
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398449 

 
Resolución No. 470010009113 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BLANCA GLORIA CARTAGENA ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32498027 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 5-137 BRISAS DEL LAGO 
VEHÍCULO DE PLACAS : FUM014 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002968 de 
fecha 2019-05-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398449, contra el señor(a) BLANCA GLORIA CARTAGENA ALVAREZ, 
identificado(a) con la CC No. 32498027, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FUM014 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BLANCA GLORIA CARTAGENA ALVAREZ, identificado con la CC No. 32498027, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BLANCA GLORIA CARTAGENA ALVAREZ CC 32498027 470010009113 
 

$414,060.    .  47053001000022398449 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BLANCA GLORIA 
CARTAGENA ALVAREZ, identificado con la CC No. 32498027, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398491 

 
Resolución No. 470010009115 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS EVELIO SILVA SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083469238 
DIRECCIÓN  : CRA 28 # 18A-50, CIENAG 
VEHÍCULO DE PLACAS : BLC378 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002779 de 
fecha 2019-05-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398491, contra el señor(a) LUIS EVELIO SILVA SANCHEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1083469238, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BLC378 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
EVELIO SILVA SANCHEZ, identificado con la CC No. 1083469238, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EVELIO SILVA SANCHEZ CC 1083469238 470010009115 
 

$414,060.    .  47053001000022398491 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS EVELIO SILVA 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 1083469238, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398523 

 
Resolución No. 470010009117 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SONIA LUCIA CELY SANTOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36541746 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 7-28 EDF PLAZA 1 APTO 103 RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM084 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002780 de 
fecha 2019-05-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398523, contra el señor(a) SONIA LUCIA CELY SANTOS, identificado(a) con 
la CC No. 36541746, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM084 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SONIA LUCIA CELY SANTOS, identificado con la CC No. 36541746, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SONIA LUCIA CELY SANTOS CC 36541746 470010009117 
 

$414,060.    .  47053001000022398523 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SONIA LUCIA CELY 
SANTOS, identificado con la CC No. 36541746, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398556 

 
Resolución No. 470010009118 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GABRIEL ANGEL BECERRA PAYARES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12630961 
DIRECCIÓN  : VEREDA KENEDY EL MICO SAN PEDRO DE LA SIERRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : YFJ10D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002792 de 
fecha 2019-05-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398556, contra el señor(a) GABRIEL ANGEL BECERRA PAYARES, 
identificado(a) con la CC No. 12630961, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YFJ10D 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GABRIEL ANGEL BECERRA PAYARES, identificado con la CC No. 12630961, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GABRIEL ANGEL BECERRA PAYARES CC 12630961 470010009118 
 

$414,060.    .  47053001000022398556 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GABRIEL ANGEL 
BECERRA PAYARES, identificado con la CC No. 12630961, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398594 

 
Resolución No. 470010009120 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55239862 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 3-25 
VEHÍCULO DE PLACAS : FMF730 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003275 de 
fecha 2019-06-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398594, contra el señor(a) SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ, 
identificado(a) con la CC No. 55239862, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FMF730 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ, identificado con la CC No. 55239862, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ CC 55239862 470010009120 
 

$414,060.    .  47053001000022398594 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA MILENA 
MENDOZA RAMIREZ, identificado con la CC No. 55239862, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398597 

 
Resolución No. 470010009121 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN DAVID FLOREZ BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1081810437 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 CRA 17 # 16-36 B. SAN JOSE 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZHD58D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003721 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398597, contra el señor(a) CRISTIAN DAVID FLOREZ BARRIOS, 
identificado(a) con la CC No. 1081810437, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ZHD58D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN DAVID FLOREZ BARRIOS, identificado con la CC No. 1081810437, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN DAVID FLOREZ BARRIOS CC 1081810437 470010009121 
 

$414,060.    .  47053001000022398597 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN DAVID 
FLOREZ BARRIOS, identificado con la CC No. 1081810437, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398643 

 
Resolución No. 470010009123 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN DARIO CANTILLO ACUÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72277612 
DIRECCIÓN  : CRA 64B # 94 128 APTO 9A 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXP283 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003047 de 
fecha 2019-05-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398643, contra el señor(a) IVAN DARIO CANTILLO ACUÃ‘A, identificado(a) 
con la CC No. 72277612, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXP283 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
DARIO CANTILLO ACUÃ‘A, identificado con la CC No. 72277612, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN DARIO CANTILLO ACUÃ‘A CC 72277612 470010009123 
 

$414,060.    .  47053001000022398643 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN DARIO 
CANTILLO ACUÃ‘A, identificado con la CC No. 72277612, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398666 

 
Resolución No. 470010009126 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILIAMS ALBERTO CUARTAS MEDINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 83090029 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 30 A- 36 
VEHÍCULO DE PLACAS : CGO609 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003055 de 
fecha 2019-05-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398666, contra el señor(a) WILIAMS ALBERTO CUARTAS MEDINA, 
identificado(a) con la CC No. 83090029, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CGO609 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILIAMS ALBERTO CUARTAS MEDINA, identificado con la CC No. 83090029, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILIAMS ALBERTO CUARTAS MEDINA CC 83090029 470010009126 
 

$414,060.    .  47053001000022398666 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILIAMS ALBERTO 
CUARTAS MEDINA, identificado con la CC No. 83090029, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398703 

 
Resolución No. 470010009129 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELICA MARIA LORDUY CERVANTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 50909843 
DIRECCIÓN  : CRA 17 # 28B-29 
VEHÍCULO DE PLACAS : MGW327 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004144 de 
fecha 2019-06-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398703, contra el señor(a) ANGELICA MARIA LORDUY CERVANTES, 
identificado(a) con la CC No. 50909843, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MGW327 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELICA MARIA LORDUY CERVANTES, identificado con la CC No. 50909843, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELICA MARIA LORDUY CERVANTES CC 50909843 470010009129 
 

$414,060.    .  47053001000022398703 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELICA MARIA 
LORDUY CERVANTES, identificado con la CC No. 50909843, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398723 

 
Resolución No. 470010009131 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANNA YULIETH SIERRA ROBLES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098725368 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 # 16-15 
VEHÍCULO DE PLACAS : JHU307 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003501 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398723, contra el señor(a) DANNA YULIETH SIERRA ROBLES, 
identificado(a) con la CC No. 1098725368, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JHU307 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANNA YULIETH SIERRA ROBLES, identificado con la CC No. 1098725368, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANNA YULIETH SIERRA ROBLES CC 1098725368 470010009131 
 

$414,060.    .  47053001000022398723 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANNA YULIETH 
SIERRA ROBLES, identificado con la CC No. 1098725368, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636776 

 
Resolución No. 470010009132 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR RAFAEL VELEZ PEREIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72297866 
DIRECCIÓN  : CALLE 49 # 57-89 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUN212 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003228 de 
fecha 2019-06-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636776, contra el señor(a) HECTOR RAFAEL VELEZ PEREIRA, identificado(a) 
con la CC No. 72297866, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MUN212 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR RAFAEL VELEZ PEREIRA, identificado con la CC No. 72297866, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR RAFAEL VELEZ PEREIRA CC 72297866 470010009132 
 

$414,060.    .  47053001000023636776 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR RAFAEL 
VELEZ PEREIRA, identificado con la CC No. 72297866, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636801 

 
Resolución No. 470010009135 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ASTRID MARIANA CALVO PACHECO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1127575004 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 58-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : MTS165 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003387 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636801, contra el señor(a) ASTRID MARIANA CALVO PACHECO, 
identificado(a) con la CC No. 1127575004, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MTS165 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ASTRID MARIANA CALVO PACHECO, identificado con la CC No. 1127575004, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ASTRID MARIANA CALVO PACHECO CC 1127575004 470010009135 
 

$414,060.    .  47053001000023636801 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ASTRID MARIANA 
CALVO PACHECO, identificado con la CC No. 1127575004, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636807 

 
Resolución No. 470010009136 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN HUMBERTO ARAQUE CARRILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 98480303 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 SUR # 32A-132 
VEHÍCULO DE PLACAS : MOY582 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003255 de 
fecha 2019-06-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636807, contra el señor(a) JUAN HUMBERTO ARAQUE CARRILLO, 
identificado(a) con la CC No. 98480303, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MOY582 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
HUMBERTO ARAQUE CARRILLO, identificado con la CC No. 98480303, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN HUMBERTO ARAQUE CARRILLO CC 98480303 470010009136 
 

$414,060.    .  47053001000023636807 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN HUMBERTO 
ARAQUE CARRILLO, identificado con la CC No. 98480303, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636813 

 
Resolución No. 470010009137 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BEATRIZ ALVAREZ DE TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32480998 
DIRECCIÓN  : CRA 40 # 46-42 COJ RESIDENCIAL COLINAS DE MONTE BELLO APTO 201 
VEHÍCULO DE PLACAS : HDL080 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003230 de 
fecha 2019-06-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636813, contra el señor(a) BEATRIZ ALVAREZ DE TORRES, identificado(a) 
con la CC No. 32480998, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HDL080 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BEATRIZ ALVAREZ DE TORRES, identificado con la CC No. 32480998, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ ALVAREZ DE TORRES CC 32480998 470010009137 
 

$414,060.    .  47053001000023636813 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ ALVAREZ 
DE TORRES, identificado con la CC No. 32480998, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636868 

 
Resolución No. 470010009139 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE LUIS RIOS NOREÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70129510 
DIRECCIÓN  : CRA 65 # 42-149 
VEHÍCULO DE PLACAS : HFM782 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003320 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636868, contra el señor(a) JOSE LUIS RIOS NOREÃ‘A, identificado(a) con la 
CC No. 70129510, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HFM782 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
LUIS RIOS NOREÃ‘A, identificado con la CC No. 70129510, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE LUIS RIOS NOREÃ‘A CC 70129510 470010009139 
 

$414,060.    .  47053001000023636868 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE LUIS RIOS 
NOREÃ‘A, identificado con la CC No. 70129510, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636873 

 
Resolución No. 470010009140 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARCOS JOSE DAZA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19619568 
DIRECCIÓN  : MZA A CS 1B BALCONES DE SANTA ELENA 
VEHÍCULO DE PLACAS : SBB67E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003268 de 
fecha 2019-06-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636873, contra el señor(a) MARCOS JOSE DAZA MARTINEZ, identificado(a) 
con la CC No. 19619568, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa SBB67E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARCOS JOSE DAZA MARTINEZ, identificado con la CC No. 19619568, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARCOS JOSE DAZA MARTINEZ CC 19619568 470010009140 
 

$414,060.    .  47053001000023636873 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARCOS JOSE DAZA 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 19619568, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636899 

 
Resolución No. 470010009141 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26904528 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 # 321-51 JARDIN 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM810 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003193 de 
fecha 2019-05-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636899, contra el señor(a) ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ, 
identificado(a) con la CC No. 26904528, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM810 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ, identificado con la CC No. 26904528, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ CC 26904528 470010009141 
 

$414,060.    .  47053001000023636899 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ENEIDA ISABEL 
AGUILAR DE LOPEZ, identificado con la CC No. 26904528, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636935 

 
Resolución No. 470010009144 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ISABELA OSORIO PEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1037667246 
DIRECCIÓN  : CRA 27D # 34DD SUR-44 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHO611 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003276 de 
fecha 2019-06-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636935, contra el señor(a) ISABELA OSORIO PEREZ, identificado(a) con la 
CC No. 1037667246, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHO611 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ISABELA OSORIO PEREZ, identificado con la CC No. 1037667246, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ISABELA OSORIO PEREZ CC 1037667246 470010009144 
 

$414,060.    .  47053001000023636935 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ISABELA OSORIO 
PEREZ, identificado con la CC No. 1037667246, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636952 

 
Resolución No. 470010009146 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39047925 
DIRECCIÓN  : DG 30 # 16-19 SAN PEDRO ALEJANDRINO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM392 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003327 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636952, contra el señor(a) MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL, identificado(a) 
con la CC No. 39047925, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM392 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL, identificado con la CC No. 39047925, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL CC 39047925 470010009146 
 

$414,060.    .  47053001000023636952 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARLIN ESTER 
GUILLEN ABRIL, identificado con la CC No. 39047925, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636965 

 
Resolución No. 470010009147 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMAN CONDE VELOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79388093 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 525 
VEHÍCULO DE PLACAS : MBS267 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003355 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636965, contra el señor(a) WILMAN CONDE VELOZA, identificado(a) con 
la CC No. 79388093, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MBS267 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMAN CONDE VELOZA, identificado con la CC No. 79388093, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMAN CONDE VELOZA CC 79388093 470010009147 
 

$414,060.    .  47053001000023636965 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMAN CONDE 
VELOZA, identificado con la CC No. 79388093, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637049 

 
Resolución No. 470010009150 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANKLIN DE JESUS URECHE CANCHANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12632308 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 # 7-51 B. KENNEDY 
VEHÍCULO DE PLACAS : BZS981 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004266 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637049, contra el señor(a) FRANKLIN DE JESUS URECHE CANCHANO, 
identificado(a) con la CC No. 12632308, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BZS981 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANKLIN DE JESUS URECHE CANCHANO, identificado con la CC No. 12632308, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANKLIN DE JESUS URECHE CANCHANO CC 12632308 470010009150 
 

$414,060.    .  47053001000023637049 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANKLIN DE JESUS 
URECHE CANCHANO, identificado con la CC No. 12632308, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637143 

 
Resolución No. 470010009155 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84075159 
DIRECCIÓN  : CALLE 31 # 18-15 APTO 20 04 B. CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUV433 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003678 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637143, contra el señor(a) ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 84075159, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUV433 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA, identificado con la CC No. 84075159, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA CC 84075159 470010009155 
 

$414,060.    .  47053001000023637143 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANTONIO 
RODRIGUEZ VERGARA, identificado con la CC No. 84075159, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637232 

 
Resolución No. 470010009156 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUISA MARIA MINAYO VELASCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1010182139 
DIRECCIÓN  : CALLE 82 # 55-55 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPY660 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004039 de 
fecha 2019-06-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637232, contra el señor(a) LUISA MARIA MINAYO VELASCO, 
identificado(a) con la CC No. 1010182139, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HPY660 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUISA 
MARIA MINAYO VELASCO, identificado con la CC No. 1010182139, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUISA MARIA MINAYO VELASCO CC 1010182139 470010009156 
 

$414,060.    .  47053001000023637232 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUISA MARIA 
MINAYO VELASCO, identificado con la CC No. 1010182139, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637257 

 
Resolución No. 470010009160 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUILDER GUSTAVO MONTES MONTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 92521037 
DIRECCIÓN  : CRA 16A # 31-14 FRENTE AL COLEGIO BERTEL B. ALFONSO LOPEZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPN721 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003945 de 
fecha 2019-06-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637257, contra el señor(a) GUILDER GUSTAVO MONTES MONTES, 
identificado(a) con la CC No. 92521037, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPN721 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUILDER GUSTAVO MONTES MONTES, identificado con la CC No. 92521037, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUILDER GUSTAVO MONTES MONTES CC 92521037 470010009160 
 

$414,060.    .  47053001000023637257 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUILDER GUSTAVO 
MONTES MONTES, identificado con la CC No. 92521037, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637289 

 
Resolución No. 470010009161 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85456556 
DIRECCIÓN  : MZA A CS 8 URB VILLA ROSALIA EL TREBOL 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO225 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003402 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637289, contra el señor(a) RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA, identificado(a) 
con la CC No. 85456556, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO225 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA, identificado con la CC No. 85456556, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA CC 85456556 470010009161 
 

$414,060.    .  47053001000023637289 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL EMILIO 
NOYA GARCIA, identificado con la CC No. 85456556, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637312 

 
Resolución No. 470010009164 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELSIE MAY DAZA PEÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36556438 
DIRECCIÓN  : CALLE 15 # 9-30 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR249 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003902 de 
fecha 2019-06-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637312, contra el señor(a) ELSIE MAY DAZA PEÃ‘A, identificado(a) con la 
CC No. 36556438, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR249 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELSIE 
MAY DAZA PEÃ‘A, identificado con la CC No. 36556438, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELSIE MAY DAZA PEÃ‘A CC 36556438 470010009164 
 

$414,060.    .  47053001000023637312 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELSIE MAY DAZA 
PEÃ‘A, identificado con la CC No. 36556438, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637342 

 
Resolución No. 470010009165 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LELIS ESTHER GULLOZO QUIROZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49734112 
DIRECCIÓN  : CALLE 6B # 19E 04 ESPERANZA 
VEHÍCULO DE PLACAS : MCV808 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004377 de 
fecha 2019-07-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637342, contra el señor(a) LELIS ESTHER GULLOZO QUIROZ, identificado(a) 
con la CC No. 49734112, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MCV808 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LELIS 
ESTHER GULLOZO QUIROZ, identificado con la CC No. 49734112, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LELIS ESTHER GULLOZO QUIROZ CC 49734112 470010009165 
 

$414,060.    .  47053001000023637342 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LELIS ESTHER 
GULLOZO QUIROZ, identificado con la CC No. 49734112, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637352 

 
Resolución No. 470010009166 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SONIA PEREZ OSPINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36430040 
DIRECCIÓN  : MZA C CS 6 URB LUIS CARLOS GALAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : XVN325 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004245 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637352, contra el señor(a) SONIA PEREZ OSPINO, identificado(a) con la CC 
No. 36430040, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa XVN325 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SONIA PEREZ OSPINO, identificado con la CC No. 36430040, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SONIA PEREZ OSPINO CC 36430040 470010009166 
 

$414,060.    .  47053001000023637352 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SONIA PEREZ 
OSPINO, identificado con la CC No. 36430040, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637378 

 
Resolución No. 470010009167 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73166331 
DIRECCIÓN  : VARIANTE MAMONAL GAMBOTE ED BRISAS DE GALICIA ETP 2 LOT I 
APTO 303 
VEHÍCULO DE PLACAS : DEQ652 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003742 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637378, contra el señor(a) DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 73166331, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DEQ652 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ, identificado con la CC No. 73166331, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ CC 73166331 470010009167 
 

$414,060.    .  47053001000023637378 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL SAHID LOPEZ 
BERMUDEZ, identificado con la CC No. 73166331, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637452 

 
Resolución No. 470010009171 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JARRY JOSE NIEBLES MELENDREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082413685 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 CRA 4 B. LA ESPERANZA 
VEHÍCULO DE PLACAS : XPE27D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004251 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637452, contra el señor(a) JARRY JOSE NIEBLES MELENDREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082413685, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
XPE27D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JARRY JOSE NIEBLES MELENDREZ, identificado con la CC No. 1082413685, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JARRY JOSE NIEBLES MELENDREZ CC 1082413685 470010009171 
 

$414,060.    .  47053001000023637452 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JARRY JOSE NIEBLES 
MELENDREZ, identificado con la CC No. 1082413685, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637513 

 
Resolución No. 470010009173 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : E & S ESPUMAS & SINTETICOS DEL CARIBE S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900589641 
DIRECCIÓN  : CALLE 72 # 68-59 BL 10 APTO 304 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXL416 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003447 de 
fecha 2019-06-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637513, contra el señor(a) E & S ESPUMAS & SINTETICOS DEL CARIBE S.A.S 
-, identificado(a) con la NIT No. 900589641, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HXL416 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor E & 
S ESPUMAS & SINTETICOS DEL CARIBE S.A.S -, identificado con la NIT No. 900589641, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

E & S ESPUMAS & SINTETICOS DEL 
CARIBE S.A.S - 

NIT 900589641 470010009173 
 

$414,060.    .  47053001000023637513 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de E & S ESPUMAS & 
SINTETICOS DEL CARIBE S.A.S -, identificado con la NIT No. 900589641, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637576 

 
Resolución No. 470010009174 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LENA PATRICIA BARRIOS CONTRERAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32741321 
DIRECCIÓN  : CRA 60 # 80-10 BQUIL 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENP373 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004317 de 
fecha 2019-06-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637576, contra el señor(a) LENA PATRICIA BARRIOS CONTRERAS, 
identificado(a) con la CC No. 32741321, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENP373 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LENA 
PATRICIA BARRIOS CONTRERAS, identificado con la CC No. 32741321, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LENA PATRICIA BARRIOS CONTRERAS CC 32741321 470010009174 
 

$414,060.    .  47053001000023637576 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LENA PATRICIA 
BARRIOS CONTRERAS, identificado con la CC No. 32741321, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637630 

 
Resolución No. 470010009179 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FABIO JOSE LOZANO PALMERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72174962 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 27B-46 BAVARIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQL312 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003603 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637630, contra el señor(a) FABIO JOSE LOZANO PALMERA, identificado(a) 
con la CC No. 72174962, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQL312 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FABIO JOSE LOZANO PALMERA, identificado con la CC No. 72174962, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FABIO JOSE LOZANO PALMERA CC 72174962 470010009179 
 

$414,060.    .  47053001000023637630 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FABIO JOSE LOZANO 
PALMERA, identificado con la CC No. 72174962, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637643 

 
Resolución No. 470010009180 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OMAIRA GONZALEZ ALZATE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 24434588 
DIRECCIÓN  : CALLE 44 # 7-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKA36D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004493 de 
fecha 2019-07-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637643, contra el señor(a) OMAIRA GONZALEZ ALZATE, identificado(a) 
con la CC No. 24434588, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKA36D con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OMAIRA GONZALEZ ALZATE, identificado con la CC No. 24434588, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OMAIRA GONZALEZ ALZATE CC 24434588 470010009180 
 

$414,060.    .  47053001000023637643 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OMAIRA GONZALEZ 
ALZATE, identificado con la CC No. 24434588, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637668 

 
Resolución No. 470010009182 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NAYRIS MERCEDES TOBAR JIMENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36668540 
DIRECCIÓN  : URB GARAGOA MZA G CS 9 
VEHÍCULO DE PLACAS : MCW746 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004829 de 
fecha 2019-07-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637668, contra el señor(a) NAYRIS MERCEDES TOBAR JIMENO, 
identificado(a) con la CC No. 36668540, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MCW746 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NAYRIS MERCEDES TOBAR JIMENO, identificado con la CC No. 36668540, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NAYRIS MERCEDES TOBAR JIMENO CC 36668540 470010009182 
 

$414,060.    .  47053001000023637668 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NAYRIS MERCEDES 
TOBAR JIMENO, identificado con la CC No. 36668540, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637692 

 
Resolución No. 470010009185 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA PATRICIA TORRES CARRILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40938631 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 14-13 APTO 101 
VEHÍCULO DE PLACAS : MJV449 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004258 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637692, contra el señor(a) MARIA PATRICIA TORRES CARRILLO, 
identificado(a) con la CC No. 40938631, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MJV449 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA PATRICIA TORRES CARRILLO, identificado con la CC No. 40938631, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA PATRICIA TORRES CARRILLO CC 40938631 470010009185 
 

$414,060.    .  47053001000023637692 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA PATRICIA 
TORRES CARRILLO, identificado con la CC No. 40938631, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637696 

 
Resolución No. 470010009186 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85460636 
DIRECCIÓN  : CALLE 22 # 23-74 SANTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN534 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004033 de 
fecha 2019-06-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637696, contra el señor(a) CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO, 
identificado(a) con la CC No. 85460636, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN534 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO, identificado con la CC No. 85460636, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO CC 85460636 470010009186 
 

$414,060.    .  47053001000023637696 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBERTO 
SERRANO CABALLERO, identificado con la CC No. 85460636, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637704 

 
Resolución No. 470010009187 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DEIVIS ANUAR CANTILLO URBINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17901612 
DIRECCIÓN  : CRA 7A # 23-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : RHD403 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004257 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637704, contra el señor(a) DEIVIS ANUAR CANTILLO URBINA, 
identificado(a) con la CC No. 17901612, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RHD403 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DEIVIS ANUAR CANTILLO URBINA, identificado con la CC No. 17901612, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DEIVIS ANUAR CANTILLO URBINA CC 17901612 470010009187 
 

$414,060.    .  47053001000023637704 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DEIVIS ANUAR 
CANTILLO URBINA, identificado con la CC No. 17901612, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637753 

 
Resolución No. 470010009190 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZMI PINTO FORERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63315062 
DIRECCIÓN  : CRA 68 # 75-122 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHW538 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003605 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637753, contra el señor(a) LUZMI PINTO FORERO, identificado(a) con la CC 
No. 63315062, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHW538 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LUZMI PINTO FORERO, identificado con la CC No. 63315062, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZMI PINTO FORERO CC 63315062 470010009190 
 

$414,060.    .  47053001000023637753 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZMI PINTO 
FORERO, identificado con la CC No. 63315062, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637775 

 
Resolución No. 470010009192 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : L ENOTECA LTDA VINERIA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 806001538 
DIRECCIÓN  : P BOLIVAR CRA17 #32 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNK028 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003810 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637775, contra el señor(a) L ENOTECA LTDA VINERIA -, identificado(a) con 
la NIT No. 806001538, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNK028 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor L 
ENOTECA LTDA VINERIA -, identificado con la NIT No. 806001538, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

L ENOTECA LTDA VINERIA - NIT 806001538 470010009192 
 

$414,060.    .  47053001000023637775 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de L ENOTECA LTDA 
VINERIA -, identificado con la NIT No. 806001538, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637776 

 
Resolución No. 470010009193 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURO VICTOR ARRIETA PUPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045715295 
DIRECCIÓN  : CARRERA 12 NO. 18-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003976 de 
fecha 2019-06-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637776, contra el señor(a) MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado(a) 
con la CC No. 1045715295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL276 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURO VICTOR ARRIETA PUPO CC 1045715295 470010009193 
 

$414,060.    .  47053001000023637776 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURO VICTOR 
ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637873 

 
Resolución No. 470010009198 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 44153465 
DIRECCIÓN  : CALLE 56 # 63-19 APTO 2 B. MODELO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTZ311 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003952 de 
fecha 2019-06-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637873, contra el señor(a) LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 44153465, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTZ311 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA, identificado con la CC No. 44153465, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEIDIS LINETH DEMOYA VERGARA CC 44153465 470010009198 
 

$414,060.    .  47053001000023637873 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEIDIS LINETH 
DEMOYA VERGARA, identificado con la CC No. 44153465, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637876 

 
Resolución No. 470010009199 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RUBIER DE JESUS GOMEZ ARTETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72020602 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 20-23 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUW796 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003868 de 
fecha 2019-06-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637876, contra el señor(a) RUBIER DE JESUS GOMEZ ARTETA, 
identificado(a) con la CC No. 72020602, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UUW796 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RUBIER DE JESUS GOMEZ ARTETA, identificado con la CC No. 72020602, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RUBIER DE JESUS GOMEZ ARTETA CC 72020602 470010009199 
 

$414,060.    .  47053001000023637876 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RUBIER DE JESUS 
GOMEZ ARTETA, identificado con la CC No. 72020602, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637882 

 
Resolución No. 470010009200 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LAURA ROCIO GOMEZ PINZON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1020742263 
DIRECCIÓN  : CALLE 163A # 8G-62 SAN CRISTOBAL NORTE PISO 4 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR604 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004393 de 
fecha 2019-07-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637882, contra el señor(a) LAURA ROCIO GOMEZ PINZON, identificado(a) 
con la CC No. 1020742263, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR604 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LAURA ROCIO GOMEZ PINZON, identificado con la CC No. 1020742263, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LAURA ROCIO GOMEZ PINZON CC 1020742263 470010009200 
 

$414,060.    .  47053001000023637882 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LAURA ROCIO 
GOMEZ PINZON, identificado con la CC No. 1020742263, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637933 

 
Resolución No. 470010009202 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGIE LIZETH SAAVEDRA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1015462164 
DIRECCIÓN  : TRV 28 # 26 - 55 
VEHÍCULO DE PLACAS : HTJ83E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004424 de 
fecha 2019-07-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637933, contra el señor(a) ANGIE LIZETH SAAVEDRA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1015462164, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HTJ83E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGIE LIZETH SAAVEDRA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1015462164, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGIE LIZETH SAAVEDRA MARTINEZ CC 1015462164 470010009202 
 

$414,060.    .  47053001000023637933 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGIE LIZETH 
SAAVEDRA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1015462164, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638016 

 
Resolución No. 470010009208 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN DARIO MANJARRES FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8696637 
DIRECCIÓN  : CRA 59 # 64 -161 APTO 1B 
VEHÍCULO DE PLACAS : HDQ514 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003643 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638016, contra el señor(a) IVAN DARIO MANJARRES FERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 8696637, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HDQ514 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
DARIO MANJARRES FERNANDEZ, identificado con la CC No. 8696637, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN DARIO MANJARRES FERNANDEZ CC 8696637 470010009208 
 

$414,060.    .  47053001000023638016 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN DARIO 
MANJARRES FERNANDEZ, identificado con la CC No. 8696637, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638097 

 
Resolución No. 470010009211 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GRACIELA BEATRIZ ALVARADO WILCHES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32682473 
DIRECCIÓN  : CRA 97A # 38C-74 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : GPL435 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004051 de 
fecha 2019-06-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638097, contra el señor(a) GRACIELA BEATRIZ ALVARADO WILCHES, 
identificado(a) con la CC No. 32682473, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GPL435 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GRACIELA BEATRIZ ALVARADO WILCHES, identificado con la CC No. 32682473, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GRACIELA BEATRIZ ALVARADO WILCHES CC 32682473 470010009211 
 

$414,060.    .  47053001000023638097 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GRACIELA BEATRIZ 
ALVARADO WILCHES, identificado con la CC No. 32682473, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638127 

 
Resolución No. 470010009213 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR MARCELINO PEÃ‘A RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91475641 
DIRECCIÓN  : CARCEL BERLIN 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKL875 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003532 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638127, contra el señor(a) HECTOR MARCELINO PEÃ‘A RAMIREZ, 
identificado(a) con la CC No. 91475641, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKL875 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR MARCELINO PEÃ‘A RAMIREZ, identificado con la CC No. 91475641, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR MARCELINO PEÃ‘A RAMIREZ CC 91475641 470010009213 
 

$414,060.    .  47053001000023638127 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR MARCELINO 
PEÃ‘A RAMIREZ, identificado con la CC No. 91475641, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638128 

 
Resolución No. 470010009214 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN MARBELIS PEDROZA URQUIJO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090986449 
DIRECCIÓN  : B. EL CARACOLI 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKX975 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003865 de 
fecha 2019-06-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638128, contra el señor(a) CARMEN MARBELIS PEDROZA URQUIJO, 
identificado(a) con la CC No. 1090986449, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKX975 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN MARBELIS PEDROZA URQUIJO, identificado con la CC No. 1090986449, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN MARBELIS PEDROZA URQUIJO CC 1090986449 470010009214 
 

$414,060.    .  47053001000023638128 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN MARBELIS 
PEDROZA URQUIJO, identificado con la CC No. 1090986449, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638132 

 
Resolución No. 470010009215 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDILSO ACEVEDO ABELLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 86009281 
DIRECCIÓN  : VEREDA CAO RAYADO 
VEHÍCULO DE PLACAS : ERK795 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004262 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638132, contra el señor(a) EDILSO ACEVEDO ABELLA, identificado(a) con 
la CC No. 86009281, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ERK795 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDILSO ACEVEDO ABELLA, identificado con la CC No. 86009281, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDILSO ACEVEDO ABELLA CC 86009281 470010009215 
 

$414,060.    .  47053001000023638132 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDILSO ACEVEDO 
ABELLA, identificado con la CC No. 86009281, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638189 

 
Resolución No. 470010009219 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AMIN ZAGLOUT ASHUR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84073913 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 14-30 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DED025 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003624 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638189, contra el señor(a) AMIN ZAGLOUT ASHUR, identificado(a) con la 
CC No. 84073913, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DED025 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor AMIN 
ZAGLOUT ASHUR, identificado con la CC No. 84073913, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AMIN ZAGLOUT ASHUR CC 84073913 470010009219 
 

$414,060.    .  47053001000023638189 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AMIN ZAGLOUT 
ASHUR, identificado con la CC No. 84073913, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638191 

 
Resolución No. 470010009220 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77094848 
DIRECCIÓN  : CRA 60 # 3-55 GALAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : NCV865 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003804 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638191, contra el señor(a) CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA, 
identificado(a) con la CC No. 77094848, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NCV865 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA, identificado con la CC No. 77094848, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA CC 77094848 470010009220 
 

$414,060.    .  47053001000023638191 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS DAVID 
LOAIZA ARRIETA, identificado con la CC No. 77094848, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638286 

 
Resolución No. 470010009226 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARIEL BUELVAS LEONES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73169247 
DIRECCIÓN  : SAN JOSE DE LOS CAMPANOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEZ263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003475 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638286, contra el señor(a) ARIEL BUELVAS LEONES, identificado(a) con la 
CC No. 73169247, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEZ263 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ARIEL 
BUELVAS LEONES, identificado con la CC No. 73169247, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARIEL BUELVAS LEONES CC 73169247 470010009226 
 

$414,060.    .  47053001000023638286 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARIEL BUELVAS 
LEONES, identificado con la CC No. 73169247, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638308 

 
Resolución No. 470010009227 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES EN TIERRAS Y GANADOS DE ARIGUANI S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900361599 
DIRECCIÓN  : VIA 40 # 73-290 OFIC 705 MIX VIA 40 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXR028 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003692 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638308, contra el señor(a) INVERSIONES EN TIERRAS Y GANADOS DE 
ARIGUANI S.A.S -, identificado(a) con la NIT No. 900361599, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HXR028 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES EN TIERRAS Y GANADOS DE ARIGUANI S.A.S -, identificado con la NIT No. 900361599, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES EN TIERRAS Y GANADOS 
DE ARIGUANI S.A.S - 

NIT 900361599 470010009227 
 

$414,060.    .  47053001000023638308 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES EN 
TIERRAS Y GANADOS DE ARIGUANI S.A.S -, identificado con la NIT No. 900361599, por la suma de $414,060.    
M/L, por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran 
en la actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638324 

 
Resolución No. 470010009228 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1049347271 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 13-15 ZAMBRANO -BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGM019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003898 de 
fecha 2019-06-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638324, contra el señor(a) VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 1049347271, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JGM019 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA, identificado con la CC No. 1049347271, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA CC 1049347271 470010009228 
 

$414,060.    .  47053001000023638324 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VANESSA PAOLA 
BARRETO MOLINA, identificado con la CC No. 1049347271, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638358 

 
Resolución No. 470010009231 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONNATAN SUCERQUIA AREIZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1037264017 
DIRECCIÓN  : CALLE SANTA BARBARA 3 PISO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KPM77E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003694 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638358, contra el señor(a) JHONNATAN SUCERQUIA AREIZA, 
identificado(a) con la CC No. 1037264017, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KPM77E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONNATAN SUCERQUIA AREIZA, identificado con la CC No. 1037264017, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONNATAN SUCERQUIA AREIZA CC 1037264017 470010009231 
 

$414,060.    .  47053001000023638358 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONNATAN 
SUCERQUIA AREIZA, identificado con la CC No. 1037264017, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638375 

 
Resolución No. 470010009232 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083044080 
DIRECCIÓN  : CRA 71 # 94-23 TR 3 APTO 309 B. VILLA CAROLINA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKL472 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004437 de 
fecha 2019-07-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638375, contra el señor(a) VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE, 
identificado(a) con la CC No. 1083044080, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKL472 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE, identificado con la CC No. 1083044080, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE CC 1083044080 470010009232 
 

$414,060.    .  47053001000023638375 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VALENTINA 
RODRIGUEZ LATORRE, identificado con la CC No. 1083044080, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638389 

 
Resolución No. 470010009233 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KASADY ANA DIAZ SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36554549 
DIRECCIÓN  : CRA 41E # 78C 101 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFG837 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005036 de 
fecha 2019-07-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638389, contra el señor(a) KASADY ANA DIAZ SANCHEZ, identificado(a) 
con la CC No. 36554549, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFG837 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KASADY ANA DIAZ SANCHEZ, identificado con la CC No. 36554549, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KASADY ANA DIAZ SANCHEZ CC 36554549 470010009233 
 

$414,060.    .  47053001000023638389 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KASADY ANA DIAZ 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 36554549, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638397 

 
Resolución No. 470010009234 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MIGUEL RIBON RIVERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047485764 
DIRECCIÓN  : CENTRO CLL IGLESIA EDF GHYSAI AP 103 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPZ820 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004276 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638397, contra el señor(a) LUIS MIGUEL RIBON RIVERO, identificado(a) 
con la CC No. 1047485764, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPZ820 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MIGUEL RIBON RIVERO, identificado con la CC No. 1047485764, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MIGUEL RIBON RIVERO CC 1047485764 470010009234 
 

$414,060.    .  47053001000023638397 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MIGUEL RIBON 
RIVERO, identificado con la CC No. 1047485764, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769101 

 
Resolución No. 470010009237 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SILVANA AMALIA SCOPPETTA MEZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32786111 
DIRECCIÓN  : CRA 43 # 82 - 30 APTO 203 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGO123 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005738 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769101, contra el señor(a) SILVANA AMALIA SCOPPETTA MEZA, 
identificado(a) con la CC No. 32786111, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGO123 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SILVANA AMALIA SCOPPETTA MEZA, identificado con la CC No. 32786111, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SILVANA AMALIA SCOPPETTA MEZA CC 32786111 470010009237 
 

$414,060.    .  47053001000023769101 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SILVANA AMALIA 
SCOPPETTA MEZA, identificado con la CC No. 32786111, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769132 

 
Resolución No. 470010009239 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAIRA ALEJANDRA ROLON BASTOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37274636 
DIRECCIÓN  : AV 15 # 7B-65 SAN MIGUEL 
VEHÍCULO DE PLACAS : CUC573 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006907 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769132, contra el señor(a) MAIRA ALEJANDRA ROLON BASTOS, 
identificado(a) con la CC No. 37274636, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CUC573 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAIRA ALEJANDRA ROLON BASTOS, identificado con la CC No. 37274636, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAIRA ALEJANDRA ROLON BASTOS CC 37274636 470010009239 
 

$414,060.    .  47053001000023769132 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAIRA ALEJANDRA 
ROLON BASTOS, identificado con la CC No. 37274636, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769147 

 
Resolución No. 470010009240 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1136882737 
DIRECCIÓN  : CRA 6 # 125-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : CDV976 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007616 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769147, contra el señor(a) ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD, 
identificado(a) con la CC No. 1136882737, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CDV976 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD, identificado con la CC No. 1136882737, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD CC 1136882737 470010009240 
 

$414,060.    .  47053001000023769147 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO JAVIER 
CASTAÃ‘O HADDAD, identificado con la CC No. 1136882737, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769205 

 
Resolución No. 470010009241 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NESTOR FERNANDO PINEDA LECHUGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79807600 
DIRECCIÓN  : CRA 46 # 85 43 
VEHÍCULO DE PLACAS : HEW186 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007385 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769205, contra el señor(a) NESTOR FERNANDO PINEDA LECHUGA, 
identificado(a) con la CC No. 79807600, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HEW186 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NESTOR FERNANDO PINEDA LECHUGA, identificado con la CC No. 79807600, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NESTOR FERNANDO PINEDA LECHUGA CC 79807600 470010009241 
 

$414,060.    .  47053001000023769205 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NESTOR FERNANDO 
PINEDA LECHUGA, identificado con la CC No. 79807600, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769210 

 
Resolución No. 470010009242 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49788953 
DIRECCIÓN  : CRA 1C # 4B-15 
VEHÍCULO DE PLACAS : DKW951 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007476 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769210, contra el señor(a) ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS, 
identificado(a) con la CC No. 49788953, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DKW951 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS, identificado con la CC No. 49788953, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS CC 49788953 470010009242 
 

$414,060.    .  47053001000023769210 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ETELVINA LEONOR 
GNECCO SALAS, identificado con la CC No. 49788953, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769226 

 
Resolución No. 470010009243 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RICARDO DE LA PAVA AMAYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19465445 
DIRECCIÓN  : CALLE 59 # 3C-58 CS 24 
VEHÍCULO DE PLACAS : BGZ581 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005707 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769226, contra el señor(a) RICARDO DE LA PAVA AMAYA, identificado(a) 
con la CC No. 19465445, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BGZ581 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RICARDO DE LA PAVA AMAYA, identificado con la CC No. 19465445, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RICARDO DE LA PAVA AMAYA CC 19465445 470010009243 
 

$414,060.    .  47053001000023769226 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RICARDO DE LA PAVA 
AMAYA, identificado con la CC No. 19465445, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769273 

 
Resolución No. 470010009244 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900313762 
DIRECCIÓN  : CRA 47 # 76-76 
VEHÍCULO DE PLACAS : DSY145 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004427 de 
fecha 2019-07-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769273, contra el señor(a) AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S -, 
identificado(a) con la NIT No. 900313762, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DSY145 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S -, identificado con la NIT No. 900313762, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S - NIT 900313762 470010009244 
 

$414,060.    .  47053001000023769273 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AGROPECUARIA EL 
CERROJO S.A.S -, identificado con la NIT No. 900313762, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769276 

 
Resolución No. 470010009245 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CHOI HAI OK SEO WO 
IDENTIFICACIÓN  : CE 257698 
DIRECCIÓN  : TRV 22 # 101-56 APTO 302 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSV858 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006522 de 
fecha 2019-08-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769276, contra el señor(a) CHOI HAI OK SEO WO, identificado(a) con la CE 
No. 257698, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BSV858 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor CHOI 
HAI OK SEO WO, identificado con la CE No. 257698, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito 
que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CHOI HAI OK SEO WO CE 257698 470010009245 
 

$414,060.    .  47053001000023769276 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CHOI HAI OK SEO 
WO, identificado con la CE No. 257698, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769300 

 
Resolución No. 470010009246 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERNAN RUEDA RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79831038 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 19 - 59 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZQ987 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007679 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769300, contra el señor(a) HERNAN RUEDA RODRIGUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 79831038, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZQ987 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERNAN RUEDA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 79831038, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERNAN RUEDA RODRIGUEZ CC 79831038 470010009246 
 

$414,060.    .  47053001000023769300 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERNAN RUEDA 
RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 79831038, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769309 

 
Resolución No. 470010009247 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NOLBERTO PAMPLONA HERRERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1054988842 
DIRECCIÓN  : CALLE 30A # 19- 09 
VEHÍCULO DE PLACAS : AWA04D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007477 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769309, contra el señor(a) NOLBERTO PAMPLONA HERRERA, 
identificado(a) con la CC No. 1054988842, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
AWA04D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NOLBERTO PAMPLONA HERRERA, identificado con la CC No. 1054988842, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NOLBERTO PAMPLONA HERRERA CC 1054988842 470010009247 
 

$414,060.    .  47053001000023769309 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NOLBERTO 
PAMPLONA HERRERA, identificado con la CC No. 1054988842, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769316 

 
Resolución No. 470010009248 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CLAUDIA CRISTINA ANDRADE GASCA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36175991 
DIRECCIÓN  : CALLE 39 # 1-09 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUO766 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004647 de 
fecha 2019-07-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769316, contra el señor(a) CLAUDIA CRISTINA ANDRADE GASCA, 
identificado(a) con la CC No. 36175991, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MUO766 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CLAUDIA CRISTINA ANDRADE GASCA, identificado con la CC No. 36175991, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDIA CRISTINA ANDRADE GASCA CC 36175991 470010009248 
 

$414,060.    .  47053001000023769316 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CLAUDIA CRISTINA 
ANDRADE GASCA, identificado con la CC No. 36175991, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769382 

 
Resolución No. 470010009251 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SARA HURTADO BALBIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1036667455 
DIRECCIÓN  : CRA 76A # 1-91 LA MOTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EWZ222 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005641 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769382, contra el señor(a) SARA HURTADO BALBIN, identificado(a) con la 
CC No. 1036667455, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EWZ222 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor SARA 
HURTADO BALBIN, identificado con la CC No. 1036667455, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SARA HURTADO BALBIN CC 1036667455 470010009251 
 

$414,060.    .  47053001000023769382 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SARA HURTADO 
BALBIN, identificado con la CC No. 1036667455, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769409 

 
Resolución No. 470010009254 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : STELLA PEÃ‘A AVELLANEDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 20252764 
DIRECCIÓN  : TRV 14 # 127-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : HBT121 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007393 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769409, contra el señor(a) STELLA PEÃ‘A AVELLANEDA, identificado(a) con 
la CC No. 20252764, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HBT121 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
STELLA PEÃ‘A AVELLANEDA, identificado con la CC No. 20252764, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

STELLA PEÃ‘A AVELLANEDA CC 20252764 470010009254 
 

$414,060.    .  47053001000023769409 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de STELLA PEÃ‘A 
AVELLANEDA, identificado con la CC No. 20252764, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769530 

 
Resolución No. 470010009258 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL MORRON GAMARRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85455470 
DIRECCIÓN  : CRA 20C NO. 53C-47 BARRIO ALTO SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : BYQ409 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004821 de 
fecha 2019-07-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769530, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL MORRON GAMARRA, 
identificado(a) con la CC No. 85455470, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BYQ409 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL MORRON GAMARRA, identificado con la CC No. 85455470, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL MORRON GAMARRA CC 85455470 470010009258 
 

$414,060.    .  47053001000023769530 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
MORRON GAMARRA, identificado con la CC No. 85455470, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769544 

 
Resolución No. 470010009259 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALMACENADORA GRAN COLOMBIA S.A. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900153901 
DIRECCIÓN  : PARAGUACHON KM 0 - VENZUELA 
VEHÍCULO DE PLACAS : RLU583 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009025 de 
fecha 2019-09-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769544, contra el señor(a) ALMACENADORA GRAN COLOMBIA S.A. -, 
identificado(a) con la NIT No. 900153901, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
RLU583 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALMACENADORA GRAN COLOMBIA S.A. -, identificado con la NIT No. 900153901, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALMACENADORA GRAN COLOMBIA S.A. 
- 

NIT 900153901 470010009259 
 

$414,060.    .  47053001000023769544 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALMACENADORA 
GRAN COLOMBIA S.A. -, identificado con la NIT No. 900153901, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769606 

 
Resolución No. 470010009261 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DELIA ROSA LOPEZ RICO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22406553 
DIRECCIÓN  : KRA 54 N. 80-69 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPH291 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005484 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769606, contra el señor(a) DELIA ROSA LOPEZ RICO, identificado(a) con la 
CC No. 22406553, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPH291 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DELIA 
ROSA LOPEZ RICO, identificado con la CC No. 22406553, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DELIA ROSA LOPEZ RICO CC 22406553 470010009261 
 

$414,060.    .  47053001000023769606 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DELIA ROSA LOPEZ 
RICO, identificado con la CC No. 22406553, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769607 

 
Resolución No. 470010009262 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HEIDY JOHANNA RODRIGUEZ FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1110463774 
DIRECCIÓN  : CRA 77A # 85-75 
VEHÍCULO DE PLACAS : RBM023 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004244 de 
fecha 2019-06-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769607, contra el señor(a) HEIDY JOHANNA RODRIGUEZ FERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1110463774, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
RBM023 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor HEIDY 
JOHANNA RODRIGUEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 1110463774, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 
FERNANDEZ 

CC 1110463774 470010009262 
 

$414,060.    .  47053001000023769607 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HEIDY JOHANNA 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 1110463774, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769620 

 
Resolución No. 470010009264 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOHAN SALGADO SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80126966 
DIRECCIÓN  : AUT SUR # 77-31 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : WPV942 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004104 de 
fecha 2019-06-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769620, contra el señor(a) JOHAN SALGADO SANCHEZ, identificado(a) con 
la CC No. 80126966, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WPV942 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOHAN SALGADO SANCHEZ, identificado con la CC No. 80126966, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOHAN SALGADO SANCHEZ CC 80126966 470010009264 
 

$414,060.    .  47053001000023769620 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOHAN SALGADO 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 80126966, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769623 

 
Resolución No. 470010009265 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LENIN ALZATE GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 10022136 
DIRECCIÓN  : CRA 1B # 42-57 B SUCRE 
VEHÍCULO DE PLACAS : FCP128 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005402 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769623, contra el señor(a) LENIN ALZATE GONZALEZ, identificado(a) con 
la CC No. 10022136, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FCP128 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LENIN 
ALZATE GONZALEZ, identificado con la CC No. 10022136, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LENIN ALZATE GONZALEZ CC 10022136 470010009265 
 

$414,060.    .  47053001000023769623 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LENIN ALZATE 
GONZALEZ, identificado con la CC No. 10022136, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769640 

 
Resolución No. 470010009267 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NAYR PAOLA RAMIREZ TETE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57441829 
DIRECCIÓN  : CALLE 28A # 7-15 TAMINACA 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : RLN186 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004500 de 
fecha 2019-07-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769640, contra el señor(a) NAYR PAOLA RAMIREZ TETE, identificado(a) 
con la CC No. 57441829, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RLN186 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor NAYR 
PAOLA RAMIREZ TETE, identificado con la CC No. 57441829, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NAYR PAOLA RAMIREZ TETE CC 57441829 470010009267 
 

$414,060.    .  47053001000023769640 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NAYR PAOLA 
RAMIREZ TETE, identificado con la CC No. 57441829, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769671 

 
Resolución No. 470010009268 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIOMAR SANCHEZ CARVAJALINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13379010 
DIRECCIÓN  : CENTRO CONVENCION 
VEHÍCULO DE PLACAS : RBW60B 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004557 de 
fecha 2019-07-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769671, contra el señor(a) DIOMAR SANCHEZ CARVAJALINO, 
identificado(a) con la CC No. 13379010, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RBW60B 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIOMAR SANCHEZ CARVAJALINO, identificado con la CC No. 13379010, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIOMAR SANCHEZ CARVAJALINO CC 13379010 470010009268 
 

$414,060.    .  47053001000023769671 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIOMAR SANCHEZ 
CARVAJALINO, identificado con la CC No. 13379010, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769682 

 
Resolución No. 470010009271 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURICIO ANDRES GAMEZ RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082913829 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 10A-35 MANZANAREZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : FAT518 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005744 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769682, contra el señor(a) MAURICIO ANDRES GAMEZ RUIZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082913829, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FAT518 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURICIO ANDRES GAMEZ RUIZ, identificado con la CC No. 1082913829, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURICIO ANDRES GAMEZ RUIZ CC 1082913829 470010009271 
 

$414,060.    .  47053001000023769682 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURICIO ANDRES 
GAMEZ RUIZ, identificado con la CC No. 1082913829, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769698 

 
Resolución No. 470010009274 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN MARLENE QUINTERO ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26794439 
DIRECCIÓN  : CRA 19B # 13C-42 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAG818 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006953 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769698, contra el señor(a) CARMEN MARLENE QUINTERO ROMERO, 
identificado(a) con la CC No. 26794439, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAG818 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN MARLENE QUINTERO ROMERO, identificado con la CC No. 26794439, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN MARLENE QUINTERO ROMERO CC 26794439 470010009274 
 

$414,060.    .  47053001000023769698 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN MARLENE 
QUINTERO ROMERO, identificado con la CC No. 26794439, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769742 

 
Resolución No. 470010009276 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS BENJUMEA ORTIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79680537 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 43-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : NAD564 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006842 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769742, contra el señor(a) JUAN CARLOS BENJUMEA ORTIZ, 
identificado(a) con la CC No. 79680537, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NAD564 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS BENJUMEA ORTIZ, identificado con la CC No. 79680537, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS BENJUMEA ORTIZ CC 79680537 470010009276 
 

$414,060.    .  47053001000023769742 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
BENJUMEA ORTIZ, identificado con la CC No. 79680537, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769747 

 
Resolución No. 470010009277 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ENRIQUE GUSTAVO GAZABON OLIVERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73120126 
DIRECCIÓN  : BLAS DE LEZO MZA 48 LOTE 15 ETP 4 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYE923 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006448 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769747, contra el señor(a) ENRIQUE GUSTAVO GAZABON OLIVERA, 
identificado(a) con la CC No. 73120126, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYE923 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ENRIQUE GUSTAVO GAZABON OLIVERA, identificado con la CC No. 73120126, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ENRIQUE GUSTAVO GAZABON OLIVERA CC 73120126 470010009277 
 

$414,060.    .  47053001000023769747 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ENRIQUE GUSTAVO 
GAZABON OLIVERA, identificado con la CC No. 73120126, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769798 

 
Resolución No. 470010009280 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO MIGUEL CAMACHO CHALJUB 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73088424 
DIRECCIÓN  : CALLE 5A # 10-66 CASTILLOGRANDE 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEX716 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006023 de 
fecha 2019-08-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769798, contra el señor(a) FRANCISCO MIGUEL CAMACHO CHALJUB, 
identificado(a) con la CC No. 73088424, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEX716 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO MIGUEL CAMACHO CHALJUB, identificado con la CC No. 73088424, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO MIGUEL CAMACHO CHALJUB CC 73088424 470010009280 
 

$414,060.    .  47053001000023769798 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO MIGUEL 
CAMACHO CHALJUB, identificado con la CC No. 73088424, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769802 

 
Resolución No. 470010009281 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER ENRIQUE CONRADO LUGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72095376 
DIRECCIÓN  : CALLE 52 # 37-62 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHK869 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006719 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769802, contra el señor(a) JAVIER ENRIQUE CONRADO LUGO, 
identificado(a) con la CC No. 72095376, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHK869 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER ENRIQUE CONRADO LUGO, identificado con la CC No. 72095376, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER ENRIQUE CONRADO LUGO CC 72095376 470010009281 
 

$414,060.    .  47053001000023769802 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER ENRIQUE 
CONRADO LUGO, identificado con la CC No. 72095376, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769844 

 
Resolución No. 470010009284 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAMON VICENTE VELASQUEZ VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7538107 
DIRECCIÓN  : DG 30B # 17-40 AV DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : CCL193 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006731 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769844, contra el señor(a) RAMON VICENTE VELASQUEZ VELASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 7538107, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CCL193 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAMON VICENTE VELASQUEZ VELASQUEZ, identificado con la CC No. 7538107, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAMON VICENTE VELASQUEZ 
VELASQUEZ 

CC 7538107 470010009284 
 

$414,060.    .  47053001000023769844 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAMON VICENTE 
VELASQUEZ VELASQUEZ, identificado con la CC No. 7538107, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769858 

 
Resolución No. 470010009287 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YULLY PAOLA GARCIA CAICEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63545441 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 59-48 C METRPOLITANA 
VEHÍCULO DE PLACAS : AVM476 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006915 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769858, contra el señor(a) YULLY PAOLA GARCIA CAICEDO, identificado(a) 
con la CC No. 63545441, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AVM476 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor YULLY 
PAOLA GARCIA CAICEDO, identificado con la CC No. 63545441, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YULLY PAOLA GARCIA CAICEDO CC 63545441 470010009287 
 

$414,060.    .  47053001000023769858 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YULLY PAOLA 
GARCIA CAICEDO, identificado con la CC No. 63545441, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769861 

 
Resolución No. 470010009288 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JIHAN LORAINE ZAMBRANO MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129541341 
DIRECCIÓN  : CRA 21 # 78C-53 B. LOS ROBLES 
VEHÍCULO DE PLACAS : BXL289 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007129 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769861, contra el señor(a) JIHAN LORAINE ZAMBRANO MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1129541341, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BXL289 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JIHAN 
LORAINE ZAMBRANO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1129541341, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JIHAN LORAINE ZAMBRANO MARTINEZ CC 1129541341 470010009288 
 

$414,060.    .  47053001000023769861 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JIHAN LORAINE 
ZAMBRANO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1129541341, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023769881 

 
Resolución No. 470010009289 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE GUTIERREZ SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85437008 
DIRECCIÓN  : CRA 71 # 32A-198 LA PROVIDENCIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKE748 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005990 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023769881, contra el señor(a) JORGE GUTIERREZ SANCHEZ, identificado(a) 
con la CC No. 85437008, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKE748 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE GUTIERREZ SANCHEZ, identificado con la CC No. 85437008, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE GUTIERREZ SANCHEZ CC 85437008 470010009289 
 

$414,060.    .  47053001000023769881 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE GUTIERREZ 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 85437008, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770005 

 
Resolución No. 470010009294 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19612168 
DIRECCIÓN  : MZA 4 CS 3 B. CIUDADELA MACONDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJZ885 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008556 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770005, contra el señor(a) ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ, identificado(a) con la CC No. 19612168, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa DJZ885 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19612168, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ 

CC 19612168 470010009294 
 

$414,060.    .  47053001000023770005 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARMANDO ANTONIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19612168, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770027 

 
Resolución No. 470010009295 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIRIAN DEL SOCORRO CANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 42486767 
DIRECCIÓN  : MZA 7 LOTE 2 SECT 1 EL RODEO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFR573 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006137 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770027, contra el señor(a) MIRIAN DEL SOCORRO CANO, identificado(a) 
con la CC No. 42486767, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KFR573 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIRIAN DEL SOCORRO CANO, identificado con la CC No. 42486767, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIRIAN DEL SOCORRO CANO CC 42486767 470010009295 
 

$414,060.    .  47053001000023770027 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIRIAN DEL 
SOCORRO CANO, identificado con la CC No. 42486767, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770048 

 
Resolución No. 470010009296 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN DARIO SOTO HINCAPIE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71941592 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 # 3-06 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHY429 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005669 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770048, contra el señor(a) IVAN DARIO SOTO HINCAPIE, identificado(a) 
con la CC No. 71941592, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHY429 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
DARIO SOTO HINCAPIE, identificado con la CC No. 71941592, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN DARIO SOTO HINCAPIE CC 71941592 470010009296 
 

$414,060.    .  47053001000023770048 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN DARIO SOTO 
HINCAPIE, identificado con la CC No. 71941592, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770104 

 
Resolución No. 470010009298 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRI ISAZA VALENCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71174056 
DIRECCIÓN  : CARRERA 50 C NO. 87 - 43 
VEHÍCULO DE PLACAS : LAI484 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006138 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770104, contra el señor(a) HENRI ISAZA VALENCIA, identificado(a) con la 
CC No. 71174056, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LAI484 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRI ISAZA VALENCIA, identificado con la CC No. 71174056, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRI ISAZA VALENCIA CC 71174056 470010009298 
 

$414,060.    .  47053001000023770104 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRI ISAZA 
VALENCIA, identificado con la CC No. 71174056, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770232 

 
Resolución No. 470010009304 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CE 591664 
DIRECCIÓN  : CRA 72C # 96-46 AP 10C B ALTOS DEL LIMON 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRT711 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006044 de 
fecha 2019-08-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770232, contra el señor(a) JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ, 
identificado(a) con la CE No. 591664, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRT711 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ, identificado con la CE No. 591664, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ CE 591664 470010009304 
 

$414,060.    .  47053001000023770232 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOAQUIN LUCIANO 
MEOZ MENDEZ, identificado con la CE No. 591664, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770245 

 
Resolución No. 470010009305 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NORBERTO ARTURO IGUARAN DEVIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84072066 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 26A-55 APTO 404 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKQ220 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005384 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770245, contra el señor(a) NORBERTO ARTURO IGUARAN DEVIA, 
identificado(a) con la CC No. 84072066, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKQ220 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NORBERTO ARTURO IGUARAN DEVIA, identificado con la CC No. 84072066, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NORBERTO ARTURO IGUARAN DEVIA CC 84072066 470010009305 
 

$414,060.    .  47053001000023770245 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NORBERTO ARTURO 
IGUARAN DEVIA, identificado con la CC No. 84072066, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770268 

 
Resolución No. 470010009307 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ENRIQUE ESTEPA NARANJO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80417462 
DIRECCIÓN  : CRA 1D 2A # 57-103 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENT451 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009752 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770268, contra el señor(a) ENRIQUE ESTEPA NARANJO, identificado(a) con 
la CC No. 80417462, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENT451 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ENRIQUE ESTEPA NARANJO, identificado con la CC No. 80417462, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ENRIQUE ESTEPA NARANJO CC 80417462 470010009307 
 

$414,060.    .  47053001000023770268 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ENRIQUE ESTEPA 
NARANJO, identificado con la CC No. 80417462, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770297 

 
Resolución No. 470010009308 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS BAUTISTA HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91224144 
DIRECCIÓN  : CRA 65 # 75 - 63 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRX004 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005500 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770297, contra el señor(a) JUAN CARLOS BAUTISTA HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 91224144, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRX004 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS BAUTISTA HERNANDEZ, identificado con la CC No. 91224144, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS BAUTISTA HERNANDEZ CC 91224144 470010009308 
 

$414,060.    .  47053001000023770297 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
BAUTISTA HERNANDEZ, identificado con la CC No. 91224144, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770299 

 
Resolución No. 470010009309 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26904528 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 # 321-51 JARDIN 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM810 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005557 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770299, contra el señor(a) ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ, 
identificado(a) con la CC No. 26904528, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM810 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ, identificado con la CC No. 26904528, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ENEIDA ISABEL AGUILAR DE LOPEZ CC 26904528 470010009309 
 

$414,060.    .  47053001000023770299 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ENEIDA ISABEL 
AGUILAR DE LOPEZ, identificado con la CC No. 26904528, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770302 

 
Resolución No. 470010009310 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN JIMENEZ RAMOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9041663 
DIRECCIÓN  : ALTOS DEL NUEVO BOSQUE MZ E LOT 15 
VEHÍCULO DE PLACAS : HWK060 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005726 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770302, contra el señor(a) EDWIN JIMENEZ RAMOS, identificado(a) con la 
CC No. 9041663, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HWK060 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN JIMENEZ RAMOS, identificado con la CC No. 9041663, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN JIMENEZ RAMOS CC 9041663 470010009310 
 

$414,060.    .  47053001000023770302 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN JIMENEZ 
RAMOS, identificado con la CC No. 9041663, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770340 

 
Resolución No. 470010009312 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DELIA ROSA LOPEZ RICO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22406553 
DIRECCIÓN  : KRA 54 N. 80-69 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPH291 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005486 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770340, contra el señor(a) DELIA ROSA LOPEZ RICO, identificado(a) con la 
CC No. 22406553, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPH291 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DELIA 
ROSA LOPEZ RICO, identificado con la CC No. 22406553, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DELIA ROSA LOPEZ RICO CC 22406553 470010009312 
 

$414,060.    .  47053001000023770340 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DELIA ROSA LOPEZ 
RICO, identificado con la CC No. 22406553, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770365 

 
Resolución No. 470010009313 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ERICA TATIANA OSMA GUEVARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129565145 
DIRECCIÓN  : CRA 63 # 9-47 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFV596 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007492 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770365, contra el señor(a) ERICA TATIANA OSMA GUEVARA, 
identificado(a) con la CC No. 1129565145, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KFV596 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ERICA 
TATIANA OSMA GUEVARA, identificado con la CC No. 1129565145, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ERICA TATIANA OSMA GUEVARA CC 1129565145 470010009313 
 

$414,060.    .  47053001000023770365 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ERICA TATIANA 
OSMA GUEVARA, identificado con la CC No. 1129565145, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770368 

 
Resolución No. 470010009314 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE DE JESUS FIGUEREDO RIVERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5784420 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 12-45 
VEHÍCULO DE PLACAS : XVN953 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006667 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770368, contra el señor(a) JOSE DE JESUS FIGUEREDO RIVERO, 
identificado(a) con la CC No. 5784420, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa XVN953 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
DE JESUS FIGUEREDO RIVERO, identificado con la CC No. 5784420, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE DE JESUS FIGUEREDO RIVERO CC 5784420 470010009314 
 

$414,060.    .  47053001000023770368 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE DE JESUS 
FIGUEREDO RIVERO, identificado con la CC No. 5784420, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770382 

 
Resolución No. 470010009315 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAQUEL VANESSA NAVARRO GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083571796 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 39B-42 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHP119 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006813 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770382, contra el señor(a) RAQUEL VANESSA NAVARRO GARCIA, 
identificado(a) con la CC No. 1083571796, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QHP119 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAQUEL VANESSA NAVARRO GARCIA, identificado con la CC No. 1083571796, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAQUEL VANESSA NAVARRO GARCIA CC 1083571796 470010009315 
 

$414,060.    .  47053001000023770382 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAQUEL VANESSA 
NAVARRO GARCIA, identificado con la CC No. 1083571796, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770418 

 
Resolución No. 470010009318 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO WILLIAM ARANA VILLANUEVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72204742 
DIRECCIÓN  : CALLE 22 # 1C -74 
VEHÍCULO DE PLACAS : GPK736 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005679 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770418, contra el señor(a) JAIRO WILLIAM ARANA VILLANUEVA, 
identificado(a) con la CC No. 72204742, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GPK736 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
WILLIAM ARANA VILLANUEVA, identificado con la CC No. 72204742, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO WILLIAM ARANA VILLANUEVA CC 72204742 470010009318 
 

$414,060.    .  47053001000023770418 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO WILLIAM 
ARANA VILLANUEVA, identificado con la CC No. 72204742, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770451 

 
Resolución No. 470010009319 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONOR PATRICIA MANRIQUE FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36559797 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 5-12 RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXO635 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005956 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770451, contra el señor(a) LEONOR PATRICIA MANRIQUE FERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36559797, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXO635 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONOR PATRICIA MANRIQUE FERNANDEZ, identificado con la CC No. 36559797, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONOR PATRICIA MANRIQUE 
FERNANDEZ 

CC 36559797 470010009319 
 

$414,060.    .  47053001000023770451 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONOR PATRICIA 
MANRIQUE FERNANDEZ, identificado con la CC No. 36559797, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770467 

 
Resolución No. 470010009320 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FAROUK ENRIQUE ZAWADI LEAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12528356 
DIRECCIÓN  : CLL 22 NO. 19-78 BARRIO PORVENIR 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKL415 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005559 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770467, contra el señor(a) FAROUK ENRIQUE ZAWADI LEAL, 
identificado(a) con la CC No. 12528356, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKL415 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FAROUK ENRIQUE ZAWADI LEAL, identificado con la CC No. 12528356, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FAROUK ENRIQUE ZAWADI LEAL CC 12528356 470010009320 
 

$414,060.    .  47053001000023770467 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FAROUK ENRIQUE 
ZAWADI LEAL, identificado con la CC No. 12528356, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770496 

 
Resolución No. 470010009322 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN JIMENEZ RAMOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9041663 
DIRECCIÓN  : ALTOS DEL NUEVO BOSQUE MZ E LOT 15 
VEHÍCULO DE PLACAS : HWK060 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005728 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770496, contra el señor(a) EDWIN JIMENEZ RAMOS, identificado(a) con la 
CC No. 9041663, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HWK060 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN JIMENEZ RAMOS, identificado con la CC No. 9041663, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN JIMENEZ RAMOS CC 9041663 470010009322 
 

$414,060.    .  47053001000023770496 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN JIMENEZ 
RAMOS, identificado con la CC No. 9041663, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770516 

 
Resolución No. 470010009323 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILSON DAVID GONZALEZ BOTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1054993983 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 9-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : FXM671 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009075 de 
fecha 2019-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770516, contra el señor(a) WILSON DAVID GONZALEZ BOTERO, 
identificado(a) con la CC No. 1054993983, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FXM671 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILSON DAVID GONZALEZ BOTERO, identificado con la CC No. 1054993983, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILSON DAVID GONZALEZ BOTERO CC 1054993983 470010009323 
 

$414,060.    .  47053001000023770516 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILSON DAVID 
GONZALEZ BOTERO, identificado con la CC No. 1054993983, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770559 

 
Resolución No. 470010009326 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMER ANGEL ORTEGA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85448662 
DIRECCIÓN  : CALLEE 36 # 7-47 BTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UQS077 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005428 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770559, contra el señor(a) WILMER ANGEL ORTEGA GARCIA, 
identificado(a) con la CC No. 85448662, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UQS077 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMER ANGEL ORTEGA GARCIA, identificado con la CC No. 85448662, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMER ANGEL ORTEGA GARCIA CC 85448662 470010009326 
 

$414,060.    .  47053001000023770559 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMER ANGEL 
ORTEGA GARCIA, identificado con la CC No. 85448662, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770594 

 
Resolución No. 470010009328 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES EXITO LEAL Y CIA S. EN C. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 824004287 
DIRECCIÓN  : CALLE 17 # 7A-19 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVF808 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008557 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770594, contra el señor(a) INVERSIONES EXITO LEAL Y CIA S. EN C. -, 
identificado(a) con la NIT No. 824004287, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BVF808 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES EXITO LEAL Y CIA S. EN C. -, identificado con la NIT No. 824004287, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES EXITO LEAL Y CIA S. EN C. - NIT 824004287 470010009328 
 

$414,060.    .  47053001000023770594 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES EXITO 
LEAL Y CIA S. EN C. -, identificado con la NIT No. 824004287, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770617 

 
Resolución No. 470010009329 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JENNY PAOLA PINTO RINCON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63540486 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 76-19 OFIC 20 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHX799 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006593 de 
fecha 2019-08-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770617, contra el señor(a) JENNY PAOLA PINTO RINCON, identificado(a) 
con la CC No. 63540486, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHX799 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JENNY PAOLA PINTO RINCON, identificado con la CC No. 63540486, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JENNY PAOLA PINTO RINCON CC 63540486 470010009329 
 

$414,060.    .  47053001000023770617 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JENNY PAOLA PINTO 
RINCON, identificado con la CC No. 63540486, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770636 

 
Resolución No. 470010009331 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE HERNANDO GALINDO PUERTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77177574 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 # 12-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : ELL710 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006277 de 
fecha 2019-08-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770636, contra el señor(a) JORGE HERNANDO GALINDO PUERTA, 
identificado(a) con la CC No. 77177574, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ELL710 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE HERNANDO GALINDO PUERTA, identificado con la CC No. 77177574, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE HERNANDO GALINDO PUERTA CC 77177574 470010009331 
 

$414,060.    .  47053001000023770636 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE HERNANDO 
GALINDO PUERTA, identificado con la CC No. 77177574, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770683 

 
Resolución No. 470010009333 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INGRID YIGED MEYER CORREA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36727155 
DIRECCIÓN  : MZA 33 CS 7 PARQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKL774 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007130 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770683, contra el señor(a) INGRID YIGED MEYER CORREA, identificado(a) 
con la CC No. 36727155, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKL774 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INGRID YIGED MEYER CORREA, identificado con la CC No. 36727155, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INGRID YIGED MEYER CORREA CC 36727155 470010009333 
 

$414,060.    .  47053001000023770683 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INGRID YIGED MEYER 
CORREA, identificado con la CC No. 36727155, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770684 

 
Resolución No. 470010009334 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA YULIETH MANCILLA GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065606438 
DIRECCIÓN  : DG 20D # 4F-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : YOS45D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005868 de 
fecha 2019-08-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770684, contra el señor(a) SANDRA YULIETH MANCILLA GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065606438, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
YOS45D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA YULIETH MANCILLA GOMEZ, identificado con la CC No. 1065606438, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA YULIETH MANCILLA GOMEZ CC 1065606438 470010009334 
 

$414,060.    .  47053001000023770684 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA YULIETH 
MANCILLA GOMEZ, identificado con la CC No. 1065606438, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770700 

 
Resolución No. 470010009335 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ISBELIA MARIA DEL CARMEN GOMEZ PADILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51925458 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 18-57 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFZ483 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007237 de 
fecha 2019-08-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770700, contra el señor(a) ISBELIA MARIA DEL CARMEN GOMEZ PADILLA, 
identificado(a) con la CC No. 51925458, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFZ483 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ISBELIA MARIA DEL CARMEN GOMEZ PADILLA, identificado con la CC No. 51925458, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ISBELIA MARIA DEL CARMEN GOMEZ 
PADILLA 

CC 51925458 470010009335 
 

$414,060.    .  47053001000023770700 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ISBELIA MARIA DEL 
CARMEN GOMEZ PADILLA, identificado con la CC No. 51925458, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770743 

 
Resolución No. 470010009336 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1091665763 
DIRECCIÓN  : B. LA PRIMAVERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : IPU176 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007076 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770743, contra el señor(a) JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES, identificado(a) 
con la CC No. 1091665763, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IPU176 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES, identificado con la CC No. 1091665763, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES CC 1091665763 470010009336 
 

$414,060.    .  47053001000023770743 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONEISON ALSINA 
CAÃ‘IZARES, identificado con la CC No. 1091665763, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770744 

 
Resolución No. 470010009337 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1091665763 
DIRECCIÓN  : B. LA PRIMAVERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : IPU176 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007077 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770744, contra el señor(a) JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES, identificado(a) 
con la CC No. 1091665763, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IPU176 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES, identificado con la CC No. 1091665763, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONEISON ALSINA CAÃ‘IZARES CC 1091665763 470010009337 
 

$414,060.    .  47053001000023770744 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONEISON ALSINA 
CAÃ‘IZARES, identificado con la CC No. 1091665763, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770770 

 
Resolución No. 470010009338 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIAN PATRICIA DIAZ ANDRADE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57433184 
DIRECCIÓN  : CALLE 23 # 18A-68 SANT 
VEHÍCULO DE PLACAS : REX807 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005563 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770770, contra el señor(a) MARIAN PATRICIA DIAZ ANDRADE, 
identificado(a) con la CC No. 57433184, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa REX807 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIAN PATRICIA DIAZ ANDRADE, identificado con la CC No. 57433184, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIAN PATRICIA DIAZ ANDRADE CC 57433184 470010009338 
 

$414,060.    .  47053001000023770770 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIAN PATRICIA 
DIAZ ANDRADE, identificado con la CC No. 57433184, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023770776 

 
Resolución No. 470010009339 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KELLY JOHANA VERGARA GRANADOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1036610466 
DIRECCIÓN  : CALLE 31 # 43-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : DKR133 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006418 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023770776, contra el señor(a) KELLY JOHANA VERGARA GRANADOS, 
identificado(a) con la CC No. 1036610466, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DKR133 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor KELLY 
JOHANA VERGARA GRANADOS, identificado con la CC No. 1036610466, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KELLY JOHANA VERGARA GRANADOS CC 1036610466 470010009339 
 

$414,060.    .  47053001000023770776 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KELLY JOHANA 
VERGARA GRANADOS, identificado con la CC No. 1036610466, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792596 

 
Resolución No. 470010009340 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUSTAVO ANTONIO BOHORQUEZ DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72191251 
DIRECCIÓN  : CALLE 44 # 33-88 
VEHÍCULO DE PLACAS : DZZ457 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006152 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792596, contra el señor(a) GUSTAVO ANTONIO BOHORQUEZ DIAZ, 
identificado(a) con la CC No. 72191251, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DZZ457 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUSTAVO ANTONIO BOHORQUEZ DIAZ, identificado con la CC No. 72191251, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO ANTONIO BOHORQUEZ DIAZ CC 72191251 470010009340 
 

$414,060.    .  47053001000023792596 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO ANTONIO 
BOHORQUEZ DIAZ, identificado con la CC No. 72191251, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792667 

 
Resolución No. 470010009345 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TEODOLINA MIRA RUA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43047379 
DIRECCIÓN  : CRA 81A # 34C 53 
VEHÍCULO DE PLACAS : JKL538 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006420 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792667, contra el señor(a) TEODOLINA MIRA RUA, identificado(a) con la 
CC No. 43047379, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JKL538 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TEODOLINA MIRA RUA, identificado con la CC No. 43047379, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TEODOLINA MIRA RUA CC 43047379 470010009345 
 

$414,060.    .  47053001000023792667 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TEODOLINA MIRA 
RUA, identificado con la CC No. 43047379, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792701 

 
Resolución No. 470010009347 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSIRIS YANETH DELGADO MARQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1124373988 
DIRECCIÓN  : CALLE 1A # 2-52 
VEHÍCULO DE PLACAS : BTS455 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010516 de 
fecha 2019-10-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792701, contra el señor(a) ROSIRIS YANETH DELGADO MARQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1124373988, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BTS455 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSIRIS YANETH DELGADO MARQUEZ, identificado con la CC No. 1124373988, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSIRIS YANETH DELGADO MARQUEZ CC 1124373988 470010009347 
 

$414,060.    .  47053001000023792701 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSIRIS YANETH 
DELGADO MARQUEZ, identificado con la CC No. 1124373988, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792783 

 
Resolución No. 470010009353 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAIRA DEL CARMEN LEON BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45443620 
DIRECCIÓN  : AV 2 # 21-151 CLL 27 MANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPT934 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007083 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792783, contra el señor(a) MAIRA DEL CARMEN LEON BARRIOS, 
identificado(a) con la CC No. 45443620, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPT934 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAIRA DEL CARMEN LEON BARRIOS, identificado con la CC No. 45443620, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAIRA DEL CARMEN LEON BARRIOS CC 45443620 470010009353 
 

$414,060.    .  47053001000023792783 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAIRA DEL CARMEN 
LEON BARRIOS, identificado con la CC No. 45443620, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792802 

 
Resolución No. 470010009354 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL NOVOA VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 4399060 
DIRECCIÓN  : B SANTANDER 
VEHÍCULO DE PLACAS : CRV551 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007695 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792802, contra el señor(a) RAFAEL NOVOA VERGARA, identificado(a) con 
la CC No. 4399060, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CRV551 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL NOVOA VERGARA, identificado con la CC No. 4399060, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL NOVOA VERGARA CC 4399060 470010009354 
 

$414,060.    .  47053001000023792802 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL NOVOA 
VERGARA, identificado con la CC No. 4399060, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792804 

 
Resolución No. 470010009355 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA MARCELA PRADA GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1100965346 
DIRECCIÓN  : VEREDA SANTA BARBARA CS 75 
VEHÍCULO DE PLACAS : PXY67E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006689 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792804, contra el señor(a) DIANA MARCELA PRADA GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1100965346, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
PXY67E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA MARCELA PRADA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1100965346, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA MARCELA PRADA GUTIERREZ CC 1100965346 470010009355 
 

$414,060.    .  47053001000023792804 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA MARCELA 
PRADA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1100965346, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792813 

 
Resolución No. 470010009357 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARIA BRAVO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91286603 
DIRECCIÓN  : CRA 12 #1A-06 PAZ DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFL263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008518 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792813, contra el señor(a) LUIS MARIA BRAVO SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 91286603, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFL263 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARIA BRAVO SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARIA BRAVO SUAREZ CC 91286603 470010009357 
 

$414,060.    .  47053001000023792813 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARIA BRAVO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792814 

 
Resolución No. 470010009358 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARIA BRAVO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91286603 
DIRECCIÓN  : CRA 12 #1A-06 PAZ DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFL263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008562 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792814, contra el señor(a) LUIS MARIA BRAVO SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 91286603, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFL263 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARIA BRAVO SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARIA BRAVO SUAREZ CC 91286603 470010009358 
 

$414,060.    .  47053001000023792814 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARIA BRAVO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792847 

 
Resolución No. 470010009359 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN DEL CRISTO JUDAS TADEO BETANCURT BUSTOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91223591 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 41-88 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIB091 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006860 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792847, contra el señor(a) IVAN DEL CRISTO JUDAS TADEO BETANCURT 
BUSTOS, identificado(a) con la CC No. 91223591, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QIB091 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
DEL CRISTO JUDAS TADEO BETANCURT BUSTOS, identificado con la CC No. 91223591, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN DEL CRISTO JUDAS TADEO 
BETANCURT BUSTOS 

CC 91223591 470010009359 
 

$414,060.    .  47053001000023792847 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN DEL CRISTO 
JUDAS TADEO BETANCURT BUSTOS, identificado con la CC No. 91223591, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792856 

 
Resolución No. 470010009360 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR MANUEL TAMARA ALEMAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9173613 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 81B 28 SN FERNANDO STR SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : FIR389 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005991 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792856, contra el señor(a) VICTOR MANUEL TAMARA ALEMAN, 
identificado(a) con la CC No. 9173613, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FIR389 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR MANUEL TAMARA ALEMAN, identificado con la CC No. 9173613, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR MANUEL TAMARA ALEMAN CC 9173613 470010009360 
 

$414,060.    .  47053001000023792856 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR MANUEL 
TAMARA ALEMAN, identificado con la CC No. 9173613, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792882 

 
Resolución No. 470010009362 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VALERIA KATIUSKA BARRETO OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1007628073 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 8-53 PUEBLO VIEJO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BGJ83F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009821 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792882, contra el señor(a) VALERIA KATIUSKA BARRETO OSORIO, 
identificado(a) con la CC No. 1007628073, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BGJ83F con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VALERIA KATIUSKA BARRETO OSORIO, identificado con la CC No. 1007628073, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VALERIA KATIUSKA BARRETO OSORIO CC 1007628073 470010009362 
 

$414,060.    .  47053001000023792882 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VALERIA KATIUSKA 
BARRETO OSORIO, identificado con la CC No. 1007628073, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792891 

 
Resolución No. 470010009363 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALIRIO BARBOSA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79283289 
DIRECCIÓN  : CRA 21A # 4B-23 BOULEVAR DE LAS ROSAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : BNA487 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006750 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792891, contra el señor(a) CARLOS ALIRIO BARBOSA, identificado(a) con 
la CC No. 79283289, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BNA487 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALIRIO BARBOSA, identificado con la CC No. 79283289, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALIRIO BARBOSA CC 79283289 470010009363 
 

$414,060.    .  47053001000023792891 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALIRIO 
BARBOSA, identificado con la CC No. 79283289, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792904 

 
Resolución No. 470010009365 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ STELLA RUIZ DE HOLGUIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32325214 
DIRECCIÓN  : TRV 32A SUR # 32-072 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHA943 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006922 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792904, contra el señor(a) LUZ STELLA RUIZ DE HOLGUIN, identificado(a) 
con la CC No. 32325214, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHA943 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
STELLA RUIZ DE HOLGUIN, identificado con la CC No. 32325214, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ STELLA RUIZ DE HOLGUIN CC 32325214 470010009365 
 

$414,060.    .  47053001000023792904 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ STELLA RUIZ DE 
HOLGUIN, identificado con la CC No. 32325214, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023792935 

 
Resolución No. 470010009367 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LORENA MARGARITA GONZALEZ ROSADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39463444 
DIRECCIÓN  : CALLE 16 # 19E - 17 B. DANGOND 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUT381 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005696 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023792935, contra el señor(a) LORENA MARGARITA GONZALEZ ROSADO, 
identificado(a) con la CC No. 39463444, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUT381 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LORENA MARGARITA GONZALEZ ROSADO, identificado con la CC No. 39463444, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LORENA MARGARITA GONZALEZ 
ROSADO 

CC 39463444 470010009367 
 

$414,060.    .  47053001000023792935 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LORENA MARGARITA 
GONZALEZ ROSADO, identificado con la CC No. 39463444, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793012 

 
Resolución No. 470010009372 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALBA LUCIA LENIS PIEDRAHITA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32878039 
DIRECCIÓN  : CRA 49B # 72-179 APTO 2B 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHV996 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008062 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793012, contra el señor(a) ALBA LUCIA LENIS PIEDRAHITA, identificado(a) 
con la CC No. 32878039, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHV996 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ALBA 
LUCIA LENIS PIEDRAHITA, identificado con la CC No. 32878039, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALBA LUCIA LENIS PIEDRAHITA CC 32878039 470010009372 
 

$414,060.    .  47053001000023793012 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALBA LUCIA LENIS 
PIEDRAHITA, identificado con la CC No. 32878039, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793117 

 
Resolución No. 470010009374 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALEXANDER BROCHERO DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17904905 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 75-129 
VEHÍCULO DE PLACAS : ALJ590 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005866 de 
fecha 2019-08-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793117, contra el señor(a) ALEXANDER BROCHERO DIAZ, identificado(a) 
con la CC No. 17904905, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ALJ590 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALEXANDER BROCHERO DIAZ, identificado con la CC No. 17904905, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALEXANDER BROCHERO DIAZ CC 17904905 470010009374 
 

$414,060.    .  47053001000023793117 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALEXANDER 
BROCHERO DIAZ, identificado con la CC No. 17904905, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793133 

 
Resolución No. 470010009375 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098641157 
DIRECCIÓN  : CALLE 90A # 27D-28 SAN LUIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRP266 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006635 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793133, contra el señor(a) DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS, identificado(a) 
con la CC No. 1098641157, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRP266 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS, identificado con la CC No. 1098641157, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS CC 1098641157 470010009375 
 

$414,060.    .  47053001000023793133 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DEYSY JOHANNA 
GALVIS ROJAS, identificado con la CC No. 1098641157, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793134 

 
Resolución No. 470010009376 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098641157 
DIRECCIÓN  : CALLE 90A # 27D-28 SAN LUIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRP266 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006735 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793134, contra el señor(a) DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS, identificado(a) 
con la CC No. 1098641157, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRP266 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS, identificado con la CC No. 1098641157, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DEYSY JOHANNA GALVIS ROJAS CC 1098641157 470010009376 
 

$414,060.    .  47053001000023793134 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DEYSY JOHANNA 
GALVIS ROJAS, identificado con la CC No. 1098641157, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793141 

 
Resolución No. 470010009377 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KAREN YOLICET POLO TETE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36693697 
DIRECCIÓN  : CRA 20 # 32-19 
VEHÍCULO DE PLACAS : UAH773 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008695 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793141, contra el señor(a) KAREN YOLICET POLO TETE, identificado(a) con 
la CC No. 36693697, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UAH773 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KAREN YOLICET POLO TETE, identificado con la CC No. 36693697, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KAREN YOLICET POLO TETE CC 36693697 470010009377 
 

$414,060.    .  47053001000023793141 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KAREN YOLICET 
POLO TETE, identificado con la CC No. 36693697, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793145 

 
Resolución No. 470010009378 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN YESID ZUÃ‘IGA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1128059539 
DIRECCIÓN  : URB LAS ESPAOLA MZA O LOTE 4 
VEHÍCULO DE PLACAS : FIR082 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006848 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793145, contra el señor(a) CRISTIAN YESID ZUÃ‘IGA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1128059539, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FIR082 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN YESID ZUÃ‘IGA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1128059539, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN YESID ZUÃ‘IGA MARTINEZ CC 1128059539 470010009378 
 

$414,060.    .  47053001000023793145 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN YESID 
ZUÃ‘IGA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1128059539, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793166 

 
Resolución No. 470010009379 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YULIS RODRIGUEZ ARDILA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57200055 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 # 15-45 B. 26 DE JULIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QAQ15E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007252 de 
fecha 2019-08-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793166, contra el señor(a) YULIS RODRIGUEZ ARDILA, identificado(a) con 
la CC No. 57200055, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QAQ15E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor YULIS 
RODRIGUEZ ARDILA, identificado con la CC No. 57200055, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YULIS RODRIGUEZ ARDILA CC 57200055 470010009379 
 

$414,060.    .  47053001000023793166 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YULIS RODRIGUEZ 
ARDILA, identificado con la CC No. 57200055, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793250 

 
Resolución No. 470010009383 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GERMAN ALBEIRO PEREZ PICO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80865466 
DIRECCIÓN  : K 27A # 78-09 
VEHÍCULO DE PLACAS : JDZ713 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006967 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793250, contra el señor(a) GERMAN ALBEIRO PEREZ PICO, identificado(a) 
con la CC No. 80865466, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JDZ713 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GERMAN ALBEIRO PEREZ PICO, identificado con la CC No. 80865466, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GERMAN ALBEIRO PEREZ PICO CC 80865466 470010009383 
 

$414,060.    .  47053001000023793250 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GERMAN ALBEIRO 
PEREZ PICO, identificado con la CC No. 80865466, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793287 

 
Resolución No. 470010009385 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO VICENTE BOLAÃ‘O VARGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79263905 
DIRECCIÓN  : CALLE 87 # 77C-95 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIA116 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005574 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793287, contra el señor(a) JAIRO VICENTE BOLAÃ‘O VARGAS, 
identificado(a) con la CC No. 79263905, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIA116 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
VICENTE BOLAÃ‘O VARGAS, identificado con la CC No. 79263905, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO VICENTE BOLAÃ‘O VARGAS CC 79263905 470010009385 
 

$414,060.    .  47053001000023793287 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO VICENTE 
BOLAÃ‘O VARGAS, identificado con la CC No. 79263905, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793299 

 
Resolución No. 470010009387 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900438003 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 18-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : SBK427 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006679 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793299, contra el señor(a) INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS -, 
identificado(a) con la NIT No. 900438003, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SBK427 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS -, identificado con la NIT No. 900438003, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS - NIT 900438003 470010009387 
 

$414,060.    .  47053001000023793299 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
GARCIA ZAPATA S AS -, identificado con la NIT No. 900438003, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793312 

 
Resolución No. 470010009388 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GRISELIDES SOFIA LOZADA CUAO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36544073 
DIRECCIÓN  : CRA 17B # 25-24 SANTA ELENA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUX212 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005575 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793312, contra el señor(a) GRISELIDES SOFIA LOZADA CUAO, 
identificado(a) con la CC No. 36544073, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUX212 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GRISELIDES SOFIA LOZADA CUAO, identificado con la CC No. 36544073, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GRISELIDES SOFIA LOZADA CUAO CC 36544073 470010009388 
 

$414,060.    .  47053001000023793312 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GRISELIDES SOFIA 
LOZADA CUAO, identificado con la CC No. 36544073, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793316 

 
Resolución No. 470010009389 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIER PAOLA VERGARA AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1102803571 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 43-24 B. LA MAGDALENA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HEU339 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007780 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793316, contra el señor(a) DANIER PAOLA VERGARA AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 1102803571, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HEU339 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIER PAOLA VERGARA AGUAS, identificado con la CC No. 1102803571, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIER PAOLA VERGARA AGUAS CC 1102803571 470010009389 
 

$414,060.    .  47053001000023793316 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIER PAOLA 
VERGARA AGUAS, identificado con la CC No. 1102803571, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793333 

 
Resolución No. 470010009390 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON JAIRO MARTINEZ ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1093745138 
DIRECCIÓN  : MZA B 6 CS 22 TOROROMA 33 
VEHÍCULO DE PLACAS : VGD21D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007811 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793333, contra el señor(a) JHON JAIRO MARTINEZ ROJAS, identificado(a) 
con la CC No. 1093745138, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VGD21D con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
JAIRO MARTINEZ ROJAS, identificado con la CC No. 1093745138, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON JAIRO MARTINEZ ROJAS CC 1093745138 470010009390 
 

$414,060.    .  47053001000023793333 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON JAIRO 
MARTINEZ ROJAS, identificado con la CC No. 1093745138, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793390 

 
Resolución No. 470010009391 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047409295 
DIRECCIÓN  : MANGA AV CALIFORNIA ED SELENE APTO 2B 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBV521 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007782 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793390, contra el señor(a) ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 1047409295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JBV521 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA, identificado con la CC No. 1047409295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA CC 1047409295 470010009391 
 

$414,060.    .  47053001000023793390 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELENA MARIA 
ELJAIEK VERGARA, identificado con la CC No. 1047409295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793393 

 
Resolución No. 470010009392 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047409295 
DIRECCIÓN  : MANGA AV CALIFORNIA ED SELENE APTO 2B 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBV521 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007795 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793393, contra el señor(a) ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 1047409295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JBV521 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA, identificado con la CC No. 1047409295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELENA MARIA ELJAIEK VERGARA CC 1047409295 470010009392 
 

$414,060.    .  47053001000023793393 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELENA MARIA 
ELJAIEK VERGARA, identificado con la CC No. 1047409295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793421 

 
Resolución No. 470010009394 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VERENA MARRUGO PEÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45454667 
DIRECCIÓN  : LA PRINCESA MZA 18 LOTE 6 
VEHÍCULO DE PLACAS : RMX758 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005853 de 
fecha 2019-08-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793421, contra el señor(a) VERENA MARRUGO PEÃ‘A, identificado(a) con 
la CC No. 45454667, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RMX758 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VERENA MARRUGO PEÃ‘A, identificado con la CC No. 45454667, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VERENA MARRUGO PEÃ‘A CC 45454667 470010009394 
 

$414,060.    .  47053001000023793421 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VERENA MARRUGO 
PEÃ‘A, identificado con la CC No. 45454667, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793437 

 
Resolución No. 470010009395 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORLANDO HERRERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73167442 
DIRECCIÓN  : CALLE 127D BIS # 70C-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEX512 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003436 de 
fecha 2019-06-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793437, contra el señor(a) ORLANDO HERRERA, identificado(a) con la CC 
No. 73167442, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEX512 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORLANDO HERRERA, identificado con la CC No. 73167442, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORLANDO HERRERA CC 73167442 470010009395 
 

$414,060.    .  47053001000023793437 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORLANDO HERRERA, 
identificado con la CC No. 73167442, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793457 

 
Resolución No. 470010009396 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILSON ANTONIO PEDROZA SANDOVAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 4247347 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 11-70 TR 3 APTO 804 TORRES DE SAN JUAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGY437 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008812 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793457, contra el señor(a) WILSON ANTONIO PEDROZA SANDOVAL, 
identificado(a) con la CC No. 4247347, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGY437 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILSON ANTONIO PEDROZA SANDOVAL, identificado con la CC No. 4247347, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILSON ANTONIO PEDROZA SANDOVAL CC 4247347 470010009396 
 

$414,060.    .  47053001000023793457 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILSON ANTONIO 
PEDROZA SANDOVAL, identificado con la CC No. 4247347, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793510 

 
Resolución No. 470010009398 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KELLY JOHANNA BARROS MERCADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32886011 
DIRECCIÓN  : MZA B CS 39 ROSARIO NORTE 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : CVH104 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005914 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793510, contra el señor(a) KELLY JOHANNA BARROS MERCADO, 
identificado(a) con la CC No. 32886011, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CVH104 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor KELLY 
JOHANNA BARROS MERCADO, identificado con la CC No. 32886011, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KELLY JOHANNA BARROS MERCADO CC 32886011 470010009398 
 

$414,060.    .  47053001000023793510 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KELLY JOHANNA 
BARROS MERCADO, identificado con la CC No. 32886011, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793514 

 
Resolución No. 470010009399 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSALBA CORDOBA MENA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26258725 
DIRECCIÓN  : CRA 43B # 90-157 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHZ836 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008959 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793514, contra el señor(a) ROSALBA CORDOBA MENA, identificado(a) con 
la CC No. 26258725, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHZ836 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSALBA CORDOBA MENA, identificado con la CC No. 26258725, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSALBA CORDOBA MENA CC 26258725 470010009399 
 

$414,060.    .  47053001000023793514 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSALBA CORDOBA 
MENA, identificado con la CC No. 26258725, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793539 

 
Resolución No. 470010009400 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR ANTONIO WILLIAM BORJA PAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72258605 
DIRECCIÓN  : CALLE 58 # 62-28 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXM153 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006288 de 
fecha 2019-08-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793539, contra el señor(a) OSCAR ANTONIO WILLIAM BORJA PAZ, 
identificado(a) con la CC No. 72258605, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MXM153 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR ANTONIO WILLIAM BORJA PAZ, identificado con la CC No. 72258605, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ANTONIO WILLIAM BORJA PAZ CC 72258605 470010009400 
 

$414,060.    .  47053001000023793539 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR ANTONIO 
WILLIAM BORJA PAZ, identificado con la CC No. 72258605, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793581 

 
Resolución No. 470010009402 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA DEL SOCORRO BENJUMEA DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49759021 
DIRECCIÓN  : CRA 19D # 5-50 I 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZY186 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009827 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793581, contra el señor(a) MONICA DEL SOCORRO BENJUMEA DAZA, 
identificado(a) con la CC No. 49759021, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZY186 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA DEL SOCORRO BENJUMEA DAZA, identificado con la CC No. 49759021, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA DEL SOCORRO BENJUMEA 
DAZA 

CC 49759021 470010009402 
 

$414,060.    .  47053001000023793581 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA DEL 
SOCORRO BENJUMEA DAZA, identificado con la CC No. 49759021, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793611 

 
Resolución No. 470010009404 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLORIA XIMENA GARCIA GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 41949333 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 46-65 APTO 807 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYU734 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007507 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793611, contra el señor(a) GLORIA XIMENA GARCIA GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 41949333, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZYU734 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLORIA XIMENA GARCIA GONZALEZ, identificado con la CC No. 41949333, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA XIMENA GARCIA GONZALEZ CC 41949333 470010009404 
 

$414,060.    .  47053001000023793611 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLORIA XIMENA 
GARCIA GONZALEZ, identificado con la CC No. 41949333, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793614 

 
Resolución No. 470010009405 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ALEJANDRO OGLIASTRI MENDIETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19145287 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 5-35 CS 20 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXQ316 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007652 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793614, contra el señor(a) JORGE ALEJANDRO OGLIASTRI MENDIETA, 
identificado(a) con la CC No. 19145287, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CXQ316 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ALEJANDRO OGLIASTRI MENDIETA, identificado con la CC No. 19145287, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ALEJANDRO OGLIASTRI 
MENDIETA 

CC 19145287 470010009405 
 

$414,060.    .  47053001000023793614 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ALEJANDRO 
OGLIASTRI MENDIETA, identificado con la CC No. 19145287, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793645 

 
Resolución No. 470010009406 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA NUBIA CORNEJO MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37827742 
DIRECCIÓN  : CALLE 64A # 30-61 APTO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKU968 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006975 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793645, contra el señor(a) MARTHA NUBIA CORNEJO MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 37827742, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKU968 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA NUBIA CORNEJO MARTINEZ, identificado con la CC No. 37827742, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA NUBIA CORNEJO MARTINEZ CC 37827742 470010009406 
 

$414,060.    .  47053001000023793645 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA NUBIA 
CORNEJO MARTINEZ, identificado con la CC No. 37827742, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793656 

 
Resolución No. 470010009407 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLOBAL CUSTOMS LOGISTICS SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900815938 
DIRECCIÓN  : CALLE 76 # 54-100 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIF036 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005916 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793656, contra el señor(a) GLOBAL CUSTOMS LOGISTICS SAS -, 
identificado(a) con la NIT No. 900815938, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QIF036 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLOBAL CUSTOMS LOGISTICS SAS -, identificado con la NIT No. 900815938, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLOBAL CUSTOMS LOGISTICS SAS - NIT 900815938 470010009407 
 

$414,060.    .  47053001000023793656 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLOBAL CUSTOMS 
LOGISTICS SAS -, identificado con la NIT No. 900815938, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793676 

 
Resolución No. 470010009408 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANELIS ESTHER SANCHEZ PIMIENTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 30853852 
DIRECCIÓN  : MZA D LOTE 16 ALAMEDA LA VICTORIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBV472 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006179 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793676, contra el señor(a) DANELIS ESTHER SANCHEZ PIMIENTA, 
identificado(a) con la CC No. 30853852, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBV472 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANELIS ESTHER SANCHEZ PIMIENTA, identificado con la CC No. 30853852, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANELIS ESTHER SANCHEZ PIMIENTA CC 30853852 470010009408 
 

$414,060.    .  47053001000023793676 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANELIS ESTHER 
SANCHEZ PIMIENTA, identificado con la CC No. 30853852, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793733 

 
Resolución No. 470010009409 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ELIECER VELASCO LARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8692703 
DIRECCIÓN  : CRA 27A # 23A-19 B. LA TOSCANA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HSK609 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008085 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793733, contra el señor(a) JORGE ELIECER VELASCO LARA, identificado(a) 
con la CC No. 8692703, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HSK609 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ELIECER VELASCO LARA, identificado con la CC No. 8692703, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ELIECER VELASCO LARA CC 8692703 470010009409 
 

$414,060.    .  47053001000023793733 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ELIECER 
VELASCO LARA, identificado con la CC No. 8692703, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793753 

 
Resolución No. 470010009410 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONTANA ASOCIADOS S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900015932 
DIRECCIÓN  : CALLE 16 A SUR # 48-181 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJM126 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006131 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793753, contra el señor(a) MONTANA ASOCIADOS S.A.S. -, identificado(a) 
con la NIT No. 900015932, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DJM126 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONTANA ASOCIADOS S.A.S. -, identificado con la NIT No. 900015932, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONTANA ASOCIADOS S.A.S. - NIT 900015932 470010009410 
 

$414,060.    .  47053001000023793753 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONTANA 
ASOCIADOS S.A.S. -, identificado con la NIT No. 900015932, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793757 

 
Resolución No. 470010009411 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARMANDO RAFAEL SIERRA GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12638867 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 14B-54 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN670 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008086 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793757, contra el señor(a) ARMANDO RAFAEL SIERRA GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 12638867, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN670 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARMANDO RAFAEL SIERRA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 12638867, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARMANDO RAFAEL SIERRA GUTIERREZ CC 12638867 470010009411 
 

$414,060.    .  47053001000023793757 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARMANDO RAFAEL 
SIERRA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 12638867, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793812 

 
Resolución No. 470010009412 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CE 591664 
DIRECCIÓN  : CRA 72C # 96-46 AP 10C B ALTOS DEL LIMON 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRT711 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006928 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793812, contra el señor(a) JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ, 
identificado(a) con la CE No. 591664, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRT711 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ, identificado con la CE No. 591664, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOAQUIN LUCIANO MEOZ MENDEZ CE 591664 470010009412 
 

$414,060.    .  47053001000023793812 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOAQUIN LUCIANO 
MEOZ MENDEZ, identificado con la CE No. 591664, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793823 

 
Resolución No. 470010009414 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900438003 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 18-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : SBK427 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006629 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793823, contra el señor(a) INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS -, 
identificado(a) con la NIT No. 900438003, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SBK427 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS -, identificado con la NIT No. 900438003, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES GARCIA ZAPATA S AS - NIT 900438003 470010009414 
 

$414,060.    .  47053001000023793823 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
GARCIA ZAPATA S AS -, identificado con la NIT No. 900438003, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793830 

 
Resolución No. 470010009415 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : J.N. INGENIERIA LIMITADA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 802013963 
DIRECCIÓN  : CALLE 72 # 61B-54 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJJ675 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006184 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793830, contra el señor(a) J.N. INGENIERIA LIMITADA -, identificado(a) con 
la NIT No. 802013963, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJJ675 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor J.N. 
INGENIERIA LIMITADA -, identificado con la NIT No. 802013963, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

J.N. INGENIERIA LIMITADA - NIT 802013963 470010009415 
 

$414,060.    .  47053001000023793830 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de J.N. INGENIERIA 
LIMITADA -, identificado con la NIT No. 802013963, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793850 

 
Resolución No. 470010009416 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : L.M. MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900439179 
DIRECCIÓN  : CALLE 38 # 27-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEZ776 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007267 de 
fecha 2019-08-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793850, contra el señor(a) L.M. MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S -, identificado(a) con la NIT No. 900439179, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa IEZ776 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor L.M. 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES S.A.S -, identificado con la NIT No. 900439179, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

L.M. MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S - 

NIT 900439179 470010009416 
 

$414,060.    .  47053001000023793850 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de L.M. 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES S.A.S -, identificado con la NIT No. 900439179, por la suma de $414,060.    
M/L, por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran 
en la actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793855 

 
Resolución No. 470010009417 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA MILENA GUTIERREZ HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045688246 
DIRECCIÓN  : CALLE 50 # 13-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENO247 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007268 de 
fecha 2019-08-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793855, contra el señor(a) SANDRA MILENA GUTIERREZ HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1045688246, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ENO247 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA MILENA GUTIERREZ HERNANDEZ, identificado con la CC No. 1045688246, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA MILENA GUTIERREZ 
HERNANDEZ 

CC 1045688246 470010009417 
 

$414,060.    .  47053001000023793855 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA MILENA 
GUTIERREZ HERNANDEZ, identificado con la CC No. 1045688246, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793908 

 
Resolución No. 470010009419 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JULIO CESAR GONZALEZ LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1404701 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 17-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : HMD708 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008700 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793908, contra el señor(a) JULIO CESAR GONZALEZ LOPEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1404701, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HMD708 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JULIO 
CESAR GONZALEZ LOPEZ, identificado con la CC No. 1404701, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JULIO CESAR GONZALEZ LOPEZ CC 1404701 470010009419 
 

$414,060.    .  47053001000023793908 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JULIO CESAR 
GONZALEZ LOPEZ, identificado con la CC No. 1404701, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793911 

 
Resolución No. 470010009420 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA PATRICIA TORRES OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098614639 
DIRECCIÓN  : CRA 35 # 42-12 AP- 603 B ALTOS DE CABECERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQL883 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007454 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793911, contra el señor(a) MONICA PATRICIA TORRES OROZCO, 
identificado(a) con la CC No. 1098614639, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQL883 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA PATRICIA TORRES OROZCO, identificado con la CC No. 1098614639, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA PATRICIA TORRES OROZCO CC 1098614639 470010009420 
 

$414,060.    .  47053001000023793911 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA PATRICIA 
TORRES OROZCO, identificado con la CC No. 1098614639, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793942 

 
Resolución No. 470010009423 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANA FERRER MIRANDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26247811 
DIRECCIÓN  : CAMPESTRE MZ 29 LOT 5 3ERA ETAPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGM286 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006240 de 
fecha 2019-08-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793942, contra el señor(a) ANA FERRER MIRANDA, identificado(a) con la 
CC No. 26247811, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EGM286 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ANA 
FERRER MIRANDA, identificado con la CC No. 26247811, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANA FERRER MIRANDA CC 26247811 470010009423 
 

$414,060.    .  47053001000023793942 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANA FERRER 
MIRANDA, identificado con la CC No. 26247811, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023793972 

 
Resolución No. 470010009425 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS VIRGILIO SALAZAR BUITRAGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19291042 
DIRECCIÓN  : DG 6 # 7930 
VEHÍCULO DE PLACAS : DQR151 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007139 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023793972, contra el señor(a) CARLOS VIRGILIO SALAZAR BUITRAGO, 
identificado(a) con la CC No. 19291042, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DQR151 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS VIRGILIO SALAZAR BUITRAGO, identificado con la CC No. 19291042, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS VIRGILIO SALAZAR BUITRAGO CC 19291042 470010009425 
 

$414,060.    .  47053001000023793972 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS VIRGILIO 
SALAZAR BUITRAGO, identificado con la CC No. 19291042, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794123 

 
Resolución No. 470010009427 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIO ALBERTO ESLAVA ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91236468 
DIRECCIÓN  : VIA ALTERNA KIL 5 LOS LIRIOS CALLE 46 # 42 
VEHÍCULO DE PLACAS : MNO816 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007570 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794123, contra el señor(a) MARIO ALBERTO ESLAVA ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 91236468, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MNO816 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIO ALBERTO ESLAVA ROJAS, identificado con la CC No. 91236468, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIO ALBERTO ESLAVA ROJAS CC 91236468 470010009427 
 

$414,060.    .  47053001000023794123 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIO ALBERTO 
ESLAVA ROJAS, identificado con la CC No. 91236468, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794192 

 
Resolución No. 470010009428 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HIGHLANDER S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900880798 
DIRECCIÓN  : CRA 51 # 79-185 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDP796 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006710 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794192, contra el señor(a) HIGHLANDER S.A.S. -, identificado(a) con la NIT 
No. 900880798, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDP796 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HIGHLANDER S.A.S. -, identificado con la NIT No. 900880798, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HIGHLANDER S.A.S. - NIT 900880798 470010009428 
 

$414,060.    .  47053001000023794192 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HIGHLANDER S.A.S. 
-, identificado con la NIT No. 900880798, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794224 

 
Resolución No. 470010009429 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR ENRIQUE NUÃ‘EZ BLANCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8688204 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 83-80 CS 149 ENTRADA A BELEN ALIADAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : PEQ228 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006123 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794224, contra el señor(a) OSCAR ENRIQUE NUÃ‘EZ BLANCO, 
identificado(a) con la CC No. 8688204, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa PEQ228 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR ENRIQUE NUÃ‘EZ BLANCO, identificado con la CC No. 8688204, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ENRIQUE NUÃ‘EZ BLANCO CC 8688204 470010009429 
 

$414,060.    .  47053001000023794224 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR ENRIQUE 
NUÃ‘EZ BLANCO, identificado con la CC No. 8688204, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794234 

 
Resolución No. 470010009430 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8684479 
DIRECCIÓN  : CLL 31 N 25 - 21 BR MONTES 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMT769 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006695 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794234, contra el señor(a) RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY, 
identificado(a) con la CC No. 8684479, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMT769 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY, identificado con la CC No. 8684479, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY CC 8684479 470010009430 
 

$414,060.    .  47053001000023794234 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL ANTONIO 
LOGREIRA PARDEY, identificado con la CC No. 8684479, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794261 

 
Resolución No. 470010009433 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN JOSE HOYOS NARANJO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 6789434 
DIRECCIÓN  : CRA 71 # 45E-119 APTO 701 
VEHÍCULO DE PLACAS : EHZ300 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007667 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794261, contra el señor(a) JUAN JOSE HOYOS NARANJO, identificado(a) 
con la CC No. 6789434, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EHZ300 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
JOSE HOYOS NARANJO, identificado con la CC No. 6789434, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN JOSE HOYOS NARANJO CC 6789434 470010009433 
 

$414,060.    .  47053001000023794261 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN JOSE HOYOS 
NARANJO, identificado con la CC No. 6789434, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794277 

 
Resolución No. 470010009435 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA LILIANA CARDONA COCA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52130502 
DIRECCIÓN  : CRA 73H BIS # 75C - 79 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : IWM541 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006987 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794277, contra el señor(a) SANDRA LILIANA CARDONA COCA, 
identificado(a) con la CC No. 52130502, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IWM541 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA LILIANA CARDONA COCA, identificado con la CC No. 52130502, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA LILIANA CARDONA COCA CC 52130502 470010009435 
 

$414,060.    .  47053001000023794277 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA LILIANA 
CARDONA COCA, identificado con la CC No. 52130502, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023794295 

 
Resolución No. 470010009437 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS FIGUEREDO ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91428645 
DIRECCIÓN  : CALLE FELIX BLANCO # 4 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNR610 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005519 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023794295, contra el señor(a) JUAN CARLOS FIGUEREDO ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 91428645, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNR610 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS FIGUEREDO ROJAS, identificado con la CC No. 91428645, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS FIGUEREDO ROJAS CC 91428645 470010009437 
 

$414,060.    .  47053001000023794295 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
FIGUEREDO ROJAS, identificado con la CC No. 91428645, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269201 

 
Resolución No. 470010009442 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JEISON ALEXANDER LINERO NORIEGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72340812 
DIRECCIÓN  : CALLE 60 # 6A-25 LIMONAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQX280 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006757 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269201, contra el señor(a) JEISON ALEXANDER LINERO NORIEGA, 
identificado(a) con la CC No. 72340812, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQX280 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JEISON ALEXANDER LINERO NORIEGA, identificado con la CC No. 72340812, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JEISON ALEXANDER LINERO NORIEGA CC 72340812 470010009442 
 

$414,060.    .  47053001000024269201 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JEISON ALEXANDER 
LINERO NORIEGA, identificado con la CC No. 72340812, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269214 

 
Resolución No. 470010009443 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SARA MOTORS SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900990791 
DIRECCIÓN  : CRA 61 # 75-91 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMN931 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006194 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269214, contra el señor(a) SARA MOTORS SAS -, identificado(a) con la NIT 
No. 900990791, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMN931 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor SARA 
MOTORS SAS -, identificado con la NIT No. 900990791, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SARA MOTORS SAS - NIT 900990791 470010009443 
 

$414,060.    .  47053001000024269214 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SARA MOTORS SAS 
-, identificado con la NIT No. 900990791, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269247 

 
Resolución No. 470010009444 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80503173 
DIRECCIÓN  : CALLE 22F # 99-20 
VEHÍCULO DE PLACAS : DLP945 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006795 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269247, contra el señor(a) JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA, 
identificado(a) con la CC No. 80503173, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DLP945 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS BUCURU TIMARROSA, identificado con la CC No. 80503173, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA CC 80503173 470010009444 
 

$414,060.    .  47053001000024269247 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
BUCURU TIMARROSA, identificado con la CC No. 80503173, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269251 

 
Resolución No. 470010009445 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80503173 
DIRECCIÓN  : CALLE 22F # 99-20 
VEHÍCULO DE PLACAS : DLP945 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006789 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269251, contra el señor(a) JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA, 
identificado(a) con la CC No. 80503173, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DLP945 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS BUCURU TIMARROSA, identificado con la CC No. 80503173, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS BUCURU TIMARROSA CC 80503173 470010009445 
 

$414,060.    .  47053001000024269251 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
BUCURU TIMARROSA, identificado con la CC No. 80503173, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269254 

 
Resolución No. 470010009446 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSIMAR SARDOTH ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1124026170 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 # 20-19 
VEHÍCULO DE PLACAS : IKU439 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010374 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269254, contra el señor(a) ROSIMAR SARDOTH ALVAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 1124026170, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IKU439 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSIMAR SARDOTH ALVAREZ, identificado con la CC No. 1124026170, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSIMAR SARDOTH ALVAREZ CC 1124026170 470010009446 
 

$414,060.    .  47053001000024269254 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSIMAR SARDOTH 
ALVAREZ, identificado con la CC No. 1124026170, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269263 

 
Resolución No. 470010009447 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS AREVALO ESPINEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 88268461 
DIRECCIÓN  : CALLE 15 # 8-22 B. TIERRA LINDA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CUZ015 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007024 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269263, contra el señor(a) JUAN CARLOS AREVALO ESPINEL, 
identificado(a) con la CC No. 88268461, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CUZ015 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS AREVALO ESPINEL, identificado con la CC No. 88268461, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS AREVALO ESPINEL CC 88268461 470010009447 
 

$414,060.    .  47053001000024269263 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
AREVALO ESPINEL, identificado con la CC No. 88268461, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269288 

 
Resolución No. 470010009450 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36718240 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 CRA 2 # 2-103 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : AYJ40C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007020 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269288, contra el señor(a) NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL, 
identificado(a) con la CC No. 36718240, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AYJ40C 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL, identificado con la CC No. 36718240, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL CC 36718240 470010009450 
 

$414,060.    .  47053001000024269288 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NORAIDA MERCEDES 
REDONDO TONCEL, identificado con la CC No. 36718240, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269292 

 
Resolución No. 470010009452 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA CECILIA CEBALLO CERVANTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32795819 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 3B-23 SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUY710 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007342 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269292, contra el señor(a) MARTHA CECILIA CEBALLO CERVANTES, 
identificado(a) con la CC No. 32795819, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUY710 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA CECILIA CEBALLO CERVANTES, identificado con la CC No. 32795819, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA CECILIA CEBALLO CERVANTES CC 32795819 470010009452 
 

$414,060.    .  47053001000024269292 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA CECILIA 
CEBALLO CERVANTES, identificado con la CC No. 32795819, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269325 

 
Resolución No. 470010009454 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILFRIDO DE AVILA ALTAMAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12629267 
DIRECCIÓN  : CRA 57 # 48B 23 B. LA ESPERANZA 
VEHÍCULO DE PLACAS : AMY82F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008176 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269325, contra el señor(a) WILFRIDO DE AVILA ALTAMAR, identificado(a) 
con la CC No. 12629267, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AMY82F con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILFRIDO DE AVILA ALTAMAR, identificado con la CC No. 12629267, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILFRIDO DE AVILA ALTAMAR CC 12629267 470010009454 
 

$414,060.    .  47053001000024269325 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILFRIDO DE AVILA 
ALTAMAR, identificado con la CC No. 12629267, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269373 

 
Resolución No. 470010009455 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN EDUARDO SALGADO ARRIETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72001851 
DIRECCIÓN  : CRA 21 # 78C-24 B. LOS ROBLES 
VEHÍCULO DE PLACAS : QID715 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006839 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269373, contra el señor(a) EDWIN EDUARDO SALGADO ARRIETA, 
identificado(a) con la CC No. 72001851, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QID715 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN EDUARDO SALGADO ARRIETA, identificado con la CC No. 72001851, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN EDUARDO SALGADO ARRIETA CC 72001851 470010009455 
 

$414,060.    .  47053001000024269373 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN EDUARDO 
SALGADO ARRIETA, identificado con la CC No. 72001851, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269379 

 
Resolución No. 470010009456 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MICHAEL ARTURO RIVERA SEGOVIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098813473 
DIRECCIÓN  : CALLE 100A # 41 14 HACIENDA SAN JUAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSL693 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007524 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269379, contra el señor(a) MICHAEL ARTURO RIVERA SEGOVIA, 
identificado(a) con la CC No. 1098813473, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FSL693 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MICHAEL ARTURO RIVERA SEGOVIA, identificado con la CC No. 1098813473, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MICHAEL ARTURO RIVERA SEGOVIA CC 1098813473 470010009456 
 

$414,060.    .  47053001000024269379 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MICHAEL ARTURO 
RIVERA SEGOVIA, identificado con la CC No. 1098813473, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269391 

 
Resolución No. 470010009457 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONCIO MONROY OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5956994 
DIRECCIÓN  : CALLE 77 # 59-85 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXR488 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009126 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269391, contra el señor(a) LEONCIO MONROY OSORIO, identificado(a) con 
la CC No. 5956994, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HXR488 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONCIO MONROY OSORIO, identificado con la CC No. 5956994, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONCIO MONROY OSORIO CC 5956994 470010009457 
 

$414,060.    .  47053001000024269391 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONCIO MONROY 
OSORIO, identificado con la CC No. 5956994, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269392 

 
Resolución No. 470010009458 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELA INES BARBOSA PACHECO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51613709 
DIRECCIÓN  : CALLE 75A # 66-43 
VEHÍCULO DE PLACAS : MCN927 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007914 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269392, contra el señor(a) ANGELA INES BARBOSA PACHECO, 
identificado(a) con la CC No. 51613709, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MCN927 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELA INES BARBOSA PACHECO, identificado con la CC No. 51613709, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELA INES BARBOSA PACHECO CC 51613709 470010009458 
 

$414,060.    .  47053001000024269392 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELA INES 
BARBOSA PACHECO, identificado con la CC No. 51613709, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269424 

 
Resolución No. 470010009459 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELSA VIRGINIA PILONIETA DE ARANGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 24277922 
DIRECCIÓN  : CRA 55 # 96-13 APTO 5A ALOTEOS DEL LIMONAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMZ673 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007471 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269424, contra el señor(a) ELSA VIRGINIA PILONIETA DE ARANGO, 
identificado(a) con la CC No. 24277922, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMZ673 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELSA 
VIRGINIA PILONIETA DE ARANGO, identificado con la CC No. 24277922, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELSA VIRGINIA PILONIETA DE ARANGO CC 24277922 470010009459 
 

$414,060.    .  47053001000024269424 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELSA VIRGINIA 
PILONIETA DE ARANGO, identificado con la CC No. 24277922, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269425 

 
Resolución No. 470010009460 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA RAMIREZ FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63499529 
DIRECCIÓN  : CALLE 90 # 17D-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVC523 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007115 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269425, contra el señor(a) SANDRA RAMIREZ FLOREZ, identificado(a) con 
la CC No. 63499529, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BVC523 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA RAMIREZ FLOREZ, identificado con la CC No. 63499529, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA RAMIREZ FLOREZ CC 63499529 470010009460 
 

$414,060.    .  47053001000024269425 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA RAMIREZ 
FLOREZ, identificado con la CC No. 63499529, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269440 

 
Resolución No. 470010009461 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CIRO ALFONSO BERMUDEZ CASTRILLON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13234222 
DIRECCIÓN  : CALLE 6BN # 7AE-61 CEIBA II 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFQ288 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008771 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269440, contra el señor(a) CIRO ALFONSO BERMUDEZ CASTRILLON, 
identificado(a) con la CC No. 13234222, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFQ288 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor CIRO 
ALFONSO BERMUDEZ CASTRILLON, identificado con la CC No. 13234222, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CIRO ALFONSO BERMUDEZ CASTRILLON CC 13234222 470010009461 
 

$414,060.    .  47053001000024269440 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CIRO ALFONSO 
BERMUDEZ CASTRILLON, identificado con la CC No. 13234222, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269473 

 
Resolución No. 470010009462 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSARIO ELENA ARIZA DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36485495 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 17-61 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAT174 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007915 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269473, contra el señor(a) ROSARIO ELENA ARIZA DAZA, identificado(a) 
con la CC No. 36485495, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAT174 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSARIO ELENA ARIZA DAZA, identificado con la CC No. 36485495, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSARIO ELENA ARIZA DAZA CC 36485495 470010009462 
 

$414,060.    .  47053001000024269473 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSARIO ELENA 
ARIZA DAZA, identificado con la CC No. 36485495, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269478 

 
Resolución No. 470010009463 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SONIA RODADO FUENTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22581543 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 82 - 93 APTO 2B 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHU189 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005521 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269478, contra el señor(a) SONIA RODADO FUENTES, identificado(a) con 
la CC No. 22581543, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHU189 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SONIA RODADO FUENTES, identificado con la CC No. 22581543, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SONIA RODADO FUENTES CC 22581543 470010009463 
 

$414,060.    .  47053001000024269478 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SONIA RODADO 
FUENTES, identificado con la CC No. 22581543, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269496 

 
Resolución No. 470010009465 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAVID JOHN BLUNT 
IDENTIFICACIÓN  : CE 403358 
DIRECCIÓN  : CRA 20 # 32-121 
VEHÍCULO DE PLACAS : EFO908 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007337 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269496, contra el señor(a) DAVID JOHN BLUNT, identificado(a) con la CE 
No. 403358, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EFO908 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAVID JOHN BLUNT, identificado con la CE No. 403358, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAVID JOHN BLUNT CE 403358 470010009465 
 

$414,060.    .  47053001000024269496 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAVID JOHN BLUNT, 
identificado con la CE No. 403358, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269586 

 
Resolución No. 470010009469 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANA BEATRIZ SEGRERA RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22578932 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 18- 40 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJM654 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007030 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269586, contra el señor(a) ANA BEATRIZ SEGRERA RUIZ, identificado(a) 
con la CC No. 22578932, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJM654 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ANA 
BEATRIZ SEGRERA RUIZ, identificado con la CC No. 22578932, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANA BEATRIZ SEGRERA RUIZ CC 22578932 470010009469 
 

$414,060.    .  47053001000024269586 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANA BEATRIZ 
SEGRERA RUIZ, identificado con la CC No. 22578932, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269591 

 
Resolución No. 470010009470 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROBERTO JAVIER PADILLA OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 4034950 
DIRECCIÓN  : TERCERA AV MANGA CALLE 28 # 24 39 LA CABAA APTO 303 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRT201 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005523 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269591, contra el señor(a) ROBERTO JAVIER PADILLA OSORIO, 
identificado(a) con la CC No. 4034950, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRT201 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROBERTO JAVIER PADILLA OSORIO, identificado con la CC No. 4034950, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROBERTO JAVIER PADILLA OSORIO CC 4034950 470010009470 
 

$414,060.    .  47053001000024269591 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROBERTO JAVIER 
PADILLA OSORIO, identificado con la CC No. 4034950, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269621 

 
Resolución No. 470010009471 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR FABIO VELEZ HENAO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1112878330 
DIRECCIÓN  : CRA 9 # 14-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : MOS709 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009489 de 
fecha 2019-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269621, contra el señor(a) HECTOR FABIO VELEZ HENAO, identificado(a) 
con la CC No. 1112878330, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MOS709 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR FABIO VELEZ HENAO, identificado con la CC No. 1112878330, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR FABIO VELEZ HENAO CC 1112878330 470010009471 
 

$414,060.    .  47053001000024269621 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR FABIO VELEZ 
HENAO, identificado con la CC No. 1112878330, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269623 

 
Resolución No. 470010009472 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ONAN CUETO DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72273674 
DIRECCIÓN  : CALLE 76B # 71-08 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHV697 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006202 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269623, contra el señor(a) ONAN CUETO DIAZ, identificado(a) con la CC 
No. 72273674, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHV697 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ONAN CUETO DIAZ, identificado con la CC No. 72273674, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ONAN CUETO DIAZ CC 72273674 470010009472 
 

$414,060.    .  47053001000024269623 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ONAN CUETO DIAZ, 
identificado con la CC No. 72273674, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269629 

 
Resolución No. 470010009473 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LAURA ANDREA MOLINA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140837370 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 66 - 80 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIA114 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007031 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269629, contra el señor(a) LAURA ANDREA MOLINA PEREZ, identificado(a) 
con la CC No. 1140837370, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIA114 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LAURA ANDREA MOLINA PEREZ, identificado con la CC No. 1140837370, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LAURA ANDREA MOLINA PEREZ CC 1140837370 470010009473 
 

$414,060.    .  47053001000024269629 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LAURA ANDREA 
MOLINA PEREZ, identificado con la CC No. 1140837370, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269643 

 
Resolución No. 470010009474 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57431950 
DIRECCIÓN  : CS 75 COND BRISAS DEL LAGO RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEM705 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008724 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269643, contra el señor(a) CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 57431950, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEM705 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS CC 57431950 470010009474 
 

$414,060.    .  47053001000024269643 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA MARIA 
VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269645 

 
Resolución No. 470010009476 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA MONICA OBEZO CASSERES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047457579 
DIRECCIÓN  : MIRADOR DE ZARAGOCILLA MZA C TR 5 APTO 402 
VEHÍCULO DE PLACAS : EIQ054 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006062 de 
fecha 2019-08-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269645, contra el señor(a) MARIA MONICA OBEZO CASSERES, 
identificado(a) con la CC No. 1047457579, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EIQ054 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA MONICA OBEZO CASSERES, identificado con la CC No. 1047457579, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA MONICA OBEZO CASSERES CC 1047457579 470010009476 
 

$414,060.    .  47053001000024269645 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA MONICA 
OBEZO CASSERES, identificado con la CC No. 1047457579, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269669 

 
Resolución No. 470010009480 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CESAR AUGUSTO LOPEZ CONRRADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12630225 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 # 24-05 B. LA FLORESTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN240 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009125 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269669, contra el señor(a) CESAR AUGUSTO LOPEZ CONRRADO, 
identificado(a) con la CC No. 12630225, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN240 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CESAR AUGUSTO LOPEZ CONRRADO, identificado con la CC No. 12630225, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CESAR AUGUSTO LOPEZ CONRRADO CC 12630225 470010009480 
 

$414,060.    .  47053001000024269669 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CESAR AUGUSTO 
LOPEZ CONRRADO, identificado con la CC No. 12630225, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269681 

 
Resolución No. 470010009481 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA YULIETH DURAN HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1062404624 
DIRECCIÓN  : K 7 18A 47 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCP911 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008436 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269681, contra el señor(a) MONICA YULIETH DURAN HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1062404624, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DCP911 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA YULIETH DURAN HERNANDEZ, identificado con la CC No. 1062404624, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA YULIETH DURAN HERNANDEZ CC 1062404624 470010009481 
 

$414,060.    .  47053001000024269681 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA YULIETH 
DURAN HERNANDEZ, identificado con la CC No. 1062404624, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269698 

 
Resolución No. 470010009485 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER ALEXANDER VILLANUEVA GUALTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1109491986 
DIRECCIÓN  : TOLIMA MZA C CS 20 
VEHÍCULO DE PLACAS : OKL53C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006203 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269698, contra el señor(a) JAVIER ALEXANDER VILLANUEVA GUALTERO, 
identificado(a) con la CC No. 1109491986, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
OKL53C con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER ALEXANDER VILLANUEVA GUALTERO, identificado con la CC No. 1109491986, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER ALEXANDER VILLANUEVA 
GUALTERO 

CC 1109491986 470010009485 
 

$414,060.    .  47053001000024269698 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER ALEXANDER 
VILLANUEVA GUALTERO, identificado con la CC No. 1109491986, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269699 

 
Resolución No. 470010009486 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONATAN TRUJILLO ARROYO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73212029 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 B SUR # 25A-14 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPO887 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006251 de 
fecha 2019-08-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269699, contra el señor(a) JHONATAN TRUJILLO ARROYO, identificado(a) 
con la CC No. 73212029, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPO887 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONATAN TRUJILLO ARROYO, identificado con la CC No. 73212029, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONATAN TRUJILLO ARROYO CC 73212029 470010009486 
 

$414,060.    .  47053001000024269699 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONATAN TRUJILLO 
ARROYO, identificado con la CC No. 73212029, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269736 

 
Resolución No. 470010009488 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAYANA PATRICIA DUQUE GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140905229 
DIRECCIÓN  : CALLE 9A # 5B-15 B. SOLIMAR (SALGAR) 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFJ30E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005858 de 
fecha 2019-08-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269736, contra el señor(a) DAYANA PATRICIA DUQUE GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1140905229, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KFJ30E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAYANA PATRICIA DUQUE GOMEZ, identificado con la CC No. 1140905229, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAYANA PATRICIA DUQUE GOMEZ CC 1140905229 470010009488 
 

$414,060.    .  47053001000024269736 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAYANA PATRICIA 
DUQUE GOMEZ, identificado con la CC No. 1140905229, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269760 

 
Resolución No. 470010009490 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME ALFONSO NOGUERA ESQUEA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8690153 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 27 - 48 
VEHÍCULO DE PLACAS : MRZ895 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006894 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269760, contra el señor(a) JAIME ALFONSO NOGUERA ESQUEA, 
identificado(a) con la CC No. 8690153, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MRZ895 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME ALFONSO NOGUERA ESQUEA, identificado con la CC No. 8690153, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME ALFONSO NOGUERA ESQUEA CC 8690153 470010009490 
 

$414,060.    .  47053001000024269760 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME ALFONSO 
NOGUERA ESQUEA, identificado con la CC No. 8690153, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269828 

 
Resolución No. 470010009491 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGAR INFANTE MUÃ‘OZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85442700 
DIRECCIÓN  : SEMPEGUA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CDI33E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010902 de 
fecha 2019-10-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269828, contra el señor(a) EDGAR INFANTE MUÃ‘OZ, identificado(a) con 
la CC No. 85442700, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CDI33E con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGAR INFANTE MUÃ‘OZ, identificado con la CC No. 85442700, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGAR INFANTE MUÃ‘OZ CC 85442700 470010009491 
 

$414,060.    .  47053001000024269828 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGAR INFANTE 
MUÃ‘OZ, identificado con la CC No. 85442700, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269829 

 
Resolución No. 470010009492 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NAIME BELTRAN RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55164758 
DIRECCIÓN  : CALLE A 
VEHÍCULO DE PLACAS : BYH955 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005526 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269829, contra el señor(a) NAIME BELTRAN RAMIREZ, identificado(a) con 
la CC No. 55164758, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BYH955 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NAIME BELTRAN RAMIREZ, identificado con la CC No. 55164758, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NAIME BELTRAN RAMIREZ CC 55164758 470010009492 
 

$414,060.    .  47053001000024269829 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NAIME BELTRAN 
RAMIREZ, identificado con la CC No. 55164758, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269840 

 
Resolución No. 470010009493 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JEISON ANTONIO BERMUDEZ OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1030611436 
DIRECCIÓN  : NO REGISTRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHZ630 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006128 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269840, contra el señor(a) JEISON ANTONIO BERMUDEZ OSORIO, 
identificado(a) con la CC No. 1030611436, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QHZ630 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JEISON ANTONIO BERMUDEZ OSORIO, identificado con la CC No. 1030611436, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JEISON ANTONIO BERMUDEZ OSORIO CC 1030611436 470010009493 
 

$414,060.    .  47053001000024269840 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JEISON ANTONIO 
BERMUDEZ OSORIO, identificado con la CC No. 1030611436, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269862 

 
Resolución No. 470010009494 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NESTOR DAVID ANGARITA YANCE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1081831120 
DIRECCIÓN  : CALLE 3 # 11-49 B. PAZ DE RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : GIW787 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008438 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269862, contra el señor(a) NESTOR DAVID ANGARITA YANCE, 
identificado(a) con la CC No. 1081831120, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GIW787 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NESTOR DAVID ANGARITA YANCE, identificado con la CC No. 1081831120, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NESTOR DAVID ANGARITA YANCE CC 1081831120 470010009494 
 

$414,060.    .  47053001000024269862 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NESTOR DAVID 
ANGARITA YANCE, identificado con la CC No. 1081831120, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269894 

 
Resolución No. 470010009495 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LILIANA DEL PILAR VARGAS BELEÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082865475 
DIRECCIÓN  : CALLE 53 # 21 14 APTO 301 
VEHÍCULO DE PLACAS : HHL573 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006788 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269894, contra el señor(a) LILIANA DEL PILAR VARGAS BELEÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 1082865475, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HHL573 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LILIANA DEL PILAR VARGAS BELEÃ‘O, identificado con la CC No. 1082865475, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LILIANA DEL PILAR VARGAS BELEÃ‘O CC 1082865475 470010009495 
 

$414,060.    .  47053001000024269894 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LILIANA DEL PILAR 
VARGAS BELEÃ‘O, identificado con la CC No. 1082865475, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269897 

 
Resolución No. 470010009496 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS SAID IDROBO GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 14229555 
DIRECCIÓN  : CALLE 57 # 23-52 APTO 302 
VEHÍCULO DE PLACAS : NCN650 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007038 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269897, contra el señor(a) LUIS SAID IDROBO GOMEZ, identificado(a) con 
la CC No. 14229555, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NCN650 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
SAID IDROBO GOMEZ, identificado con la CC No. 14229555, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS SAID IDROBO GOMEZ CC 14229555 470010009496 
 

$414,060.    .  47053001000024269897 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS SAID IDROBO 
GOMEZ, identificado con la CC No. 14229555, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269906 

 
Resolución No. 470010009497 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANNY ESTHER CADENA GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49550520 
DIRECCIÓN  : CALLE 6C # 23-52 
VEHÍCULO DE PLACAS : JJZ089 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005698 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269906, contra el señor(a) ANNY ESTHER CADENA GOMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 49550520, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JJZ089 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ANNY 
ESTHER CADENA GOMEZ, identificado con la CC No. 49550520, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANNY ESTHER CADENA GOMEZ CC 49550520 470010009497 
 

$414,060.    .  47053001000024269906 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANNY ESTHER 
CADENA GOMEZ, identificado con la CC No. 49550520, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269939 

 
Resolución No. 470010009498 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS EDUARDO MANJARRES PUMAREJO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12722157 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 9D-45 B. NOVALITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HAV491 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007934 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269939, contra el señor(a) LUIS EDUARDO MANJARRES PUMAREJO, 
identificado(a) con la CC No. 12722157, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HAV491 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
EDUARDO MANJARRES PUMAREJO, identificado con la CC No. 12722157, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EDUARDO MANJARRES PUMAREJO CC 12722157 470010009498 
 

$414,060.    .  47053001000024269939 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS EDUARDO 
MANJARRES PUMAREJO, identificado con la CC No. 12722157, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269946 

 
Resolución No. 470010009499 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEIDY DAYANA MERCADO SALCEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1042455367 
DIRECCIÓN  : CALLE 4E # 57A-05 
VEHÍCULO DE PLACAS : LYL19E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007357 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269946, contra el señor(a) LEIDY DAYANA MERCADO SALCEDO, 
identificado(a) con la CC No. 1042455367, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
LYL19E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LEIDY 
DAYANA MERCADO SALCEDO, identificado con la CC No. 1042455367, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEIDY DAYANA MERCADO SALCEDO CC 1042455367 470010009499 
 

$414,060.    .  47053001000024269946 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEIDY DAYANA 
MERCADO SALCEDO, identificado con la CC No. 1042455367, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269954 

 
Resolución No. 470010009500 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER ANDRES DURAN SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083557882 
DIRECCIÓN  : CRA 62 # 51-03 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRU320 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007671 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269954, contra el señor(a) JAVIER ANDRES DURAN SANCHEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1083557882, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FRU320 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER ANDRES DURAN SANCHEZ, identificado con la CC No. 1083557882, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER ANDRES DURAN SANCHEZ CC 1083557882 470010009500 
 

$414,060.    .  47053001000024269954 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER ANDRES 
DURAN SANCHEZ, identificado con la CC No. 1083557882, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269960 

 
Resolución No. 470010009501 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8684479 
DIRECCIÓN  : CLL 31 N 25 - 21 BR MONTES 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMT769 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006654 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269960, contra el señor(a) RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY, 
identificado(a) con la CC No. 8684479, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMT769 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY, identificado con la CC No. 8684479, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL ANTONIO LOGREIRA PARDEY CC 8684479 470010009501 
 

$414,060.    .  47053001000024269960 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL ANTONIO 
LOGREIRA PARDEY, identificado con la CC No. 8684479, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269961 

 
Resolución No. 470010009502 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090367872 
DIRECCIÓN  : AV # 4- 95 
VEHÍCULO DE PLACAS : MIQ778 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005530 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269961, contra el señor(a) NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1090367872, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MIQ778 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1090367872, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ CC 1090367872 470010009502 
 

$414,060.    .  47053001000024269961 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NEYZA LISBETH LEAL 
GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1090367872, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269982 

 
Resolución No. 470010009504 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSA BERTINA ROMERO RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26985972 
DIRECCIÓN  : ESCUELA DE ARTILLERIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : GOD589 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006122 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269982, contra el señor(a) ROSA BERTINA ROMERO RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 26985972, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GOD589 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ROSA 
BERTINA ROMERO RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 26985972, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSA BERTINA ROMERO RODRIGUEZ CC 26985972 470010009504 
 

$414,060.    .  47053001000024269982 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSA BERTINA 
ROMERO RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 26985972, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269986 

 
Resolución No. 470010009505 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS OSPINA DE ARMAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12557239 
DIRECCIÓN  : EDIF COND LA BOQUILL 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUV389 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005706 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269986, contra el señor(a) JUAN CARLOS OSPINA DE ARMAS, 
identificado(a) con la CC No. 12557239, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUV389 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS OSPINA DE ARMAS, identificado con la CC No. 12557239, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS OSPINA DE ARMAS CC 12557239 470010009505 
 

$414,060.    .  47053001000024269986 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS 
OSPINA DE ARMAS, identificado con la CC No. 12557239, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024269987 

 
Resolución No. 470010009506 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090367872 
DIRECCIÓN  : AV # 4- 95 
VEHÍCULO DE PLACAS : MIQ778 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005397 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024269987, contra el señor(a) NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1090367872, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MIQ778 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1090367872, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NEYZA LISBETH LEAL GUTIERREZ CC 1090367872 470010009506 
 

$414,060.    .  47053001000024269987 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NEYZA LISBETH LEAL 
GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1090367872, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270010 

 
Resolución No. 470010009507 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERMIDEZ CARVAJAL PLATA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19598880 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 N 20-05 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR296 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008574 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270010, contra el señor(a) HERMIDEZ CARVAJAL PLATA, identificado(a) 
con la CC No. 19598880, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR296 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERMIDEZ CARVAJAL PLATA, identificado con la CC No. 19598880, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERMIDEZ CARVAJAL PLATA CC 19598880 470010009507 
 

$414,060.    .  47053001000024270010 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERMIDEZ CARVAJAL 
PLATA, identificado con la CC No. 19598880, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270011 

 
Resolución No. 470010009508 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANDERSON CAMILO HINCAPIE ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85155007 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 # 15-90 MAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : NQT31C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006765 de 
fecha 2019-08-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270011, contra el señor(a) ANDERSON CAMILO HINCAPIE ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 85155007, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NQT31C 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANDERSON CAMILO HINCAPIE ROJAS, identificado con la CC No. 85155007, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANDERSON CAMILO HINCAPIE ROJAS CC 85155007 470010009508 
 

$414,060.    .  47053001000024270011 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANDERSON CAMILO 
HINCAPIE ROJAS, identificado con la CC No. 85155007, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270069 

 
Resolución No. 470010009511 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA VIVIANA GAMBOA RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52726316 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 37 05 
VEHÍCULO DE PLACAS : JJS944 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007530 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270069, contra el señor(a) SANDRA VIVIANA GAMBOA RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 52726316, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JJS944 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA VIVIANA GAMBOA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 52726316, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA VIVIANA GAMBOA RODRIGUEZ CC 52726316 470010009511 
 

$414,060.    .  47053001000024270069 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA VIVIANA 
GAMBOA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 52726316, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270074 

 
Resolución No. 470010009512 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALICENIA GUALDRON JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1100220548 
DIRECCIÓN  : CALLE 29K # 21A-04 LOS LAURELES 
VEHÍCULO DE PLACAS : RML754 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006835 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270074, contra el señor(a) ALICENIA GUALDRON JIMENEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1100220548, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RML754 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALICENIA GUALDRON JIMENEZ, identificado con la CC No. 1100220548, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALICENIA GUALDRON JIMENEZ CC 1100220548 470010009512 
 

$414,060.    .  47053001000024270074 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALICENIA GUALDRON 
JIMENEZ, identificado con la CC No. 1100220548, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270132 

 
Resolución No. 470010009516 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YURLEIDIS DAYANA CARRILLO CORREA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1152937410 
DIRECCIÓN  : TRV 1A # 7-23 LAS PALMAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : LXT04E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007190 de 
fecha 2019-08-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270132, contra el señor(a) YURLEIDIS DAYANA CARRILLO CORREA, 
identificado(a) con la CC No. 1152937410, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
LXT04E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YURLEIDIS DAYANA CARRILLO CORREA, identificado con la CC No. 1152937410, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YURLEIDIS DAYANA CARRILLO CORREA CC 1152937410 470010009516 
 

$414,060.    .  47053001000024270132 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YURLEIDIS DAYANA 
CARRILLO CORREA, identificado con la CC No. 1152937410, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270164 

 
Resolución No. 470010009519 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO HERNAN GOMEZ DUQUE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70352089 
DIRECCIÓN  : CALLE 60 # 16 - 87 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFK429 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008641 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270164, contra el señor(a) JAIRO HERNAN GOMEZ DUQUE, identificado(a) 
con la CC No. 70352089, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFK429 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
HERNAN GOMEZ DUQUE, identificado con la CC No. 70352089, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO HERNAN GOMEZ DUQUE CC 70352089 470010009519 
 

$414,060.    .  47053001000024270164 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO HERNAN 
GOMEZ DUQUE, identificado con la CC No. 70352089, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270166 

 
Resolución No. 470010009520 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EMERITA TRUJILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 21229438 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 14 - 69 B BELLO HORIZONTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : DSP165 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007596 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270166, contra el señor(a) EMERITA TRUJILLO, identificado(a) con la CC 
No. 21229438, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DSP165 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EMERITA TRUJILLO, identificado con la CC No. 21229438, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EMERITA TRUJILLO CC 21229438 470010009520 
 

$414,060.    .  47053001000024270166 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EMERITA TRUJILLO, 
identificado con la CC No. 21229438, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270190 

 
Resolución No. 470010009521 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR YOHAR HERNANDEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1118840195 
DIRECCIÓN  : CALLE 48 # 55 50 
VEHÍCULO DE PLACAS : HYS551 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006456 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270190, contra el señor(a) OSCAR YOHAR HERNANDEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1118840195, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HYS551 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR YOHAR HERNANDEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 1118840195, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR YOHAR HERNANDEZ MARTINEZ CC 1118840195 470010009521 
 

$414,060.    .  47053001000024270190 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR YOHAR 
HERNANDEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 1118840195, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270251 

 
Resolución No. 470010009524 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIR ALBERTO SOTO LLINAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72020001 
DIRECCIÓN  : CRA 49C # 101 - 22 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFT943 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005936 de 
fecha 2019-08-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270251, contra el señor(a) JAIR ALBERTO SOTO LLINAS, identificado(a) con 
la CC No. 72020001, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFT943 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIR 
ALBERTO SOTO LLINAS, identificado con la CC No. 72020001, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIR ALBERTO SOTO LLINAS CC 72020001 470010009524 
 

$414,060.    .  47053001000024270251 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIR ALBERTO SOTO 
LLINAS, identificado con la CC No. 72020001, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270280 

 
Resolución No. 470010009527 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORLANDO PAOLO BASTIDAS MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77163151 
DIRECCIÓN  : DG 18B # 30-98 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYA156 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006346 de 
fecha 2019-08-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270280, contra el señor(a) ORLANDO PAOLO BASTIDAS MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 77163151, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYA156 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORLANDO PAOLO BASTIDAS MARTINEZ, identificado con la CC No. 77163151, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORLANDO PAOLO BASTIDAS MARTINEZ CC 77163151 470010009527 
 

$414,060.    .  47053001000024270280 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORLANDO PAOLO 
BASTIDAS MARTINEZ, identificado con la CC No. 77163151, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270308 

 
Resolución No. 470010009528 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA LEONOR MOLINA RIVEIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49737650 
DIRECCIÓN  : CRA 14 # 13B-60 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYZ948 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006607 de 
fecha 2019-08-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270308, contra el señor(a) CECILIA LEONOR MOLINA RIVEIRA, 
identificado(a) con la CC No. 49737650, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZYZ948 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA LEONOR MOLINA RIVEIRA, identificado con la CC No. 49737650, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA LEONOR MOLINA RIVEIRA CC 49737650 470010009528 
 

$414,060.    .  47053001000024270308 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA LEONOR 
MOLINA RIVEIRA, identificado con la CC No. 49737650, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270312 

 
Resolución No. 470010009529 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KELLY MILAGROS CAMPO CANTILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36729047 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 2D-09 RETEN 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKQ842 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005628 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270312, contra el señor(a) KELLY MILAGROS CAMPO CANTILLO, 
identificado(a) con la CC No. 36729047, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKQ842 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor KELLY 
MILAGROS CAMPO CANTILLO, identificado con la CC No. 36729047, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KELLY MILAGROS CAMPO CANTILLO CC 36729047 470010009529 
 

$414,060.    .  47053001000024270312 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KELLY MILAGROS 
CAMPO CANTILLO, identificado con la CC No. 36729047, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270339 

 
Resolución No. 470010009531 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRY MENA ABADIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11803528 
DIRECCIÓN  : CRA 53C # 134-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMN441 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007006 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270339, contra el señor(a) HENRY MENA ABADIA, identificado(a) con la CC 
No. 11803528, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMN441 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRY MENA ABADIA, identificado con la CC No. 11803528, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRY MENA ABADIA CC 11803528 470010009531 
 

$414,060.    .  47053001000024270339 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRY MENA 
ABADIA, identificado con la CC No. 11803528, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270387 

 
Resolución No. 470010009537 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065890634 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 BIZ N # 45A-25 B. LOS CORALES 
VEHÍCULO DE PLACAS : STU90E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006434 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270387, contra el señor(a) FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065890634, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
STU90E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor FELIX 
ANIBAL PACHECO JIMENEZ, identificado con la CC No. 1065890634, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ CC 1065890634 470010009537 
 

$414,060.    .  47053001000024270387 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FELIX ANIBAL 
PACHECO JIMENEZ, identificado con la CC No. 1065890634, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270410 

 
Resolución No. 470010009538 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GABRIELA NATALIA CORRALES DELGADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129579088 
DIRECCIÓN  : CALLE 73B # 41-47 APTO 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTX238 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005756 de 
fecha 2019-08-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270410, contra el señor(a) GABRIELA NATALIA CORRALES DELGADO, 
identificado(a) con la CC No. 1129579088, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DTX238 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GABRIELA NATALIA CORRALES DELGADO, identificado con la CC No. 1129579088, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GABRIELA NATALIA CORRALES DELGADO CC 1129579088 470010009538 
 

$414,060.    .  47053001000024270410 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GABRIELA NATALIA 
CORRALES DELGADO, identificado con la CC No. 1129579088, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270414 

 
Resolución No. 470010009539 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN MIGUEL SIBAJA GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71766466 
DIRECCIÓN  : MZA 4 LOTE 8 RODEO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEX398 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008449 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270414, contra el señor(a) JUAN MIGUEL SIBAJA GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 71766466, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEX398 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
MIGUEL SIBAJA GONZALEZ, identificado con la CC No. 71766466, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN MIGUEL SIBAJA GONZALEZ CC 71766466 470010009539 
 

$414,060.    .  47053001000024270414 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN MIGUEL SIBAJA 
GONZALEZ, identificado con la CC No. 71766466, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270447 

 
Resolución No. 470010009541 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065890634 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 BIZ N # 45A-25 B. LOS CORALES 
VEHÍCULO DE PLACAS : STU90E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006432 de 
fecha 2019-08-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270447, contra el señor(a) FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065890634, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
STU90E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor FELIX 
ANIBAL PACHECO JIMENEZ, identificado con la CC No. 1065890634, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FELIX ANIBAL PACHECO JIMENEZ CC 1065890634 470010009541 
 

$414,060.    .  47053001000024270447 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FELIX ANIBAL 
PACHECO JIMENEZ, identificado con la CC No. 1065890634, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270461 

 
Resolución No. 470010009543 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GREGORIO CONCEPCION MOSCOTE ALMAZO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84080010 
DIRECCIÓN  : CALLE 18A N # 8A-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : RHB802 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007047 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270461, contra el señor(a) GREGORIO CONCEPCION MOSCOTE ALMAZO, 
identificado(a) con la CC No. 84080010, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RHB802 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GREGORIO CONCEPCION MOSCOTE ALMAZO, identificado con la CC No. 84080010, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GREGORIO CONCEPCION MOSCOTE 
ALMAZO 

CC 84080010 470010009543 
 

$414,060.    .  47053001000024270461 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GREGORIO 
CONCEPCION MOSCOTE ALMAZO, identificado con la CC No. 84080010, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270472 

 
Resolución No. 470010009544 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ISABEL CRISTINA DE LA ROSA GONGORA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 33136104 
DIRECCIÓN  : B. VISTA HERMOSA 
VEHÍCULO DE PLACAS : TVC784 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005534 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270472, contra el señor(a) ISABEL CRISTINA DE LA ROSA GONGORA, 
identificado(a) con la CC No. 33136104, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa TVC784 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ISABEL CRISTINA DE LA ROSA GONGORA, identificado con la CC No. 33136104, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ISABEL CRISTINA DE LA ROSA GONGORA CC 33136104 470010009544 
 

$414,060.    .  47053001000024270472 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ISABEL CRISTINA DE 
LA ROSA GONGORA, identificado con la CC No. 33136104, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270473 

 
Resolución No. 470010009545 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA TERESA ARANGO BECERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 24853404 
DIRECCIÓN  : FLORIDA VERDE CS 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : QEN981 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008642 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270473, contra el señor(a) MARIA TERESA ARANGO BECERRA, 
identificado(a) con la CC No. 24853404, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QEN981 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA TERESA ARANGO BECERRA, identificado con la CC No. 24853404, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA TERESA ARANGO BECERRA CC 24853404 470010009545 
 

$414,060.    .  47053001000024270473 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA TERESA 
ARANGO BECERRA, identificado con la CC No. 24853404, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270481 

 
Resolución No. 470010009546 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLORIA ISABEL CARRANZA MATUTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39069298 
DIRECCIÓN  : B. LOS NOGALES 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVJ464 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009818 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270481, contra el señor(a) GLORIA ISABEL CARRANZA MATUTES, 
identificado(a) con la CC No. 39069298, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BVJ464 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLORIA ISABEL CARRANZA MATUTES, identificado con la CC No. 39069298, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA ISABEL CARRANZA MATUTES CC 39069298 470010009546 
 

$414,060.    .  47053001000024270481 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLORIA ISABEL 
CARRANZA MATUTES, identificado con la CC No. 39069298, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270483 

 
Resolución No. 470010009547 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GEMAI RUA CALY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1040506628 
DIRECCIÓN  : BRR BIJAO 
VEHÍCULO DE PLACAS : FUM806 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009824 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270483, contra el señor(a) GEMAI RUA CALY, identificado(a) con la CC No. 
1040506628, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FUM806 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GEMAI RUA CALY, identificado con la CC No. 1040506628, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GEMAI RUA CALY CC 1040506628 470010009547 
 

$414,060.    .  47053001000024270483 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GEMAI RUA CALY, 
identificado con la CC No. 1040506628, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270513 

 
Resolución No. 470010009548 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DILIA ROSA LANZ RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32759523 
DIRECCIÓN  : CALLE 11A # 76-12 B. PORTAL DE LOS NOGALES 
VEHÍCULO DE PLACAS : JAU308 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005447 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270513, contra el señor(a) DILIA ROSA LANZ RAMIREZ, identificado(a) con 
la CC No. 32759523, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JAU308 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DILIA 
ROSA LANZ RAMIREZ, identificado con la CC No. 32759523, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DILIA ROSA LANZ RAMIREZ CC 32759523 470010009548 
 

$414,060.    .  47053001000024270513 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DILIA ROSA LANZ 
RAMIREZ, identificado con la CC No. 32759523, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270571 

 
Resolución No. 470010009551 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA ELIZABETH REYES ZUBIRIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40921914 
DIRECCIÓN  : CALLE 65 N # 4A-03 APTO 201 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUV355 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006947 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270571, contra el señor(a) MARIA ELIZABETH REYES ZUBIRIA, 
identificado(a) con la CC No. 40921914, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUV355 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA ELIZABETH REYES ZUBIRIA, identificado con la CC No. 40921914, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA ELIZABETH REYES ZUBIRIA CC 40921914 470010009551 
 

$414,060.    .  47053001000024270571 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA ELIZABETH 
REYES ZUBIRIA, identificado con la CC No. 40921914, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270586 

 
Resolución No. 470010009552 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN JOSE ANILLO PAJARO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129569823 
DIRECCIÓN  : CLL56#37-38 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGM817 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008218 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270586, contra el señor(a) JUAN JOSE ANILLO PAJARO, identificado(a) con 
la CC No. 1129569823, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGM817 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
JOSE ANILLO PAJARO, identificado con la CC No. 1129569823, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN JOSE ANILLO PAJARO CC 1129569823 470010009552 
 

$414,060.    .  47053001000024270586 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN JOSE ANILLO 
PAJARO, identificado con la CC No. 1129569823, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270589 

 
Resolución No. 470010009553 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SOE ELVIRA CABARCA ESMERAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36535837 
DIRECCIÓN  : CRA 17 # 11A-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN538 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006031 de 
fecha 2019-08-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270589, contra el señor(a) SOE ELVIRA CABARCA ESMERAL, identificado(a) 
con la CC No. 36535837, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN538 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor SOE 
ELVIRA CABARCA ESMERAL, identificado con la CC No. 36535837, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SOE ELVIRA CABARCA ESMERAL CC 36535837 470010009553 
 

$414,060.    .  47053001000024270589 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SOE ELVIRA 
CABARCA ESMERAL, identificado con la CC No. 36535837, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270639 

 
Resolución No. 470010009554 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GERMAN GUIZA PRADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91228662 
DIRECCIÓN  : CRA 10SUR # 18 - 145 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHT921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007848 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270639, contra el señor(a) GERMAN GUIZA PRADA, identificado(a) con la 
CC No. 91228662, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHT921 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GERMAN GUIZA PRADA, identificado con la CC No. 91228662, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GERMAN GUIZA PRADA CC 91228662 470010009554 
 

$414,060.    .  47053001000024270639 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GERMAN GUIZA 
PRADA, identificado con la CC No. 91228662, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270665 

 
Resolución No. 470010009556 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL CARRILLO OSPINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12536924 
DIRECCIÓN  : CALLE 3C # 3-10 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJZ886 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008220 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270665, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL CARRILLO OSPINO, 
identificado(a) con la CC No. 12536924, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DJZ886 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL CARRILLO OSPINO, identificado con la CC No. 12536924, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL CARRILLO OSPINO CC 12536924 470010009556 
 

$414,060.    .  47053001000024270665 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
CARRILLO OSPINO, identificado con la CC No. 12536924, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270683 

 
Resolución No. 470010009559 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORDEN DE CARMELITAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 806011798 
DIRECCIÓN  : B. SAN JOSE DE TURBAQUITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKU643 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005536 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270683, contra el señor(a) ORDEN DE CARMELITAS -, identificado(a) con 
la NIT No. 806011798, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKU643 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORDEN DE CARMELITAS -, identificado con la NIT No. 806011798, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORDEN DE CARMELITAS - NIT 806011798 470010009559 
 

$414,060.    .  47053001000024270683 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORDEN DE 
CARMELITAS -, identificado con la NIT No. 806011798, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270705 

 
Resolución No. 470010009560 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALEXIS JUSTINIANO SALAZAR ARGEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84084238 
DIRECCIÓN  : CRA 17 # 14C-60 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCD953 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007754 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270705, contra el señor(a) ALEXIS JUSTINIANO SALAZAR ARGEL, 
identificado(a) con la CC No. 84084238, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCD953 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALEXIS JUSTINIANO SALAZAR ARGEL, identificado con la CC No. 84084238, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALEXIS JUSTINIANO SALAZAR ARGEL CC 84084238 470010009560 
 

$414,060.    .  47053001000024270705 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALEXIS JUSTINIANO 
SALAZAR ARGEL, identificado con la CC No. 84084238, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270722 

 
Resolución No. 470010009562 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM ALBERTO POSADA JULIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8793304 
DIRECCIÓN  : CALLE 27B NO.. 7-32 BARRIO TAMINACA 
VEHÍCULO DE PLACAS : MAU533 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002830 de 
fecha 2019-05-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270722, contra el señor(a) WILLIAM ALBERTO POSADA JULIO, 
identificado(a) con la CC No. 8793304, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MAU533 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM ALBERTO POSADA JULIO, identificado con la CC No. 8793304, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM ALBERTO POSADA JULIO CC 8793304 470010009562 
 

$414,060.    .  47053001000024270722 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM ALBERTO 
POSADA JULIO, identificado con la CC No. 8793304, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270742 

 
Resolución No. 470010009563 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROBERTO JESUS GARCIA CONTRERAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 92550614 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 2 -71 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSX157 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008454 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270742, contra el señor(a) ROBERTO JESUS GARCIA CONTRERAS, 
identificado(a) con la CC No. 92550614, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BSX157 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROBERTO JESUS GARCIA CONTRERAS, identificado con la CC No. 92550614, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROBERTO JESUS GARCIA CONTRERAS CC 92550614 470010009563 
 

$414,060.    .  47053001000024270742 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROBERTO JESUS 
GARCIA CONTRERAS, identificado con la CC No. 92550614, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270783 

 
Resolución No. 470010009565 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA ALEXANDRA VIASUS MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40048037 
DIRECCIÓN  : B. LA CARBONERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KLM899 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006520 de 
fecha 2019-08-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270783, contra el señor(a) MARIA ALEXANDRA VIASUS MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 40048037, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KLM899 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA ALEXANDRA VIASUS MOLINA, identificado con la CC No. 40048037, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA ALEXANDRA VIASUS MOLINA CC 40048037 470010009565 
 

$414,060.    .  47053001000024270783 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA ALEXANDRA 
VIASUS MOLINA, identificado con la CC No. 40048037, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270786 

 
Resolución No. 470010009566 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR JOSE GOMEZ GRANADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1079931739 
DIRECCIÓN  : CALLE 11A CRA 26 ALTOS JUAN 23 
VEHÍCULO DE PLACAS : SCG87E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006519 de 
fecha 2019-08-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270786, contra el señor(a) VICTOR JOSE GOMEZ GRANADO, 
identificado(a) con la CC No. 1079931739, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SCG87E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR JOSE GOMEZ GRANADO, identificado con la CC No. 1079931739, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR JOSE GOMEZ GRANADO CC 1079931739 470010009566 
 

$414,060.    .  47053001000024270786 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR JOSE GOMEZ 
GRANADO, identificado con la CC No. 1079931739, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024270794 

 
Resolución No. 470010009567 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELIAS MIRANDA ALTAMAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19897840 
DIRECCIÓN  : BARRIO 3 DE JUNIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEZ139 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005537 de 
fecha 2019-08-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024270794, contra el señor(a) ELIAS MIRANDA ALTAMAR, identificado(a) con 
la CC No. 19897840, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEZ139 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELIAS 
MIRANDA ALTAMAR, identificado con la CC No. 19897840, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELIAS MIRANDA ALTAMAR CC 19897840 470010009567 
 

$414,060.    .  47053001000024270794 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELIAS MIRANDA 
ALTAMAR, identificado con la CC No. 19897840, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407151 

 
Resolución No. 470010009568 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NATHALIE COBA ASTROS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1010042938 
DIRECCIÓN  : CALLE 74A # 19C - 11 
VEHÍCULO DE PLACAS : CMM043 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006854 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407151, contra el señor(a) NATHALIE COBA ASTROS, identificado(a) con la 
CC No. 1010042938, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CMM043 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NATHALIE COBA ASTROS, identificado con la CC No. 1010042938, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NATHALIE COBA ASTROS CC 1010042938 470010009568 
 

$414,060.    .  47053001000024407151 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NATHALIE COBA 
ASTROS, identificado con la CC No. 1010042938, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407182 

 
Resolución No. 470010009569 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143462418 
DIRECCIÓN  : CRA 58 # 98 - 71 
VEHÍCULO DE PLACAS : JEY381 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007971 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407182, contra el señor(a) JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, 
identificado(a) con la CC No. 1143462418, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JEY381 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES CC 1143462418 470010009569 
 

$414,060.    .  47053001000024407182 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ANIBAL 
QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407241 

 
Resolución No. 470010009575 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA CAROLINA MONROY BELTRAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 53165366 
DIRECCIÓN  : CASA 
VEHÍCULO DE PLACAS : RNY419 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006217 de 
fecha 2019-08-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407241, contra el señor(a) DIANA CAROLINA MONROY BELTRAN, 
identificado(a) con la CC No. 53165366, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RNY419 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA CAROLINA MONROY BELTRAN, identificado con la CC No. 53165366, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA CAROLINA MONROY BELTRAN CC 53165366 470010009575 
 

$414,060.    .  47053001000024407241 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA CAROLINA 
MONROY BELTRAN, identificado con la CC No. 53165366, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407244 

 
Resolución No. 470010009576 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS CARLOS RIOS ARBOLEDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129515659 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 # 15-89 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNL353 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008997 de 
fecha 2019-09-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407244, contra el señor(a) LUIS CARLOS RIOS ARBOLEDA, identificado(a) 
con la CC No. 1129515659, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNL353 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
CARLOS RIOS ARBOLEDA, identificado con la CC No. 1129515659, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS CARLOS RIOS ARBOLEDA CC 1129515659 470010009576 
 

$414,060.    .  47053001000024407244 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS CARLOS RIOS 
ARBOLEDA, identificado con la CC No. 1129515659, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407261 

 
Resolución No. 470010009578 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHAN CARLOS PEÃ‘A CUELLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083555526 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 7-44 
VEHÍCULO DE PLACAS : LYQ37E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009129 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407261, contra el señor(a) JHAN CARLOS PEÃ‘A CUELLO, identificado(a) 
con la CC No. 1083555526, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LYQ37E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHAN 
CARLOS PEÃ‘A CUELLO, identificado con la CC No. 1083555526, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHAN CARLOS PEÃ‘A CUELLO CC 1083555526 470010009578 
 

$414,060.    .  47053001000024407261 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHAN CARLOS PEÃ‘A 
CUELLO, identificado con la CC No. 1083555526, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407322 

 
Resolución No. 470010009580 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CENTRO EMPRESARIAL DE LEGALIZACION EXPLOTACION MINERA Y DE 
LA CONSTRUCCION SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901082327 
DIRECCIÓN  : BARRIO EL POZON CARRERA 92 NO.54-13 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXK194 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008908 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407322, contra el señor(a) CENTRO EMPRESARIAL DE LEGALIZACION 
EXPLOTACION MINERA Y DE LA CONSTRUCCION SAS -, identificado(a) con la NIT No. 901082327, en calidad 
de propietario y/o conductor del vehículo de placa HXK194 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CENTRO EMPRESARIAL DE LEGALIZACION EXPLOTACION MINERA Y DE LA CONSTRUCCION SAS -, identificado 
con la NIT No. 901082327, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CENTRO EMPRESARIAL DE 
LEGALIZACION EXPLOTACION MINERA Y 
DE LA CONSTRUCCION SAS - 

NIT 901082327 470010009580 
 

$414,060.    .  47053001000024407322 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CENTRO 
EMPRESARIAL DE LEGALIZACION EXPLOTACION MINERA Y DE LA CONSTRUCCION SAS -, identificado con la 
NIT No. 901082327, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito 
y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados en el considerando 
No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el trámite 
pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407348 

 
Resolución No. 470010009582 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SAMUEL GIOVANNY MARTINEZ PEÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84453181 
DIRECCIÓN  : CALLE 153 # 3B-13 AEREOMAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKW134 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006906 de 
fecha 2019-08-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407348, contra el señor(a) SAMUEL GIOVANNY MARTINEZ PEÃ‘A, 
identificado(a) con la CC No. 84453181, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MKW134 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SAMUEL GIOVANNY MARTINEZ PEÃ‘A, identificado con la CC No. 84453181, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SAMUEL GIOVANNY MARTINEZ PEÃ‘A CC 84453181 470010009582 
 

$414,060.    .  47053001000024407348 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SAMUEL GIOVANNY 
MARTINEZ PEÃ‘A, identificado con la CC No. 84453181, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407379 

 
Resolución No. 470010009583 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALFREDO CONDE PEDRAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7442049 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 10 - 57 
VEHÍCULO DE PLACAS : NBL005 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008921 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407379, contra el señor(a) CARLOS ALFREDO CONDE PEDRAZA, 
identificado(a) con la CC No. 7442049, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NBL005 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALFREDO CONDE PEDRAZA, identificado con la CC No. 7442049, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALFREDO CONDE PEDRAZA CC 7442049 470010009583 
 

$414,060.    .  47053001000024407379 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALFREDO 
CONDE PEDRAZA, identificado con la CC No. 7442049, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407393 

 
Resolución No. 470010009585 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YIAN CARLOS MANJARRES DIAZTAGLE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7143437 
DIRECCIÓN  : MZA S CS 17 URB VILLAS DE ALEJANDRIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : RKO210 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008253 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407393, contra el señor(a) YIAN CARLOS MANJARRES DIAZTAGLE, 
identificado(a) con la CC No. 7143437, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RKO210 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor YIAN 
CARLOS MANJARRES DIAZTAGLE, identificado con la CC No. 7143437, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YIAN CARLOS MANJARRES DIAZTAGLE CC 7143437 470010009585 
 

$414,060.    .  47053001000024407393 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YIAN CARLOS 
MANJARRES DIAZTAGLE, identificado con la CC No. 7143437, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407400 

 
Resolución No. 470010009587 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MILTON JESUS MEDINA MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84034921 
DIRECCIÓN  : DIAG 38 NO 38 B 12 PATIO BONITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGC892 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007125 de 
fecha 2019-08-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407400, contra el señor(a) MILTON JESUS MEDINA MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 84034921, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGC892 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MILTON JESUS MEDINA MOLINA, identificado con la CC No. 84034921, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MILTON JESUS MEDINA MOLINA CC 84034921 470010009587 
 

$414,060.    .  47053001000024407400 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MILTON JESUS 
MEDINA MOLINA, identificado con la CC No. 84034921, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407402 

 
Resolución No. 470010009588 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAULINA ANGELICA ABELLA PAVEJEAU 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57428025 
DIRECCIÓN  : CRA 13 # 32-25 B. LAS AMERICAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN756 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007984 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407402, contra el señor(a) PAULINA ANGELICA ABELLA PAVEJEAU, 
identificado(a) con la CC No. 57428025, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN756 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAULINA ANGELICA ABELLA PAVEJEAU, identificado con la CC No. 57428025, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAULINA ANGELICA ABELLA PAVEJEAU CC 57428025 470010009588 
 

$414,060.    .  47053001000024407402 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAULINA ANGELICA 
ABELLA PAVEJEAU, identificado con la CC No. 57428025, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407450 

 
Resolución No. 470010009589 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA EUGENIA JIMENEZ QUINTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52082913 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 SUR # 6-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHC268 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008998 de 
fecha 2019-09-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407450, contra el señor(a) MONICA EUGENIA JIMENEZ QUINTERO, 
identificado(a) con la CC No. 52082913, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHC268 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA EUGENIA JIMENEZ QUINTERO, identificado con la CC No. 52082913, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA EUGENIA JIMENEZ QUINTERO CC 52082913 470010009589 
 

$414,060.    .  47053001000024407450 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA EUGENIA 
JIMENEZ QUINTERO, identificado con la CC No. 52082913, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407466 

 
Resolución No. 470010009591 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VANESSA CECILIA FIGUEROA MORELOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047372766 
DIRECCIÓN  : SANTA MONICA 4A ETAPA. MZA D CS 15 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFK602 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008632 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407466, contra el señor(a) VANESSA CECILIA FIGUEROA MORELOS, 
identificado(a) con la CC No. 1047372766, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IFK602 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VANESSA CECILIA FIGUEROA MORELOS, identificado con la CC No. 1047372766, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VANESSA CECILIA FIGUEROA MORELOS CC 1047372766 470010009591 
 

$414,060.    .  47053001000024407466 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VANESSA CECILIA 
FIGUEROA MORELOS, identificado con la CC No. 1047372766, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407537 

 
Resolución No. 470010009594 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ANGEL BLANCO ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1193154404 
DIRECCIÓN  : VEREDA SAN JUAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : SCC77E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009681 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407537, contra el señor(a) LUIS ANGEL BLANCO ROMERO, identificado(a) 
con la CC No. 1193154404, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa SCC77E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ANGEL BLANCO ROMERO, identificado con la CC No. 1193154404, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ANGEL BLANCO ROMERO CC 1193154404 470010009594 
 

$414,060.    .  47053001000024407537 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ANGEL BLANCO 
ROMERO, identificado con la CC No. 1193154404, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407591 

 
Resolución No. 470010009596 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROMEL DONALDO BORDA CRUZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7172302 
DIRECCIÓN  : CRA 113 # 84-47 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUC005 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007995 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407591, contra el señor(a) ROMEL DONALDO BORDA CRUZ, identificado(a) 
con la CC No. 7172302, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUC005 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROMEL DONALDO BORDA CRUZ, identificado con la CC No. 7172302, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROMEL DONALDO BORDA CRUZ CC 7172302 470010009596 
 

$414,060.    .  47053001000024407591 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROMEL DONALDO 
BORDA CRUZ, identificado con la CC No. 7172302, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407638 

 
Resolución No. 470010009597 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLORIA MARIA FRANCO TORRADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36557123 
DIRECCIÓN  : MZA F CS 136 VILLA MARBELLA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN394 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007331 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407638, contra el señor(a) GLORIA MARIA FRANCO TORRADO, 
identificado(a) con la CC No. 36557123, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN394 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLORIA MARIA FRANCO TORRADO, identificado con la CC No. 36557123, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA MARIA FRANCO TORRADO CC 36557123 470010009597 
 

$414,060.    .  47053001000024407638 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLORIA MARIA 
FRANCO TORRADO, identificado con la CC No. 36557123, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407701 

 
Resolución No. 470010009603 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATHERINE DEL MAR RUIZ ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098818812 
DIRECCIÓN  : CRA 54A NO 74 50 LAGOS DEL CACIQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : DVK119 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008275 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407701, contra el señor(a) KATHERINE DEL MAR RUIZ ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 1098818812, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DVK119 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATHERINE DEL MAR RUIZ ROJAS, identificado con la CC No. 1098818812, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATHERINE DEL MAR RUIZ ROJAS CC 1098818812 470010009603 
 

$414,060.    .  47053001000024407701 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATHERINE DEL MAR 
RUIZ ROJAS, identificado con la CC No. 1098818812, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407712 

 
Resolución No. 470010009604 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ RIVEROS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19467457 
DIRECCIÓN  : CALLE 29 # 6-58 OFIC 303 
VEHÍCULO DE PLACAS : IKY801 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008277 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407712, contra el señor(a) WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ RIVEROS, 
identificado(a) con la CC No. 19467457, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IKY801 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ RIVEROS, identificado con la CC No. 19467457, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ 
RIVEROS 

CC 19467457 470010009604 
 

$414,060.    .  47053001000024407712 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM 
GUILLERMO RODRIGUEZ RIVEROS, identificado con la CC No. 19467457, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407718 

 
Resolución No. 470010009605 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PABLO MATIAS BALZA 
IDENTIFICACIÓN  : CE 355709 
DIRECCIÓN  : CALLE 234 65 34 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYN445 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009108 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407718, contra el señor(a) PABLO MATIAS BALZA, identificado(a) con la CE 
No. 355709, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYN445 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PABLO MATIAS BALZA, identificado con la CE No. 355709, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PABLO MATIAS BALZA CE 355709 470010009605 
 

$414,060.    .  47053001000024407718 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PABLO MATIAS 
BALZA, identificado con la CE No. 355709, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407748 

 
Resolución No. 470010009607 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUANA ALEXANDRA CARDONA ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45764734 
DIRECCIÓN  : CRA 75A # 87-28 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJK460 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019006833 de 
fecha 2019-08-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407748, contra el señor(a) JUANA ALEXANDRA CARDONA ROMERO, 
identificado(a) con la CC No. 45764734, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJK460 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JUANA ALEXANDRA CARDONA ROMERO, identificado con la CC No. 45764734, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUANA ALEXANDRA CARDONA ROMERO CC 45764734 470010009607 
 

$414,060.    .  47053001000024407748 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUANA ALEXANDRA 
CARDONA ROMERO, identificado con la CC No. 45764734, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407793 

 
Resolución No. 470010009609 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ZOILA BEATRIZ WILCHES ESCOBAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39087340 
DIRECCIÓN  : MZA F CS 282 B. BOULEVARD DE LA 19 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO188 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008287 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407793, contra el señor(a) ZOILA BEATRIZ WILCHES ESCOBAR, 
identificado(a) con la CC No. 39087340, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO188 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ZOILA 
BEATRIZ WILCHES ESCOBAR, identificado con la CC No. 39087340, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ZOILA BEATRIZ WILCHES ESCOBAR CC 39087340 470010009609 
 

$414,060.    .  47053001000024407793 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ZOILA BEATRIZ 
WILCHES ESCOBAR, identificado con la CC No. 39087340, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407817 

 
Resolución No. 470010009613 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDUARDO JOHNSON FANDIÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12559018 
DIRECCIÓN  : CALLE 23 # 312-41 CS 5 VILLA MARIA FERNANDA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN713 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007863 de 
fecha 2019-08-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407817, contra el señor(a) EDUARDO JOHNSON FANDIÃ‘O, identificado(a) 
con la CC No. 12559018, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN713 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDUARDO JOHNSON FANDIÃ‘O, identificado con la CC No. 12559018, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDUARDO JOHNSON FANDIÃ‘O CC 12559018 470010009613 
 

$414,060.    .  47053001000024407817 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDUARDO JOHNSON 
FANDIÃ‘O, identificado con la CC No. 12559018, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407838 

 
Resolución No. 470010009616 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERFIYA S & R S. EN C - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900291187 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 38-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJI450 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007314 de 
fecha 2019-08-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407838, contra el señor(a) SERFIYA S & R S. EN C -, identificado(a) con la 
NIT No. 900291187, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJI450 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERFIYA S & R S. EN C -, identificado con la NIT No. 900291187, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERFIYA S & R S. EN C - NIT 900291187 470010009616 
 

$414,060.    .  47053001000024407838 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERFIYA S & R S. EN 
C -, identificado con la NIT No. 900291187, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407927 

 
Resolución No. 470010009620 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGEL MARIO BRITO QUINTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84009638 
DIRECCIÓN  : CRA 3 # 6-50 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCX833 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009228 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407927, contra el señor(a) ANGEL MARIO BRITO QUINTERO, 
identificado(a) con la CC No. 84009638, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCX833 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGEL MARIO BRITO QUINTERO, identificado con la CC No. 84009638, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGEL MARIO BRITO QUINTERO CC 84009638 470010009620 
 

$414,060.    .  47053001000024407927 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGEL MARIO BRITO 
QUINTERO, identificado con la CC No. 84009638, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407953 

 
Resolución No. 470010009621 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ EDILIA MORALES TAMAYO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 29662524 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA SILVANIA FUSA CARTODROMO 
VEHÍCULO DE PLACAS : NNL84E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009176 de 
fecha 2019-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407953, contra el señor(a) LUZ EDILIA MORALES TAMAYO, identificado(a) 
con la CC No. 29662524, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NNL84E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
EDILIA MORALES TAMAYO, identificado con la CC No. 29662524, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ EDILIA MORALES TAMAYO CC 29662524 470010009621 
 

$414,060.    .  47053001000024407953 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ EDILIA MORALES 
TAMAYO, identificado con la CC No. 29662524, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024407954 

 
Resolución No. 470010009622 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HEINER BERTEL BENITEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1102820393 
DIRECCIÓN  : CS 18 B. TOSCANA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYD376 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008309 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024407954, contra el señor(a) HEINER BERTEL BENITEZ, identificado(a) con la 
CC No. 1102820393, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYD376 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HEINER BERTEL BENITEZ, identificado con la CC No. 1102820393, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HEINER BERTEL BENITEZ CC 1102820393 470010009622 
 

$414,060.    .  47053001000024407954 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HEINER BERTEL 
BENITEZ, identificado con la CC No. 1102820393, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408015 

 
Resolución No. 470010009625 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LAURA MARCELA ALTUZARRA FONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082916723 
DIRECCIÓN  : CR 8 26B 115 EDIFICIO ANA MARY 
VEHÍCULO DE PLACAS : IJM021 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008010 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408015, contra el señor(a) LAURA MARCELA ALTUZARRA FONTALVO, 
identificado(a) con la CC No. 1082916723, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IJM021 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LAURA MARCELA ALTUZARRA FONTALVO, identificado con la CC No. 1082916723, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LAURA MARCELA ALTUZARRA 
FONTALVO 

CC 1082916723 470010009625 
 

$414,060.    .  47053001000024408015 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LAURA MARCELA 
ALTUZARRA FONTALVO, identificado con la CC No. 1082916723, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408063 

 
Resolución No. 470010009628 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALBERTO LUIS LOPEZ LARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082966196 
DIRECCIÓN  : CRA 58A1 # 27F-16 BULEVAR DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN286 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019007612 de 
fecha 2019-08-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408063, contra el señor(a) ALBERTO LUIS LOPEZ LARA, identificado(a) con 
la CC No. 1082966196, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN286 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALBERTO LUIS LOPEZ LARA, identificado con la CC No. 1082966196, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALBERTO LUIS LOPEZ LARA CC 1082966196 470010009628 
 

$414,060.    .  47053001000024408063 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALBERTO LUIS LOPEZ 
LARA, identificado con la CC No. 1082966196, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408067 

 
Resolución No. 470010009629 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELLY DEL CARMEN SANJUANELO ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22412820 
DIRECCIÓN  : CALLE 20D # 5B-05. SICARARE 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFG249 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008606 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408067, contra el señor(a) NELLY DEL CARMEN SANJUANELO ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 22412820, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFG249 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor NELLY 
DEL CARMEN SANJUANELO ROJAS, identificado con la CC No. 22412820, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELLY DEL CARMEN SANJUANELO ROJAS CC 22412820 470010009629 
 

$414,060.    .  47053001000024408067 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELLY DEL CARMEN 
SANJUANELO ROJAS, identificado con la CC No. 22412820, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408075 

 
Resolución No. 470010009631 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORLANDO MONTES VELEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8721793 
DIRECCIÓN  : CALLE 3 # 5-20 
VEHÍCULO DE PLACAS : HHX713 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009187 de 
fecha 2019-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408075, contra el señor(a) ORLANDO MONTES VELEZ, identificado(a) con 
la CC No. 8721793, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HHX713 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORLANDO MONTES VELEZ, identificado con la CC No. 8721793, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORLANDO MONTES VELEZ CC 8721793 470010009631 
 

$414,060.    .  47053001000024408075 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORLANDO MONTES 
VELEZ, identificado con la CC No. 8721793, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408109 

 
Resolución No. 470010009632 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN ALBERTO MENDOZA PINTO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84005991 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 3-13 CARRETALITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BCL003 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009240 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408109, contra el señor(a) JUAN ALBERTO MENDOZA PINTO, 
identificado(a) con la CC No. 84005991, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BCL003 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
ALBERTO MENDOZA PINTO, identificado con la CC No. 84005991, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN ALBERTO MENDOZA PINTO CC 84005991 470010009632 
 

$414,060.    .  47053001000024408109 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN ALBERTO 
MENDOZA PINTO, identificado con la CC No. 84005991, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408112 

 
Resolución No. 470010009634 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAMON OSWALDO SANABRIA ORTIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7218810 
DIRECCIÓN  : AV ESTUDIANTES # 18-22 PISO 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKM200 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008324 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408112, contra el señor(a) RAMON OSWALDO SANABRIA ORTIZ, 
identificado(a) con la CC No. 7218810, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKM200 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAMON OSWALDO SANABRIA ORTIZ, identificado con la CC No. 7218810, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAMON OSWALDO SANABRIA ORTIZ CC 7218810 470010009634 
 

$414,060.    .  47053001000024408112 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAMON OSWALDO 
SANABRIA ORTIZ, identificado con la CC No. 7218810, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408133 

 
Resolución No. 470010009635 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MILKA MARIA GOMEZ SOLANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26982500 
DIRECCIÓN  : CALLE 15 # 8 21 
VEHÍCULO DE PLACAS : ISX186 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009079 de 
fecha 2019-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408133, contra el señor(a) MILKA MARIA GOMEZ SOLANO, identificado(a) 
con la CC No. 26982500, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ISX186 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MILKA MARIA GOMEZ SOLANO, identificado con la CC No. 26982500, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MILKA MARIA GOMEZ SOLANO CC 26982500 470010009635 
 

$414,060.    .  47053001000024408133 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MILKA MARIA 
GOMEZ SOLANO, identificado con la CC No. 26982500, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408206 

 
Resolución No. 470010009636 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EMPERATRIZ BELEÃ‘O MEJIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36642160 
DIRECCIÓN  : CRA 42C # 83-41 EDF JORDIEK APTO 4B 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIA882 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008942 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408206, contra el señor(a) EMPERATRIZ BELEÃ‘O MEJIA, identificado(a) 
con la CC No. 36642160, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QIA882 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EMPERATRIZ BELEÃ‘O MEJIA, identificado con la CC No. 36642160, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EMPERATRIZ BELEÃ‘O MEJIA CC 36642160 470010009636 
 

$414,060.    .  47053001000024408206 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EMPERATRIZ 
BELEÃ‘O MEJIA, identificado con la CC No. 36642160, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408219 

 
Resolución No. 470010009637 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VIVIAN LORENA OSORIO CANTOR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1012367316 
DIRECCIÓN  : TV 77 # 71A - 20 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : MMS881 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008621 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408219, contra el señor(a) VIVIAN LORENA OSORIO CANTOR, 
identificado(a) con la CC No. 1012367316, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MMS881 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VIVIAN LORENA OSORIO CANTOR, identificado con la CC No. 1012367316, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VIVIAN LORENA OSORIO CANTOR CC 1012367316 470010009637 
 

$414,060.    .  47053001000024408219 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VIVIAN LORENA 
OSORIO CANTOR, identificado con la CC No. 1012367316, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408223 

 
Resolución No. 470010009638 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN GUILLERMO PARDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12458098 
DIRECCIÓN  : CRR. 11 # 39-54 B GALICIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : MBP126 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008121 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408223, contra el señor(a) IVAN GUILLERMO PARDO, identificado(a) con 
la CC No. 12458098, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MBP126 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
GUILLERMO PARDO, identificado con la CC No. 12458098, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN GUILLERMO PARDO CC 12458098 470010009638 
 

$414,060.    .  47053001000024408223 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN GUILLERMO 
PARDO, identificado con la CC No. 12458098, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408281 

 
Resolución No. 470010009641 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70081908 
DIRECCIÓN  : CALLE 38 # 5A-60 ESTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : BJY635 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008339 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408281, contra el señor(a) FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 70081908, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BJY635 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado con la CC No. 70081908, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

CC 70081908 470010009641 
 

$414,060.    .  47053001000024408281 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO JAVIER 
GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado con la CC No. 70081908, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408288 

 
Resolución No. 470010009642 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YULIETH PAOLA CAMARILLO MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065578293 
DIRECCIÓN  : AC 28 # 19B-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : CSP465 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009276 de 
fecha 2019-09-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408288, contra el señor(a) YULIETH PAOLA CAMARILLO MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065578293, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CSP465 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YULIETH PAOLA CAMARILLO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1065578293, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YULIETH PAOLA CAMARILLO MARTINEZ CC 1065578293 470010009642 
 

$414,060.    .  47053001000024408288 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YULIETH PAOLA 
CAMARILLO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1065578293, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408308 

 
Resolución No. 470010009645 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MELANIA REGINA GRACIA VIDAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 33111504 
DIRECCIÓN  : B LOS CORALES MZA H CS N10 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUR373 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008343 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408308, contra el señor(a) MELANIA REGINA GRACIA VIDAL, 
identificado(a) con la CC No. 33111504, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MUR373 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MELANIA REGINA GRACIA VIDAL, identificado con la CC No. 33111504, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MELANIA REGINA GRACIA VIDAL CC 33111504 470010009645 
 

$414,060.    .  47053001000024408308 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MELANIA REGINA 
GRACIA VIDAL, identificado con la CC No. 33111504, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408318 

 
Resolución No. 470010009646 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDISON ANTONIO AVENDAÃ‘O MAESTRE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19613100 
DIRECCIÓN  : CALLE 65 # 75 -107 
VEHÍCULO DE PLACAS : MMU059 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008345 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408318, contra el señor(a) EDISON ANTONIO AVENDAÃ‘O MAESTRE, 
identificado(a) con la CC No. 19613100, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MMU059 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDISON ANTONIO AVENDAÃ‘O MAESTRE, identificado con la CC No. 19613100, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDISON ANTONIO AVENDAÃ‘O MAESTRE CC 19613100 470010009646 
 

$414,060.    .  47053001000024408318 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDISON ANTONIO 
AVENDAÃ‘O MAESTRE, identificado con la CC No. 19613100, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408331 

 
Resolución No. 470010009648 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FERNANDO ASCANIO GARCIA GONZALEZ RUBIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 834022 
DIRECCIÓN  : CRA 49C # 87-27 
VEHÍCULO DE PLACAS : EUY514 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008946 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408331, contra el señor(a) FERNANDO ASCANIO GARCIA GONZALEZ 
RUBIO, identificado(a) con la CC No. 834022, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EUY514 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FERNANDO ASCANIO GARCIA GONZALEZ RUBIO, identificado con la CC No. 834022, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FERNANDO ASCANIO GARCIA GONZALEZ 
RUBIO 

CC 834022 470010009648 
 

$414,060.    .  47053001000024408331 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FERNANDO ASCANIO 
GARCIA GONZALEZ RUBIO, identificado con la CC No. 834022, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408349 

 
Resolución No. 470010009650 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LIBARDO PINZON LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 88280083 
DIRECCIÓN  : CALLE 15AN # 10A-03 B.GUAIMARAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : DMM559 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009241 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408349, contra el señor(a) LIBARDO PINZON LOPEZ, identificado(a) con la 
CC No. 88280083, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DMM559 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LIBARDO PINZON LOPEZ, identificado con la CC No. 88280083, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LIBARDO PINZON LOPEZ CC 88280083 470010009650 
 

$414,060.    .  47053001000024408349 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LIBARDO PINZON 
LOPEZ, identificado con la CC No. 88280083, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408371 

 
Resolución No. 470010009651 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GIOVANNI ALESSANDRO PRECIADO RUBIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80422458 
DIRECCIÓN  : CALLE 28A SUR # 9-07 IN 
VEHÍCULO DE PLACAS : FPR109 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008947 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408371, contra el señor(a) GIOVANNI ALESSANDRO PRECIADO RUBIO, 
identificado(a) con la CC No. 80422458, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FPR109 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GIOVANNI ALESSANDRO PRECIADO RUBIO, identificado con la CC No. 80422458, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GIOVANNI ALESSANDRO PRECIADO 
RUBIO 

CC 80422458 470010009651 
 

$414,060.    .  47053001000024408371 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GIOVANNI 
ALESSANDRO PRECIADO RUBIO, identificado con la CC No. 80422458, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408388 

 
Resolución No. 470010009652 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR JULIO YEPEZ RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72225964 
DIRECCIÓN  : CRA 13B # 104 19 LA PAZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCI293 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008808 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408388, contra el señor(a) HECTOR JULIO YEPEZ RAMIREZ, identificado(a) 
con la CC No. 72225964, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCI293 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR JULIO YEPEZ RAMIREZ, identificado con la CC No. 72225964, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR JULIO YEPEZ RAMIREZ CC 72225964 470010009652 
 

$414,060.    .  47053001000024408388 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR JULIO YEPEZ 
RAMIREZ, identificado con la CC No. 72225964, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408415 

 
Resolución No. 470010009655 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELA MARIA ARIAS MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51734492 
DIRECCIÓN  : CRA 16 D # 12-44 TR C APTO 202 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKM736 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008817 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408415, contra el señor(a) ANGELA MARIA ARIAS MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 51734492, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKM736 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELA MARIA ARIAS MARTINEZ, identificado con la CC No. 51734492, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELA MARIA ARIAS MARTINEZ CC 51734492 470010009655 
 

$414,060.    .  47053001000024408415 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELA MARIA 
ARIAS MARTINEZ, identificado con la CC No. 51734492, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408497 

 
Resolución No. 470010009659 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS EDUARDO GOMEZ HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79118279 
DIRECCIÓN  : CALLE 37 # 100-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : FPK377 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009231 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408497, contra el señor(a) LUIS EDUARDO GOMEZ HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 79118279, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FPK377 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
EDUARDO GOMEZ HERNANDEZ, identificado con la CC No. 79118279, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EDUARDO GOMEZ HERNANDEZ CC 79118279 470010009659 
 

$414,060.    .  47053001000024408497 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS EDUARDO 
GOMEZ HERNANDEZ, identificado con la CC No. 79118279, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408501 

 
Resolución No. 470010009660 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANKLIN KELVIS PEREA AYOLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7632669 
DIRECCIÓN  : TRV 9B # 33-114 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDV571 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008370 de 
fecha 2019-08-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408501, contra el señor(a) FRANKLIN KELVIS PEREA AYOLA, identificado(a) 
con la CC No. 7632669, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDV571 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANKLIN KELVIS PEREA AYOLA, identificado con la CC No. 7632669, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANKLIN KELVIS PEREA AYOLA CC 7632669 470010009660 
 

$414,060.    .  47053001000024408501 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANKLIN KELVIS 
PEREA AYOLA, identificado con la CC No. 7632669, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408511 

 
Resolución No. 470010009662 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON CARLOS OLIVERO TARIFA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77177871 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 # 9-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAT788 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008744 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408511, contra el señor(a) JHON CARLOS OLIVERO TARIFA, identificado(a) 
con la CC No. 77177871, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAT788 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
CARLOS OLIVERO TARIFA, identificado con la CC No. 77177871, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON CARLOS OLIVERO TARIFA CC 77177871 470010009662 
 

$414,060.    .  47053001000024408511 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON CARLOS 
OLIVERO TARIFA, identificado con la CC No. 77177871, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408526 

 
Resolución No. 470010009663 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER NIEBLES DE LAS SALAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8785544 
DIRECCIÓN  : CRA 39A # 28-56 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL299 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009391 de 
fecha 2019-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408526, contra el señor(a) JAVIER NIEBLES DE LAS SALAS, identificado(a) 
con la CC No. 8785544, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL299 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER NIEBLES DE LAS SALAS, identificado con la CC No. 8785544, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER NIEBLES DE LAS SALAS CC 8785544 470010009663 
 

$414,060.    .  47053001000024408526 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER NIEBLES DE 
LAS SALAS, identificado con la CC No. 8785544, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408530 

 
Resolución No. 470010009664 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KEVIN ANDRES REVOLLO ROBLES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129576220 
DIRECCIÓN  : MULTIFAMILIAR LA CABAA MZA 9 CS 6 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFD178 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009159 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408530, contra el señor(a) KEVIN ANDRES REVOLLO ROBLES, 
identificado(a) con la CC No. 1129576220, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QFD178 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KEVIN ANDRES REVOLLO ROBLES, identificado con la CC No. 1129576220, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KEVIN ANDRES REVOLLO ROBLES CC 1129576220 470010009664 
 

$414,060.    .  47053001000024408530 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KEVIN ANDRES 
REVOLLO ROBLES, identificado con la CC No. 1129576220, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408674 

 
Resolución No. 470010009667 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAOLA TATIANA AVENDAÃ‘O SIERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36727336 
DIRECCIÓN  : EDIF SILUET APTO 614 RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKM350 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008686 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408674, contra el señor(a) PAOLA TATIANA AVENDAÃ‘O SIERRA, 
identificado(a) con la CC No. 36727336, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKM350 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAOLA TATIANA AVENDAÃ‘O SIERRA, identificado con la CC No. 36727336, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAOLA TATIANA AVENDAÃ‘O SIERRA CC 36727336 470010009667 
 

$414,060.    .  47053001000024408674 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAOLA TATIANA 
AVENDAÃ‘O SIERRA, identificado con la CC No. 36727336, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408685 

 
Resolución No. 470010009668 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGARDO RAFAEL DE LA CRUZ ALMANZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85450353 
DIRECCIÓN  : CLL 12 N.16A-47 CASA 4 URB RIASCOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXP701 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008795 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408685, contra el señor(a) EDGARDO RAFAEL DE LA CRUZ ALMANZA, 
identificado(a) con la CC No. 85450353, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HXP701 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGARDO RAFAEL DE LA CRUZ ALMANZA, identificado con la CC No. 85450353, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGARDO RAFAEL DE LA CRUZ 
ALMANZA 

CC 85450353 470010009668 
 

$414,060.    .  47053001000024408685 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGARDO RAFAEL 
DE LA CRUZ ALMANZA, identificado con la CC No. 85450353, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408690 

 
Resolución No. 470010009669 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12445842 
DIRECCIÓN  : CALLE 26 # 26-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : RHS324 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008685 de 
fecha 2019-09-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408690, contra el señor(a) TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA, 
identificado(a) con la CC No. 12445842, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RHS324 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA, identificado con la CC No. 12445842, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA CC 12445842 470010009669 
 

$414,060.    .  47053001000024408690 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TOMAS ALFONSO 
MENDOZA CABANA, identificado con la CC No. 12445842, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408695 

 
Resolución No. 470010009670 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ADOLFO MARIO RODRIGUEZ CABARCAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72162234 
DIRECCIÓN  : CALLE 79 # 55-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHV867 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008969 de 
fecha 2019-09-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408695, contra el señor(a) ADOLFO MARIO RODRIGUEZ CABARCAS, 
identificado(a) con la CC No. 72162234, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHV867 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ADOLFO MARIO RODRIGUEZ CABARCAS, identificado con la CC No. 72162234, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ADOLFO MARIO RODRIGUEZ CABARCAS CC 72162234 470010009670 
 

$414,060.    .  47053001000024408695 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ADOLFO MARIO 
RODRIGUEZ CABARCAS, identificado con la CC No. 72162234, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408699 

 
Resolución No. 470010009671 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ELIECER MENDIETA GALLEGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13993219 
DIRECCIÓN  : CRA 62 # 76-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : PQO80D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009346 de 
fecha 2019-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408699, contra el señor(a) JORGE ELIECER MENDIETA GALLEGO, 
identificado(a) con la CC No. 13993219, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa PQO80D 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ELIECER MENDIETA GALLEGO, identificado con la CC No. 13993219, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ELIECER MENDIETA GALLEGO CC 13993219 470010009671 
 

$414,060.    .  47053001000024408699 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ELIECER 
MENDIETA GALLEGO, identificado con la CC No. 13993219, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408719 

 
Resolución No. 470010009672 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESSICA PAOLA FLOREZ VILLAMIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1102852094 
DIRECCIÓN  : MZA B CS 3B LA FONTANA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HCS355 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008818 de 
fecha 2019-09-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408719, contra el señor(a) JESSICA PAOLA FLOREZ VILLAMIL, 
identificado(a) con la CC No. 1102852094, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HCS355 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JESSICA PAOLA FLOREZ VILLAMIL, identificado con la CC No. 1102852094, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESSICA PAOLA FLOREZ VILLAMIL CC 1102852094 470010009672 
 

$414,060.    .  47053001000024408719 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESSICA PAOLA 
FLOREZ VILLAMIL, identificado con la CC No. 1102852094, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408728 

 
Resolución No. 470010009673 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON CARLOS MERCADO MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1128203703 
DIRECCIÓN  : GUACAMAYAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : LNW35D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008539 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408728, contra el señor(a) JHON CARLOS MERCADO MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1128203703, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
LNW35D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
CARLOS MERCADO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1128203703, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON CARLOS MERCADO MARTINEZ CC 1128203703 470010009673 
 

$414,060.    .  47053001000024408728 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON CARLOS 
MERCADO MARTINEZ, identificado con la CC No. 1128203703, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408729 

 
Resolución No. 470010009674 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA LUCIA BRITO VALENCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22487230 
DIRECCIÓN  : MZA 14 CS CIERRA ADENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDV970 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008499 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408729, contra el señor(a) OLGA LUCIA BRITO VALENCIA, identificado(a) 
con la CC No. 22487230, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UDV970 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
LUCIA BRITO VALENCIA, identificado con la CC No. 22487230, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA LUCIA BRITO VALENCIA CC 22487230 470010009674 
 

$414,060.    .  47053001000024408729 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA LUCIA BRITO 
VALENCIA, identificado con la CC No. 22487230, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408738 

 
Resolución No. 470010009675 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36529839 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 28-47 BAARIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO242 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008988 de 
fecha 2019-09-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408738, contra el señor(a) RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36529839, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO242 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor RUTH 
MARINA VILLAR HERNANDEZ, identificado con la CC No. 36529839, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ CC 36529839 470010009675 
 

$414,060.    .  47053001000024408738 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RUTH MARINA 
VILLAR HERNANDEZ, identificado con la CC No. 36529839, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408743 

 
Resolución No. 470010009676 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JONATHAN JAVIER COHEN GRANADOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85154107 
DIRECCIÓN  : MANZ 15 CASA 2 URB 17 DICIEMBRE 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN471 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009037 de 
fecha 2019-09-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408743, contra el señor(a) JONATHAN JAVIER COHEN GRANADOS, 
identificado(a) con la CC No. 85154107, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN471 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JONATHAN JAVIER COHEN GRANADOS, identificado con la CC No. 85154107, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JONATHAN JAVIER COHEN GRANADOS CC 85154107 470010009676 
 

$414,060.    .  47053001000024408743 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JONATHAN JAVIER 
COHEN GRANADOS, identificado con la CC No. 85154107, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408797 

 
Resolución No. 470010009677 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARITZA ANTONIA SANCHEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 60373033 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 # 6-40 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : EHP215 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009744 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408797, contra el señor(a) MARITZA ANTONIA SANCHEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 60373033, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EHP215 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARITZA ANTONIA SANCHEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 60373033, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARITZA ANTONIA SANCHEZ MARTINEZ CC 60373033 470010009677 
 

$414,060.    .  47053001000024408797 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARITZA ANTONIA 
SANCHEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 60373033, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408809 

 
Resolución No. 470010009679 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL VARGAS MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72193720 
DIRECCIÓN  : CALLE 65 # 43B - 28 
VEHÍCULO DE PLACAS : BNB840 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009648 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408809, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL VARGAS MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 72193720, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BNB840 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL VARGAS MOLINA, identificado con la CC No. 72193720, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL VARGAS MOLINA CC 72193720 470010009679 
 

$414,060.    .  47053001000024408809 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
VARGAS MOLINA, identificado con la CC No. 72193720, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408823 

 
Resolución No. 470010009680 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORLANDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7441876 
DIRECCIÓN  : CRA 71 # 94 -124 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGS701 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019008500 de 
fecha 2019-08-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408823, contra el señor(a) ORLANDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 7441876, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGS701 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORLANDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ, identificado con la CC No. 7441876, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORLANDO ANTONIO VELASQUEZ 
VELASQUEZ 

CC 7441876 470010009680 
 

$414,060.    .  47053001000024408823 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORLANDO ANTONIO 
VELASQUEZ VELASQUEZ, identificado con la CC No. 7441876, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024408838 

 
Resolución No. 470010009681 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : STEVENSON JULIO PEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12636172 
DIRECCIÓN  : CRA 3 # 6-10 B. ABAJO 
VEHÍCULO DE PLACAS : CZN404 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009447 de 
fecha 2019-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024408838, contra el señor(a) STEVENSON JULIO PEREZ, identificado(a) con la 
CC No. 12636172, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CZN404 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
STEVENSON JULIO PEREZ, identificado con la CC No. 12636172, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

STEVENSON JULIO PEREZ CC 12636172 470010009681 
 

$414,060.    .  47053001000024408838 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de STEVENSON JULIO 
PEREZ, identificado con la CC No. 12636172, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587309 

 
Resolución No. 470010009683 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORIS CRISTINA QUINTERO LESMES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37721683 
DIRECCIÓN  : CRA 31 # 18 - 20 SAN ALONSO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUN857 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009546 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587309, contra el señor(a) DORIS CRISTINA QUINTERO LESMES, 
identificado(a) con la CC No. 37721683, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUN857 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DORIS CRISTINA QUINTERO LESMES, identificado con la CC No. 37721683, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORIS CRISTINA QUINTERO LESMES CC 37721683 470010009683 
 

$414,060.    .  47053001000024587309 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORIS CRISTINA 
QUINTERO LESMES, identificado con la CC No. 37721683, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587314 

 
Resolución No. 470010009684 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PAREDES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7629253 
DIRECCIÓN  : CALLEE 10B # 31-43 MA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPZ229 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009494 de 
fecha 2019-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587314, contra el señor(a) CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PAREDES, 
identificado(a) con la CC No. 7629253, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HPZ229 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PAREDES, identificado con la CC No. 7629253, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PAREDES CC 7629253 470010009684 
 

$414,060.    .  47053001000024587314 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBERTO 
HERNANDEZ PAREDES, identificado con la CC No. 7629253, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587332 

 
Resolución No. 470010009686 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ALBERTO MUÃ‘OZ ZABALA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 14440308 
DIRECCIÓN  : CALLE 81 # 115-25 
VEHÍCULO DE PLACAS : FZR545 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009939 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587332, contra el señor(a) JORGE ALBERTO MUÃ‘OZ ZABALA, 
identificado(a) con la CC No. 14440308, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FZR545 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ALBERTO MUÃ‘OZ ZABALA, identificado con la CC No. 14440308, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ALBERTO MUÃ‘OZ ZABALA CC 14440308 470010009686 
 

$414,060.    .  47053001000024587332 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ALBERTO 
MUÃ‘OZ ZABALA, identificado con la CC No. 14440308, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587417 

 
Resolución No. 470010009688 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALFREDO RAFAEL MARRIAGA LASTRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77090202 
DIRECCIÓN  : CALLE 164 # 18 11 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKK024 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009707 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587417, contra el señor(a) ALFREDO RAFAEL MARRIAGA LASTRA, 
identificado(a) con la CC No. 77090202, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKK024 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALFREDO RAFAEL MARRIAGA LASTRA, identificado con la CC No. 77090202, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALFREDO RAFAEL MARRIAGA LASTRA CC 77090202 470010009688 
 

$414,060.    .  47053001000024587417 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALFREDO RAFAEL 
MARRIAGA LASTRA, identificado con la CC No. 77090202, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587444 

 
Resolución No. 470010009689 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YOHANA ALEJANDRA ACEVEDO RINCON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1030640853 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 A # 89 - 46 
VEHÍCULO DE PLACAS : CVZ794 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009611 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587444, contra el señor(a) YOHANA ALEJANDRA ACEVEDO RINCON, 
identificado(a) con la CC No. 1030640853, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CVZ794 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YOHANA ALEJANDRA ACEVEDO RINCON, identificado con la CC No. 1030640853, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YOHANA ALEJANDRA ACEVEDO RINCON CC 1030640853 470010009689 
 

$414,060.    .  47053001000024587444 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YOHANA ALEJANDRA 
ACEVEDO RINCON, identificado con la CC No. 1030640853, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587563 

 
Resolución No. 470010009692 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS MANUEL CRESPO GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72216612 
DIRECCIÓN  : CRA 64 # 91-161 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUY177 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009234 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587563, contra el señor(a) CARLOS MANUEL CRESPO GARCIA, 
identificado(a) con la CC No. 72216612, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUY177 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS MANUEL CRESPO GARCIA, identificado con la CC No. 72216612, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS MANUEL CRESPO GARCIA CC 72216612 470010009692 
 

$414,060.    .  47053001000024587563 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS MANUEL 
CRESPO GARCIA, identificado con la CC No. 72216612, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587582 

 
Resolución No. 470010009694 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MIGUEL ARNEDO ROBAYO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73092191 
DIRECCIÓN  : ALAMEDA LA VICTORIA MZA U LOTE 3 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKE188 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009242 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587582, contra el señor(a) LUIS MIGUEL ARNEDO ROBAYO, identificado(a) 
con la CC No. 73092191, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKE188 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MIGUEL ARNEDO ROBAYO, identificado con la CC No. 73092191, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MIGUEL ARNEDO ROBAYO CC 73092191 470010009694 
 

$414,060.    .  47053001000024587582 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MIGUEL 
ARNEDO ROBAYO, identificado con la CC No. 73092191, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587586 

 
Resolución No. 470010009695 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERMANN JIMENEZ ORTIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79322430 
DIRECCIÓN  : CALLE 128A BIS # 58A - 86 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFT429 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009760 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587586, contra el señor(a) HERMANN JIMENEZ ORTIZ, identificado(a) con 
la CC No. 79322430, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFT429 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERMANN JIMENEZ ORTIZ, identificado con la CC No. 79322430, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERMANN JIMENEZ ORTIZ CC 79322430 470010009695 
 

$414,060.    .  47053001000024587586 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERMANN JIMENEZ 
ORTIZ, identificado con la CC No. 79322430, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587622 

 
Resolución No. 470010009696 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BRAYAN PERTUZ IBARRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140865457 
DIRECCIÓN  : CALLE 53G # 44-83 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGN718 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009408 de 
fecha 2019-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587622, contra el señor(a) BRAYAN PERTUZ IBARRA, identificado(a) con la 
CC No. 1140865457, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EGN718 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BRAYAN PERTUZ IBARRA, identificado con la CC No. 1140865457, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BRAYAN PERTUZ IBARRA CC 1140865457 470010009696 
 

$414,060.    .  47053001000024587622 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BRAYAN PERTUZ 
IBARRA, identificado con la CC No. 1140865457, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587653 

 
Resolución No. 470010009697 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBERTO MUÃ‘OZ VARGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 78107428 
DIRECCIÓN  : EL RECRAEO CRA 8 CALLE VALENCIA CS 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPX376 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009244 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587653, contra el señor(a) CARLOS ALBERTO MUÃ‘OZ VARGAS, 
identificado(a) con la CC No. 78107428, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPX376 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBERTO MUÃ‘OZ VARGAS, identificado con la CC No. 78107428, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBERTO MUÃ‘OZ VARGAS CC 78107428 470010009697 
 

$414,060.    .  47053001000024587653 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBERTO 
MUÃ‘OZ VARGAS, identificado con la CC No. 78107428, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587662 

 
Resolución No. 470010009698 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME ALEXANDER PAZ MATOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7601213 
DIRECCIÓN  : CALLE 45 # 11-50 MARIAEUGENIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFH883 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009945 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587662, contra el señor(a) JAIME ALEXANDER PAZ MATOS, identificado(a) 
con la CC No. 7601213, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFH883 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME ALEXANDER PAZ MATOS, identificado con la CC No. 7601213, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME ALEXANDER PAZ MATOS CC 7601213 470010009698 
 

$414,060.    .  47053001000024587662 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME ALEXANDER 
PAZ MATOS, identificado con la CC No. 7601213, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587710 

 
Resolución No. 470010009701 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIO ALONSO VILORIA YARURO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5026146 
DIRECCIÓN  : CRA 29 # 18A-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGN259 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009351 de 
fecha 2019-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587710, contra el señor(a) MARIO ALONSO VILORIA YARURO, 
identificado(a) con la CC No. 5026146, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGN259 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIO ALONSO VILORIA YARURO, identificado con la CC No. 5026146, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIO ALONSO VILORIA YARURO CC 5026146 470010009701 
 

$414,060.    .  47053001000024587710 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIO ALONSO 
VILORIA YARURO, identificado con la CC No. 5026146, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587734 

 
Resolución No. 470010009703 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CESAR AUGUSTO DELGADO MORENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13744304 
DIRECCIÓN  : AVEN QUEBRADA SECA 33A # 3 85 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUS322 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009497 de 
fecha 2019-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587734, contra el señor(a) CESAR AUGUSTO DELGADO MORENO, 
identificado(a) con la CC No. 13744304, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUS322 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CESAR AUGUSTO DELGADO MORENO, identificado con la CC No. 13744304, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CESAR AUGUSTO DELGADO MORENO CC 13744304 470010009703 
 

$414,060.    .  47053001000024587734 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CESAR AUGUSTO 
DELGADO MORENO, identificado con la CC No. 13744304, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587767 

 
Resolución No. 470010009704 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA DEL PILAR AVILA ARIZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49697256 
DIRECCIÓN  : CRA 9 CALLE 15 
VEHÍCULO DE PLACAS : IDU153 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009116 de 
fecha 2019-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587767, contra el señor(a) MARIA DEL PILAR AVILA ARIZA, identificado(a) 
con la CC No. 49697256, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IDU153 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA DEL PILAR AVILA ARIZA, identificado con la CC No. 49697256, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA DEL PILAR AVILA ARIZA CC 49697256 470010009704 
 

$414,060.    .  47053001000024587767 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA DEL PILAR 
AVILA ARIZA, identificado con la CC No. 49697256, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587822 

 
Resolución No. 470010009707 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22514991 
DIRECCIÓN  : CALLE 90 # 42 E - 24 LAS CUMBRES 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNM614 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009400 de 
fecha 2019-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587822, contra el señor(a) KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO, 
identificado(a) con la CC No. 22514991, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNM614 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO, identificado con la CC No. 22514991, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO CC 22514991 470010009707 
 

$414,060.    .  47053001000024587822 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATHERINE STELLA 
CHAVEZ LINERO, identificado con la CC No. 22514991, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587857 

 
Resolución No. 470010009709 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22514991 
DIRECCIÓN  : CALLE 90 # 42 E - 24 LAS CUMBRES 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNM614 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009424 de 
fecha 2019-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587857, contra el señor(a) KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO, 
identificado(a) con la CC No. 22514991, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNM614 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO, identificado con la CC No. 22514991, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATHERINE STELLA CHAVEZ LINERO CC 22514991 470010009709 
 

$414,060.    .  47053001000024587857 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATHERINE STELLA 
CHAVEZ LINERO, identificado con la CC No. 22514991, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587873 

 
Resolución No. 470010009710 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JANETH ESTHER GALVAN VARGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143434031 
DIRECCIÓN  : CALLE 37 # 85-112 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGM759 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009915 de 
fecha 2019-09-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587873, contra el señor(a) JANETH ESTHER GALVAN VARGAS, 
identificado(a) con la CC No. 1143434031, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HGM759 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JANETH ESTHER GALVAN VARGAS, identificado con la CC No. 1143434031, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JANETH ESTHER GALVAN VARGAS CC 1143434031 470010009710 
 

$414,060.    .  47053001000024587873 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JANETH ESTHER 
GALVAN VARGAS, identificado con la CC No. 1143434031, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587949 

 
Resolución No. 470010009712 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIEGO ALFONSO MONSALVO MONTAÃ‘EZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79599577 
DIRECCIÓN  : CRA 55 # 79-129 
VEHÍCULO DE PLACAS : CDZ305 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009902 de 
fecha 2019-09-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587949, contra el señor(a) DIEGO ALFONSO MONSALVO MONTAÃ‘EZ, 
identificado(a) con la CC No. 79599577, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CDZ305 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIEGO ALFONSO MONSALVO MONTAÃ‘EZ, identificado con la CC No. 79599577, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIEGO ALFONSO MONSALVO 
MONTAÃ‘EZ 

CC 79599577 470010009712 
 

$414,060.    .  47053001000024587949 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIEGO ALFONSO 
MONSALVO MONTAÃ‘EZ, identificado con la CC No. 79599577, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587954 

 
Resolución No. 470010009713 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELIS MANUEL MONTES VILORIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12446714 
DIRECCIÓN  : CASERIO JULIO ZAWADI RIO FRIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGS723 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009353 de 
fecha 2019-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587954, contra el señor(a) ELIS MANUEL MONTES VILORIA, identificado(a) 
con la CC No. 12446714, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGS723 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELIS 
MANUEL MONTES VILORIA, identificado con la CC No. 12446714, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELIS MANUEL MONTES VILORIA CC 12446714 470010009713 
 

$414,060.    .  47053001000024587954 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELIS MANUEL 
MONTES VILORIA, identificado con la CC No. 12446714, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587960 

 
Resolución No. 470010009714 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57431950 
DIRECCIÓN  : CS 75 COND BRISAS DEL LAGO RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEM705 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009585 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587960, contra el señor(a) CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 57431950, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEM705 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS CC 57431950 470010009714 
 

$414,060.    .  47053001000024587960 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA MARIA 
VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024587991 

 
Resolución No. 470010009717 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESSICA REINA GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52863751 
DIRECCIÓN  : CRA 17A # 106A- 68 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGM608 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009977 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024587991, contra el señor(a) JESSICA REINA GOMEZ, identificado(a) con la 
CC No. 52863751, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EGM608 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JESSICA REINA GOMEZ, identificado con la CC No. 52863751, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESSICA REINA GOMEZ CC 52863751 470010009717 
 

$414,060.    .  47053001000024587991 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESSICA REINA 
GOMEZ, identificado con la CC No. 52863751, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588022 

 
Resolución No. 470010009718 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIO ALEJANDRO MEDINA AYALA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1144071814 
DIRECCIÓN  : CALLE 58N # 3HN- 119 
VEHÍCULO DE PLACAS : KDP930 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010479 de 
fecha 2019-10-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588022, contra el señor(a) MARIO ALEJANDRO MEDINA AYALA, 
identificado(a) con la CC No. 1144071814, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KDP930 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIO ALEJANDRO MEDINA AYALA, identificado con la CC No. 1144071814, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIO ALEJANDRO MEDINA AYALA CC 1144071814 470010009718 
 

$414,060.    .  47053001000024588022 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIO ALEJANDRO 
MEDINA AYALA, identificado con la CC No. 1144071814, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588069 

 
Resolución No. 470010009721 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JACQUELINE PINEDO ALZAMORA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36530204 
DIRECCIÓN  : EDF MURUJUY APTO 501 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUL359 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009586 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588069, contra el señor(a) JACQUELINE PINEDO ALZAMORA, 
identificado(a) con la CC No. 36530204, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUL359 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JACQUELINE PINEDO ALZAMORA, identificado con la CC No. 36530204, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JACQUELINE PINEDO ALZAMORA CC 36530204 470010009721 
 

$414,060.    .  47053001000024588069 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JACQUELINE PINEDO 
ALZAMORA, identificado con la CC No. 36530204, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588089 

 
Resolución No. 470010009723 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ZHUOHUA WENG 
IDENTIFICACIÓN  : CE 305765 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 9 33 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXO239 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010925 de 
fecha 2019-10-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588089, contra el señor(a) ZHUOHUA WENG, identificado(a) con la CE No. 
305765, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXO239 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ZHUOHUA WENG, identificado con la CE No. 305765, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ZHUOHUA WENG CE 305765 470010009723 
 

$414,060.    .  47053001000024588089 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ZHUOHUA WENG, 
identificado con la CE No. 305765, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588113 

 
Resolución No. 470010009725 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EQUIPAR TM LTDA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900341384 
DIRECCIÓN  : CALLE 20 # 20-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : DZX637 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009635 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588113, contra el señor(a) EQUIPAR TM LTDA -, identificado(a) con la NIT 
No. 900341384, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DZX637 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EQUIPAR TM LTDA -, identificado con la NIT No. 900341384, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EQUIPAR TM LTDA - NIT 900341384 470010009725 
 

$414,060.    .  47053001000024588113 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EQUIPAR TM LTDA -
, identificado con la NIT No. 900341384, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588115 

 
Resolución No. 470010009726 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE MAURICIO BENITO OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1032396897 
DIRECCIÓN  : CALLE 2D # 37B-28 CS 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNP399 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009950 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588115, contra el señor(a) JOSE MAURICIO BENITO OROZCO, 
identificado(a) con la CC No. 1032396897, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GNP399 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
MAURICIO BENITO OROZCO, identificado con la CC No. 1032396897, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE MAURICIO BENITO OROZCO CC 1032396897 470010009726 
 

$414,060.    .  47053001000024588115 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE MAURICIO 
BENITO OROZCO, identificado con la CC No. 1032396897, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588146 

 
Resolución No. 470010009727 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELA MARIA MANRIQUE BENAVIDES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32632576 
DIRECCIÓN  : AUT NORTE # 106-44 
VEHÍCULO DE PLACAS : RKT250 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010150 de 
fecha 2019-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588146, contra el señor(a) ANGELA MARIA MANRIQUE BENAVIDES, 
identificado(a) con la CC No. 32632576, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RKT250 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELA MARIA MANRIQUE BENAVIDES, identificado con la CC No. 32632576, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELA MARIA MANRIQUE BENAVIDES CC 32632576 470010009727 
 

$414,060.    .  47053001000024588146 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELA MARIA 
MANRIQUE BENAVIDES, identificado con la CC No. 32632576, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588165 

 
Resolución No. 470010009728 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SONIA DEL CARMEN BERMUDEZ GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36546324 
DIRECCIÓN  : CALLE 76 # 56-29 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRX311 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009556 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588165, contra el señor(a) SONIA DEL CARMEN BERMUDEZ GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 36546324, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRX311 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SONIA DEL CARMEN BERMUDEZ GUTIERREZ, identificado con la CC No. 36546324, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SONIA DEL CARMEN BERMUDEZ 
GUTIERREZ 

CC 36546324 470010009728 
 

$414,060.    .  47053001000024588165 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SONIA DEL CARMEN 
BERMUDEZ GUTIERREZ, identificado con la CC No. 36546324, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588166 

 
Resolución No. 470010009729 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUILLERMO DAVID GARRIDO LALINDE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 94483039 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 3-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : NKP014 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011002 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588166, contra el señor(a) GUILLERMO DAVID GARRIDO LALINDE, 
identificado(a) con la CC No. 94483039, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NKP014 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUILLERMO DAVID GARRIDO LALINDE, identificado con la CC No. 94483039, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUILLERMO DAVID GARRIDO LALINDE CC 94483039 470010009729 
 

$414,060.    .  47053001000024588166 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUILLERMO DAVID 
GARRIDO LALINDE, identificado con la CC No. 94483039, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588183 

 
Resolución No. 470010009733 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROBERT DE JESUS RIVERO PALOMINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72152315 
DIRECCIÓN  : CALLE 40 # 44 - 80 
VEHÍCULO DE PLACAS : GPL516 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009255 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588183, contra el señor(a) ROBERT DE JESUS RIVERO PALOMINO, 
identificado(a) con la CC No. 72152315, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GPL516 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROBERT DE JESUS RIVERO PALOMINO, identificado con la CC No. 72152315, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROBERT DE JESUS RIVERO PALOMINO CC 72152315 470010009733 
 

$414,060.    .  47053001000024588183 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROBERT DE JESUS 
RIVERO PALOMINO, identificado con la CC No. 72152315, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588191 

 
Resolución No. 470010009735 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ESPERANZA MARMOLEJO ZUÃ‘IGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 29598470 
DIRECCIÓN  : CRA 11 # 16C-51 
VEHÍCULO DE PLACAS : UGM372 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010436 de 
fecha 2019-10-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588191, contra el señor(a) ESPERANZA MARMOLEJO ZUÃ‘IGA, 
identificado(a) con la CC No. 29598470, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UGM372 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ESPERANZA MARMOLEJO ZUÃ‘IGA, identificado con la CC No. 29598470, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ESPERANZA MARMOLEJO ZUÃ‘IGA CC 29598470 470010009735 
 

$414,060.    .  47053001000024588191 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ESPERANZA 
MARMOLEJO ZUÃ‘IGA, identificado con la CC No. 29598470, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588223 

 
Resolución No. 470010009737 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HUGO ARIAS LAGARES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9139446 
DIRECCIÓN  : CALLE 25S N 81A - 13 
VEHÍCULO DE PLACAS : EIU524 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009671 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588223, contra el señor(a) HUGO ARIAS LAGARES, identificado(a) con la 
CC No. 9139446, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EIU524 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HUGO ARIAS LAGARES, identificado con la CC No. 9139446, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HUGO ARIAS LAGARES CC 9139446 470010009737 
 

$414,060.    .  47053001000024588223 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HUGO ARIAS 
LAGARES, identificado con la CC No. 9139446, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588237 

 
Resolución No. 470010009738 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSARIO DE LA MERCEDES MIRANDA GRACIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 33151026 
DIRECCIÓN  : CRA 13 # 9C - 45 SAN JOAQUIN 
VEHÍCULO DE PLACAS : JJZ086 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010193 de 
fecha 2019-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588237, contra el señor(a) ROSARIO DE LA MERCEDES MIRANDA GRACIA, 
identificado(a) con la CC No. 33151026, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JJZ086 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSARIO DE LA MERCEDES MIRANDA GRACIA, identificado con la CC No. 33151026, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSARIO DE LA MERCEDES MIRANDA 
GRACIA 

CC 33151026 470010009738 
 

$414,060.    .  47053001000024588237 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSARIO DE LA 
MERCEDES MIRANDA GRACIA, identificado con la CC No. 33151026, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588326 

 
Resolución No. 470010009743 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGEL EDUARDO VILLEGAS PINEDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 88137408 
DIRECCIÓN  : CALLE 5A # 4-23 B. CALI GALEANO 
VEHÍCULO DE PLACAS : AWM054 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010605 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588326, contra el señor(a) ANGEL EDUARDO VILLEGAS PINEDA, 
identificado(a) con la CC No. 88137408, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
AWM054 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGEL EDUARDO VILLEGAS PINEDA, identificado con la CC No. 88137408, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGEL EDUARDO VILLEGAS PINEDA CC 88137408 470010009743 
 

$414,060.    .  47053001000024588326 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGEL EDUARDO 
VILLEGAS PINEDA, identificado con la CC No. 88137408, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588355 

 
Resolución No. 470010009745 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YOLANDA JIMENEZ VERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 65499239 
DIRECCIÓN  : CRA 88G # 70-96 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPU464 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010217 de 
fecha 2019-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588355, contra el señor(a) YOLANDA JIMENEZ VERA, identificado(a) con la 
CC No. 65499239, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPU464 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YOLANDA JIMENEZ VERA, identificado con la CC No. 65499239, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YOLANDA JIMENEZ VERA CC 65499239 470010009745 
 

$414,060.    .  47053001000024588355 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YOLANDA JIMENEZ 
VERA, identificado con la CC No. 65499239, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588358 

 
Resolución No. 470010009746 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SEBASTIAN DAVID TRUJILLO SANCLEMENTE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082970857 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 # 19B -03 PORVENIR 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUX396 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010280 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588358, contra el señor(a) SEBASTIAN DAVID TRUJILLO SANCLEMENTE, 
identificado(a) con la CC No. 1082970857, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UUX396 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SEBASTIAN DAVID TRUJILLO SANCLEMENTE, identificado con la CC No. 1082970857, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SEBASTIAN DAVID TRUJILLO 
SANCLEMENTE 

CC 1082970857 470010009746 
 

$414,060.    .  47053001000024588358 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SEBASTIAN DAVID 
TRUJILLO SANCLEMENTE, identificado con la CC No. 1082970857, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588366 

 
Resolución No. 470010009747 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ESPERANZA YORYETH OYOLA CALDERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 64561992 
DIRECCIÓN  : CALLE 76 # 2-36 APTO 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : RZF674 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010009 de 
fecha 2019-09-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588366, contra el señor(a) ESPERANZA YORYETH OYOLA CALDERA, 
identificado(a) con la CC No. 64561992, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RZF674 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ESPERANZA YORYETH OYOLA CALDERA, identificado con la CC No. 64561992, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ESPERANZA YORYETH OYOLA CALDERA CC 64561992 470010009747 
 

$414,060.    .  47053001000024588366 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ESPERANZA 
YORYETH OYOLA CALDERA, identificado con la CC No. 64561992, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588399 

 
Resolución No. 470010009748 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR ENRIQUE TERAN RIPOLL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8645214 
DIRECCIÓN  : CRA 10 # 11D-17 SAUCES 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFQ640 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010776 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588399, contra el señor(a) HECTOR ENRIQUE TERAN RIPOLL, 
identificado(a) con la CC No. 8645214, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFQ640 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR ENRIQUE TERAN RIPOLL, identificado con la CC No. 8645214, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR ENRIQUE TERAN RIPOLL CC 8645214 470010009748 
 

$414,060.    .  47053001000024588399 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR ENRIQUE 
TERAN RIPOLL, identificado con la CC No. 8645214, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588405 

 
Resolución No. 470010009749 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19612168 
DIRECCIÓN  : MZA 4 CS 3 B. CIUDADELA MACONDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJZ885 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011264 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588405, contra el señor(a) ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ, identificado(a) con la CC No. 19612168, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa DJZ885 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19612168, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARMANDO ANTONIO FERNANDEZ 
FERNANDEZ 

CC 19612168 470010009749 
 

$414,060.    .  47053001000024588405 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARMANDO ANTONIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19612168, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588419 

 
Resolución No. 470010009750 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AYARID MERLENE CUBILLOS MENDOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57465140 
DIRECCIÓN  : MZA 11 CS 9 EL PARQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : OIB07E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010196 de 
fecha 2019-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588419, contra el señor(a) AYARID MERLENE CUBILLOS MENDOZA, 
identificado(a) con la CC No. 57465140, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OIB07E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AYARID MERLENE CUBILLOS MENDOZA, identificado con la CC No. 57465140, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AYARID MERLENE CUBILLOS MENDOZA CC 57465140 470010009750 
 

$414,060.    .  47053001000024588419 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AYARID MERLENE 
CUBILLOS MENDOZA, identificado con la CC No. 57465140, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588450 

 
Resolución No. 470010009752 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORLANDO MARIO CABANA JAMETTE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19585648 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 8-03 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : RGS386 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010932 de 
fecha 2019-10-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588450, contra el señor(a) ORLANDO MARIO CABANA JAMETTE, 
identificado(a) con la CC No. 19585648, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RGS386 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORLANDO MARIO CABANA JAMETTE, identificado con la CC No. 19585648, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORLANDO MARIO CABANA JAMETTE CC 19585648 470010009752 
 

$414,060.    .  47053001000024588450 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORLANDO MARIO 
CABANA JAMETTE, identificado con la CC No. 19585648, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588453 

 
Resolución No. 470010009753 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM ANCIZAR PERALTA RIVAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73147551 
DIRECCIÓN  : CORALES BL 2A APTO 102 
VEHÍCULO DE PLACAS : FOQ930 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009717 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588453, contra el señor(a) WILLIAM ANCIZAR PERALTA RIVAS, 
identificado(a) con la CC No. 73147551, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FOQ930 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM ANCIZAR PERALTA RIVAS, identificado con la CC No. 73147551, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM ANCIZAR PERALTA RIVAS CC 73147551 470010009753 
 

$414,060.    .  47053001000024588453 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM ANCIZAR 
PERALTA RIVAS, identificado con la CC No. 73147551, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588472 

 
Resolución No. 470010009755 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91297039 
DIRECCIÓN  : CR 19C NO 8A 12 LOS CORTIJOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBT175 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010311 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588472, contra el señor(a) HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 91297039, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBT175 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ, identificado con la CC No. 91297039, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ CC 91297039 470010009755 
 

$414,060.    .  47053001000024588472 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HUGO ENRIQUE 
GARCIA BERMUDEZ, identificado con la CC No. 91297039, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588503 

 
Resolución No. 470010009758 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NOHEMY GARCIA DE GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32615537 
DIRECCIÓN  : CALLE B 41-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGN818 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009512 de 
fecha 2019-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588503, contra el señor(a) NOHEMY GARCIA DE GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 32615537, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGN818 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NOHEMY GARCIA DE GONZALEZ, identificado con la CC No. 32615537, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NOHEMY GARCIA DE GONZALEZ CC 32615537 470010009758 
 

$414,060.    .  47053001000024588503 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NOHEMY GARCIA DE 
GONZALEZ, identificado con la CC No. 32615537, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588505 

 
Resolución No. 470010009759 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA LUCIA BRITO VALENCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22487230 
DIRECCIÓN  : MZA 14 CS CIERRA ADENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDV970 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009639 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588505, contra el señor(a) OLGA LUCIA BRITO VALENCIA, identificado(a) 
con la CC No. 22487230, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UDV970 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
LUCIA BRITO VALENCIA, identificado con la CC No. 22487230, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA LUCIA BRITO VALENCIA CC 22487230 470010009759 
 

$414,060.    .  47053001000024588505 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA LUCIA BRITO 
VALENCIA, identificado con la CC No. 22487230, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588520 

 
Resolución No. 470010009762 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FABIAN ANDRES BERNAL BARRAGAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80735053 
DIRECCIÓN  : CRA 80E # 6-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPY521 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009926 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588520, contra el señor(a) FABIAN ANDRES BERNAL BARRAGAN, 
identificado(a) con la CC No. 80735053, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HPY521 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FABIAN ANDRES BERNAL BARRAGAN, identificado con la CC No. 80735053, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FABIAN ANDRES BERNAL BARRAGAN CC 80735053 470010009762 
 

$414,060.    .  47053001000024588520 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FABIAN ANDRES 
BERNAL BARRAGAN, identificado con la CC No. 80735053, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588528 

 
Resolución No. 470010009763 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DELIA ROSA LOPEZ RICO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22406553 
DIRECCIÓN  : KRA 54 N. 80-69 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPH291 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009560 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588528, contra el señor(a) DELIA ROSA LOPEZ RICO, identificado(a) con la 
CC No. 22406553, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPH291 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DELIA 
ROSA LOPEZ RICO, identificado con la CC No. 22406553, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DELIA ROSA LOPEZ RICO CC 22406553 470010009763 
 

$414,060.    .  47053001000024588528 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DELIA ROSA LOPEZ 
RICO, identificado con la CC No. 22406553, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588559 

 
Resolución No. 470010009764 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS ROCHA CAMARGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84084799 
DIRECCIÓN  : CALLE 12B # 18-136 
VEHÍCULO DE PLACAS : DVL628 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011201 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588559, contra el señor(a) JUAN CARLOS ROCHA CAMARGO, 
identificado(a) con la CC No. 84084799, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DVL628 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS ROCHA CAMARGO, identificado con la CC No. 84084799, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS ROCHA CAMARGO CC 84084799 470010009764 
 

$414,060.    .  47053001000024588559 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS ROCHA 
CAMARGO, identificado con la CC No. 84084799, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588610 

 
Resolución No. 470010009767 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER OVIEDO GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91264348 
DIRECCIÓN  : CRA 32 # 63A 15 APTO 502 B 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSK527 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009741 de 
fecha 2019-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588610, contra el señor(a) JAVIER OVIEDO GUTIERREZ, identificado(a) con 
la CC No. 91264348, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FSK527 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER OVIEDO GUTIERREZ, identificado con la CC No. 91264348, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER OVIEDO GUTIERREZ CC 91264348 470010009767 
 

$414,060.    .  47053001000024588610 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER OVIEDO 
GUTIERREZ, identificado con la CC No. 91264348, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588621 

 
Resolución No. 470010009768 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOHN JAIRO HOLGUIN BUILES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1001500203 
DIRECCIÓN  : CRA 113C # 39BG-027 
VEHÍCULO DE PLACAS : EIG25C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010083 de 
fecha 2019-09-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588621, contra el señor(a) JOHN JAIRO HOLGUIN BUILES, identificado(a) 
con la CC No. 1001500203, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EIG25C con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOHN 
JAIRO HOLGUIN BUILES, identificado con la CC No. 1001500203, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOHN JAIRO HOLGUIN BUILES CC 1001500203 470010009768 
 

$414,060.    .  47053001000024588621 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOHN JAIRO 
HOLGUIN BUILES, identificado con la CC No. 1001500203, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588645 

 
Resolución No. 470010009769 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUSTAVO ENRIQUE RODRIGUEZ ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12721940 
DIRECCIÓN  : EDF CJ AGRARIA CGENA 
VEHÍCULO DE PLACAS : URW343 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009563 de 
fecha 2019-09-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588645, contra el señor(a) GUSTAVO ENRIQUE RODRIGUEZ ROMERO, 
identificado(a) con la CC No. 12721940, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa URW343 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUSTAVO ENRIQUE RODRIGUEZ ROMERO, identificado con la CC No. 12721940, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO ENRIQUE RODRIGUEZ 
ROMERO 

CC 12721940 470010009769 
 

$414,060.    .  47053001000024588645 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO ENRIQUE 
RODRIGUEZ ROMERO, identificado con la CC No. 12721940, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588754 

 
Resolución No. 470010009774 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FREDDY MARTINEZ ALTAMAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1128057512 
DIRECCIÓN  : CRA 10 # 59-60 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTZ578 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010045 de 
fecha 2019-09-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588754, contra el señor(a) FREDDY MARTINEZ ALTAMAR, identificado(a) 
con la CC No. 1128057512, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTZ578 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FREDDY MARTINEZ ALTAMAR, identificado con la CC No. 1128057512, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FREDDY MARTINEZ ALTAMAR CC 1128057512 470010009774 
 

$414,060.    .  47053001000024588754 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FREDDY MARTINEZ 
ALTAMAR, identificado con la CC No. 1128057512, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588775 

 
Resolución No. 470010009777 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALFONSO MIGUEL OLAVE MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72357182 
DIRECCIÓN  : AC 13 A # 101 - 74 CS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXN807 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010132 de 
fecha 2019-09-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588775, contra el señor(a) ALFONSO MIGUEL OLAVE MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 72357182, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HXN807 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALFONSO MIGUEL OLAVE MARTINEZ, identificado con la CC No. 72357182, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALFONSO MIGUEL OLAVE MARTINEZ CC 72357182 470010009777 
 

$414,060.    .  47053001000024588775 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALFONSO MIGUEL 
OLAVE MARTINEZ, identificado con la CC No. 72357182, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588858 

 
Resolución No. 470010009781 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 65757118 
DIRECCIÓN  : MZA 35 CS 5 JORDAN ETAPA 8 
VEHÍCULO DE PLACAS : MWL292 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009604 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588858, contra el señor(a) MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO, 
identificado(a) con la CC No. 65757118, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MWL292 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO, identificado con la CC No. 65757118, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO CC 65757118 470010009781 
 

$414,060.    .  47053001000024588858 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA CECILIA 
RODRIGUEZ OSORIO, identificado con la CC No. 65757118, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588862 

 
Resolución No. 470010009782 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS EDUARDO TORRES HOYOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7444053 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 96A-28 APTO 1004 TR 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIA659 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010773 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588862, contra el señor(a) LUIS EDUARDO TORRES HOYOS, identificado(a) 
con la CC No. 7444053, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIA659 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
EDUARDO TORRES HOYOS, identificado con la CC No. 7444053, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EDUARDO TORRES HOYOS CC 7444053 470010009782 
 

$414,060.    .  47053001000024588862 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS EDUARDO 
TORRES HOYOS, identificado con la CC No. 7444053, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588903 

 
Resolución No. 470010009783 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ALBERTO RINCON GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79296891 
DIRECCIÓN  : COND CAAVERAL CS 116 MZAA -E 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPY519 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009966 de 
fecha 2019-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588903, contra el señor(a) LUIS ALBERTO RINCON GARCIA, identificado(a) 
con la CC No. 79296891, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HPY519 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ALBERTO RINCON GARCIA, identificado con la CC No. 79296891, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ALBERTO RINCON GARCIA CC 79296891 470010009783 
 

$414,060.    .  47053001000024588903 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ALBERTO 
RINCON GARCIA, identificado con la CC No. 79296891, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024588951 

 
Resolución No. 470010009786 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 65757118 
DIRECCIÓN  : MZA 35 CS 5 JORDAN ETAPA 8 
VEHÍCULO DE PLACAS : MWL292 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009602 de 
fecha 2019-09-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024588951, contra el señor(a) MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO, 
identificado(a) con la CC No. 65757118, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MWL292 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO, identificado con la CC No. 65757118, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ OSORIO CC 65757118 470010009786 
 

$414,060.    .  47053001000024588951 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA CECILIA 
RODRIGUEZ OSORIO, identificado con la CC No. 65757118, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718352 

 
Resolución No. 470010009787 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE ANGEL BAUTISTA GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91254426 
DIRECCIÓN  : VEREDA SANTA BARBARA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CWF056 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011070 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718352, contra el señor(a) JOSE ANGEL BAUTISTA GOMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 91254426, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CWF056 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
ANGEL BAUTISTA GOMEZ, identificado con la CC No. 91254426, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE ANGEL BAUTISTA GOMEZ CC 91254426 470010009787 
 

$414,060.    .  47053001000024718352 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE ANGEL 
BAUTISTA GOMEZ, identificado con la CC No. 91254426, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718362 

 
Resolución No. 470010009788 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : L ENOTECA LTDA VINERIA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 806001538 
DIRECCIÓN  : P BOLIVAR CRA17 #32 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNK028 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010905 de 
fecha 2019-10-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718362, contra el señor(a) L ENOTECA LTDA VINERIA -, identificado(a) con 
la NIT No. 806001538, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GNK028 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor L 
ENOTECA LTDA VINERIA -, identificado con la NIT No. 806001538, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

L ENOTECA LTDA VINERIA - NIT 806001538 470010009788 
 

$414,060.    .  47053001000024718362 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de L ENOTECA LTDA 
VINERIA -, identificado con la NIT No. 806001538, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718410 

 
Resolución No. 470010009791 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 10490492 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 20-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : CPI613 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012227 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718410, contra el señor(a) FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES, 
identificado(a) con la CC No. 10490492, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CPI613 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES, identificado con la CC No. 10490492, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES CC 10490492 470010009791 
 

$414,060.    .  47053001000024718410 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO JAVIER 
TROCHEZ TORRES, identificado con la CC No. 10490492, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718437 

 
Resolución No. 470010009793 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TATIANA LARGO RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1130666413 
DIRECCIÓN  : CALLE 3D # 75A-30 B.ALFEREZ REAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFV299 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010462 de 
fecha 2019-10-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718437, contra el señor(a) TATIANA LARGO RODRIGUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1130666413, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFV299 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TATIANA LARGO RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1130666413, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TATIANA LARGO RODRIGUEZ CC 1130666413 470010009793 
 

$414,060.    .  47053001000024718437 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TATIANA LARGO 
RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1130666413, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718481 

 
Resolución No. 470010009796 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTA LUCIA LLERENA CARMONA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32762071 
DIRECCIÓN  : CRA 14F # 47 - 617 VILLA MONACO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HET573 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011272 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718481, contra el señor(a) MARTA LUCIA LLERENA CARMONA, 
identificado(a) con la CC No. 32762071, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HET573 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTA LUCIA LLERENA CARMONA, identificado con la CC No. 32762071, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTA LUCIA LLERENA CARMONA CC 32762071 470010009796 
 

$414,060.    .  47053001000024718481 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTA LUCIA 
LLERENA CARMONA, identificado con la CC No. 32762071, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718498 

 
Resolución No. 470010009797 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ ADRIANA MARTINEZ BUENAVENTURA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129517822 
DIRECCIÓN  : CALLE 114 # 12 - 86 B. LA PAZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : DHL136 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010539 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718498, contra el señor(a) LUZ ADRIANA MARTINEZ BUENAVENTURA, 
identificado(a) con la CC No. 1129517822, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DHL136 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
ADRIANA MARTINEZ BUENAVENTURA, identificado con la CC No. 1129517822, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ ADRIANA MARTINEZ 
BUENAVENTURA 

CC 1129517822 470010009797 
 

$414,060.    .  47053001000024718498 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ ADRIANA 
MARTINEZ BUENAVENTURA, identificado con la CC No. 1129517822, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718514 

 
Resolución No. 470010009798 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRY TADEO CARVAJAL HERRERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73112031 
DIRECCIÓN  : CALLE 29B # 20A -06 APTO 802 EDIF LAGO DEL MAR PIE DE LA POPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : IML111 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010551 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718514, contra el señor(a) HENRY TADEO CARVAJAL HERRERA, 
identificado(a) con la CC No. 73112031, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IML111 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRY TADEO CARVAJAL HERRERA, identificado con la CC No. 73112031, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRY TADEO CARVAJAL HERRERA CC 73112031 470010009798 
 

$414,060.    .  47053001000024718514 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRY TADEO 
CARVAJAL HERRERA, identificado con la CC No. 73112031, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718522 

 
Resolución No. 470010009799 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GEOTOPO CONS LTDA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 802014948 
DIRECCIÓN  : CRA 62 # 74-135 APTO B 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXO356 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010339 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718522, contra el señor(a) GEOTOPO CONS LTDA -, identificado(a) con la 
NIT No. 802014948, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXO356 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GEOTOPO CONS LTDA -, identificado con la NIT No. 802014948, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GEOTOPO CONS LTDA - NIT 802014948 470010009799 
 

$414,060.    .  47053001000024718522 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GEOTOPO CONS 
LTDA -, identificado con la NIT No. 802014948, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718527 

 
Resolución No. 470010009800 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91297039 
DIRECCIÓN  : CR 19C NO 8A 12 LOS CORTIJOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBT175 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010542 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718527, contra el señor(a) HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 91297039, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBT175 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ, identificado con la CC No. 91297039, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HUGO ENRIQUE GARCIA BERMUDEZ CC 91297039 470010009800 
 

$414,060.    .  47053001000024718527 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HUGO ENRIQUE 
GARCIA BERMUDEZ, identificado con la CC No. 91297039, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718566 

 
Resolución No. 470010009802 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CINDY LORENA SOLANO VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1067711801 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 11- 73 B NOVALITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAQ502 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011539 de 
fecha 2019-10-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718566, contra el señor(a) CINDY LORENA SOLANO VELASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1067711801, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
VAQ502 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CINDY LORENA SOLANO VELASQUEZ, identificado con la CC No. 1067711801, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CINDY LORENA SOLANO VELASQUEZ CC 1067711801 470010009802 
 

$414,060.    .  47053001000024718566 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CINDY LORENA 
SOLANO VELASQUEZ, identificado con la CC No. 1067711801, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718569 

 
Resolución No. 470010009803 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLEAGINOSAS DEL CESAR S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900481446 
DIRECCIÓN  : AV 6 NTE 47 # 32 
VEHÍCULO DE PLACAS : CMA921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010017 de 
fecha 2019-09-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718569, contra el señor(a) OLEAGINOSAS DEL CESAR S.A.S -, 
identificado(a) con la NIT No. 900481446, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CMA921 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OLEAGINOSAS DEL CESAR S.A.S -, identificado con la NIT No. 900481446, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLEAGINOSAS DEL CESAR S.A.S - NIT 900481446 470010009803 
 

$414,060.    .  47053001000024718569 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLEAGINOSAS DEL 
CESAR S.A.S -, identificado con la NIT No. 900481446, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718602 

 
Resolución No. 470010009804 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE LEONARDO MAYA CORRALES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91539718 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 103B-70 409 
VEHÍCULO DE PLACAS : UTK440 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011014 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718602, contra el señor(a) JOSE LEONARDO MAYA CORRALES, 
identificado(a) con la CC No. 91539718, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UTK440 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
LEONARDO MAYA CORRALES, identificado con la CC No. 91539718, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE LEONARDO MAYA CORRALES CC 91539718 470010009804 
 

$414,060.    .  47053001000024718602 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE LEONARDO 
MAYA CORRALES, identificado con la CC No. 91539718, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718628 

 
Resolución No. 470010009805 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SUSANA HURTADO LEAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37819753 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 # 35-31 APTO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IOZ386 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010054 de 
fecha 2019-09-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718628, contra el señor(a) SUSANA HURTADO LEAL, identificado(a) con la 
CC No. 37819753, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IOZ386 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SUSANA HURTADO LEAL, identificado con la CC No. 37819753, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SUSANA HURTADO LEAL CC 37819753 470010009805 
 

$414,060.    .  47053001000024718628 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SUSANA HURTADO 
LEAL, identificado con la CC No. 37819753, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718634 

 
Resolución No. 470010009806 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77159063 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 28-18. SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : IJZ341 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010362 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718634, contra el señor(a) HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, 
identificado(a) con la CC No. 77159063, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IJZ341 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, identificado con la CC No. 77159063, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA CC 77159063 470010009806 
 

$414,060.    .  47053001000024718634 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HONNER TOBIAS 
CONTRERAS BAUTISTA, identificado con la CC No. 77159063, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718654 

 
Resolución No. 470010009807 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ MEIDY HERMOSA VAQUERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26433121 
DIRECCIÓN  : CRA 91A # 50A 05 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : BJT144 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010822 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718654, contra el señor(a) LUZ MEIDY HERMOSA VAQUERO, 
identificado(a) con la CC No. 26433121, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BJT144 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
MEIDY HERMOSA VAQUERO, identificado con la CC No. 26433121, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ MEIDY HERMOSA VAQUERO CC 26433121 470010009807 
 

$414,060.    .  47053001000024718654 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ MEIDY 
HERMOSA VAQUERO, identificado con la CC No. 26433121, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718737 

 
Resolución No. 470010009810 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGAR EMERSON OGAZA PANTOJA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 78699943 
DIRECCIÓN  : CRA 45 B # 39 SUR -12 
VEHÍCULO DE PLACAS : MOS433 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011161 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718737, contra el señor(a) EDGAR EMERSON OGAZA PANTOJA, 
identificado(a) con la CC No. 78699943, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MOS433 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGAR EMERSON OGAZA PANTOJA, identificado con la CC No. 78699943, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGAR EMERSON OGAZA PANTOJA CC 78699943 470010009810 
 

$414,060.    .  47053001000024718737 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGAR EMERSON 
OGAZA PANTOJA, identificado con la CC No. 78699943, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718748 

 
Resolución No. 470010009812 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRY ARANA VELASCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16257835 
DIRECCIÓN  : CLL 23 # 33 - 44 
VEHÍCULO DE PLACAS : CME723 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010282 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718748, contra el señor(a) HENRY ARANA VELASCO, identificado(a) con la 
CC No. 16257835, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CME723 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRY ARANA VELASCO, identificado con la CC No. 16257835, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRY ARANA VELASCO CC 16257835 470010009812 
 

$414,060.    .  47053001000024718748 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRY ARANA 
VELASCO, identificado con la CC No. 16257835, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718750 

 
Resolución No. 470010009813 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRY ARANA VELASCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16257835 
DIRECCIÓN  : CLL 23 # 33 - 44 
VEHÍCULO DE PLACAS : CME723 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010283 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718750, contra el señor(a) HENRY ARANA VELASCO, identificado(a) con la 
CC No. 16257835, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CME723 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRY ARANA VELASCO, identificado con la CC No. 16257835, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRY ARANA VELASCO CC 16257835 470010009813 
 

$414,060.    .  47053001000024718750 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRY ARANA 
VELASCO, identificado con la CC No. 16257835, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718753 

 
Resolución No. 470010009814 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MERCY LEONOR VANSTRALEN ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40983213 
DIRECCIÓN  : CALLE 10A # 9-05 B. CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : LAX322 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013852 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718753, contra el señor(a) MERCY LEONOR VANSTRALEN ACOSTA, 
identificado(a) con la CC No. 40983213, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LAX322 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MERCY LEONOR VANSTRALEN ACOSTA, identificado con la CC No. 40983213, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MERCY LEONOR VANSTRALEN ACOSTA CC 40983213 470010009814 
 

$414,060.    .  47053001000024718753 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MERCY LEONOR 
VANSTRALEN ACOSTA, identificado con la CC No. 40983213, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718760 

 
Resolución No. 470010009816 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ADRIAN CARDONA FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7531927 
DIRECCIÓN  : AV COLON # 2206 
VEHÍCULO DE PLACAS : KMP507 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010638 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718760, contra el señor(a) ADRIAN CARDONA FLOREZ, identificado(a) con 
la CC No. 7531927, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KMP507 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ADRIAN CARDONA FLOREZ, identificado con la CC No. 7531927, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ADRIAN CARDONA FLOREZ CC 7531927 470010009816 
 

$414,060.    .  47053001000024718760 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ADRIAN CARDONA 
FLOREZ, identificado con la CC No. 7531927, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718772 

 
Resolución No. 470010009818 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BRENDA KATERINE BARROS BADILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57270266 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 10-32 
VEHÍCULO DE PLACAS : IXL847 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011344 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718772, contra el señor(a) BRENDA KATERINE BARROS BADILLO, 
identificado(a) con la CC No. 57270266, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IXL847 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BRENDA KATERINE BARROS BADILLO, identificado con la CC No. 57270266, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BRENDA KATERINE BARROS BADILLO CC 57270266 470010009818 
 

$414,060.    .  47053001000024718772 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BRENDA KATERINE 
BARROS BADILLO, identificado con la CC No. 57270266, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718800 

 
Resolución No. 470010009819 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 819004070 
DIRECCIÓN  : CALLE 16 # 14A-08 B. 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFE903 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010641 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718800, contra el señor(a) E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO -, identificado(a) 
con la NIT No. 819004070, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFE903 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor E.S.E. 
ALEJANDRO PROSPERO -, identificado con la NIT No. 819004070, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO - NIT 819004070 470010009819 
 

$414,060.    .  47053001000024718800 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de E.S.E. ALEJANDRO 
PROSPERO -, identificado con la NIT No. 819004070, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718817 

 
Resolución No. 470010009820 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : URIEL DAVID QUIROGA ALBA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1030558762 
DIRECCIÓN  : CRA 42E # 80 69 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUY437 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011741 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718817, contra el señor(a) URIEL DAVID QUIROGA ALBA, identificado(a) 
con la CC No. 1030558762, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUY437 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor URIEL 
DAVID QUIROGA ALBA, identificado con la CC No. 1030558762, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

URIEL DAVID QUIROGA ALBA CC 1030558762 470010009820 
 

$414,060.    .  47053001000024718817 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de URIEL DAVID 
QUIROGA ALBA, identificado con la CC No. 1030558762, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718819 

 
Resolución No. 470010009821 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSIRIS ISABEL BARROS DE LA HOZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082405681 
DIRECCIÓN  : CRA 1ERA # 11-60 
VEHÍCULO DE PLACAS : FZK429 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005022 de 
fecha 2019-07-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718819, contra el señor(a) ROSIRIS ISABEL BARROS DE LA HOZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082405681, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FZK429 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSIRIS ISABEL BARROS DE LA HOZ, identificado con la CC No. 1082405681, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSIRIS ISABEL BARROS DE LA HOZ CC 1082405681 470010009821 
 

$414,060.    .  47053001000024718819 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSIRIS ISABEL 
BARROS DE LA HOZ, identificado con la CC No. 1082405681, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718825 

 
Resolución No. 470010009822 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS JAVIER BROCHERO GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065563947 
DIRECCIÓN  : CALLE 7BIS # 33-51 (URB ALTAGRACIA) 
VEHÍCULO DE PLACAS : GGN031 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012695 de 
fecha 2019-11-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718825, contra el señor(a) CARLOS JAVIER BROCHERO GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065563947, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GGN031 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS JAVIER BROCHERO GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1065563947, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS JAVIER BROCHERO GUTIERREZ CC 1065563947 470010009822 
 

$414,060.    .  47053001000024718825 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS JAVIER 
BROCHERO GUTIERREZ, identificado con la CC No. 1065563947, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718868 

 
Resolución No. 470010009823 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KEVIN JOSE CASTILLO NIETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143136692 
DIRECCIÓN  : CALLE 53 # 9D-75 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHX741 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010787 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718868, contra el señor(a) KEVIN JOSE CASTILLO NIETO, identificado(a) 
con la CC No. 1143136692, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHX741 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KEVIN JOSE CASTILLO NIETO, identificado con la CC No. 1143136692, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KEVIN JOSE CASTILLO NIETO CC 1143136692 470010009823 
 

$414,060.    .  47053001000024718868 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KEVIN JOSE CASTILLO 
NIETO, identificado con la CC No. 1143136692, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718913 

 
Resolución No. 470010009825 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUCY RAQUEL UTRIA DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 30853849 
DIRECCIÓN  : CRA 82A # 22-178 SAN FERNANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPV392 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010940 de 
fecha 2019-10-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718913, contra el señor(a) LUCY RAQUEL UTRIA DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 30853849, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPV392 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUCY 
RAQUEL UTRIA DIAZ, identificado con la CC No. 30853849, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUCY RAQUEL UTRIA DIAZ CC 30853849 470010009825 
 

$414,060.    .  47053001000024718913 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUCY RAQUEL UTRIA 
DIAZ, identificado con la CC No. 30853849, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718930 

 
Resolución No. 470010009826 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUILLERMO ALBERTO PERTEGAS LEAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090490608 
DIRECCIÓN  : CALLE 2N # 14E-78 B. VILLA PRADO 
VEHÍCULO DE PLACAS : CRK961 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011559 de 
fecha 2019-10-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718930, contra el señor(a) GUILLERMO ALBERTO PERTEGAS LEAL, 
identificado(a) con la CC No. 1090490608, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CRK961 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUILLERMO ALBERTO PERTEGAS LEAL, identificado con la CC No. 1090490608, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUILLERMO ALBERTO PERTEGAS LEAL CC 1090490608 470010009826 
 

$414,060.    .  47053001000024718930 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUILLERMO 
ALBERTO PERTEGAS LEAL, identificado con la CC No. 1090490608, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718952 

 
Resolución No. 470010009828 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA LUCIA ACELAS PAEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63317291 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 5B-03 B. PRADOS DEL ESTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGY062 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010729 de 
fecha 2019-10-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718952, contra el señor(a) MARTHA LUCIA ACELAS PAEZ, identificado(a) 
con la CC No. 63317291, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGY062 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA LUCIA ACELAS PAEZ, identificado con la CC No. 63317291, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA LUCIA ACELAS PAEZ CC 63317291 470010009828 
 

$414,060.    .  47053001000024718952 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA LUCIA 
ACELAS PAEZ, identificado con la CC No. 63317291, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024718977 

 
Resolución No. 470010009829 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YEMAL ALEXANDER BUSTILLO VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72185594 
DIRECCIÓN  : CRA 43 # 84B 51 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRX871 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010578 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024718977, contra el señor(a) YEMAL ALEXANDER BUSTILLO VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 72185594, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRX871 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YEMAL ALEXANDER BUSTILLO VERGARA, identificado con la CC No. 72185594, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YEMAL ALEXANDER BUSTILLO VERGARA CC 72185594 470010009829 
 

$414,060.    .  47053001000024718977 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YEMAL ALEXANDER 
BUSTILLO VERGARA, identificado con la CC No. 72185594, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719085 

 
Resolución No. 470010009833 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAIRO ALONSO COLORADO COLORADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19397863 
DIRECCIÓN  : CRA 103B # 82 48 
VEHÍCULO DE PLACAS : EDW804 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011078 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719085, contra el señor(a) DAIRO ALONSO COLORADO COLORADO, 
identificado(a) con la CC No. 19397863, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EDW804 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAIRO ALONSO COLORADO COLORADO, identificado con la CC No. 19397863, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAIRO ALONSO COLORADO COLORADO CC 19397863 470010009833 
 

$414,060.    .  47053001000024719085 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAIRO ALONSO 
COLORADO COLORADO, identificado con la CC No. 19397863, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719100 

 
Resolución No. 470010009836 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1136882737 
DIRECCIÓN  : CRA 6 # 125-40 
VEHÍCULO DE PLACAS : CDV976 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011030 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719100, contra el señor(a) ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD, 
identificado(a) con la CC No. 1136882737, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CDV976 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD, identificado con la CC No. 1136882737, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO JAVIER CASTAÃ‘O HADDAD CC 1136882737 470010009836 
 

$414,060.    .  47053001000024719100 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO JAVIER 
CASTAÃ‘O HADDAD, identificado con la CC No. 1136882737, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719109 

 
Resolución No. 470010009837 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROBINSON ANTONIO POLO VIANA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129497351 
DIRECCIÓN  : CRA 33 # 39-53 
VEHÍCULO DE PLACAS : UWY61D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010702 de 
fecha 2019-10-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719109, contra el señor(a) ROBINSON ANTONIO POLO VIANA, 
identificado(a) con la CC No. 1129497351, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UWY61D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROBINSON ANTONIO POLO VIANA, identificado con la CC No. 1129497351, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROBINSON ANTONIO POLO VIANA CC 1129497351 470010009837 
 

$414,060.    .  47053001000024719109 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROBINSON ANTONIO 
POLO VIANA, identificado con la CC No. 1129497351, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719165 

 
Resolución No. 470010009839 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILBERT JOSE HERNANDEZ SIERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84075188 
DIRECCIÓN  : CRA 18 # 14D-29 CS 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAW957 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011261 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719165, contra el señor(a) WILBERT JOSE HERNANDEZ SIERRA, 
identificado(a) con la CC No. 84075188, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAW957 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILBERT JOSE HERNANDEZ SIERRA, identificado con la CC No. 84075188, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILBERT JOSE HERNANDEZ SIERRA CC 84075188 470010009839 
 

$414,060.    .  47053001000024719165 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILBERT JOSE 
HERNANDEZ SIERRA, identificado con la CC No. 84075188, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719199 

 
Resolución No. 470010009842 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN CAMILO PEREZ GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1037588789 
DIRECCIÓN  : CALLE 13C SUR # 53-87 
VEHÍCULO DE PLACAS : MTY763 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011207 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719199, contra el señor(a) CRISTIAN CAMILO PEREZ GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1037588789, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MTY763 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN CAMILO PEREZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 1037588789, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN CAMILO PEREZ GONZALEZ CC 1037588789 470010009842 
 

$414,060.    .  47053001000024719199 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN CAMILO 
PEREZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 1037588789, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719210 

 
Resolución No. 470010009844 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LIX DARY ARRIETA LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047448900 
DIRECCIÓN  : CRESPO EDI PALMAR DE CRESPO APTO 403 B 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRS134 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004749 de 
fecha 2019-07-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719210, contra el señor(a) LIX DARY ARRIETA LOPEZ, identificado(a) con 
la CC No. 1047448900, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRS134 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LIX 
DARY ARRIETA LOPEZ, identificado con la CC No. 1047448900, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LIX DARY ARRIETA LOPEZ CC 1047448900 470010009844 
 

$414,060.    .  47053001000024719210 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LIX DARY ARRIETA 
LOPEZ, identificado con la CC No. 1047448900, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719266 

 
Resolución No. 470010009846 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORA PATRICIA CASTRO GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32606399 
DIRECCIÓN  : CRA 57 # 94-93 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHW168 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010080 de 
fecha 2019-09-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719266, contra el señor(a) DORA PATRICIA CASTRO GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 32606399, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHW168 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DORA 
PATRICIA CASTRO GOMEZ, identificado con la CC No. 32606399, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORA PATRICIA CASTRO GOMEZ CC 32606399 470010009846 
 

$414,060.    .  47053001000024719266 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORA PATRICIA 
CASTRO GOMEZ, identificado con la CC No. 32606399, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719329 

 
Resolución No. 470010009851 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR JULIO CASTRELLON SERRANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77021466 
DIRECCIÓN  : MZA E LOTE 17 LOS CEREZOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPL441 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010210 de 
fecha 2019-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719329, contra el señor(a) VICTOR JULIO CASTRELLON SERRANO, 
identificado(a) con la CC No. 77021466, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPL441 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR JULIO CASTRELLON SERRANO, identificado con la CC No. 77021466, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR JULIO CASTRELLON SERRANO CC 77021466 470010009851 
 

$414,060.    .  47053001000024719329 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR JULIO 
CASTRELLON SERRANO, identificado con la CC No. 77021466, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719354 

 
Resolución No. 470010009854 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LIZETH JOHANA CARDOZO GIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129501877 
DIRECCIÓN  : CALLE 50 # 18-114 EL CARMEN 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJJ565 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010295 de 
fecha 2019-10-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719354, contra el señor(a) LIZETH JOHANA CARDOZO GIL, identificado(a) 
con la CC No. 1129501877, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJJ565 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LIZETH JOHANA CARDOZO GIL, identificado con la CC No. 1129501877, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LIZETH JOHANA CARDOZO GIL CC 1129501877 470010009854 
 

$414,060.    .  47053001000024719354 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LIZETH JOHANA 
CARDOZO GIL, identificado con la CC No. 1129501877, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719370 

 
Resolución No. 470010009855 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA DEL CARMEN ISABELA MONCADA VANEGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1020759286 
DIRECCIÓN  : TRV 18 N # 127-43 TR 3 APTO 102 
VEHÍCULO DE PLACAS : REZ523 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011087 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719370, contra el señor(a) MARIA DEL CARMEN ISABELA MONCADA 
VANEGAS, identificado(a) con la CC No. 1020759286, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa REZ523 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA DEL CARMEN ISABELA MONCADA VANEGAS, identificado con la CC No. 1020759286, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA DEL CARMEN ISABELA MONCADA 
VANEGAS 

CC 1020759286 470010009855 
 

$414,060.    .  47053001000024719370 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA DEL CARMEN 
ISABELA MONCADA VANEGAS, identificado con la CC No. 1020759286, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719494 

 
Resolución No. 470010009864 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELSON MAURICIO GONZALEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 93399381 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 62-50 
VEHÍCULO DE PLACAS : GRH079 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011389 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719494, contra el señor(a) NELSON MAURICIO GONZALEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 93399381, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GRH079 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NELSON MAURICIO GONZALEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 93399381, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELSON MAURICIO GONZALEZ 
MARTINEZ 

CC 93399381 470010009864 
 

$414,060.    .  47053001000024719494 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELSON MAURICIO 
GONZALEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 93399381, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719521 

 
Resolución No. 470010009867 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA PATRICIA ALFARO SIERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32742343 
DIRECCIÓN  : CALLE 3A # 8-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : FIZ691 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010410 de 
fecha 2019-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719521, contra el señor(a) MONICA PATRICIA ALFARO SIERRA, 
identificado(a) con la CC No. 32742343, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FIZ691 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA PATRICIA ALFARO SIERRA, identificado con la CC No. 32742343, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA PATRICIA ALFARO SIERRA CC 32742343 470010009867 
 

$414,060.    .  47053001000024719521 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA PATRICIA 
ALFARO SIERRA, identificado con la CC No. 32742343, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719572 

 
Resolución No. 470010009870 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ARTURO HERNANDEZ OVIEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11367125 
DIRECCIÓN  : CALLE 26 # 2C-60 TR G APTO 503 
VEHÍCULO DE PLACAS : HBK831 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010654 de 
fecha 2019-10-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719572, contra el señor(a) CARLOS ARTURO HERNANDEZ OVIEDO, 
identificado(a) con la CC No. 11367125, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HBK831 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ARTURO HERNANDEZ OVIEDO, identificado con la CC No. 11367125, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ARTURO HERNANDEZ OVIEDO CC 11367125 470010009870 
 

$414,060.    .  47053001000024719572 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ARTURO 
HERNANDEZ OVIEDO, identificado con la CC No. 11367125, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719590 

 
Resolución No. 470010009872 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE ABRAHAM ANDREWS BUITRAGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19619671 
DIRECCIÓN  : CRA 2E # 1-17 B. LAS PALMERAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DSO558 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012622 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719590, contra el señor(a) JOSE ABRAHAM ANDREWS BUITRAGO, 
identificado(a) con la CC No. 19619671, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DSO558 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
ABRAHAM ANDREWS BUITRAGO, identificado con la CC No. 19619671, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE ABRAHAM ANDREWS BUITRAGO CC 19619671 470010009872 
 

$414,060.    .  47053001000024719590 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE ABRAHAM 
ANDREWS BUITRAGO, identificado con la CC No. 19619671, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719593 

 
Resolución No. 470010009873 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 10490492 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 20-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : CPI613 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012253 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719593, contra el señor(a) FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES, 
identificado(a) con la CC No. 10490492, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CPI613 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES, identificado con la CC No. 10490492, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO JAVIER TROCHEZ TORRES CC 10490492 470010009873 
 

$414,060.    .  47053001000024719593 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO JAVIER 
TROCHEZ TORRES, identificado con la CC No. 10490492, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719597 

 
Resolución No. 470010009874 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO DAVID QUIROZ AMADOR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082945076 
DIRECCIÓN  : URB. VILLA MARBELLA MZA J CS 216 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFD472 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011112 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719597, contra el señor(a) SERGIO DAVID QUIROZ AMADOR, 
identificado(a) con la CC No. 1082945076, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QFD472 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO DAVID QUIROZ AMADOR, identificado con la CC No. 1082945076, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO DAVID QUIROZ AMADOR CC 1082945076 470010009874 
 

$414,060.    .  47053001000024719597 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO DAVID 
QUIROZ AMADOR, identificado con la CC No. 1082945076, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719612 

 
Resolución No. 470010009875 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN CAMILO DIAZ FRANCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143436590 
DIRECCIÓN  : CRA 3E # 19-114 SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : JXL17E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011113 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719612, contra el señor(a) CRISTIAN CAMILO DIAZ FRANCO, 
identificado(a) con la CC No. 1143436590, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JXL17E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN CAMILO DIAZ FRANCO, identificado con la CC No. 1143436590, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN CAMILO DIAZ FRANCO CC 1143436590 470010009875 
 

$414,060.    .  47053001000024719612 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN CAMILO 
DIAZ FRANCO, identificado con la CC No. 1143436590, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719633 

 
Resolución No. 470010009876 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUSTAVO ADOLFO VILLAMIZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13511220 
DIRECCIÓN  : CRA 20A # 7 28 
VEHÍCULO DE PLACAS : ABO457 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011034 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719633, contra el señor(a) GUSTAVO ADOLFO VILLAMIZAR, identificado(a) 
con la CC No. 13511220, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ABO457 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUSTAVO ADOLFO VILLAMIZAR, identificado con la CC No. 13511220, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO ADOLFO VILLAMIZAR CC 13511220 470010009876 
 

$414,060.    .  47053001000024719633 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO ADOLFO 
VILLAMIZAR, identificado con la CC No. 13511220, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719672 

 
Resolución No. 470010009878 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YORLEDYS PATRICIA ACUÃ‘A BENITEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065583624 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 23-57 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAU497 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011351 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719672, contra el señor(a) YORLEDYS PATRICIA ACUÃ‘A BENITEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065583624, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
VAU497 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YORLEDYS PATRICIA ACUÃ‘A BENITEZ, identificado con la CC No. 1065583624, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YORLEDYS PATRICIA ACUÃ‘A BENITEZ CC 1065583624 470010009878 
 

$414,060.    .  47053001000024719672 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YORLEDYS PATRICIA 
ACUÃ‘A BENITEZ, identificado con la CC No. 1065583624, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719709 

 
Resolución No. 470010009881 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CATERINE DEL CARMEN NIEBLES ESCORCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55221198 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 57-276 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFC963 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011303 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719709, contra el señor(a) CATERINE DEL CARMEN NIEBLES ESCORCIA, 
identificado(a) con la CC No. 55221198, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFC963 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CATERINE DEL CARMEN NIEBLES ESCORCIA, identificado con la CC No. 55221198, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CATERINE DEL CARMEN NIEBLES 
ESCORCIA 

CC 55221198 470010009881 
 

$414,060.    .  47053001000024719709 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CATERINE DEL 
CARMEN NIEBLES ESCORCIA, identificado con la CC No. 55221198, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719792 

 
Resolución No. 470010009884 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR MAURICIO REATIGA NUÃ‘EZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91499998 
DIRECCIÓN  : CRA 53 N 135 - 49 CASA 36 BARRIO VILLA CAMPESTRE 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEQ165 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011310 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719792, contra el señor(a) OSCAR MAURICIO REATIGA NUÃ‘EZ, 
identificado(a) con la CC No. 91499998, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEQ165 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR MAURICIO REATIGA NUÃ‘EZ, identificado con la CC No. 91499998, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR MAURICIO REATIGA NUÃ‘EZ CC 91499998 470010009884 
 

$414,060.    .  47053001000024719792 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR MAURICIO 
REATIGA NUÃ‘EZ, identificado con la CC No. 91499998, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719797 

 
Resolución No. 470010009885 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VIP SCHOOL LTDA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900359908 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 5B-67 B TEQUENDAMA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DOD109 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011038 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719797, contra el señor(a) VIP SCHOOL LTDA -, identificado(a) con la NIT 
No. 900359908, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DOD109 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor VIP 
SCHOOL LTDA -, identificado con la NIT No. 900359908, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VIP SCHOOL LTDA - NIT 900359908 470010009885 
 

$414,060.    .  47053001000024719797 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VIP SCHOOL LTDA -, 
identificado con la NIT No. 900359908, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719825 

 
Resolución No. 470010009886 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN GOMEZ NARIÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1026586270 
DIRECCIÓN  : CALLE 50N # 18-06 
VEHÍCULO DE PLACAS : IDW568 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011415 de 
fecha 2019-10-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719825, contra el señor(a) IVAN GOMEZ NARIÃ‘O, identificado(a) con la 
CC No. 1026586270, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IDW568 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
GOMEZ NARIÃ‘O, identificado con la CC No. 1026586270, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN GOMEZ NARIÃ‘O CC 1026586270 470010009886 
 

$414,060.    .  47053001000024719825 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN GOMEZ 
NARIÃ‘O, identificado con la CC No. 1026586270, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719830 

 
Resolución No. 470010009887 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OMAR DE JESUS LUGO CERVANTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72312186 
DIRECCIÓN  : CRA 2 #15-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : XVL118 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012462 de 
fecha 2019-11-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719830, contra el señor(a) OMAR DE JESUS LUGO CERVANTES, 
identificado(a) con la CC No. 72312186, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa XVL118 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OMAR DE JESUS LUGO CERVANTES, identificado con la CC No. 72312186, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OMAR DE JESUS LUGO CERVANTES CC 72312186 470010009887 
 

$414,060.    .  47053001000024719830 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OMAR DE JESUS 
LUGO CERVANTES, identificado con la CC No. 72312186, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719840 

 
Resolución No. 470010009888 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MANUEL BUSTILLO VILCHES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72127501 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 18A-15 B. SAN LUIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : FBW408 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011568 de 
fecha 2019-10-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719840, contra el señor(a) LUIS MANUEL BUSTILLO VILCHES, 
identificado(a) con la CC No. 72127501, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FBW408 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MANUEL BUSTILLO VILCHES, identificado con la CC No. 72127501, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MANUEL BUSTILLO VILCHES CC 72127501 470010009888 
 

$414,060.    .  47053001000024719840 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MANUEL 
BUSTILLO VILCHES, identificado con la CC No. 72127501, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719873 

 
Resolución No. 470010009889 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80746709 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 135-22 APTO 102 
VEHÍCULO DE PLACAS : INL061 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011098 de 
fecha 2019-10-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719873, contra el señor(a) JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 80746709, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa INL061 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS PEREZ HERNANDEZ, identificado con la CC No. 80746709, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS PEREZ HERNANDEZ CC 80746709 470010009889 
 

$414,060.    .  47053001000024719873 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS PEREZ 
HERNANDEZ, identificado con la CC No. 80746709, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719951 

 
Resolución No. 470010009891 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANDYS ARLEY RODRIGUEZ MOYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1192759259 
DIRECCIÓN  : CALLE 129F # 88C - 26 
VEHÍCULO DE PLACAS : BLY962 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011834 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719951, contra el señor(a) ANDYS ARLEY RODRIGUEZ MOYA, 
identificado(a) con la CC No. 1192759259, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BLY962 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANDYS ARLEY RODRIGUEZ MOYA, identificado con la CC No. 1192759259, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANDYS ARLEY RODRIGUEZ MOYA CC 1192759259 470010009891 
 

$414,060.    .  47053001000024719951 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANDYS ARLEY 
RODRIGUEZ MOYA, identificado con la CC No. 1192759259, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024719957 

 
Resolución No. 470010009893 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO RAFAEL NIETO LORA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8774150 
DIRECCIÓN  : CRA 26 # 30 -39 2DO PISO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUK095 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010825 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024719957, contra el señor(a) ALVARO RAFAEL NIETO LORA, identificado(a) 
con la CC No. 8774150, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUK095 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO RAFAEL NIETO LORA, identificado con la CC No. 8774150, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO RAFAEL NIETO LORA CC 8774150 470010009893 
 

$414,060.    .  47053001000024719957 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO RAFAEL 
NIETO LORA, identificado con la CC No. 8774150, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024720001 

 
Resolución No. 470010009895 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR RAFAEL ACOSTA BOCANEGRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1043871182 
DIRECCIÓN  : CALLE 13 # 9-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : ISP983 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012127 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024720001, contra el señor(a) VICTOR RAFAEL ACOSTA BOCANEGRA, 
identificado(a) con la CC No. 1043871182, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ISP983 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR RAFAEL ACOSTA BOCANEGRA, identificado con la CC No. 1043871182, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR RAFAEL ACOSTA BOCANEGRA CC 1043871182 470010009895 
 

$414,060.    .  47053001000024720001 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR RAFAEL 
ACOSTA BOCANEGRA, identificado con la CC No. 1043871182, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024720017 

 
Resolución No. 470010009897 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL BARRETO ESLAIT 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7143926 
DIRECCIÓN  : EDF MAR AZUL APTO 505 
VEHÍCULO DE PLACAS : BNK826 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010900 de 
fecha 2019-10-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024720017, contra el señor(a) RAFAEL BARRETO ESLAIT, identificado(a) con la 
CC No. 7143926, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BNK826 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL BARRETO ESLAIT, identificado con la CC No. 7143926, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL BARRETO ESLAIT CC 7143926 470010009897 
 

$414,060.    .  47053001000024720017 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL BARRETO 
ESLAIT, identificado con la CC No. 7143926, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760217 

 
Resolución No. 470010009900 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FEDERICO GUILLERMO GARCIA ARJONA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71742281 
DIRECCIÓN  : CIRCULAR 5 # 66B-18 APTO 502 EDF MIRADOR DE LA QUINTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EIO683 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012196 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760217, contra el señor(a) FEDERICO GUILLERMO GARCIA ARJONA, 
identificado(a) con la CC No. 71742281, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EIO683 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FEDERICO GUILLERMO GARCIA ARJONA, identificado con la CC No. 71742281, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FEDERICO GUILLERMO GARCIA ARJONA CC 71742281 470010009900 
 

$414,060.    .  47053001000024760217 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FEDERICO 
GUILLERMO GARCIA ARJONA, identificado con la CC No. 71742281, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760298 

 
Resolución No. 470010009906 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALBERTO MARIO BORRE SILVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 15173935 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 19C-25 CALLEJAS DEL NORTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : EHO281 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012044 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760298, contra el señor(a) ALBERTO MARIO BORRE SILVA, identificado(a) 
con la CC No. 15173935, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EHO281 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALBERTO MARIO BORRE SILVA, identificado con la CC No. 15173935, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALBERTO MARIO BORRE SILVA CC 15173935 470010009906 
 

$414,060.    .  47053001000024760298 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALBERTO MARIO 
BORRE SILVA, identificado con la CC No. 15173935, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760319 

 
Resolución No. 470010009908 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MIGUEL POTES MORENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19612055 
DIRECCIÓN  : CRA 4A # 18-60 B. LOS OLIVOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : ITW947 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013034 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760319, contra el señor(a) LUIS MIGUEL POTES MORENO, identificado(a) 
con la CC No. 19612055, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ITW947 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MIGUEL POTES MORENO, identificado con la CC No. 19612055, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MIGUEL POTES MORENO CC 19612055 470010009908 
 

$414,060.    .  47053001000024760319 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MIGUEL POTES 
MORENO, identificado con la CC No. 19612055, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760332 

 
Resolución No. 470010009909 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19359095 
DIRECCIÓN  : CRA 44 C # 22 - 48 
VEHÍCULO DE PLACAS : EJT533 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011838 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760332, contra el señor(a) EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 19359095, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EJT533 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ, identificado con la CC No. 19359095, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ CC 19359095 470010009909 
 

$414,060.    .  47053001000024760332 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDUARDO ANTONIO 
GARCIA JIMENEZ, identificado con la CC No. 19359095, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760343 

 
Resolución No. 470010009911 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAOLA ANDREA NOGUERA MAURY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082917209 
DIRECCIÓN  : CRA 26 # 46D - 66 SANTA CRUZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPZ015 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011190 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760343, contra el señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA MAURY, 
identificado(a) con la CC No. 1082917209, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HPZ015 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAOLA ANDREA NOGUERA MAURY, identificado con la CC No. 1082917209, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAOLA ANDREA NOGUERA MAURY CC 1082917209 470010009911 
 

$414,060.    .  47053001000024760343 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAOLA ANDREA 
NOGUERA MAURY, identificado con la CC No. 1082917209, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760350 

 
Resolución No. 470010009912 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA STELLA FRANCO MACKENZIE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32694558 
DIRECCIÓN  : CRA 57 # 79 - 157 APTO 3 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRX529 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012145 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760350, contra el señor(a) MARTHA STELLA FRANCO MACKENZIE, 
identificado(a) con la CC No. 32694558, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRX529 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA STELLA FRANCO MACKENZIE, identificado con la CC No. 32694558, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA STELLA FRANCO MACKENZIE CC 32694558 470010009912 
 

$414,060.    .  47053001000024760350 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA STELLA 
FRANCO MACKENZIE, identificado con la CC No. 32694558, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760362 

 
Resolución No. 470010009913 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUSADI SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900568069 
DIRECCIÓN  : CRA 42 BIS # 17A-53 CONT 16 63 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDY012 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011608 de 
fecha 2019-10-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760362, contra el señor(a) JUSADI SAS -, identificado(a) con la NIT No. 
900568069, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDY012 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JUSADI SAS -, identificado con la NIT No. 900568069, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUSADI SAS - NIT 900568069 470010009913 
 

$414,060.    .  47053001000024760362 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUSADI SAS -, 
identificado con la NIT No. 900568069, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760385 

 
Resolución No. 470010009915 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ERNESTO DE JESUS GARCIA JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70902091 
DIRECCIÓN  : CALLE 334 # 20-130 
VEHÍCULO DE PLACAS : HYR278 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012069 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760385, contra el señor(a) ERNESTO DE JESUS GARCIA JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 70902091, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HYR278 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ERNESTO DE JESUS GARCIA JIMENEZ, identificado con la CC No. 70902091, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ERNESTO DE JESUS GARCIA JIMENEZ CC 70902091 470010009915 
 

$414,060.    .  47053001000024760385 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ERNESTO DE JESUS 
GARCIA JIMENEZ, identificado con la CC No. 70902091, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760443 

 
Resolución No. 470010009917 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAYAN MANUEL TRONCOSO PIMIENTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082897951 
DIRECCIÓN  : CONCEPCION 2 MZA E CS 3 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXY306 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011358 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760443, contra el señor(a) DAYAN MANUEL TRONCOSO PIMIENTA, 
identificado(a) con la CC No. 1082897951, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MXY306 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAYAN MANUEL TRONCOSO PIMIENTA, identificado con la CC No. 1082897951, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAYAN MANUEL TRONCOSO PIMIENTA CC 1082897951 470010009917 
 

$414,060.    .  47053001000024760443 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAYAN MANUEL 
TRONCOSO PIMIENTA, identificado con la CC No. 1082897951, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760477 

 
Resolución No. 470010009918 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LADY DAYANA SIERRA RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37580646 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 49A-78 B COLOMBIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EWX649 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012256 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760477, contra el señor(a) LADY DAYANA SIERRA RESTREPO, 
identificado(a) con la CC No. 37580646, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EWX649 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LADY 
DAYANA SIERRA RESTREPO, identificado con la CC No. 37580646, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LADY DAYANA SIERRA RESTREPO CC 37580646 470010009918 
 

$414,060.    .  47053001000024760477 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LADY DAYANA 
SIERRA RESTREPO, identificado con la CC No. 37580646, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760485 

 
Resolución No. 470010009919 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36529839 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 28-47 BAARIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO242 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011394 de 
fecha 2019-10-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760485, contra el señor(a) RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36529839, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO242 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor RUTH 
MARINA VILLAR HERNANDEZ, identificado con la CC No. 36529839, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RUTH MARINA VILLAR HERNANDEZ CC 36529839 470010009919 
 

$414,060.    .  47053001000024760485 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RUTH MARINA 
VILLAR HERNANDEZ, identificado con la CC No. 36529839, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760528 

 
Resolución No. 470010009921 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BRENDA PAOLA ALEXANDER JIRATA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22562405 
DIRECCIÓN  : DG 33 BIS # 9A-76 URB. LOS TRUPILLOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYP089 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010838 de 
fecha 2019-10-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760528, contra el señor(a) BRENDA PAOLA ALEXANDER JIRATA, 
identificado(a) con la CC No. 22562405, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZYP089 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BRENDA PAOLA ALEXANDER JIRATA, identificado con la CC No. 22562405, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BRENDA PAOLA ALEXANDER JIRATA CC 22562405 470010009921 
 

$414,060.    .  47053001000024760528 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BRENDA PAOLA 
ALEXANDER JIRATA, identificado con la CC No. 22562405, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760613 

 
Resolución No. 470010009923 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL MAURICIO AVILES RANGEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9145147 
DIRECCIÓN  : CRA 80E # 22-13 ALAMEDA LA VICTORIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKA918 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010887 de 
fecha 2019-10-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760613, contra el señor(a) DANIEL MAURICIO AVILES RANGEL, 
identificado(a) con la CC No. 9145147, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKA918 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL MAURICIO AVILES RANGEL, identificado con la CC No. 9145147, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL MAURICIO AVILES RANGEL CC 9145147 470010009923 
 

$414,060.    .  47053001000024760613 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL MAURICIO 
AVILES RANGEL, identificado con la CC No. 9145147, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760628 

 
Resolución No. 470010009924 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YANELIS YOJANA CERVANTES BLANCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36592929 
DIRECCIÓN  : MZA I CS 11 ALAMOS 3 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBT611 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012868 de 
fecha 2019-11-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760628, contra el señor(a) YANELIS YOJANA CERVANTES BLANCO, 
identificado(a) con la CC No. 36592929, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBT611 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YANELIS YOJANA CERVANTES BLANCO, identificado con la CC No. 36592929, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YANELIS YOJANA CERVANTES BLANCO CC 36592929 470010009924 
 

$414,060.    .  47053001000024760628 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YANELIS YOJANA 
CERVANTES BLANCO, identificado con la CC No. 36592929, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760647 

 
Resolución No. 470010009925 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN ELENA SUAREZ RINCON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 23175861 
DIRECCIÓN  : CALLE 40H SUR # 41-12 APTO 402 
VEHÍCULO DE PLACAS : MMI553 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011777 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760647, contra el señor(a) CARMEN ELENA SUAREZ RINCON, 
identificado(a) con la CC No. 23175861, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MMI553 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN ELENA SUAREZ RINCON, identificado con la CC No. 23175861, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN ELENA SUAREZ RINCON CC 23175861 470010009925 
 

$414,060.    .  47053001000024760647 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN ELENA 
SUAREZ RINCON, identificado con la CC No. 23175861, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760664 

 
Resolución No. 470010009926 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ERNST ADOLF LEEMANN 
IDENTIFICACIÓN  : CE 298888 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 18 127 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZV813 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011745 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760664, contra el señor(a) ERNST ADOLF LEEMANN, identificado(a) con la 
CE No. 298888, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZV813 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ERNST ADOLF LEEMANN, identificado con la CE No. 298888, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ERNST ADOLF LEEMANN CE 298888 470010009926 
 

$414,060.    .  47053001000024760664 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ERNST ADOLF 
LEEMANN, identificado con la CE No. 298888, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760665 

 
Resolución No. 470010009927 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARIA BRAVO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91286603 
DIRECCIÓN  : CRA 12 #1A-06 PAZ DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFL263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012933 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760665, contra el señor(a) LUIS MARIA BRAVO SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 91286603, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFL263 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARIA BRAVO SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARIA BRAVO SUAREZ CC 91286603 470010009927 
 

$414,060.    .  47053001000024760665 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARIA BRAVO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760668 

 
Resolución No. 470010009928 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EMMA LUZ DE LA CRUZ POLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51787956 
DIRECCIÓN  : CALLE 97 # 71A-87 
VEHÍCULO DE PLACAS : IBS409 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012199 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760668, contra el señor(a) EMMA LUZ DE LA CRUZ POLO, identificado(a) 
con la CC No. 51787956, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IBS409 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EMMA LUZ DE LA CRUZ POLO, identificado con la CC No. 51787956, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EMMA LUZ DE LA CRUZ POLO CC 51787956 470010009928 
 

$414,060.    .  47053001000024760668 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EMMA LUZ DE LA 
CRUZ POLO, identificado con la CC No. 51787956, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760698 

 
Resolución No. 470010009929 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MELISSA GUARIN GARZON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1037630697 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 86-27 MANRRIQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : DFW007 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012093 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760698, contra el señor(a) MELISSA GUARIN GARZON, identificado(a) con 
la CC No. 1037630697, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DFW007 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MELISSA GUARIN GARZON, identificado con la CC No. 1037630697, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MELISSA GUARIN GARZON CC 1037630697 470010009929 
 

$414,060.    .  47053001000024760698 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MELISSA GUARIN 
GARZON, identificado con la CC No. 1037630697, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760735 

 
Resolución No. 470010009932 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PEDRO ANTONIO ARIAS VALENZUELA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19131192 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 A # 8 - 89 CONJ RESIDENCIAL SAN JERONIMO APTO 315 
VEHÍCULO DE PLACAS : CRL489 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011322 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760735, contra el señor(a) PEDRO ANTONIO ARIAS VALENZUELA, 
identificado(a) con la CC No. 19131192, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CRL489 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PEDRO ANTONIO ARIAS VALENZUELA, identificado con la CC No. 19131192, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PEDRO ANTONIO ARIAS VALENZUELA CC 19131192 470010009932 
 

$414,060.    .  47053001000024760735 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PEDRO ANTONIO 
ARIAS VALENZUELA, identificado con la CC No. 19131192, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760744 

 
Resolución No. 470010009933 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IMELDA SERRANO SERRANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 28223713 
DIRECCIÓN  : LOMA BARACK # 42-84 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRP909 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012870 de 
fecha 2019-11-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760744, contra el señor(a) IMELDA SERRANO SERRANO, identificado(a) 
con la CC No. 28223713, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IRP909 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
IMELDA SERRANO SERRANO, identificado con la CC No. 28223713, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IMELDA SERRANO SERRANO CC 28223713 470010009933 
 

$414,060.    .  47053001000024760744 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IMELDA SERRANO 
SERRANO, identificado con la CC No. 28223713, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760756 

 
Resolución No. 470010009934 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANDERSON JIMENEZ CHILITO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1094961093 
DIRECCIÓN  : PORTAL DEL EDEN MZ K CASA 7 
VEHÍCULO DE PLACAS : OIV03E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011231 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760756, contra el señor(a) ANDERSON JIMENEZ CHILITO, identificado(a) 
con la CC No. 1094961093, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OIV03E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANDERSON JIMENEZ CHILITO, identificado con la CC No. 1094961093, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANDERSON JIMENEZ CHILITO CC 1094961093 470010009934 
 

$414,060.    .  47053001000024760756 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANDERSON JIMENEZ 
CHILITO, identificado con la CC No. 1094961093, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760765 

 
Resolución No. 470010009935 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA ROCIO VEGA RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52059262 
DIRECCIÓN  : CRA 47A # 98 - 56 APTO 803 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKT615 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011994 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760765, contra el señor(a) SANDRA ROCIO VEGA RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 52059262, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKT615 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA ROCIO VEGA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 52059262, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA ROCIO VEGA RODRIGUEZ CC 52059262 470010009935 
 

$414,060.    .  47053001000024760765 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA ROCIO 
VEGA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 52059262, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760766 

 
Resolución No. 470010009936 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HULEX SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900441941 
DIRECCIÓN  : CRA 9 # 97 - 69 
VEHÍCULO DE PLACAS : ERL457 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011813 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760766, contra el señor(a) HULEX SAS -, identificado(a) con la NIT No. 
900441941, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ERL457 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HULEX SAS -, identificado con la NIT No. 900441941, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HULEX SAS - NIT 900441941 470010009936 
 

$414,060.    .  47053001000024760766 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HULEX SAS -, 
identificado con la NIT No. 900441941, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760772 

 
Resolución No. 470010009937 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONATAN JAVIER CUARDO BELLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1049932772 
DIRECCIÓN  : CRA 11 # 21-69 APTO 0201 PASACABALLO 
VEHÍCULO DE PLACAS : XOF98E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011232 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760772, contra el señor(a) JHONATAN JAVIER CUARDO BELLO, 
identificado(a) con la CC No. 1049932772, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
XOF98E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONATAN JAVIER CUARDO BELLO, identificado con la CC No. 1049932772, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONATAN JAVIER CUARDO BELLO CC 1049932772 470010009937 
 

$414,060.    .  47053001000024760772 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONATAN JAVIER 
CUARDO BELLO, identificado con la CC No. 1049932772, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760816 

 
Resolución No. 470010009938 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO ANDRES YEPES RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1020415355 
DIRECCIÓN  : CALLE 23A # 58-46 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDM130 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011970 de 
fecha 2019-10-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760816, contra el señor(a) SERGIO ANDRES YEPES RESTREPO, 
identificado(a) con la CC No. 1020415355, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UDM130 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO ANDRES YEPES RESTREPO, identificado con la CC No. 1020415355, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO ANDRES YEPES RESTREPO CC 1020415355 470010009938 
 

$414,060.    .  47053001000024760816 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO ANDRES 
YEPES RESTREPO, identificado con la CC No. 1020415355, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760840 

 
Resolución No. 470010009940 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORY ALEJANDRA TORRES CACERES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098626750 
DIRECCIÓN  : CRA 6 # 60 03 SAMANES 5 TR 3 APTO 401 
VEHÍCULO DE PLACAS : MTO305 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011423 de 
fecha 2019-10-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760840, contra el señor(a) DORY ALEJANDRA TORRES CACERES, 
identificado(a) con la CC No. 1098626750, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MTO305 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DORY 
ALEJANDRA TORRES CACERES, identificado con la CC No. 1098626750, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORY ALEJANDRA TORRES CACERES CC 1098626750 470010009940 
 

$414,060.    .  47053001000024760840 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORY ALEJANDRA 
TORRES CACERES, identificado con la CC No. 1098626750, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760854 

 
Resolución No. 470010009942 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN VERDOOREN MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91153905 
DIRECCIÓN  : CRA 48B # 8-12 
VEHÍCULO DE PLACAS : DEQ799 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011259 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760854, contra el señor(a) EDWIN VERDOOREN MARTINEZ, identificado(a) 
con la CC No. 91153905, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DEQ799 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN VERDOOREN MARTINEZ, identificado con la CC No. 91153905, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN VERDOOREN MARTINEZ CC 91153905 470010009942 
 

$414,060.    .  47053001000024760854 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN VERDOOREN 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 91153905, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760858 

 
Resolución No. 470010009943 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN VERDOOREN MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91153905 
DIRECCIÓN  : CRA 48B # 8-12 
VEHÍCULO DE PLACAS : DEQ799 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012035 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760858, contra el señor(a) EDWIN VERDOOREN MARTINEZ, identificado(a) 
con la CC No. 91153905, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DEQ799 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN VERDOOREN MARTINEZ, identificado con la CC No. 91153905, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN VERDOOREN MARTINEZ CC 91153905 470010009943 
 

$414,060.    .  47053001000024760858 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN VERDOOREN 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 91153905, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760866 

 
Resolución No. 470010009944 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1049347271 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 13-15 ZAMBRANO -BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGM019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012173 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760866, contra el señor(a) VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 1049347271, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JGM019 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA, identificado con la CC No. 1049347271, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VANESSA PAOLA BARRETO MOLINA CC 1049347271 470010009944 
 

$414,060.    .  47053001000024760866 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VANESSA PAOLA 
BARRETO MOLINA, identificado con la CC No. 1049347271, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760903 

 
Resolución No. 470010009950 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32184542 
DIRECCIÓN  : CRA 72A CLL 71 - 104 AINT 104 
VEHÍCULO DE PLACAS : JIV921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012071 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760903, contra el señor(a) LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 32184542, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JIV921 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ, identificado con la CC No. 32184542, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ CC 32184542 470010009950 
 

$414,060.    .  47053001000024760903 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEIDIS YURANIS 
LOPEZ DIAZ, identificado con la CC No. 32184542, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760905 

 
Resolución No. 470010009951 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32184542 
DIRECCIÓN  : CRA 72A CLL 71 - 104 AINT 104 
VEHÍCULO DE PLACAS : JIV921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012072 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760905, contra el señor(a) LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 32184542, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JIV921 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ, identificado con la CC No. 32184542, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEIDIS YURANIS LOPEZ DIAZ CC 32184542 470010009951 
 

$414,060.    .  47053001000024760905 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEIDIS YURANIS 
LOPEZ DIAZ, identificado con la CC No. 32184542, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760914 

 
Resolución No. 470010009952 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PABLO MATIAS BALZA 
IDENTIFICACIÓN  : CE 355709 
DIRECCIÓN  : CALLE 234 65 34 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYN445 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012908 de 
fecha 2019-11-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760914, contra el señor(a) PABLO MATIAS BALZA, identificado(a) con la CE 
No. 355709, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYN445 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PABLO MATIAS BALZA, identificado con la CE No. 355709, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PABLO MATIAS BALZA CE 355709 470010009952 
 

$414,060.    .  47053001000024760914 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PABLO MATIAS 
BALZA, identificado con la CE No. 355709, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760951 

 
Resolución No. 470010009954 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELKIN FERNEY PARRA SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1072658571 
DIRECCIÓN  : VDA FAGUA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UVF21E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012016 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760951, contra el señor(a) ELKIN FERNEY PARRA SANCHEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1072658571, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UVF21E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELKIN 
FERNEY PARRA SANCHEZ, identificado con la CC No. 1072658571, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELKIN FERNEY PARRA SANCHEZ CC 1072658571 470010009954 
 

$414,060.    .  47053001000024760951 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELKIN FERNEY PARRA 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 1072658571, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024760985 

 
Resolución No. 470010009955 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16213778 
DIRECCIÓN  : CRA 39A # 17-50 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBT563 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012428 de 
fecha 2019-11-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024760985, contra el señor(a) LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA, identificado(a) 
con la CC No. 16213778, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBT563 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ALBERTO VELEZ MOLINA, identificado con la CC No. 16213778, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA CC 16213778 470010009955 
 

$414,060.    .  47053001000024760985 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ALBERTO VELEZ 
MOLINA, identificado con la CC No. 16213778, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761092 

 
Resolución No. 470010009957 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE ALFREDO DAZA PLATA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84036620 
DIRECCIÓN  : CALLE 3 # 11-49 ECHEVERRY 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKU095 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013960 de 
fecha 2019-12-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761092, contra el señor(a) JOSE ALFREDO DAZA PLATA, identificado(a) con 
la CC No. 84036620, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKU095 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
ALFREDO DAZA PLATA, identificado con la CC No. 84036620, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE ALFREDO DAZA PLATA CC 84036620 470010009957 
 

$414,060.    .  47053001000024761092 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE ALFREDO DAZA 
PLATA, identificado con la CC No. 84036620, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761128 

 
Resolución No. 470010009958 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL MARTINEZ NAVARRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12447162 
DIRECCIÓN  : CARRERA 25 NO 42 A - 22 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDC790 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005239 de 
fecha 2019-07-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761128, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL MARTINEZ NAVARRO, 
identificado(a) con la CC No. 12447162, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDC790 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ NAVARRO, identificado con la CC No. 12447162, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ NAVARRO CC 12447162 470010009958 
 

$414,060.    .  47053001000024761128 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ NAVARRO, identificado con la CC No. 12447162, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761140 

 
Resolución No. 470010009959 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GINA KAREN ZULETA OÃ‘ATE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49606824 
DIRECCIÓN  : MZA E CASA6 UB. VILLA LIGIA 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : UCV015 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011375 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761140, contra el señor(a) GINA KAREN ZULETA OÃ‘ATE, identificado(a) 
con la CC No. 49606824, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UCV015 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor GINA 
KAREN ZULETA OÃ‘ATE, identificado con la CC No. 49606824, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GINA KAREN ZULETA OÃ‘ATE CC 49606824 470010009959 
 

$414,060.    .  47053001000024761140 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GINA KAREN ZULETA 
OÃ‘ATE, identificado con la CC No. 49606824, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761151 

 
Resolución No. 470010009961 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PEDRO CEBALLOS MONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79313583 
DIRECCIÓN  : CRA 79 AA # 1 A SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : JCN403 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012084 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761151, contra el señor(a) PEDRO CEBALLOS MONTALVO, identificado(a) 
con la CC No. 79313583, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JCN403 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PEDRO CEBALLOS MONTALVO, identificado con la CC No. 79313583, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PEDRO CEBALLOS MONTALVO CC 79313583 470010009961 
 

$414,060.    .  47053001000024761151 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PEDRO CEBALLOS 
MONTALVO, identificado con la CC No. 79313583, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761200 

 
Resolución No. 470010009963 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12445842 
DIRECCIÓN  : CALLE 26 # 26-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : RHS324 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011676 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761200, contra el señor(a) TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA, 
identificado(a) con la CC No. 12445842, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RHS324 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA, identificado con la CC No. 12445842, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TOMAS ALFONSO MENDOZA CABANA CC 12445842 470010009963 
 

$414,060.    .  47053001000024761200 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TOMAS ALFONSO 
MENDOZA CABANA, identificado con la CC No. 12445842, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761296 

 
Resolución No. 470010009966 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURICIO PINEDA QUESADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7560421 
DIRECCIÓN  : CRA 39A # 61-76 
VEHÍCULO DE PLACAS : FJR373 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012421 de 
fecha 2019-11-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761296, contra el señor(a) MAURICIO PINEDA QUESADA, identificado(a) 
con la CC No. 7560421, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FJR373 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURICIO PINEDA QUESADA, identificado con la CC No. 7560421, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURICIO PINEDA QUESADA CC 7560421 470010009966 
 

$414,060.    .  47053001000024761296 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURICIO PINEDA 
QUESADA, identificado con la CC No. 7560421, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761329 

 
Resolución No. 470010009968 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HAROLD STIWEN CLETO BETANCUR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1038120627 
DIRECCIÓN  : LAS DELICIAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : WUN92C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011426 de 
fecha 2019-10-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761329, contra el señor(a) HAROLD STIWEN CLETO BETANCUR, 
identificado(a) con la CC No. 1038120627, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
WUN92C con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HAROLD STIWEN CLETO BETANCUR, identificado con la CC No. 1038120627, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HAROLD STIWEN CLETO BETANCUR CC 1038120627 470010009968 
 

$414,060.    .  47053001000024761329 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HAROLD STIWEN 
CLETO BETANCUR, identificado con la CC No. 1038120627, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761401 

 
Resolución No. 470010009970 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBARRACIN JAUREGUI 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5435154 
DIRECCIÓN  : CRA 37 # 102A-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : BRH894 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012324 de 
fecha 2019-10-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761401, contra el señor(a) CARLOS ALBARRACIN JAUREGUI, 
identificado(a) con la CC No. 5435154, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BRH894 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBARRACIN JAUREGUI, identificado con la CC No. 5435154, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBARRACIN JAUREGUI CC 5435154 470010009970 
 

$414,060.    .  47053001000024761401 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBARRACIN 
JAUREGUI, identificado con la CC No. 5435154, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761406 

 
Resolución No. 470010009971 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN JOSE OSORIO ESTRADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083555138 
DIRECCIÓN  : CALLE 13 # 22-23 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN907 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011148 de 
fecha 2019-10-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761406, contra el señor(a) JUAN JOSE OSORIO ESTRADA, identificado(a) 
con la CC No. 1083555138, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQN907 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
JOSE OSORIO ESTRADA, identificado con la CC No. 1083555138, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN JOSE OSORIO ESTRADA CC 1083555138 470010009971 
 

$414,060.    .  47053001000024761406 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN JOSE OSORIO 
ESTRADA, identificado con la CC No. 1083555138, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761461 

 
Resolución No. 470010009973 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERNANDO ALBERTO SUAREZ CARRASQUILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72134523 
DIRECCIÓN  : CALLE 47C # 24-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : BUY188 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011755 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761461, contra el señor(a) HERNANDO ALBERTO SUAREZ CARRASQUILLA, 
identificado(a) con la CC No. 72134523, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BUY188 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERNANDO ALBERTO SUAREZ CARRASQUILLA, identificado con la CC No. 72134523, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERNANDO ALBERTO SUAREZ 
CARRASQUILLA 

CC 72134523 470010009973 
 

$414,060.    .  47053001000024761461 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERNANDO 
ALBERTO SUAREZ CARRASQUILLA, identificado con la CC No. 72134523, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761463 

 
Resolución No. 470010009974 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MERCEDES ACOSTA CAMPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26853396 
DIRECCIÓN  : CALLE 45 # 17-58 
VEHÍCULO DE PLACAS : ABV224 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011797 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761463, contra el señor(a) MERCEDES ACOSTA CAMPO, identificado(a) 
con la CC No. 26853396, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ABV224 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MERCEDES ACOSTA CAMPO, identificado con la CC No. 26853396, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MERCEDES ACOSTA CAMPO CC 26853396 470010009974 
 

$414,060.    .  47053001000024761463 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MERCEDES ACOSTA 
CAMPO, identificado con la CC No. 26853396, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761647 

 
Resolución No. 470010009978 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAUL ALFONSO BONILLA CASTILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083029088 
DIRECCIÓN  : CALLE 28A # 13A-46 BAVARIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : JEV765 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011388 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761647, contra el señor(a) RAUL ALFONSO BONILLA CASTILLO, 
identificado(a) con la CC No. 1083029088, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JEV765 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor RAUL 
ALFONSO BONILLA CASTILLO, identificado con la CC No. 1083029088, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAUL ALFONSO BONILLA CASTILLO CC 1083029088 470010009978 
 

$414,060.    .  47053001000024761647 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAUL ALFONSO 
BONILLA CASTILLO, identificado con la CC No. 1083029088, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761676 

 
Resolución No. 470010009981 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARCO MAURO NORIEGA GARIZABAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5000858 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 35-35 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHD877 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012033 de 
fecha 2019-10-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761676, contra el señor(a) MARCO MAURO NORIEGA GARIZABAL, 
identificado(a) con la CC No. 5000858, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHD877 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARCO MAURO NORIEGA GARIZABAL, identificado con la CC No. 5000858, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARCO MAURO NORIEGA GARIZABAL CC 5000858 470010009981 
 

$414,060.    .  47053001000024761676 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARCO MAURO 
NORIEGA GARIZABAL, identificado con la CC No. 5000858, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761687 

 
Resolución No. 470010009982 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GRISEL HERNANDEZ GRANADOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55225100 
DIRECCIÓN  : CRA 19B # 22 -32 LOS NARANJOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQK657 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011681 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761687, contra el señor(a) GRISEL HERNANDEZ GRANADOS, 
identificado(a) con la CC No. 55225100, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQK657 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GRISEL HERNANDEZ GRANADOS, identificado con la CC No. 55225100, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GRISEL HERNANDEZ GRANADOS CC 55225100 470010009982 
 

$414,060.    .  47053001000024761687 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GRISEL HERNANDEZ 
GRANADOS, identificado con la CC No. 55225100, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761690 

 
Resolución No. 470010009983 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YASMIN ROCINA GUTIERREZ BUELVAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57447098 
DIRECCIÓN  : CALLE 12 # 22-15 BARRIO MONTERREY 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO316 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012936 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761690, contra el señor(a) YASMIN ROCINA GUTIERREZ BUELVAS, 
identificado(a) con la CC No. 57447098, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO316 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YASMIN ROCINA GUTIERREZ BUELVAS, identificado con la CC No. 57447098, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YASMIN ROCINA GUTIERREZ BUELVAS CC 57447098 470010009983 
 

$414,060.    .  47053001000024761690 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YASMIN ROCINA 
GUTIERREZ BUELVAS, identificado con la CC No. 57447098, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761703 

 
Resolución No. 470010009985 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EZEQUIEL JOSE JIMENEZ MARRUGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73088168 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 41 35 AMBRERES 
VEHÍCULO DE PLACAS : IUU369 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011757 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761703, contra el señor(a) EZEQUIEL JOSE JIMENEZ MARRUGO, 
identificado(a) con la CC No. 73088168, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IUU369 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EZEQUIEL JOSE JIMENEZ MARRUGO, identificado con la CC No. 73088168, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EZEQUIEL JOSE JIMENEZ MARRUGO CC 73088168 470010009985 
 

$414,060.    .  47053001000024761703 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EZEQUIEL JOSE 
JIMENEZ MARRUGO, identificado con la CC No. 73088168, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761737 

 
Resolución No. 470010009986 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUDITH CADENA NAVARRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26922355 
DIRECCIÓN  : CRATERA CENTRAL LAS PALMITA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CCS694 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012560 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761737, contra el señor(a) JUDITH CADENA NAVARRO, identificado(a) con 
la CC No. 26922355, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CCS694 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JUDITH CADENA NAVARRO, identificado con la CC No. 26922355, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUDITH CADENA NAVARRO CC 26922355 470010009986 
 

$414,060.    .  47053001000024761737 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUDITH CADENA 
NAVARRO, identificado con la CC No. 26922355, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761740 

 
Resolución No. 470010009987 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSANA ALVAREZ ESTUPIÃ‘AN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 38473095 
DIRECCIÓN  : BARRIO LAURELES 
VEHÍCULO DE PLACAS : KLQ363 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011260 de 
fecha 2019-10-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761740, contra el señor(a) ROSANA ALVAREZ ESTUPIÃ‘AN, identificado(a) 
con la CC No. 38473095, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KLQ363 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSANA ALVAREZ ESTUPIÃ‘AN, identificado con la CC No. 38473095, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSANA ALVAREZ ESTUPIÃ‘AN CC 38473095 470010009987 
 

$414,060.    .  47053001000024761740 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSANA ALVAREZ 
ESTUPIÃ‘AN, identificado con la CC No. 38473095, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024761843 

 
Resolución No. 470010009994 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA JOSE BENITEZ SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57293779 
DIRECCIÓN  : CRA 17A # 17-43 SAN JOSE 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPZ403 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014362 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024761843, contra el señor(a) MARIA JOSE BENITEZ SANCHEZ, identificado(a) 
con la CC No. 57293779, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HPZ403 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA JOSE BENITEZ SANCHEZ, identificado con la CC No. 57293779, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA JOSE BENITEZ SANCHEZ CC 57293779 470010009994 
 

$414,060.    .  47053001000024761843 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA JOSE BENITEZ 
SANCHEZ, identificado con la CC No. 57293779, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805361 

 
Resolución No. 470010009998 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RICARDO ANTONIO DE JESUS ROZO PINZON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72234401 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 44-44 
VEHÍCULO DE PLACAS : ABU586 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012174 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805361, contra el señor(a) RICARDO ANTONIO DE JESUS ROZO PINZON, 
identificado(a) con la CC No. 72234401, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ABU586 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RICARDO ANTONIO DE JESUS ROZO PINZON, identificado con la CC No. 72234401, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RICARDO ANTONIO DE JESUS ROZO 
PINZON 

CC 72234401 470010009998 
 

$414,060.    .  47053001000024805361 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RICARDO ANTONIO 
DE JESUS ROZO PINZON, identificado con la CC No. 72234401, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805365 

 
Resolución No. 470010009999 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GINA MARGARITA JIMENEZ CHOLES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40943132 
DIRECCIÓN  : CALLE 22 F # 86-95 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZXW019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012089 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805365, contra el señor(a) GINA MARGARITA JIMENEZ CHOLES, 
identificado(a) con la CC No. 40943132, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZXW019 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor GINA 
MARGARITA JIMENEZ CHOLES, identificado con la CC No. 40943132, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GINA MARGARITA JIMENEZ CHOLES CC 40943132 470010009999 
 

$414,060.    .  47053001000024805365 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GINA MARGARITA 
JIMENEZ CHOLES, identificado con la CC No. 40943132, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805447 

 
Resolución No. 470010010003 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA LUCIA VIDAL GUARDIOLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39047568 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 84 - 115 APTO 3A B. SAN VICENTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXN216 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013146 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805447, contra el señor(a) OLGA LUCIA VIDAL GUARDIOLA, identificado(a) 
con la CC No. 39047568, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXN216 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
LUCIA VIDAL GUARDIOLA, identificado con la CC No. 39047568, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA LUCIA VIDAL GUARDIOLA CC 39047568 470010010003 
 

$414,060.    .  47053001000024805447 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA LUCIA VIDAL 
GUARDIOLA, identificado con la CC No. 39047568, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805533 

 
Resolución No. 470010010008 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ CALDERON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8783125 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 57-10 
VEHÍCULO DE PLACAS : NBK164 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012207 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805533, contra el señor(a) FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ CALDERON, 
identificado(a) con la CC No. 8783125, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NBK164 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ CALDERON, identificado con la CC No. 8783125, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ 
CALDERON 

CC 8783125 470010010008 
 

$414,060.    .  47053001000024805533 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FREDY ALEXANDER 
RODRIGUEZ CALDERON, identificado con la CC No. 8783125, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805562 

 
Resolución No. 470010010010 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57431950 
DIRECCIÓN  : CS 75 COND BRISAS DEL LAGO RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEM705 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012340 de 
fecha 2019-10-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805562, contra el señor(a) CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 57431950, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEM705 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS CC 57431950 470010010010 
 

$414,060.    .  47053001000024805562 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA MARIA 
VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805589 

 
Resolución No. 470010010011 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52204957 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 1-78 
VEHÍCULO DE PLACAS : WOX457 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012443 de 
fecha 2019-11-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805589, contra el señor(a) YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO, 
identificado(a) con la CC No. 52204957, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WOX457 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO, identificado con la CC No. 52204957, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO CC 52204957 470010010011 
 

$414,060.    .  47053001000024805589 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YENNY ELIZABETH 
CARDENAS ALONSO, identificado con la CC No. 52204957, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805590 

 
Resolución No. 470010010012 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52204957 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 1-78 
VEHÍCULO DE PLACAS : WOX457 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012444 de 
fecha 2019-11-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805590, contra el señor(a) YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO, 
identificado(a) con la CC No. 52204957, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WOX457 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO, identificado con la CC No. 52204957, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YENNY ELIZABETH CARDENAS ALONSO CC 52204957 470010010012 
 

$414,060.    .  47053001000024805590 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YENNY ELIZABETH 
CARDENAS ALONSO, identificado con la CC No. 52204957, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805602 

 
Resolución No. 470010010013 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57431950 
DIRECCIÓN  : CS 75 COND BRISAS DEL LAGO RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEM705 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012363 de 
fecha 2019-10-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805602, contra el señor(a) CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 57431950, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEM705 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA MARIA VARGAS DE AGUAS CC 57431950 470010010013 
 

$414,060.    .  47053001000024805602 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA MARIA 
VARGAS DE AGUAS, identificado con la CC No. 57431950, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805643 

 
Resolución No. 470010010015 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO DARIO SIERRA BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19516621 
DIRECCIÓN  : B 23 DE ABRIL CHIV0L 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTV991 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012176 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805643, contra el señor(a) JAIRO DARIO SIERRA BARRIOS, identificado(a) 
con la CC No. 19516621, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTV991 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
DARIO SIERRA BARRIOS, identificado con la CC No. 19516621, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO DARIO SIERRA BARRIOS CC 19516621 470010010015 
 

$414,060.    .  47053001000024805643 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO DARIO SIERRA 
BARRIOS, identificado con la CC No. 19516621, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805698 

 
Resolución No. 470010010018 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36543528 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 28A-59 
VEHÍCULO DE PLACAS : AWL425 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012094 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805698, contra el señor(a) MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36543528, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AWL425 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ, identificado con la CC No. 36543528, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ CC 36543528 470010010018 
 

$414,060.    .  47053001000024805698 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA CECILIA 
LACOUTURE GONZALEZ, identificado con la CC No. 36543528, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805710 

 
Resolución No. 470010010020 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36543528 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 28A-59 
VEHÍCULO DE PLACAS : AWL425 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012163 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805710, contra el señor(a) MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36543528, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AWL425 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ, identificado con la CC No. 36543528, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA CECILIA LACOUTURE GONZALEZ CC 36543528 470010010020 
 

$414,060.    .  47053001000024805710 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA CECILIA 
LACOUTURE GONZALEZ, identificado con la CC No. 36543528, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805720 

 
Resolución No. 470010010021 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME DE JESUS PALOMINO GARCES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 15024849 
DIRECCIÓN  : CRA 35 # 25-74 
VEHÍCULO DE PLACAS : HBZ263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013399 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805720, contra el señor(a) JAIME DE JESUS PALOMINO GARCES, 
identificado(a) con la CC No. 15024849, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HBZ263 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME DE JESUS PALOMINO GARCES, identificado con la CC No. 15024849, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME DE JESUS PALOMINO GARCES CC 15024849 470010010021 
 

$414,060.    .  47053001000024805720 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME DE JESUS 
PALOMINO GARCES, identificado con la CC No. 15024849, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805768 

 
Resolución No. 470010010025 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO ANTONIO IBAÃ‘EZ BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140872501 
DIRECCIÓN  : CRA 42A # 81-60 
VEHÍCULO DE PLACAS : GNQ009 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012563 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805768, contra el señor(a) FRANCISCO ANTONIO IBAÃ‘EZ BARRIOS, 
identificado(a) con la CC No. 1140872501, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GNQ009 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO ANTONIO IBAÃ‘EZ BARRIOS, identificado con la CC No. 1140872501, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO ANTONIO IBAÃ‘EZ BARRIOS CC 1140872501 470010010025 
 

$414,060.    .  47053001000024805768 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO 
ANTONIO IBAÃ‘EZ BARRIOS, identificado con la CC No. 1140872501, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805778 

 
Resolución No. 470010010027 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIELLYS SARMIENTO GIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51832785 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 19B1-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXT897 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012937 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805778, contra el señor(a) DANIELLYS SARMIENTO GIL, identificado(a) con 
la CC No. 51832785, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CXT897 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIELLYS SARMIENTO GIL, identificado con la CC No. 51832785, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIELLYS SARMIENTO GIL CC 51832785 470010010027 
 

$414,060.    .  47053001000024805778 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIELLYS 
SARMIENTO GIL, identificado con la CC No. 51832785, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805796 

 
Resolución No. 470010010029 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KARLA YANINA JIMENEZ RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140873437 
DIRECCIÓN  : CRA 35 # 100-147 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMZ794 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013080 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805796, contra el señor(a) KARLA YANINA JIMENEZ RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1140873437, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EMZ794 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KARLA YANINA JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1140873437, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KARLA YANINA JIMENEZ RODRIGUEZ CC 1140873437 470010010029 
 

$414,060.    .  47053001000024805796 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KARLA YANINA 
JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1140873437, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805800 

 
Resolución No. 470010010030 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO LUIS PADILLA CANTILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85260591 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 8A-60 B. LAS PALMAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : YKN31E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012815 de 
fecha 2019-11-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805800, contra el señor(a) SERGIO LUIS PADILLA CANTILLO, identificado(a) 
con la CC No. 85260591, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YKN31E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO LUIS PADILLA CANTILLO, identificado con la CC No. 85260591, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO LUIS PADILLA CANTILLO CC 85260591 470010010030 
 

$414,060.    .  47053001000024805800 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO LUIS PADILLA 
CANTILLO, identificado con la CC No. 85260591, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805831 

 
Resolución No. 470010010033 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDDY ASGAT GUTIERREZ OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17848866 
DIRECCIÓN  : CRA 6 # 6-81 BARRIO BOSQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : IHM863 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014098 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805831, contra el señor(a) EDDY ASGAT GUTIERREZ OROZCO, 
identificado(a) con la CC No. 17848866, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IHM863 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EDDY 
ASGAT GUTIERREZ OROZCO, identificado con la CC No. 17848866, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDDY ASGAT GUTIERREZ OROZCO CC 17848866 470010010033 
 

$414,060.    .  47053001000024805831 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDDY ASGAT 
GUTIERREZ OROZCO, identificado con la CC No. 17848866, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805882 

 
Resolución No. 470010010036 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ENRIQUE MANCILLA GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12562705 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 13-80 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO418 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011692 de 
fecha 2019-10-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805882, contra el señor(a) JORGE ENRIQUE MANCILLA GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 12562705, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO418 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ENRIQUE MANCILLA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 12562705, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ENRIQUE MANCILLA GUTIERREZ CC 12562705 470010010036 
 

$414,060.    .  47053001000024805882 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ENRIQUE 
MANCILLA GUTIERREZ, identificado con la CC No. 12562705, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805888 

 
Resolución No. 470010010037 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1118236296 
DIRECCIÓN  : MANGA AV MIRAMAR # 20-85 EDF MIRADOPR DE LA BAHIA APTO 7A 
VEHÍCULO DE PLACAS : HCK215 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011803 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805888, contra el señor(a) EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL, 
identificado(a) con la CC No. 1118236296, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HCK215 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EDNA 
ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL, identificado con la CC No. 1118236296, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL CC 1118236296 470010010037 
 

$414,060.    .  47053001000024805888 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDNA ROCIO 
RODRIGUEZ CARVAJAL, identificado con la CC No. 1118236296, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805890 

 
Resolución No. 470010010038 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1118236296 
DIRECCIÓN  : MANGA AV MIRAMAR # 20-85 EDF MIRADOPR DE LA BAHIA APTO 7A 
VEHÍCULO DE PLACAS : HCK215 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019011804 de 
fecha 2019-10-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805890, contra el señor(a) EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL, 
identificado(a) con la CC No. 1118236296, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HCK215 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EDNA 
ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL, identificado con la CC No. 1118236296, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDNA ROCIO RODRIGUEZ CARVAJAL CC 1118236296 470010010038 
 

$414,060.    .  47053001000024805890 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDNA ROCIO 
RODRIGUEZ CARVAJAL, identificado con la CC No. 1118236296, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805899 

 
Resolución No. 470010010039 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDILBERTO ENRIQUE HERNANDEZ FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19588649 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 # 19A-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : WQL39E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013097 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805899, contra el señor(a) EDILBERTO ENRIQUE HERNANDEZ FERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 19588649, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WQL39E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDILBERTO ENRIQUE HERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19588649, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDILBERTO ENRIQUE HERNANDEZ 
FERNANDEZ 

CC 19588649 470010010039 
 

$414,060.    .  47053001000024805899 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDILBERTO ENRIQUE 
HERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con la CC No. 19588649, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805925 

 
Resolución No. 470010010041 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALFONSO ARAUJO CASTRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77031578 
DIRECCIÓN  : CRA 11 # 113-65 
VEHÍCULO DE PLACAS : INK217 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012684 de 
fecha 2019-11-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805925, contra el señor(a) CARLOS ALFONSO ARAUJO CASTRO, 
identificado(a) con la CC No. 77031578, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa INK217 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALFONSO ARAUJO CASTRO, identificado con la CC No. 77031578, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALFONSO ARAUJO CASTRO CC 77031578 470010010041 
 

$414,060.    .  47053001000024805925 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALFONSO 
ARAUJO CASTRO, identificado con la CC No. 77031578, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805946 

 
Resolución No. 470010010042 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELSA JEANNETTE LOZANO BAUTISTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 41734322 
DIRECCIÓN  : CRA 47 N # 49A-12 
VEHÍCULO DE PLACAS : MMD712 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012116 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805946, contra el señor(a) ELSA JEANNETTE LOZANO BAUTISTA, 
identificado(a) con la CC No. 41734322, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MMD712 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELSA 
JEANNETTE LOZANO BAUTISTA, identificado con la CC No. 41734322, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELSA JEANNETTE LOZANO BAUTISTA CC 41734322 470010010042 
 

$414,060.    .  47053001000024805946 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELSA JEANNETTE 
LOZANO BAUTISTA, identificado con la CC No. 41734322, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024805966 

 
Resolución No. 470010010043 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AMPARO DELGADO ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 28379320 
DIRECCIÓN  : EDIF TORRES DE KAREN APTO 302 RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MJL256 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012243 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024805966, contra el señor(a) AMPARO DELGADO ACOSTA, identificado(a) 
con la CC No. 28379320, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MJL256 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AMPARO DELGADO ACOSTA, identificado con la CC No. 28379320, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AMPARO DELGADO ACOSTA CC 28379320 470010010043 
 

$414,060.    .  47053001000024805966 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AMPARO DELGADO 
ACOSTA, identificado con la CC No. 28379320, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806089 

 
Resolución No. 470010010049 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROCIO MILENA BENAVIDES COLLANTE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57441696 
DIRECCIÓN  : CALLE 83 # 102-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : RMT948 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012753 de 
fecha 2019-11-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806089, contra el señor(a) ROCIO MILENA BENAVIDES COLLANTE, 
identificado(a) con la CC No. 57441696, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RMT948 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROCIO MILENA BENAVIDES COLLANTE, identificado con la CC No. 57441696, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROCIO MILENA BENAVIDES COLLANTE CC 57441696 470010010049 
 

$414,060.    .  47053001000024806089 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROCIO MILENA 
BENAVIDES COLLANTE, identificado con la CC No. 57441696, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806104 

 
Resolución No. 470010010050 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DEIVIS MICHEL BLANCO CALLEJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73180433 
DIRECCIÓN  : MZA I LOTE 70 SEC ALCAZAR LA CONSOLATA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UBL817 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012310 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806104, contra el señor(a) DEIVIS MICHEL BLANCO CALLEJAS, 
identificado(a) con la CC No. 73180433, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UBL817 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DEIVIS MICHEL BLANCO CALLEJAS, identificado con la CC No. 73180433, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DEIVIS MICHEL BLANCO CALLEJAS CC 73180433 470010010050 
 

$414,060.    .  47053001000024806104 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DEIVIS MICHEL 
BLANCO CALLEJAS, identificado con la CC No. 73180433, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806113 

 
Resolución No. 470010010051 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR ALBERTO JINETE DEL VILLAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7473412 
DIRECCIÓN  : TRAN 1 E NO. 57-80 APTO 801 
VEHÍCULO DE PLACAS : HTZ499 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014488 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806113, contra el señor(a) OSCAR ALBERTO JINETE DEL VILLAR, 
identificado(a) con la CC No. 7473412, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HTZ499 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR ALBERTO JINETE DEL VILLAR, identificado con la CC No. 7473412, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ALBERTO JINETE DEL VILLAR CC 7473412 470010010051 
 

$414,060.    .  47053001000024806113 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR ALBERTO 
JINETE DEL VILLAR, identificado con la CC No. 7473412, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806160 

 
Resolución No. 470010010053 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1022339399 
DIRECCIÓN  : CRA 72 # 39-65 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : FNN087 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012096 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806160, contra el señor(a) NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY, 
identificado(a) con la CC No. 1022339399, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FNN087 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY, identificado con la CC No. 1022339399, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY CC 1022339399 470010010053 
 

$414,060.    .  47053001000024806160 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NORBEY HUMBERTO 
ARCHILA ACHURY, identificado con la CC No. 1022339399, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806208 

 
Resolución No. 470010010055 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EVANGELINA RADA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39088636 
DIRECCIÓN  : CALLE 4D # 24-26 ORIENTES DE CALLEJAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDV581 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012687 de 
fecha 2019-11-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806208, contra el señor(a) EVANGELINA RADA PEREZ, identificado(a) con 
la CC No. 39088636, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UDV581 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EVANGELINA RADA PEREZ, identificado con la CC No. 39088636, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EVANGELINA RADA PEREZ CC 39088636 470010010055 
 

$414,060.    .  47053001000024806208 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EVANGELINA RADA 
PEREZ, identificado con la CC No. 39088636, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806219 

 
Resolución No. 470010010056 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALAYS ADAID ARIZA BARRAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85154545 
DIRECCIÓN  : MZA 52 CS 6 EN EL PANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN616 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012279 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806219, contra el señor(a) ALAYS ADAID ARIZA BARRAZA, identificado(a) 
con la CC No. 85154545, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN616 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALAYS ADAID ARIZA BARRAZA, identificado con la CC No. 85154545, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALAYS ADAID ARIZA BARRAZA CC 85154545 470010010056 
 

$414,060.    .  47053001000024806219 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALAYS ADAID ARIZA 
BARRAZA, identificado con la CC No. 85154545, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806222 

 
Resolución No. 470010010057 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAMIRO DAVID CAICEDO VASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72333397 
DIRECCIÓN  : CALLE 41 # 17C -185 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFR387 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012468 de 
fecha 2019-11-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806222, contra el señor(a) RAMIRO DAVID CAICEDO VASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 72333397, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KFR387 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAMIRO DAVID CAICEDO VASQUEZ, identificado con la CC No. 72333397, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAMIRO DAVID CAICEDO VASQUEZ CC 72333397 470010010057 
 

$414,060.    .  47053001000024806222 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAMIRO DAVID 
CAICEDO VASQUEZ, identificado con la CC No. 72333397, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806230 

 
Resolución No. 470010010058 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA BORDAMALO POSADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51608894 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 # 4 -140 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BHG256 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013395 de 
fecha 2019-11-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806230, contra el señor(a) MARIA BORDAMALO POSADA, identificado(a) 
con la CC No. 51608894, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BHG256 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA BORDAMALO POSADA, identificado con la CC No. 51608894, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA BORDAMALO POSADA CC 51608894 470010010058 
 

$414,060.    .  47053001000024806230 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA BORDAMALO 
POSADA, identificado con la CC No. 51608894, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806249 

 
Resolución No. 470010010059 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FABIAN ARTURO TORRES DE JANON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80150077 
DIRECCIÓN  : CRA 79A # 5-27S 
VEHÍCULO DE PLACAS : GXG37E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012643 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806249, contra el señor(a) FABIAN ARTURO TORRES DE JANON, 
identificado(a) con la CC No. 80150077, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GXG37E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FABIAN ARTURO TORRES DE JANON, identificado con la CC No. 80150077, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FABIAN ARTURO TORRES DE JANON CC 80150077 470010010059 
 

$414,060.    .  47053001000024806249 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FABIAN ARTURO 
TORRES DE JANON, identificado con la CC No. 80150077, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806280 

 
Resolución No. 470010010060 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TATIANA LUZARDO LLINAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52413948 
DIRECCIÓN  : CRA 1 # 3 - 61 MINCA 
VEHÍCULO DE PLACAS : MLQ990 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012633 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806280, contra el señor(a) TATIANA LUZARDO LLINAS, identificado(a) con 
la CC No. 52413948, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MLQ990 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TATIANA LUZARDO LLINAS, identificado con la CC No. 52413948, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TATIANA LUZARDO LLINAS CC 52413948 470010010060 
 

$414,060.    .  47053001000024806280 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TATIANA LUZARDO 
LLINAS, identificado con la CC No. 52413948, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806293 

 
Resolución No. 470010010061 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONIS JOSE GUERRA OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77021274 
DIRECCIÓN  : CLL 9A N 3 75 VILLA LIGIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAP061 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012635 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806293, contra el señor(a) LEONIS JOSE GUERRA OROZCO, identificado(a) 
con la CC No. 77021274, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAP061 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONIS JOSE GUERRA OROZCO, identificado con la CC No. 77021274, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONIS JOSE GUERRA OROZCO CC 77021274 470010010061 
 

$414,060.    .  47053001000024806293 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONIS JOSE GUERRA 
OROZCO, identificado con la CC No. 77021274, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806316 

 
Resolución No. 470010010062 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INES BELEN NORIEGA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36547008 
DIRECCIÓN  : MZA 89 CS 4 EL PANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKO427 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012274 de 
fecha 2019-10-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806316, contra el señor(a) INES BELEN NORIEGA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 36547008, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKO427 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor INES 
BELEN NORIEGA MARTINEZ, identificado con la CC No. 36547008, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INES BELEN NORIEGA MARTINEZ CC 36547008 470010010062 
 

$414,060.    .  47053001000024806316 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INES BELEN NORIEGA 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 36547008, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806354 

 
Resolución No. 470010010066 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HAROL ENRIQUE FRANCO BOHORQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19618757 
DIRECCIÓN  : PARQUES DE BOLIVAR TR 11 APTO 304 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZVP34E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012610 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806354, contra el señor(a) HAROL ENRIQUE FRANCO BOHORQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 19618757, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZVP34E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HAROL ENRIQUE FRANCO BOHORQUEZ, identificado con la CC No. 19618757, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HAROL ENRIQUE FRANCO BOHORQUEZ CC 19618757 470010010066 
 

$414,060.    .  47053001000024806354 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HAROL ENRIQUE 
FRANCO BOHORQUEZ, identificado con la CC No. 19618757, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806408 

 
Resolución No. 470010010067 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KINDERMAN GARY REGUILLO MANJARRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083454533 
DIRECCIÓN  : MZA F LOTE 21 B. SANTANDER 
VEHÍCULO DE PLACAS : MIT339 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012180 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806408, contra el señor(a) KINDERMAN GARY REGUILLO MANJARRES, 
identificado(a) con la CC No. 1083454533, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MIT339 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KINDERMAN GARY REGUILLO MANJARRES, identificado con la CC No. 1083454533, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KINDERMAN GARY REGUILLO 
MANJARRES 

CC 1083454533 470010010067 
 

$414,060.    .  47053001000024806408 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KINDERMAN GARY 
REGUILLO MANJARRES, identificado con la CC No. 1083454533, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806442 

 
Resolución No. 470010010069 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CAMILA ALEXANDRA CASTAÃ‘EDA ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1007202773 
DIRECCIÓN  : CALLE 13 # 5-46 B. EL PROGRESO 
VEHÍCULO DE PLACAS : WDA742 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000013 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806442, contra el señor(a) CAMILA ALEXANDRA CASTAÃ‘EDA ALVAREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1007202773, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
WDA742 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CAMILA ALEXANDRA CASTAÃ‘EDA ALVAREZ, identificado con la CC No. 1007202773, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CAMILA ALEXANDRA CASTAÃ‘EDA 
ALVAREZ 

CC 1007202773 470010010069 
 

$414,060.    .  47053001000024806442 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CAMILA ALEXANDRA 
CASTAÃ‘EDA ALVAREZ, identificado con la CC No. 1007202773, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806444 

 
Resolución No. 470010010070 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN PABLO ARABIA AGAMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79796863 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 17-06 
VEHÍCULO DE PLACAS : JHK514 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013311 de 
fecha 2019-11-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806444, contra el señor(a) JUAN PABLO ARABIA AGAMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 79796863, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JHK514 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
PABLO ARABIA AGAMEZ, identificado con la CC No. 79796863, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN PABLO ARABIA AGAMEZ CC 79796863 470010010070 
 

$414,060.    .  47053001000024806444 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN PABLO ARABIA 
AGAMEZ, identificado con la CC No. 79796863, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806497 

 
Resolución No. 470010010072 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DISTRIBUCIONES TIP TOP S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 890114477 
DIRECCIÓN  : CRA 62 # 74-115 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHX141 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012413 de 
fecha 2019-11-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806497, contra el señor(a) DISTRIBUCIONES TIP TOP S.A.S -, identificado(a) 
con la NIT No. 890114477, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHX141 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DISTRIBUCIONES TIP TOP S.A.S -, identificado con la NIT No. 890114477, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DISTRIBUCIONES TIP TOP S.A.S - NIT 890114477 470010010072 
 

$414,060.    .  47053001000024806497 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DISTRIBUCIONES TIP 
TOP S.A.S -, identificado con la NIT No. 890114477, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806561 

 
Resolución No. 470010010075 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROCIO DEL PILAR BENITES ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1010173170 
DIRECCIÓN  : VEREDA LOS ARBOLES KILOMETRO 7 
VEHÍCULO DE PLACAS : TFP455 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012780 de 
fecha 2019-11-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806561, contra el señor(a) ROCIO DEL PILAR BENITES ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 1010173170, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
TFP455 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROCIO DEL PILAR BENITES ROJAS, identificado con la CC No. 1010173170, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROCIO DEL PILAR BENITES ROJAS CC 1010173170 470010010075 
 

$414,060.    .  47053001000024806561 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROCIO DEL PILAR 
BENITES ROJAS, identificado con la CC No. 1010173170, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806568 

 
Resolución No. 470010010076 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ARTURO FRANCO BRAVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19411589 
DIRECCIÓN  : CALLE 187 # 55-55 
VEHÍCULO DE PLACAS : DDQ114 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012893 de 
fecha 2019-11-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806568, contra el señor(a) CARLOS ARTURO FRANCO BRAVO, 
identificado(a) con la CC No. 19411589, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DDQ114 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ARTURO FRANCO BRAVO, identificado con la CC No. 19411589, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ARTURO FRANCO BRAVO CC 19411589 470010010076 
 

$414,060.    .  47053001000024806568 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ARTURO 
FRANCO BRAVO, identificado con la CC No. 19411589, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806582 

 
Resolución No. 470010010077 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROQUE ELIECER ALBA GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7165705 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 28-46 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZZ973 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012373 de 
fecha 2019-10-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806582, contra el señor(a) ROQUE ELIECER ALBA GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 7165705, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZZ973 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROQUE ELIECER ALBA GONZALEZ, identificado con la CC No. 7165705, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROQUE ELIECER ALBA GONZALEZ CC 7165705 470010010077 
 

$414,060.    .  47053001000024806582 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROQUE ELIECER ALBA 
GONZALEZ, identificado con la CC No. 7165705, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806614 

 
Resolución No. 470010010079 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA ROCIO ARRIETA GIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63488749 
DIRECCIÓN  : CRA 36 # 42-07 CABECERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HWN842 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012592 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806614, contra el señor(a) DIANA ROCIO ARRIETA GIL, identificado(a) con 
la CC No. 63488749, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HWN842 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA ROCIO ARRIETA GIL, identificado con la CC No. 63488749, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA ROCIO ARRIETA GIL CC 63488749 470010010079 
 

$414,060.    .  47053001000024806614 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA ROCIO 
ARRIETA GIL, identificado con la CC No. 63488749, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806636 

 
Resolución No. 470010010081 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JULIO CESAR MORALES DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082932448 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 4-221 APTO 503 EDF PORTAL DEL LAGO, EL RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : EBX763 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014287 de 
fecha 2019-12-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806636, contra el señor(a) JULIO CESAR MORALES DAZA, identificado(a) 
con la CC No. 1082932448, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EBX763 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JULIO 
CESAR MORALES DAZA, identificado con la CC No. 1082932448, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JULIO CESAR MORALES DAZA CC 1082932448 470010010081 
 

$414,060.    .  47053001000024806636 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JULIO CESAR 
MORALES DAZA, identificado con la CC No. 1082932448, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806708 

 
Resolución No. 470010010082 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FLORINDA MARTINEZ SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26916652 
DIRECCIÓN  : CRA 10 # 16A-53 
VEHÍCULO DE PLACAS : UWQ798 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012708 de 
fecha 2019-11-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806708, contra el señor(a) FLORINDA MARTINEZ SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 26916652, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UWQ798 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FLORINDA MARTINEZ SUAREZ, identificado con la CC No. 26916652, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FLORINDA MARTINEZ SUAREZ CC 26916652 470010010082 
 

$414,060.    .  47053001000024806708 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FLORINDA 
MARTINEZ SUAREZ, identificado con la CC No. 26916652, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806714 

 
Resolución No. 470010010083 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CECILIA ALEXANDRA CORDOBA OVALLE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49777494 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 6-19 BARRIO EL CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXM073 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013437 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806714, contra el señor(a) CECILIA ALEXANDRA CORDOBA OVALLE, 
identificado(a) con la CC No. 49777494, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MXM073 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CECILIA ALEXANDRA CORDOBA OVALLE, identificado con la CC No. 49777494, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CECILIA ALEXANDRA CORDOBA OVALLE CC 49777494 470010010083 
 

$414,060.    .  47053001000024806714 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CECILIA ALEXANDRA 
CORDOBA OVALLE, identificado con la CC No. 49777494, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806723 

 
Resolución No. 470010010084 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143462418 
DIRECCIÓN  : CRA 58 # 98 - 71 
VEHÍCULO DE PLACAS : JEY381 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012613 de 
fecha 2019-11-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806723, contra el señor(a) JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, 
identificado(a) con la CC No. 1143462418, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JEY381 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES CC 1143462418 470010010084 
 

$414,060.    .  47053001000024806723 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ANIBAL 
QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806746 

 
Resolución No. 470010010085 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR EDUARDO MORALES ODOR 
IDENTIFICACIÓN  : CE 502031 
DIRECCIÓN  : SAN DIEGO CALLE PUERTO BELO EDF LOS BALCONES APTO B32 
VEHÍCULO DE PLACAS : EFM218 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012539 de 
fecha 2019-11-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806746, contra el señor(a) OSCAR EDUARDO MORALES ODOR, 
identificado(a) con la CE No. 502031, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EFM218 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR EDUARDO MORALES ODOR, identificado con la CE No. 502031, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR EDUARDO MORALES ODOR CE 502031 470010010085 
 

$414,060.    .  47053001000024806746 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR EDUARDO 
MORALES ODOR, identificado con la CE No. 502031, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806782 

 
Resolución No. 470010010086 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WALTER GIOVANNY SANCHEZ SANABRIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1091654482 
DIRECCIÓN  : CALLE 8N # 12E-64 CIUDAD JARDIN 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGN163 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013087 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806782, contra el señor(a) WALTER GIOVANNY SANCHEZ SANABRIA, 
identificado(a) con la CC No. 1091654482, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EGN163 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WALTER GIOVANNY SANCHEZ SANABRIA, identificado con la CC No. 1091654482, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WALTER GIOVANNY SANCHEZ SANABRIA CC 1091654482 470010010086 
 

$414,060.    .  47053001000024806782 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WALTER GIOVANNY 
SANCHEZ SANABRIA, identificado con la CC No. 1091654482, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806797 

 
Resolución No. 470010010088 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JULIO CESAR MORALES DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082932448 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 4-221 APTO 503 EDF PORTAL DEL LAGO, EL RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : EBX763 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012601 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806797, contra el señor(a) JULIO CESAR MORALES DAZA, identificado(a) 
con la CC No. 1082932448, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EBX763 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JULIO 
CESAR MORALES DAZA, identificado con la CC No. 1082932448, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JULIO CESAR MORALES DAZA CC 1082932448 470010010088 
 

$414,060.    .  47053001000024806797 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JULIO CESAR 
MORALES DAZA, identificado con la CC No. 1082932448, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806835 

 
Resolución No. 470010010090 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CHELO VELASQUEZ BECERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12621100 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 13 - 20 BARRIO PARIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAK633 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013695 de 
fecha 2019-12-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806835, contra el señor(a) CHELO VELASQUEZ BECERRA, identificado(a) 
con la CC No. 12621100, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAK633 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CHELO VELASQUEZ BECERRA, identificado con la CC No. 12621100, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CHELO VELASQUEZ BECERRA CC 12621100 470010010090 
 

$414,060.    .  47053001000024806835 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CHELO VELASQUEZ 
BECERRA, identificado con la CC No. 12621100, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806845 

 
Resolución No. 470010010091 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CAMARA DE REPRESENTANTES - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 899999098 
DIRECCIÓN  : KR 12 B NO. 42 - 84 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCD026 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012551 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806845, contra el señor(a) CAMARA DE REPRESENTANTES -, 
identificado(a) con la NIT No. 899999098, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DCD026 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CAMARA DE REPRESENTANTES -, identificado con la NIT No. 899999098, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CAMARA DE REPRESENTANTES - NIT 899999098 470010010091 
 

$414,060.    .  47053001000024806845 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CAMARA DE 
REPRESENTANTES -, identificado con la NIT No. 899999098, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806861 

 
Resolución No. 470010010092 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DILIA ROSA LANZ RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32759523 
DIRECCIÓN  : CALLE 11A # 76-12 B. PORTAL DE LOS NOGALES 
VEHÍCULO DE PLACAS : JAU308 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012387 de 
fecha 2019-11-01, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806861, contra el señor(a) DILIA ROSA LANZ RAMIREZ, identificado(a) con 
la CC No. 32759523, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JAU308 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DILIA 
ROSA LANZ RAMIREZ, identificado con la CC No. 32759523, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DILIA ROSA LANZ RAMIREZ CC 32759523 470010010092 
 

$414,060.    .  47053001000024806861 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DILIA ROSA LANZ 
RAMIREZ, identificado con la CC No. 32759523, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806870 

 
Resolución No. 470010010093 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO JAVIER VILLAR LOZANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9185744 
DIRECCIÓN  : CALLE 1 # 7-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFW728 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000127 de 
fecha 2020-01-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806870, contra el señor(a) FRANCISCO JAVIER VILLAR LOZANO, 
identificado(a) con la CC No. 9185744, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KFW728 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO JAVIER VILLAR LOZANO, identificado con la CC No. 9185744, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO JAVIER VILLAR LOZANO CC 9185744 470010010093 
 

$414,060.    .  47053001000024806870 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO JAVIER 
VILLAR LOZANO, identificado con la CC No. 9185744, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806881 

 
Resolución No. 470010010094 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1067285756 
DIRECCIÓN  : CALLE 132 # 101A-44 SUBA BR AURES II 
VEHÍCULO DE PLACAS : AKT51F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013426 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806881, contra el señor(a) CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO, 
identificado(a) con la CC No. 1067285756, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
AKT51F con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO, identificado con la CC No. 1067285756, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO CC 1067285756 470010010094 
 

$414,060.    .  47053001000024806881 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ANDRES 
FLOREZ MONTALVO, identificado con la CC No. 1067285756, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806886 

 
Resolución No. 470010010095 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1067285756 
DIRECCIÓN  : CALLE 132 # 101A-44 SUBA BR AURES II 
VEHÍCULO DE PLACAS : AKT51F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013427 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806886, contra el señor(a) CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO, 
identificado(a) con la CC No. 1067285756, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
AKT51F con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO, identificado con la CC No. 1067285756, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ANDRES FLOREZ MONTALVO CC 1067285756 470010010095 
 

$414,060.    .  47053001000024806886 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ANDRES 
FLOREZ MONTALVO, identificado con la CC No. 1067285756, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806892 

 
Resolución No. 470010010096 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME HELI GIRALDO ESCUDERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5032746 
DIRECCIÓN  : CRA 8 6 31 
VEHÍCULO DE PLACAS : MOQ604 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013023 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806892, contra el señor(a) JAIME HELI GIRALDO ESCUDERO, 
identificado(a) con la CC No. 5032746, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MOQ604 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME HELI GIRALDO ESCUDERO, identificado con la CC No. 5032746, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME HELI GIRALDO ESCUDERO CC 5032746 470010010096 
 

$414,060.    .  47053001000024806892 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME HELI GIRALDO 
ESCUDERO, identificado con la CC No. 5032746, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806903 

 
Resolución No. 470010010097 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR DE LA CRUZ COLPAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8723758 
DIRECCIÓN  : CARRERA 22 D NO. 70 C - 41 
VEHÍCULO DE PLACAS : WEO094 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012604 de 
fecha 2019-11-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806903, contra el señor(a) VICTOR DE LA CRUZ COLPAS, identificado(a) 
con la CC No. 8723758, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WEO094 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR DE LA CRUZ COLPAS, identificado con la CC No. 8723758, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR DE LA CRUZ COLPAS CC 8723758 470010010097 
 

$414,060.    .  47053001000024806903 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR DE LA CRUZ 
COLPAS, identificado con la CC No. 8723758, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806920 

 
Resolución No. 470010010098 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ENRIQUE PEÃ‘ALOZA BALBUENA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13172967 
DIRECCIÓN  : PALMERAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : MIR698 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013056 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806920, contra el señor(a) JORGE ENRIQUE PEÃ‘ALOZA BALBUENA, 
identificado(a) con la CC No. 13172967, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MIR698 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ENRIQUE PEÃ‘ALOZA BALBUENA, identificado con la CC No. 13172967, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ENRIQUE PEÃ‘ALOZA BALBUENA CC 13172967 470010010098 
 

$414,060.    .  47053001000024806920 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ENRIQUE 
PEÃ‘ALOZA BALBUENA, identificado con la CC No. 13172967, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000024806943 

 
Resolución No. 470010010100 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CELESTINO ALVAREZ HERRERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77007393 
DIRECCIÓN  : CALLE 46E # 11 SUR- 18 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENO979 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012960 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000024806943, contra el señor(a) CELESTINO ALVAREZ HERRERA, identificado(a) 
con la CC No. 77007393, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENO979 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CELESTINO ALVAREZ HERRERA, identificado con la CC No. 77007393, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CELESTINO ALVAREZ HERRERA CC 77007393 470010010100 
 

$414,060.    .  47053001000024806943 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CELESTINO ALVAREZ 
HERRERA, identificado con la CC No. 77007393, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007400 

 
Resolución No. 470010010102 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79123162 
DIRECCIÓN  : CRA 22 # 33-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : YSO90D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012924 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007400, contra el señor(a) JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA, 
identificado(a) con la CC No. 79123162, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YSO90D 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA, identificado con la CC No. 79123162, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA CC 79123162 470010010102 
 

$414,060.    .  47053001000025007400 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME ORLANDO 
QUINTERO ORGANISTA, identificado con la CC No. 79123162, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007456 

 
Resolución No. 470010010104 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS DARIO GOMEZ ALCAZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143361371 
DIRECCIÓN  : URB VILLA LEIDIS MAZ M LOTE 12 ETAPA 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : JBV550 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013188 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007456, contra el señor(a) LUIS DARIO GOMEZ ALCAZAR, identificado(a) 
con la CC No. 1143361371, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JBV550 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
DARIO GOMEZ ALCAZAR, identificado con la CC No. 1143361371, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS DARIO GOMEZ ALCAZAR CC 1143361371 470010010104 
 

$414,060.    .  47053001000025007456 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS DARIO GOMEZ 
ALCAZAR, identificado con la CC No. 1143361371, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007504 

 
Resolución No. 470010010106 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELA MARIA SALDARRIAGA MAYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43080105 
DIRECCIÓN  : CRA 88 # 41-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : MNR624 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013576 de 
fecha 2019-11-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007504, contra el señor(a) ANGELA MARIA SALDARRIAGA MAYA, 
identificado(a) con la CC No. 43080105, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MNR624 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELA MARIA SALDARRIAGA MAYA, identificado con la CC No. 43080105, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELA MARIA SALDARRIAGA MAYA CC 43080105 470010010106 
 

$414,060.    .  47053001000025007504 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELA MARIA 
SALDARRIAGA MAYA, identificado con la CC No. 43080105, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007508 

 
Resolución No. 470010010107 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HUGO MAURICIO CHAVARRO URRIAGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1079389395 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 8-65 
VEHÍCULO DE PLACAS : EQY655 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012986 de 
fecha 2019-11-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007508, contra el señor(a) HUGO MAURICIO CHAVARRO URRIAGO, 
identificado(a) con la CC No. 1079389395, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EQY655 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HUGO MAURICIO CHAVARRO URRIAGO, identificado con la CC No. 1079389395, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HUGO MAURICIO CHAVARRO URRIAGO CC 1079389395 470010010107 
 

$414,060.    .  47053001000025007508 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HUGO MAURICIO 
CHAVARRO URRIAGO, identificado con la CC No. 1079389395, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007518 

 
Resolución No. 470010010108 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAMIRO JESUS OLIVEROS VILLAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77027126 
DIRECCIÓN  : EDIF GRAN COLOMBIANA OFIC 310 
VEHÍCULO DE PLACAS : MJK226 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013547 de 
fecha 2019-11-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007518, contra el señor(a) RAMIRO JESUS OLIVEROS VILLAR, 
identificado(a) con la CC No. 77027126, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MJK226 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAMIRO JESUS OLIVEROS VILLAR, identificado con la CC No. 77027126, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAMIRO JESUS OLIVEROS VILLAR CC 77027126 470010010108 
 

$414,060.    .  47053001000025007518 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAMIRO JESUS 
OLIVEROS VILLAR, identificado con la CC No. 77027126, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007567 

 
Resolución No. 470010010110 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YAZMINE ESTHER DIAZ VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36711756 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 10-01 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAV306 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013860 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007567, contra el señor(a) YAZMINE ESTHER DIAZ VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 36711756, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAV306 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YAZMINE ESTHER DIAZ VERGARA, identificado con la CC No. 36711756, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YAZMINE ESTHER DIAZ VERGARA CC 36711756 470010010110 
 

$414,060.    .  47053001000025007567 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YAZMINE ESTHER 
DIAZ VERGARA, identificado con la CC No. 36711756, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007576 

 
Resolución No. 470010010111 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73075074 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 26-53 MANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : REL478 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013032 de 
fecha 2019-11-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007576, contra el señor(a) AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO, 
identificado(a) con la CC No. 73075074, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa REL478 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO, identificado con la CC No. 73075074, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AUGUSTO CESAR FERNANDEZ ESCUDERO CC 73075074 470010010111 
 

$414,060.    .  47053001000025007576 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AUGUSTO CESAR 
FERNANDEZ ESCUDERO, identificado con la CC No. 73075074, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007610 

 
Resolución No. 470010010115 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39047925 
DIRECCIÓN  : DG 30 # 16-19 SAN PEDRO ALEJANDRINO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM392 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013304 de 
fecha 2019-11-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007610, contra el señor(a) MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL, identificado(a) 
con la CC No. 39047925, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM392 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL, identificado con la CC No. 39047925, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARLIN ESTER GUILLEN ABRIL CC 39047925 470010010115 
 

$414,060.    .  47053001000025007610 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARLIN ESTER 
GUILLEN ABRIL, identificado con la CC No. 39047925, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007653 

 
Resolución No. 470010010117 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CESAR ADOLFO FLOREZ PALACIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140865501 
DIRECCIÓN  : CRA 43 # 80-05 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUW634 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012891 de 
fecha 2019-11-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007653, contra el señor(a) CESAR ADOLFO FLOREZ PALACIO, 
identificado(a) con la CC No. 1140865501, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UUW634 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CESAR ADOLFO FLOREZ PALACIO, identificado con la CC No. 1140865501, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CESAR ADOLFO FLOREZ PALACIO CC 1140865501 470010010117 
 

$414,060.    .  47053001000025007653 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CESAR ADOLFO 
FLOREZ PALACIO, identificado con la CC No. 1140865501, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007685 

 
Resolución No. 470010010118 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA MARCELA CORREA CUARTAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1032392487 
DIRECCIÓN  : CALLE 63A SUR # 39A-109 
VEHÍCULO DE PLACAS : PFN750 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013498 de 
fecha 2019-11-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007685, contra el señor(a) DIANA MARCELA CORREA CUARTAS, 
identificado(a) con la CC No. 1032392487, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
PFN750 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA MARCELA CORREA CUARTAS, identificado con la CC No. 1032392487, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA MARCELA CORREA CUARTAS CC 1032392487 470010010118 
 

$414,060.    .  47053001000025007685 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA MARCELA 
CORREA CUARTAS, identificado con la CC No. 1032392487, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007757 

 
Resolución No. 470010010120 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CLAUDIA ALEXANDRA BUSTAMANTE MARTELO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143362907 
DIRECCIÓN  : PARQ RESIDENCIAL EL CONTRY MZA M LOTE 13 
VEHÍCULO DE PLACAS : GIL044 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000684 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007757, contra el señor(a) CLAUDIA ALEXANDRA BUSTAMANTE 
MARTELO, identificado(a) con la CC No. 1143362907, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa GIL044 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CLAUDIA ALEXANDRA BUSTAMANTE MARTELO, identificado con la CC No. 1143362907, la multa impuesta 
por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDIA ALEXANDRA BUSTAMANTE 
MARTELO 

CC 1143362907 470010010120 
 

$414,060.    .  47053001000025007757 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CLAUDIA 
ALEXANDRA BUSTAMANTE MARTELO, identificado con la CC No. 1143362907, por la suma de $414,060.    M/L, 
por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007758 

 
Resolución No. 470010010121 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77094848 
DIRECCIÓN  : CRA 60 # 3-55 GALAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : NCV865 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012925 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007758, contra el señor(a) CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA, 
identificado(a) con la CC No. 77094848, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NCV865 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA, identificado con la CC No. 77094848, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS DAVID LOAIZA ARRIETA CC 77094848 470010010121 
 

$414,060.    .  47053001000025007758 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS DAVID 
LOAIZA ARRIETA, identificado con la CC No. 77094848, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007774 

 
Resolución No. 470010010122 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL ARTURO LINARES OSPINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84038457 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 # 22-03 
VEHÍCULO DE PLACAS : RKP620 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013674 de 
fecha 2019-12-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007774, contra el señor(a) RAFAEL ARTURO LINARES OSPINO, 
identificado(a) con la CC No. 84038457, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RKP620 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL ARTURO LINARES OSPINO, identificado con la CC No. 84038457, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL ARTURO LINARES OSPINO CC 84038457 470010010122 
 

$414,060.    .  47053001000025007774 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL ARTURO 
LINARES OSPINO, identificado con la CC No. 84038457, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007857 

 
Resolución No. 470010010123 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA TERESA CASTRO VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52731390 
DIRECCIÓN  : CALLE 11 # 8-54 
VEHÍCULO DE PLACAS : HBV242 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013289 de 
fecha 2019-11-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007857, contra el señor(a) MARIA TERESA CASTRO VELASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 52731390, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HBV242 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA TERESA CASTRO VELASQUEZ, identificado con la CC No. 52731390, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA TERESA CASTRO VELASQUEZ CC 52731390 470010010123 
 

$414,060.    .  47053001000025007857 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA TERESA 
CASTRO VELASQUEZ, identificado con la CC No. 52731390, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007899 

 
Resolución No. 470010010125 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GONZALO LEDESMA ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12553328 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 64-47 
VEHÍCULO DE PLACAS : DWN496 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013454 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007899, contra el señor(a) GONZALO LEDESMA ALVAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 12553328, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DWN496 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GONZALO LEDESMA ALVAREZ, identificado con la CC No. 12553328, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GONZALO LEDESMA ALVAREZ CC 12553328 470010010125 
 

$414,060.    .  47053001000025007899 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GONZALO LEDESMA 
ALVAREZ, identificado con la CC No. 12553328, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007918 

 
Resolución No. 470010010126 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO LUIS ROJAS MANJARRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143252667 
DIRECCIÓN  : ESTACION DE POLICIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : PZN38E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013169 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007918, contra el señor(a) SERGIO LUIS ROJAS MANJARRES, 
identificado(a) con la CC No. 1143252667, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
PZN38E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO LUIS ROJAS MANJARRES, identificado con la CC No. 1143252667, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO LUIS ROJAS MANJARRES CC 1143252667 470010010126 
 

$414,060.    .  47053001000025007918 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO LUIS ROJAS 
MANJARRES, identificado con la CC No. 1143252667, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007920 

 
Resolución No. 470010010127 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BRIGITTE DEL ROSARIO ESPINOSA BARROS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22745741 
DIRECCIÓN  : CALLE 90 NO 40A-94 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFH057 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013173 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007920, contra el señor(a) BRIGITTE DEL ROSARIO ESPINOSA BARROS, 
identificado(a) con la CC No. 22745741, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFH057 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BRIGITTE DEL ROSARIO ESPINOSA BARROS, identificado con la CC No. 22745741, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BRIGITTE DEL ROSARIO ESPINOSA 
BARROS 

CC 22745741 470010010127 
 

$414,060.    .  47053001000025007920 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BRIGITTE DEL 
ROSARIO ESPINOSA BARROS, identificado con la CC No. 22745741, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025007965 

 
Resolución No. 470010010128 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO CORTES PARADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19069349 
DIRECCIÓN  : CALLE 31A # 44-19 CAMINO DEL MEDIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BIN199 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013379 de 
fecha 2019-11-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025007965, contra el señor(a) ALVARO CORTES PARADA, identificado(a) con 
la CC No. 19069349, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BIN199 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO CORTES PARADA, identificado con la CC No. 19069349, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO CORTES PARADA CC 19069349 470010010128 
 

$414,060.    .  47053001000025007965 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO CORTES 
PARADA, identificado con la CC No. 19069349, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008035 

 
Resolución No. 470010010131 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS EDUARDO PORTELA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17329665 
DIRECCIÓN  : SAN ANTONIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BFE471 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012948 de 
fecha 2019-11-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008035, contra el señor(a) LUIS EDUARDO PORTELA, identificado(a) con la 
CC No. 17329665, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BFE471 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
EDUARDO PORTELA, identificado con la CC No. 17329665, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EDUARDO PORTELA CC 17329665 470010010131 
 

$414,060.    .  47053001000025008035 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS EDUARDO 
PORTELA, identificado con la CC No. 17329665, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008036 

 
Resolución No. 470010010132 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CAROLA ELVIRA PACHON ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52900512 
DIRECCIÓN  : VEREDA EL VERGEL 
VEHÍCULO DE PLACAS : BBU320 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013593 de 
fecha 2019-12-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008036, contra el señor(a) CAROLA ELVIRA PACHON ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 52900512, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BBU320 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CAROLA ELVIRA PACHON ROJAS, identificado con la CC No. 52900512, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CAROLA ELVIRA PACHON ROJAS CC 52900512 470010010132 
 

$414,060.    .  47053001000025008036 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CAROLA ELVIRA 
PACHON ROJAS, identificado con la CC No. 52900512, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008048 

 
Resolución No. 470010010134 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA ESTEFANY REDONDO FORBES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065647120 
DIRECCIÓN  : CRA 21A # 12D-35, LA POPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DDJ078 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014101 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008048, contra el señor(a) OLGA ESTEFANY REDONDO FORBES, 
identificado(a) con la CC No. 1065647120, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DDJ078 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
ESTEFANY REDONDO FORBES, identificado con la CC No. 1065647120, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA ESTEFANY REDONDO FORBES CC 1065647120 470010010134 
 

$414,060.    .  47053001000025008048 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA ESTEFANY 
REDONDO FORBES, identificado con la CC No. 1065647120, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008108 

 
Resolución No. 470010010137 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MILENA MILDRETH ROJAS PORTO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49785014 
DIRECCIÓN  : MZA 19 CS 7 ALTOS DE COMFACESAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : GCT696 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013207 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008108, contra el señor(a) MILENA MILDRETH ROJAS PORTO, 
identificado(a) con la CC No. 49785014, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GCT696 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MILENA MILDRETH ROJAS PORTO, identificado con la CC No. 49785014, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MILENA MILDRETH ROJAS PORTO CC 49785014 470010010137 
 

$414,060.    .  47053001000025008108 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MILENA MILDRETH 
ROJAS PORTO, identificado con la CC No. 49785014, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008130 

 
Resolución No. 470010010138 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ARTURO SILVA DE LA CRUZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083047645 
DIRECCIÓN  : MZ 25 CS 3 CIUDADELA 
VEHÍCULO DE PLACAS : LYN89E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013308 de 
fecha 2019-11-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008130, contra el señor(a) CARLOS ARTURO SILVA DE LA CRUZ, 
identificado(a) con la CC No. 1083047645, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
LYN89E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ARTURO SILVA DE LA CRUZ, identificado con la CC No. 1083047645, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ARTURO SILVA DE LA CRUZ CC 1083047645 470010010138 
 

$414,060.    .  47053001000025008130 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ARTURO 
SILVA DE LA CRUZ, identificado con la CC No. 1083047645, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008169 

 
Resolución No. 470010010139 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARGARITA MARIA GARCIA ACEVEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1016010221 
DIRECCIÓN  : CRAA 68D # 64C- 86 
VEHÍCULO DE PLACAS : CVR190 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013605 de 
fecha 2019-12-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008169, contra el señor(a) MARGARITA MARIA GARCIA ACEVEDO, 
identificado(a) con la CC No. 1016010221, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CVR190 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARGARITA MARIA GARCIA ACEVEDO, identificado con la CC No. 1016010221, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARGARITA MARIA GARCIA ACEVEDO CC 1016010221 470010010139 
 

$414,060.    .  47053001000025008169 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARGARITA MARIA 
GARCIA ACEVEDO, identificado con la CC No. 1016010221, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008188 

 
Resolución No. 470010010140 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARYURY DEL CARMEN JINETE BALLESTEROS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143352647 
DIRECCIÓN  : BOSTON SEC EL PUEBLIO # 44C - 40 
VEHÍCULO DE PLACAS : BGV368 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013380 de 
fecha 2019-11-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008188, contra el señor(a) MARYURY DEL CARMEN JINETE BALLESTEROS, 
identificado(a) con la CC No. 1143352647, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BGV368 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARYURY DEL CARMEN JINETE BALLESTEROS, identificado con la CC No. 1143352647, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARYURY DEL CARMEN JINETE 
BALLESTEROS 

CC 1143352647 470010010140 
 

$414,060.    .  47053001000025008188 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARYURY DEL 
CARMEN JINETE BALLESTEROS, identificado con la CC No. 1143352647, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008203 

 
Resolución No. 470010010141 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO ALBERTO PORTO MERCADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80717639 
DIRECCIÓN  : CRA64B NO86-101 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHX820 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013381 de 
fecha 2019-11-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008203, contra el señor(a) JAIRO ALBERTO PORTO MERCADO, 
identificado(a) con la CC No. 80717639, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHX820 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
ALBERTO PORTO MERCADO, identificado con la CC No. 80717639, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO ALBERTO PORTO MERCADO CC 80717639 470010010141 
 

$414,060.    .  47053001000025008203 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO ALBERTO 
PORTO MERCADO, identificado con la CC No. 80717639, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008214 

 
Resolución No. 470010010142 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE MARIO MONTERROZA HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72241039 
DIRECCIÓN  : CALLE 75B # 41-87 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRW414 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013230 de 
fecha 2019-11-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008214, contra el señor(a) JORGE MARIO MONTERROZA HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 72241039, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRW414 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE MARIO MONTERROZA HERNANDEZ, identificado con la CC No. 72241039, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE MARIO MONTERROZA 
HERNANDEZ 

CC 72241039 470010010142 
 

$414,060.    .  47053001000025008214 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE MARIO 
MONTERROZA HERNANDEZ, identificado con la CC No. 72241039, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008268 

 
Resolución No. 470010010144 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1104069619 
DIRECCIÓN  : CALLE 46 # 27-11 PISO 2 APT1 B. SAN ISIDRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVI749 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013144 de 
fecha 2019-11-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008268, contra el señor(a) WILLIAM ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1104069619, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BVI749 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1104069619, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ CC 1104069619 470010010144 
 

$414,060.    .  47053001000025008268 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM 
ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1104069619, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008284 

 
Resolución No. 470010010145 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDILBERTO DE JESUS GUZMAN ARBOLEDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71800478 
DIRECCIÓN  : SAN PEDRO DE LA SIERRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BTH735 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014049 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008284, contra el señor(a) EDILBERTO DE JESUS GUZMAN ARBOLEDA, 
identificado(a) con la CC No. 71800478, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BTH735 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDILBERTO DE JESUS GUZMAN ARBOLEDA, identificado con la CC No. 71800478, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDILBERTO DE JESUS GUZMAN 
ARBOLEDA 

CC 71800478 470010010145 
 

$414,060.    .  47053001000025008284 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDILBERTO DE JESUS 
GUZMAN ARBOLEDA, identificado con la CC No. 71800478, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008309 

 
Resolución No. 470010010146 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FABIAN EMILIO VILORIA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84456558 
DIRECCIÓN  : MZA 24 CS 32 LUZ DE 
VEHÍCULO DE PLACAS : MWV135 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013363 de 
fecha 2019-11-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008309, contra el señor(a) FABIAN EMILIO VILORIA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 84456558, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MWV135 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FABIAN EMILIO VILORIA MARTINEZ, identificado con la CC No. 84456558, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FABIAN EMILIO VILORIA MARTINEZ CC 84456558 470010010146 
 

$414,060.    .  47053001000025008309 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FABIAN EMILIO 
VILORIA MARTINEZ, identificado con la CC No. 84456558, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008325 

 
Resolución No. 470010010147 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN GIRALDO GUERRERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9734113 
DIRECCIÓN  : CALLE 23A # 4-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJN545 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013884 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008325, contra el señor(a) EDWIN GIRALDO GUERRERO, identificado(a) 
con la CC No. 9734113, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DJN545 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN GIRALDO GUERRERO, identificado con la CC No. 9734113, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN GIRALDO GUERRERO CC 9734113 470010010147 
 

$414,060.    .  47053001000025008325 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN GIRALDO 
GUERRERO, identificado con la CC No. 9734113, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008338 

 
Resolución No. 470010010148 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURICIO SILVA CARDENAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 93383001 
DIRECCIÓN  : DG 55 # 31-52 
VEHÍCULO DE PLACAS : EKS019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013879 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008338, contra el señor(a) MAURICIO SILVA CARDENAS, identificado(a) 
con la CC No. 93383001, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EKS019 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURICIO SILVA CARDENAS, identificado con la CC No. 93383001, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURICIO SILVA CARDENAS CC 93383001 470010010148 
 

$414,060.    .  47053001000025008338 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURICIO SILVA 
CARDENAS, identificado con la CC No. 93383001, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008363 

 
Resolución No. 470010010149 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LISSETTE ANDREA TONCEL DURAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55302682 
DIRECCIÓN  : CRA 72 # 90-48 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFK366 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013483 de 
fecha 2019-11-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008363, contra el señor(a) LISSETTE ANDREA TONCEL DURAN, 
identificado(a) con la CC No. 55302682, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFK366 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LISSETTE ANDREA TONCEL DURAN, identificado con la CC No. 55302682, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LISSETTE ANDREA TONCEL DURAN CC 55302682 470010010149 
 

$414,060.    .  47053001000025008363 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LISSETTE ANDREA 
TONCEL DURAN, identificado con la CC No. 55302682, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008366 

 
Resolución No. 470010010151 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GONZALO LEDESMA ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12553328 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 64-47 
VEHÍCULO DE PLACAS : DWN496 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014707 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008366, contra el señor(a) GONZALO LEDESMA ALVAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 12553328, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DWN496 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GONZALO LEDESMA ALVAREZ, identificado con la CC No. 12553328, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GONZALO LEDESMA ALVAREZ CC 12553328 470010010151 
 

$414,060.    .  47053001000025008366 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GONZALO LEDESMA 
ALVAREZ, identificado con la CC No. 12553328, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008456 

 
Resolución No. 470010010155 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NESTOR FERNANDO MENESES GUTIERREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91454965 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 200-105 
VEHÍCULO DE PLACAS : IPT216 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013479 de 
fecha 2019-11-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008456, contra el señor(a) NESTOR FERNANDO MENESES GUTIERREZ, 
identificado(a) con la CC No. 91454965, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IPT216 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NESTOR FERNANDO MENESES GUTIERREZ, identificado con la CC No. 91454965, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NESTOR FERNANDO MENESES 
GUTIERREZ 

CC 91454965 470010010155 
 

$414,060.    .  47053001000025008456 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NESTOR FERNANDO 
MENESES GUTIERREZ, identificado con la CC No. 91454965, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008457 

 
Resolución No. 470010010156 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON FRAY SANCHEZ GALVAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1012407730 
DIRECCIÓN  : CALLE 74 BIS SUR # 87 C - 50 
VEHÍCULO DE PLACAS : WPM64E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013820 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008457, contra el señor(a) JHON FRAY SANCHEZ GALVAN, identificado(a) 
con la CC No. 1012407730, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WPM64E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
FRAY SANCHEZ GALVAN, identificado con la CC No. 1012407730, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON FRAY SANCHEZ GALVAN CC 1012407730 470010010156 
 

$414,060.    .  47053001000025008457 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON FRAY SANCHEZ 
GALVAN, identificado con la CC No. 1012407730, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008474 

 
Resolución No. 470010010157 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE DE JESUS OLMOS BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85468301 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 4-6-24 
VEHÍCULO DE PLACAS : ETU233 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013550 de 
fecha 2019-11-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008474, contra el señor(a) JOSE DE JESUS OLMOS BARRIOS, identificado(a) 
con la CC No. 85468301, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ETU233 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
DE JESUS OLMOS BARRIOS, identificado con la CC No. 85468301, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE DE JESUS OLMOS BARRIOS CC 85468301 470010010157 
 

$414,060.    .  47053001000025008474 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE DE JESUS 
OLMOS BARRIOS, identificado con la CC No. 85468301, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008493 

 
Resolución No. 470010010158 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMER DE JESUS OJEDA ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8722130 
DIRECCIÓN  : MZA 31 CS 24 LIBANO 2000 
VEHÍCULO DE PLACAS : WQP19E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013551 de 
fecha 2019-11-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008493, contra el señor(a) WILMER DE JESUS OJEDA ACOSTA, 
identificado(a) con la CC No. 8722130, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WQP19E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMER DE JESUS OJEDA ACOSTA, identificado con la CC No. 8722130, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMER DE JESUS OJEDA ACOSTA CC 8722130 470010010158 
 

$414,060.    .  47053001000025008493 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMER DE JESUS 
OJEDA ACOSTA, identificado con la CC No. 8722130, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008546 

 
Resolución No. 470010010162 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ECHEVERRY ARIZA & CIA S. EN C. SIMPLE - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 802018196 
DIRECCIÓN  : CRA 64 # 84-08 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHU034 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013422 de 
fecha 2019-11-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008546, contra el señor(a) ECHEVERRY ARIZA & CIA S. EN C. SIMPLE -, 
identificado(a) con la NIT No. 802018196, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MHU034 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ECHEVERRY ARIZA & CIA S. EN C. SIMPLE -, identificado con la NIT No. 802018196, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ECHEVERRY ARIZA & CIA S. EN C. SIMPLE 
- 

NIT 802018196 470010010162 
 

$414,060.    .  47053001000025008546 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ECHEVERRY ARIZA & 
CIA S. EN C. SIMPLE -, identificado con la NIT No. 802018196, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008636 

 
Resolución No. 470010010166 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ESLYDA HINCAPIE JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 41629398 
DIRECCIÓN  : CRA 66A # 45-95 
VEHÍCULO DE PLACAS : BMV408 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014247 de 
fecha 2019-12-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008636, contra el señor(a) ESLYDA HINCAPIE JIMENEZ, identificado(a) con 
la CC No. 41629398, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BMV408 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ESLYDA HINCAPIE JIMENEZ, identificado con la CC No. 41629398, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ESLYDA HINCAPIE JIMENEZ CC 41629398 470010010166 
 

$414,060.    .  47053001000025008636 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ESLYDA HINCAPIE 
JIMENEZ, identificado con la CC No. 41629398, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008652 

 
Resolución No. 470010010167 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ERNESTO CUESTAS DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1020722993 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 127 - 81 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPG288 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014185 de 
fecha 2019-12-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008652, contra el señor(a) LUIS ERNESTO CUESTAS DAZA, identificado(a) 
con la CC No. 1020722993, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPG288 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ERNESTO CUESTAS DAZA, identificado con la CC No. 1020722993, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ERNESTO CUESTAS DAZA CC 1020722993 470010010167 
 

$414,060.    .  47053001000025008652 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ERNESTO 
CUESTAS DAZA, identificado con la CC No. 1020722993, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008667 

 
Resolución No. 470010010170 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ ELENA ACOSTA ALVAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36551455 
DIRECCIÓN  : MZA D CS 25 URB BAVARIA COUNTRY 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCZ355 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013641 de 
fecha 2019-12-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008667, contra el señor(a) LUZ ELENA ACOSTA ALVAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 36551455, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCZ355 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
ELENA ACOSTA ALVAREZ, identificado con la CC No. 36551455, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ ELENA ACOSTA ALVAREZ CC 36551455 470010010170 
 

$414,060.    .  47053001000025008667 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ ELENA ACOSTA 
ALVAREZ, identificado con la CC No. 36551455, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008673 

 
Resolución No. 470010010171 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MORELIA INES MARIN SILVERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32814922 
DIRECCIÓN  : CRA 39C # 34A-50 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHX966 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013887 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008673, contra el señor(a) MORELIA INES MARIN SILVERA, identificado(a) 
con la CC No. 32814922, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHX966 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MORELIA INES MARIN SILVERA, identificado con la CC No. 32814922, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MORELIA INES MARIN SILVERA CC 32814922 470010010171 
 

$414,060.    .  47053001000025008673 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MORELIA INES 
MARIN SILVERA, identificado con la CC No. 32814922, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008683 

 
Resolución No. 470010010172 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATERINE ELIANA LARROTTA PATERNINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1221966428 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 4 -17 LAS MERCEDES 
VEHÍCULO DE PLACAS : SCR76E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014036 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008683, contra el señor(a) KATERINE ELIANA LARROTTA PATERNINA, 
identificado(a) con la CC No. 1221966428, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SCR76E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATERINE ELIANA LARROTTA PATERNINA, identificado con la CC No. 1221966428, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATERINE ELIANA LARROTTA 
PATERNINA 

CC 1221966428 470010010172 
 

$414,060.    .  47053001000025008683 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATERINE ELIANA 
LARROTTA PATERNINA, identificado con la CC No. 1221966428, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008708 

 
Resolución No. 470010010176 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OMAR DAVID HERNANDEZ ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1016016167 
DIRECCIÓN  : CALLE 135 # 52A-36 OF 103 
VEHÍCULO DE PLACAS : IIX897 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013783 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008708, contra el señor(a) OMAR DAVID HERNANDEZ ACOSTA, 
identificado(a) con la CC No. 1016016167, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IIX897 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OMAR DAVID HERNANDEZ ACOSTA, identificado con la CC No. 1016016167, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OMAR DAVID HERNANDEZ ACOSTA CC 1016016167 470010010176 
 

$414,060.    .  47053001000025008708 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OMAR DAVID 
HERNANDEZ ACOSTA, identificado con la CC No. 1016016167, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008712 

 
Resolución No. 470010010177 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MANUEL ARTURO GOMEZ GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1094888816 
DIRECCIÓN  : PUERTO ESPEJO MZA 35 CS 20 
VEHÍCULO DE PLACAS : PEP547 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013822 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008712, contra el señor(a) MANUEL ARTURO GOMEZ GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1094888816, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
PEP547 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MANUEL ARTURO GOMEZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 1094888816, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MANUEL ARTURO GOMEZ GONZALEZ CC 1094888816 470010010177 
 

$414,060.    .  47053001000025008712 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MANUEL ARTURO 
GOMEZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 1094888816, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008723 

 
Resolución No. 470010010178 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOHANNA MARGARITA LAFAURIE NAIZZIR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22468264 
DIRECCIÓN  : CRA 3 # 5 -132 EDF VALERIA 1 RODADERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKM533 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013650 de 
fecha 2019-12-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008723, contra el señor(a) JOHANNA MARGARITA LAFAURIE NAIZZIR, 
identificado(a) con la CC No. 22468264, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKM533 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOHANNA MARGARITA LAFAURIE NAIZZIR, identificado con la CC No. 22468264, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOHANNA MARGARITA LAFAURIE 
NAIZZIR 

CC 22468264 470010010178 
 

$414,060.    .  47053001000025008723 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOHANNA 
MARGARITA LAFAURIE NAIZZIR, identificado con la CC No. 22468264, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008727 

 
Resolución No. 470010010179 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ELIECER REY REYES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91040194 
DIRECCIÓN  : CRA 21 # 41-20 LA LUCHA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXZ280 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019009262 de 
fecha 2019-09-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008727, contra el señor(a) JORGE ELIECER REY REYES, identificado(a) con 
la CC No. 91040194, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CXZ280 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ELIECER REY REYES, identificado con la CC No. 91040194, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ELIECER REY REYES CC 91040194 470010010179 
 

$414,060.    .  47053001000025008727 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ELIECER REY 
REYES, identificado con la CC No. 91040194, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008731 

 
Resolución No. 470010010180 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CATALINA ROSA CARVAJAL RIVEIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 42498968 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 11-51 B SAN CARLOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : JJZ154 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014462 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008731, contra el señor(a) CATALINA ROSA CARVAJAL RIVEIRA, 
identificado(a) con la CC No. 42498968, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JJZ154 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CATALINA ROSA CARVAJAL RIVEIRA, identificado con la CC No. 42498968, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CATALINA ROSA CARVAJAL RIVEIRA CC 42498968 470010010180 
 

$414,060.    .  47053001000025008731 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CATALINA ROSA 
CARVAJAL RIVEIRA, identificado con la CC No. 42498968, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008747 

 
Resolución No. 470010010182 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELSON ALBERTO CABAS ALGARIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85372839 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 CRA 26 PORVENIR 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFE672 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000020 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008747, contra el señor(a) NELSON ALBERTO CABAS ALGARIN, 
identificado(a) con la CC No. 85372839, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFE672 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NELSON ALBERTO CABAS ALGARIN, identificado con la CC No. 85372839, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELSON ALBERTO CABAS ALGARIN CC 85372839 470010010182 
 

$414,060.    .  47053001000025008747 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELSON ALBERTO 
CABAS ALGARIN, identificado con la CC No. 85372839, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008789 

 
Resolución No. 470010010183 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CHELO VELASQUEZ BECERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12621100 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 13 - 20 BARRIO PARIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAK633 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013875 de 
fecha 2019-12-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008789, contra el señor(a) CHELO VELASQUEZ BECERRA, identificado(a) 
con la CC No. 12621100, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAK633 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CHELO VELASQUEZ BECERRA, identificado con la CC No. 12621100, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CHELO VELASQUEZ BECERRA CC 12621100 470010010183 
 

$414,060.    .  47053001000025008789 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CHELO VELASQUEZ 
BECERRA, identificado con la CC No. 12621100, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008794 

 
Resolución No. 470010010184 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79231415 
DIRECCIÓN  : MIRADOR TURISTICO MINCA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BJD438 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014670 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008794, contra el señor(a) LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ, 
identificado(a) con la CC No. 79231415, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BJD438 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
FERNANDO MEJIA RAMIREZ, identificado con la CC No. 79231415, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ CC 79231415 470010010184 
 

$414,060.    .  47053001000025008794 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS FERNANDO 
MEJIA RAMIREZ, identificado con la CC No. 79231415, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008795 

 
Resolución No. 470010010185 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79231415 
DIRECCIÓN  : MIRADOR TURISTICO MINCA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BJD438 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014658 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008795, contra el señor(a) LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ, 
identificado(a) con la CC No. 79231415, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BJD438 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
FERNANDO MEJIA RAMIREZ, identificado con la CC No. 79231415, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS FERNANDO MEJIA RAMIREZ CC 79231415 470010010185 
 

$414,060.    .  47053001000025008795 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS FERNANDO 
MEJIA RAMIREZ, identificado con la CC No. 79231415, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008816 

 
Resolución No. 470010010186 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALBA LUCIA VILLAMIL DELGADILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40031600 
DIRECCIÓN  : CALLE 11 # 3-43 B. LIBERTADOR 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDX214 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014037 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008816, contra el señor(a) ALBA LUCIA VILLAMIL DELGADILLO, 
identificado(a) con la CC No. 40031600, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDX214 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ALBA 
LUCIA VILLAMIL DELGADILLO, identificado con la CC No. 40031600, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALBA LUCIA VILLAMIL DELGADILLO CC 40031600 470010010186 
 

$414,060.    .  47053001000025008816 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALBA LUCIA 
VILLAMIL DELGADILLO, identificado con la CC No. 40031600, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008851 

 
Resolución No. 470010010188 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO VALDERRAMA GUALDRON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13925965 
DIRECCIÓN  : CALLE 44 # 20-48 B ALFONSO LOPEZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : MTS645 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013801 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008851, contra el señor(a) SERGIO VALDERRAMA GUALDRON, 
identificado(a) con la CC No. 13925965, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MTS645 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO VALDERRAMA GUALDRON, identificado con la CC No. 13925965, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO VALDERRAMA GUALDRON CC 13925965 470010010188 
 

$414,060.    .  47053001000025008851 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO 
VALDERRAMA GUALDRON, identificado con la CC No. 13925965, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008871 

 
Resolución No. 470010010190 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE IGNACIO GARZON NIETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79117573 
DIRECCIÓN  : CRA 88A # 56F-24 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSO400 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014466 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008871, contra el señor(a) JOSE IGNACIO GARZON NIETO, identificado(a) 
con la CC No. 79117573, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BSO400 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
IGNACIO GARZON NIETO, identificado con la CC No. 79117573, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE IGNACIO GARZON NIETO CC 79117573 470010010190 
 

$414,060.    .  47053001000025008871 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE IGNACIO 
GARZON NIETO, identificado con la CC No. 79117573, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025008940 

 
Resolución No. 470010010194 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERFIYA S & R S. EN C - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900291187 
DIRECCIÓN  : CRA 44 # 38-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJI450 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013480 de 
fecha 2019-11-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025008940, contra el señor(a) SERFIYA S & R S. EN C -, identificado(a) con la 
NIT No. 900291187, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJI450 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERFIYA S & R S. EN C -, identificado con la NIT No. 900291187, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERFIYA S & R S. EN C - NIT 900291187 470010010194 
 

$414,060.    .  47053001000025008940 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERFIYA S & R S. EN 
C -, identificado con la NIT No. 900291187, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025009039 

 
Resolución No. 470010010196 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CAROLINA GOMEZ VILLAQUIRAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1130600916 
DIRECCIÓN  : CRA 57A # 2A 68 
VEHÍCULO DE PLACAS : HTO667 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014278 de 
fecha 2019-12-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025009039, contra el señor(a) CAROLINA GOMEZ VILLAQUIRAN, 
identificado(a) con la CC No. 1130600916, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HTO667 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CAROLINA GOMEZ VILLAQUIRAN, identificado con la CC No. 1130600916, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CAROLINA GOMEZ VILLAQUIRAN CC 1130600916 470010010196 
 

$414,060.    .  47053001000025009039 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CAROLINA GOMEZ 
VILLAQUIRAN, identificado con la CC No. 1130600916, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025009058 

 
Resolución No. 470010010197 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR ALFONSO SOTO AGUIRRE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1019015595 
DIRECCIÓN  : CALLE 2B # 28C-32 B. EL PALMAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGW430 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000051 de 
fecha 2020-01-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025009058, contra el señor(a) VICTOR ALFONSO SOTO AGUIRRE, 
identificado(a) con la CC No. 1019015595, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EGW430 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR ALFONSO SOTO AGUIRRE, identificado con la CC No. 1019015595, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR ALFONSO SOTO AGUIRRE CC 1019015595 470010010197 
 

$414,060.    .  47053001000025009058 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR ALFONSO 
SOTO AGUIRRE, identificado con la CC No. 1019015595, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025009065 

 
Resolución No. 470010010198 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA MILENA CAPACHO CAMACHO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37747790 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA G 
VEHÍCULO DE PLACAS : CUX052 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003165 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025009065, contra el señor(a) SANDRA MILENA CAPACHO CAMACHO, 
identificado(a) con la CC No. 37747790, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CUX052 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA MILENA CAPACHO CAMACHO, identificado con la CC No. 37747790, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA MILENA CAPACHO CAMACHO CC 37747790 470010010198 
 

$414,060.    .  47053001000025009065 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA MILENA 
CAPACHO CAMACHO, identificado con la CC No. 37747790, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520530 

 
Resolución No. 470010010199 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LISANDRO FEDERICO BARRIOS AVILA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1020780135 
DIRECCIÓN  : CALLE 131A # 19-62 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYX742 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014579 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520530, contra el señor(a) LISANDRO FEDERICO BARRIOS AVILA, 
identificado(a) con la CC No. 1020780135, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ZYX742 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LISANDRO FEDERICO BARRIOS AVILA, identificado con la CC No. 1020780135, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LISANDRO FEDERICO BARRIOS AVILA CC 1020780135 470010010199 
 

$414,060.    .  47053001000025520530 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LISANDRO FEDERICO 
BARRIOS AVILA, identificado con la CC No. 1020780135, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520541 

 
Resolución No. 470010010201 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80099975 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 6A-10 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXB305 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014749 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520541, contra el señor(a) OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS, 
identificado(a) con la CC No. 80099975, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CXB305 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS, identificado con la CC No. 80099975, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS CC 80099975 470010010201 
 

$414,060.    .  47053001000025520541 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSMAN RODRIGO 
DIAZ BUSTOS, identificado con la CC No. 80099975, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520555 

 
Resolución No. 470010010202 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YAMELIS DE JESUS RODRIGUEZ DE LAS AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57422037 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 305 
VEHÍCULO DE PLACAS : YGQ55D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014543 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520555, contra el señor(a) YAMELIS DE JESUS RODRIGUEZ DE LAS AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 57422037, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YGQ55D 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YAMELIS DE JESUS RODRIGUEZ DE LAS AGUAS, identificado con la CC No. 57422037, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YAMELIS DE JESUS RODRIGUEZ DE LAS 
AGUAS 

CC 57422037 470010010202 
 

$414,060.    .  47053001000025520555 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YAMELIS DE JESUS 
RODRIGUEZ DE LAS AGUAS, identificado con la CC No. 57422037, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520557 

 
Resolución No. 470010010203 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LOLA CECILIA CABALLERO DE FERNANDEZ DE CASTRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39028578 
DIRECCIÓN  : CLL 12 #12-21 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN591 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000229 de 
fecha 2020-01-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520557, contra el señor(a) LOLA CECILIA CABALLERO DE FERNANDEZ DE 
CASTRO, identificado(a) con la CC No. 39028578, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKN591 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LOLA 
CECILIA CABALLERO DE FERNANDEZ DE CASTRO, identificado con la CC No. 39028578, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LOLA CECILIA CABALLERO DE 
FERNANDEZ DE CASTRO 

CC 39028578 470010010203 
 

$414,060.    .  47053001000025520557 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LOLA CECILIA 
CABALLERO DE FERNANDEZ DE CASTRO, identificado con la CC No. 39028578, por la suma de $414,060.    M/L, 
por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520580 

 
Resolución No. 470010010207 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR AMETH TELLEZ GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72011655 
DIRECCIÓN  : CALLE 31 # 35-57 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHZ492 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013794 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520580, contra el señor(a) HECTOR AMETH TELLEZ GARCIA, identificado(a) 
con la CC No. 72011655, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHZ492 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR AMETH TELLEZ GARCIA, identificado con la CC No. 72011655, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR AMETH TELLEZ GARCIA CC 72011655 470010010207 
 

$414,060.    .  47053001000025520580 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR AMETH 
TELLEZ GARCIA, identificado con la CC No. 72011655, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520582 

 
Resolución No. 470010010208 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JEAN CARLOS BLANCO BECERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090449730 
DIRECCIÓN  : CRA 20A # 173A-03 A 
VEHÍCULO DE PLACAS : EPS663 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014019 de 
fecha 2019-12-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520582, contra el señor(a) JEAN CARLOS BLANCO BECERRA, 
identificado(a) con la CC No. 1090449730, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EPS663 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JEAN 
CARLOS BLANCO BECERRA, identificado con la CC No. 1090449730, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JEAN CARLOS BLANCO BECERRA CC 1090449730 470010010208 
 

$414,060.    .  47053001000025520582 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JEAN CARLOS 
BLANCO BECERRA, identificado con la CC No. 1090449730, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520584 

 
Resolución No. 470010010209 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72204912 
DIRECCIÓN  : AV DEL FERROCARRIL CRA 19 MZA B CS 16 URB PRIVILEGIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQK330 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013959 de 
fecha 2019-12-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520584, contra el señor(a) PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 72204912, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQK330 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ, identificado con la CC No. 72204912, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ CC 72204912 470010010209 
 

$414,060.    .  47053001000025520584 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PABLO JAVIER 
MANJARRES JIMENEZ, identificado con la CC No. 72204912, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520593 

 
Resolución No. 470010010210 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80099975 
DIRECCIÓN  : CRA 2 # 6A-10 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXB305 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014720 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520593, contra el señor(a) OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS, 
identificado(a) con la CC No. 80099975, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CXB305 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS, identificado con la CC No. 80099975, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSMAN RODRIGO DIAZ BUSTOS CC 80099975 470010010210 
 

$414,060.    .  47053001000025520593 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSMAN RODRIGO 
DIAZ BUSTOS, identificado con la CC No. 80099975, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520623 

 
Resolución No. 470010010212 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DENIS SANMARTIN TERAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 30771804 
DIRECCIÓN  : URB ALTO JARDINEZ MZA F LOTE 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : BZT105 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014063 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520623, contra el señor(a) DENIS SANMARTIN TERAN, identificado(a) con 
la CC No. 30771804, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BZT105 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DENIS 
SANMARTIN TERAN, identificado con la CC No. 30771804, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DENIS SANMARTIN TERAN CC 30771804 470010010212 
 

$414,060.    .  47053001000025520623 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DENIS SANMARTIN 
TERAN, identificado con la CC No. 30771804, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520658 

 
Resolución No. 470010010215 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT 
IDENTIFICACIÓN  : CC 2768436 
DIRECCIÓN  : CALLE 90 # 53 -86 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIA884 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013767 de 
fecha 2019-12-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520658, contra el señor(a) DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT, 
identificado(a) con la CC No. 2768436, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIA884 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT, identificado con la CC No. 2768436, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT CC 2768436 470010010215 
 

$414,060.    .  47053001000025520658 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DARIO ANTONIO 
DAZA BETANCOURT, identificado con la CC No. 2768436, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520695 

 
Resolución No. 470010010217 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OCTAVIA HURTADO FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047450335 
DIRECCIÓN  : LA CAROLINA BRISAS DE GALICIA BL F APTO 107 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUN177 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014120 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520695, contra el señor(a) OCTAVIA HURTADO FLOREZ, identificado(a) con 
la CC No. 1047450335, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MUN177 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OCTAVIA HURTADO FLOREZ, identificado con la CC No. 1047450335, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OCTAVIA HURTADO FLOREZ CC 1047450335 470010010217 
 

$414,060.    .  47053001000025520695 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OCTAVIA HURTADO 
FLOREZ, identificado con la CC No. 1047450335, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520744 

 
Resolución No. 470010010220 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA FERNANDA POLO BETANCOURT 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1144079516 
DIRECCIÓN  : CRA 102 # 45-45 VERDE REAL APTO 102G 
VEHÍCULO DE PLACAS : MWO768 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014119 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520744, contra el señor(a) MONICA FERNANDA POLO BETANCOURT, 
identificado(a) con la CC No. 1144079516, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MWO768 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA FERNANDA POLO BETANCOURT, identificado con la CC No. 1144079516, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA FERNANDA POLO BETANCOURT CC 1144079516 470010010220 
 

$414,060.    .  47053001000025520744 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA FERNANDA 
POLO BETANCOURT, identificado con la CC No. 1144079516, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520771 

 
Resolución No. 470010010221 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR ALBERTO PERALTA FIGUEROA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12564460 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 # 9-30 2DO PISO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFH092 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014352 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520771, contra el señor(a) OSCAR ALBERTO PERALTA FIGUEROA, 
identificado(a) con la CC No. 12564460, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFH092 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR ALBERTO PERALTA FIGUEROA, identificado con la CC No. 12564460, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ALBERTO PERALTA FIGUEROA CC 12564460 470010010221 
 

$414,060.    .  47053001000025520771 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR ALBERTO 
PERALTA FIGUEROA, identificado con la CC No. 12564460, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520775 

 
Resolución No. 470010010222 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GENERAL DE ADUANAS Y SERVICIOS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 9004154364 
DIRECCIÓN  : CRA 73 A N 47 -24 OF 104 
VEHÍCULO DE PLACAS : CDX955 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014614 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520775, contra el señor(a) GENERAL DE ADUANAS Y SERVICIOS -, 
identificado(a) con la NIT No. 9004154364, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CDX955 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GENERAL DE ADUANAS Y SERVICIOS -, identificado con la NIT No. 9004154364, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GENERAL DE ADUANAS Y SERVICIOS - NIT 9004154364 470010010222 
 

$414,060.    .  47053001000025520775 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GENERAL DE 
ADUANAS Y SERVICIOS -, identificado con la NIT No. 9004154364, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520782 

 
Resolución No. 470010010223 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERMIDEZ CARVAJAL PLATA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19598880 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 N 20-05 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR296 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014581 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520782, contra el señor(a) HERMIDEZ CARVAJAL PLATA, identificado(a) 
con la CC No. 19598880, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR296 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERMIDEZ CARVAJAL PLATA, identificado con la CC No. 19598880, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERMIDEZ CARVAJAL PLATA CC 19598880 470010010223 
 

$414,060.    .  47053001000025520782 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERMIDEZ CARVAJAL 
PLATA, identificado con la CC No. 19598880, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520824 

 
Resolución No. 470010010224 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12994267 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 103-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYE585 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014172 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520824, contra el señor(a) LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado(a) 
con la CC No. 12994267, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYE585 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO CC 12994267 470010010224 
 

$414,060.    .  47053001000025520824 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARTIN 
BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520826 

 
Resolución No. 470010010225 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12994267 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 103-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYE585 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014128 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520826, contra el señor(a) LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado(a) 
con la CC No. 12994267, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYE585 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO CC 12994267 470010010225 
 

$414,060.    .  47053001000025520826 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARTIN 
BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520828 

 
Resolución No. 470010010226 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12994267 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 103-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYE585 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014129 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520828, contra el señor(a) LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado(a) 
con la CC No. 12994267, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYE585 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARTIN BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARTIN BASTIDAS BRAVO CC 12994267 470010010226 
 

$414,060.    .  47053001000025520828 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARTIN 
BASTIDAS BRAVO, identificado con la CC No. 12994267, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520836 

 
Resolución No. 470010010227 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SIGIFREDO QUINTERO HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85470045 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 5-70 B MANZANARES 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQL095 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014471 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520836, contra el señor(a) SIGIFREDO QUINTERO HERNANDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 85470045, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQL095 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SIGIFREDO QUINTERO HERNANDEZ, identificado con la CC No. 85470045, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SIGIFREDO QUINTERO HERNANDEZ CC 85470045 470010010227 
 

$414,060.    .  47053001000025520836 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SIGIFREDO 
QUINTERO HERNANDEZ, identificado con la CC No. 85470045, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520842 

 
Resolución No. 470010010228 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70084269 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 81B-142 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAA145 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000021 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520842, contra el señor(a) FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO, 
identificado(a) con la CC No. 70084269, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAA145 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO, identificado con la CC No. 70084269, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO CC 70084269 470010010228 
 

$414,060.    .  47053001000025520842 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO LUIS 
PALACIO ARANGO, identificado con la CC No. 70084269, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520844 

 
Resolución No. 470010010229 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70084269 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 81B-142 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAA145 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000029 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520844, contra el señor(a) FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO, 
identificado(a) con la CC No. 70084269, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAA145 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO, identificado con la CC No. 70084269, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FRANCISCO LUIS PALACIO ARANGO CC 70084269 470010010229 
 

$414,060.    .  47053001000025520844 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FRANCISCO LUIS 
PALACIO ARANGO, identificado con la CC No. 70084269, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520913 

 
Resolución No. 470010010231 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESUS MARIA MARIN JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8630714 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 5-31 
VEHÍCULO DE PLACAS : IER545 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003170 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520913, contra el señor(a) JESUS MARIA MARIN JIMENEZ, identificado(a) 
con la CC No. 8630714, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IER545 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JESUS 
MARIA MARIN JIMENEZ, identificado con la CC No. 8630714, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESUS MARIA MARIN JIMENEZ CC 8630714 470010010231 
 

$414,060.    .  47053001000025520913 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESUS MARIA MARIN 
JIMENEZ, identificado con la CC No. 8630714, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520956 

 
Resolución No. 470010010234 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7600563 
DIRECCIÓN  : CALLE 23 CRA # 19B -03 QUINTAS DE COLO CS 27 PORVENIR 
VEHÍCULO DE PLACAS : RAT367 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014201 de 
fecha 2019-12-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520956, contra el señor(a) ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING, 
identificado(a) con la CC No. 7600563, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RAT367 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ALEX 
ALBERTO FERNANDEZ HARDING, identificado con la CC No. 7600563, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING CC 7600563 470010010234 
 

$414,060.    .  47053001000025520956 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALEX ALBERTO 
FERNANDEZ HARDING, identificado con la CC No. 7600563, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520959 

 
Resolución No. 470010010235 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES FIRACOL S A S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 800229702 
DIRECCIÓN  : CALLE 29 # 11-95 
VEHÍCULO DE PLACAS : DQO609 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001129 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520959, contra el señor(a) INVERSIONES FIRACOL S A S -, identificado(a) 
con la NIT No. 800229702, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DQO609 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES FIRACOL S A S -, identificado con la NIT No. 800229702, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES FIRACOL S A S - NIT 800229702 470010010235 
 

$414,060.    .  47053001000025520959 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
FIRACOL S A S -, identificado con la NIT No. 800229702, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520960 

 
Resolución No. 470010010236 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  :  919288581 
DIRECCIÓN  : CRA 29 # 40 SUR-35 APTO 503 
VEHÍCULO DE PLACAS : JHP872 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014779 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520960, contra el señor(a) HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ, 
identificado(a) con la  No. 919288581, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JHP872 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ, identificado con la  No. 919288581, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ  919288581 470010010236 
 

$414,060.    .  47053001000025520960 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR MANUEL 
RAMOS LOPEZ, identificado con la  No. 919288581, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025520983 

 
Resolución No. 470010010238 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JANNER JESID CENTENO MINDIOLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082877694 
DIRECCIÓN  : CALLE 2B # 2-10 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN347 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000598 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025520983, contra el señor(a) JANNER JESID CENTENO MINDIOLA, 
identificado(a) con la CC No. 1082877694, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQN347 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JANNER JESID CENTENO MINDIOLA, identificado con la CC No. 1082877694, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JANNER JESID CENTENO MINDIOLA CC 1082877694 470010010238 
 

$414,060.    .  47053001000025520983 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JANNER JESID 
CENTENO MINDIOLA, identificado con la CC No. 1082877694, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521050 

 
Resolución No. 470010010240 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOVANNI DE JESUS SOLANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17955153 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 # 18D - 62 B. 1 DE MAYO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHB904 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014326 de 
fecha 2019-12-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521050, contra el señor(a) JOVANNI DE JESUS SOLANO, identificado(a) con 
la CC No. 17955153, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHB904 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOVANNI DE JESUS SOLANO, identificado con la CC No. 17955153, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOVANNI DE JESUS SOLANO CC 17955153 470010010240 
 

$414,060.    .  47053001000025521050 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOVANNI DE JESUS 
SOLANO, identificado con la CC No. 17955153, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521108 

 
Resolución No. 470010010244 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO ENRIQUE CABRERA AGUAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79687113 
DIRECCIÓN  : TRV 35 # 115-51 
VEHÍCULO DE PLACAS : BKV906 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014569 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521108, contra el señor(a) ALVARO ENRIQUE CABRERA AGUAS, 
identificado(a) con la CC No. 79687113, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BKV906 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO ENRIQUE CABRERA AGUAS, identificado con la CC No. 79687113, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO ENRIQUE CABRERA AGUAS CC 79687113 470010010244 
 

$414,060.    .  47053001000025521108 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO ENRIQUE 
CABRERA AGUAS, identificado con la CC No. 79687113, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521125 

 
Resolución No. 470010010245 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INMOBILIARIA MORA Y COMPAÃ‘IA S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901113914 
DIRECCIÓN  : CALLE 103 # 17-36 
VEHÍCULO DE PLACAS : GKX589 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014755 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521125, contra el señor(a) INMOBILIARIA MORA Y COMPAÃ‘IA S.A.S. -, 
identificado(a) con la NIT No. 901113914, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GKX589 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INMOBILIARIA MORA Y COMPAÃ‘IA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901113914, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INMOBILIARIA MORA Y COMPAÃ‘IA 
S.A.S. - 

NIT 901113914 470010010245 
 

$414,060.    .  47053001000025521125 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INMOBILIARIA 
MORA Y COMPAÃ‘IA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901113914, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521158 

 
Resolución No. 470010010246 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CLAUDIA MARIA MOSCOSO RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39353666 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 45-41 SANTA CRUZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : BXM843 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014464 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521158, contra el señor(a) CLAUDIA MARIA MOSCOSO RESTREPO, 
identificado(a) con la CC No. 39353666, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BXM843 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CLAUDIA MARIA MOSCOSO RESTREPO, identificado con la CC No. 39353666, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDIA MARIA MOSCOSO RESTREPO CC 39353666 470010010246 
 

$414,060.    .  47053001000025521158 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CLAUDIA MARIA 
MOSCOSO RESTREPO, identificado con la CC No. 39353666, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521161 

 
Resolución No. 470010010247 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATERINA ESTHER ESCORCIA GALOFRE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32876738 
DIRECCIÓN  : CALLE 63 # 23-21 LAS MORAS SOLEDAD 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSS668 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014378 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521161, contra el señor(a) KATERINA ESTHER ESCORCIA GALOFRE, 
identificado(a) con la CC No. 32876738, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BSS668 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATERINA ESTHER ESCORCIA GALOFRE, identificado con la CC No. 32876738, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATERINA ESTHER ESCORCIA GALOFRE CC 32876738 470010010247 
 

$414,060.    .  47053001000025521161 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATERINA ESTHER 
ESCORCIA GALOFRE, identificado con la CC No. 32876738, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521188 

 
Resolución No. 470010010248 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARLEN NAIRIS ARZUAGA ALMEIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065598580 
DIRECCIÓN  : CRA 39 # 75B - 38 APTO 1408 EDF LISBOA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOQ420 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013970 de 
fecha 2019-12-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521188, contra el señor(a) ARLEN NAIRIS ARZUAGA ALMEIRA, 
identificado(a) con la CC No. 1065598580, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EOQ420 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARLEN NAIRIS ARZUAGA ALMEIRA, identificado con la CC No. 1065598580, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARLEN NAIRIS ARZUAGA ALMEIRA CC 1065598580 470010010248 
 

$414,060.    .  47053001000025521188 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARLEN NAIRIS 
ARZUAGA ALMEIRA, identificado con la CC No. 1065598580, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521196 

 
Resolución No. 470010010249 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PEDRO SANGUINO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91181728 
DIRECCIÓN  : CALLE 108 # 10 - 71 
VEHÍCULO DE PLACAS : WCP158 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000115 de 
fecha 2020-01-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521196, contra el señor(a) PEDRO SANGUINO SUAREZ, identificado(a) con 
la CC No. 91181728, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WCP158 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PEDRO SANGUINO SUAREZ, identificado con la CC No. 91181728, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PEDRO SANGUINO SUAREZ CC 91181728 470010010249 
 

$414,060.    .  47053001000025521196 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PEDRO SANGUINO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91181728, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521214 

 
Resolución No. 470010010250 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANILO DE JESUS CARRILLO CARRILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1080422917 
DIRECCIÓN  : CORREGIMIENTO DE SEVILLANO 
VEHÍCULO DE PLACAS : SCS81E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000599 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521214, contra el señor(a) DANILO DE JESUS CARRILLO CARRILLO, 
identificado(a) con la CC No. 1080422917, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SCS81E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANILO DE JESUS CARRILLO CARRILLO, identificado con la CC No. 1080422917, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANILO DE JESUS CARRILLO CARRILLO CC 1080422917 470010010250 
 

$414,060.    .  47053001000025521214 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANILO DE JESUS 
CARRILLO CARRILLO, identificado con la CC No. 1080422917, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521230 

 
Resolución No. 470010010251 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NATALIA MIDRED RAMIREZ RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43987002 
DIRECCIÓN  : CALLE 106A # 70-19 APTO 300 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPP597 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000054 de 
fecha 2020-01-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521230, contra el señor(a) NATALIA MIDRED RAMIREZ RESTREPO, 
identificado(a) con la CC No. 43987002, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPP597 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NATALIA MIDRED RAMIREZ RESTREPO, identificado con la CC No. 43987002, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NATALIA MIDRED RAMIREZ RESTREPO CC 43987002 470010010251 
 

$414,060.    .  47053001000025521230 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NATALIA MIDRED 
RAMIREZ RESTREPO, identificado con la CC No. 43987002, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521242 

 
Resolución No. 470010010253 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER BERDEJO GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  :  999456185 
DIRECCIÓN  : CRA 66 # 65 - 55 APTO 1201 BR. PARAISO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DZX127 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014161 de 
fecha 2019-12-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521242, contra el señor(a) JAVIER BERDEJO GARCIA, identificado(a) con la  
No. 999456185, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DZX127 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER BERDEJO GARCIA, identificado con la  No. 999456185, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER BERDEJO GARCIA  999456185 470010010253 
 

$414,060.    .  47053001000025521242 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER BERDEJO 
GARCIA, identificado con la  No. 999456185, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521255 

 
Resolución No. 470010010254 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANTONIO CALAMITA 
IDENTIFICACIÓN  : CE 600831 
DIRECCIÓN  : SIERRA DENTRO MZA 1 CS 6 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTZ204 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014663 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521255, contra el señor(a) ANTONIO CALAMITA, identificado(a) con la CE 
No. 600831, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTZ204 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANTONIO CALAMITA, identificado con la CE No. 600831, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANTONIO CALAMITA CE 600831 470010010254 
 

$414,060.    .  47053001000025521255 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANTONIO CALAMITA, 
identificado con la CE No. 600831, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521256 

 
Resolución No. 470010010255 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMAR JHOAN ORTIZ DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1193048804 
DIRECCIÓN  : CALLE 37 # 3 OCC-05 LA JOYA 
VEHÍCULO DE PLACAS : XGK57E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014519 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521256, contra el señor(a) WILMAR JHOAN ORTIZ DIAZ, identificado(a) 
con la CC No. 1193048804, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa XGK57E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMAR JHOAN ORTIZ DIAZ, identificado con la CC No. 1193048804, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMAR JHOAN ORTIZ DIAZ CC 1193048804 470010010255 
 

$414,060.    .  47053001000025521256 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMAR JHOAN 
ORTIZ DIAZ, identificado con la CC No. 1193048804, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521286 

 
Resolución No. 470010010256 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA FERNANDA PACHECO RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57296458 
DIRECCIÓN  : CALLE 12 # 18 122 APTO 504 BL 1 URB RIASCOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKQ092 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014259 de 
fecha 2019-12-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521286, contra el señor(a) MARIA FERNANDA PACHECO RUIZ, 
identificado(a) con la CC No. 57296458, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKQ092 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA FERNANDA PACHECO RUIZ, identificado con la CC No. 57296458, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA FERNANDA PACHECO RUIZ CC 57296458 470010010256 
 

$414,060.    .  47053001000025521286 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA FERNANDA 
PACHECO RUIZ, identificado con la CC No. 57296458, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521320 

 
Resolución No. 470010010257 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SOL ANGIE OSORIO PEROZO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090503861 
DIRECCIÓN  : TRV 17 CALLE 1 17-61 LOS ALPES 
VEHÍCULO DE PLACAS : AUB674 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000008 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521320, contra el señor(a) SOL ANGIE OSORIO PEROZO, identificado(a) 
con la CC No. 1090503861, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AUB674 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor SOL 
ANGIE OSORIO PEROZO, identificado con la CC No. 1090503861, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SOL ANGIE OSORIO PEROZO CC 1090503861 470010010257 
 

$414,060.    .  47053001000025521320 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SOL ANGIE OSORIO 
PEROZO, identificado con la CC No. 1090503861, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521321 

 
Resolución No. 470010010258 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO JAVIER URIBE VICTORIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91498375 
DIRECCIÓN  : CALLE 27 # 5-20 B. BELLAVISTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : IET783 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014342 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521321, contra el señor(a) ALVARO JAVIER URIBE VICTORIA, 
identificado(a) con la CC No. 91498375, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IET783 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO JAVIER URIBE VICTORIA, identificado con la CC No. 91498375, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO JAVIER URIBE VICTORIA CC 91498375 470010010258 
 

$414,060.    .  47053001000025521321 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO JAVIER 
URIBE VICTORIA, identificado con la CC No. 91498375, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521370 

 
Resolución No. 470010010259 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72204912 
DIRECCIÓN  : AV DEL FERROCARRIL CRA 19 MZA B CS 16 URB PRIVILEGIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQK330 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014404 de 
fecha 2019-12-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521370, contra el señor(a) PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 72204912, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQK330 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ, identificado con la CC No. 72204912, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PABLO JAVIER MANJARRES JIMENEZ CC 72204912 470010010259 
 

$414,060.    .  47053001000025521370 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PABLO JAVIER 
MANJARRES JIMENEZ, identificado con la CC No. 72204912, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521381 

 
Resolución No. 470010010260 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE LUIS RIQUETT OSPINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72130758 
DIRECCIÓN  : ORIHUECA 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAQ596 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014552 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521381, contra el señor(a) JOSE LUIS RIQUETT OSPINO, identificado(a) con 
la CC No. 72130758, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAQ596 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
LUIS RIQUETT OSPINO, identificado con la CC No. 72130758, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE LUIS RIQUETT OSPINO CC 72130758 470010010260 
 

$414,060.    .  47053001000025521381 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE LUIS RIQUETT 
OSPINO, identificado con la CC No. 72130758, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521387 

 
Resolución No. 470010010261 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM ANDRES CHASOY ROJAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80854134 
DIRECCIÓN  : CALLE 75 # 89B-09 
VEHÍCULO DE PLACAS : GBW176 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014592 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521387, contra el señor(a) WILLIAM ANDRES CHASOY ROJAS, 
identificado(a) con la CC No. 80854134, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GBW176 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM ANDRES CHASOY ROJAS, identificado con la CC No. 80854134, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM ANDRES CHASOY ROJAS CC 80854134 470010010261 
 

$414,060.    .  47053001000025521387 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM ANDRES 
CHASOY ROJAS, identificado con la CC No. 80854134, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521410 

 
Resolución No. 470010010265 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RENATA CAROLINA PACHECO DEL PORTILLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39046837 
DIRECCIÓN  : CALLE 12 # 18 - 122 BL 2 APTO 601 EDF PALMA REAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKO829 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014249 de 
fecha 2019-12-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521410, contra el señor(a) RENATA CAROLINA PACHECO DEL PORTILLO, 
identificado(a) con la CC No. 39046837, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKO829 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RENATA CAROLINA PACHECO DEL PORTILLO, identificado con la CC No. 39046837, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RENATA CAROLINA PACHECO DEL 
PORTILLO 

CC 39046837 470010010265 
 

$414,060.    .  47053001000025521410 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RENATA CAROLINA 
PACHECO DEL PORTILLO, identificado con la CC No. 39046837, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521474 

 
Resolución No. 470010010269 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RODRIGO JOSE ROMERO CASTILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84096443 
DIRECCIÓN  : CRA 9 # 49A-20S 
VEHÍCULO DE PLACAS : BMT804 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014595 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521474, contra el señor(a) RODRIGO JOSE ROMERO CASTILLA, 
identificado(a) con la CC No. 84096443, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BMT804 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RODRIGO JOSE ROMERO CASTILLA, identificado con la CC No. 84096443, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RODRIGO JOSE ROMERO CASTILLA CC 84096443 470010010269 
 

$414,060.    .  47053001000025521474 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RODRIGO JOSE 
ROMERO CASTILLA, identificado con la CC No. 84096443, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521516 

 
Resolución No. 470010010270 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE LUIS JARAMILLO CARCAMO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72243616 
DIRECCIÓN  : CRA 74 # 91-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJL871 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014083 de 
fecha 2019-12-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521516, contra el señor(a) JORGE LUIS JARAMILLO CARCAMO, 
identificado(a) con la CC No. 72243616, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJL871 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE LUIS JARAMILLO CARCAMO, identificado con la CC No. 72243616, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE LUIS JARAMILLO CARCAMO CC 72243616 470010010270 
 

$414,060.    .  47053001000025521516 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE LUIS 
JARAMILLO CARCAMO, identificado con la CC No. 72243616, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521594 

 
Resolución No. 470010010274 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HUMBERTO BUENO CADENA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91226951 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 61-132 CS 98 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUY682 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014443 de 
fecha 2019-12-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521594, contra el señor(a) HUMBERTO BUENO CADENA, identificado(a) 
con la CC No. 91226951, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUY682 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HUMBERTO BUENO CADENA, identificado con la CC No. 91226951, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HUMBERTO BUENO CADENA CC 91226951 470010010274 
 

$414,060.    .  47053001000025521594 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HUMBERTO BUENO 
CADENA, identificado con la CC No. 91226951, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521631 

 
Resolución No. 470010010276 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RODOLFO NIETO NIETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16210312 
DIRECCIÓN  : CRA 3B # 36B-36 
VEHÍCULO DE PLACAS : BFZ539 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000270 de 
fecha 2020-01-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521631, contra el señor(a) RODOLFO NIETO NIETO, identificado(a) con la 
CC No. 16210312, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BFZ539 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RODOLFO NIETO NIETO, identificado con la CC No. 16210312, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RODOLFO NIETO NIETO CC 16210312 470010010276 
 

$414,060.    .  47053001000025521631 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RODOLFO NIETO 
NIETO, identificado con la CC No. 16210312, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521637 

 
Resolución No. 470010010278 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES METALRECYC S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901117064 
DIRECCIÓN  : CRA 5 # 22 - 10 ED VIVES OFIC 523 
VEHÍCULO DE PLACAS : GBU132 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000038 de 
fecha 2020-01-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521637, contra el señor(a) INVERSIONES METALRECYC S.A.S -, 
identificado(a) con la NIT No. 901117064, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GBU132 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES METALRECYC S.A.S -, identificado con la NIT No. 901117064, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES METALRECYC S.A.S - NIT 901117064 470010010278 
 

$414,060.    .  47053001000025521637 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
METALRECYC S.A.S -, identificado con la NIT No. 901117064, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521656 

 
Resolución No. 470010010281 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MINERVINI FAGRESOS Y CIA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 806013483 
DIRECCIÓN  : SAN DIEGO CALLE DEL TO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEY066 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014478 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521656, contra el señor(a) MINERVINI FAGRESOS Y CIA -, identificado(a) 
con la NIT No. 806013483, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UEY066 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MINERVINI FAGRESOS Y CIA -, identificado con la NIT No. 806013483, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MINERVINI FAGRESOS Y CIA - NIT 806013483 470010010281 
 

$414,060.    .  47053001000025521656 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MINERVINI 
FAGRESOS Y CIA -, identificado con la NIT No. 806013483, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521659 

 
Resolución No. 470010010282 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAYRON HUBERTO MIRANDA CORTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1104704407 
DIRECCIÓN  : VEREDA LA HONDA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DFL380 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000432 de 
fecha 2020-01-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521659, contra el señor(a) MAYRON HUBERTO MIRANDA CORTES, 
identificado(a) con la CC No. 1104704407, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DFL380 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAYRON HUBERTO MIRANDA CORTES, identificado con la CC No. 1104704407, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAYRON HUBERTO MIRANDA CORTES CC 1104704407 470010010282 
 

$414,060.    .  47053001000025521659 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAYRON HUBERTO 
MIRANDA CORTES, identificado con la CC No. 1104704407, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521685 

 
Resolución No. 470010010285 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSA MARIA SANCHEZ CABANZO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52710397 
DIRECCIÓN  : CRA 16 # 57 14 
VEHÍCULO DE PLACAS : URS336 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014733 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521685, contra el señor(a) ROSA MARIA SANCHEZ CABANZO, 
identificado(a) con la CC No. 52710397, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa URS336 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ROSA 
MARIA SANCHEZ CABANZO, identificado con la CC No. 52710397, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSA MARIA SANCHEZ CABANZO CC 52710397 470010010285 
 

$414,060.    .  47053001000025521685 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSA MARIA 
SANCHEZ CABANZO, identificado con la CC No. 52710397, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521742 

 
Resolución No. 470010010287 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EVELYN YINETH VASQUEZ TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1235338294 
DIRECCIÓN  : B. MARABELITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : BTH700 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000990 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521742, contra el señor(a) EVELYN YINETH VASQUEZ TORRES, 
identificado(a) con la CC No. 1235338294, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BTH700 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EVELYN YINETH VASQUEZ TORRES, identificado con la CC No. 1235338294, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EVELYN YINETH VASQUEZ TORRES CC 1235338294 470010010287 
 

$414,060.    .  47053001000025521742 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EVELYN YINETH 
VASQUEZ TORRES, identificado con la CC No. 1235338294, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521751 

 
Resolución No. 470010010289 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORIAN REINA SANTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49736465 
DIRECCIÓN  : CALLE 11 # 22 - 69 MAICAO 
VEHÍCULO DE PLACAS : IYO237 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000991 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521751, contra el señor(a) DORIAN REINA SANTA, identificado(a) con la 
CC No. 49736465, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IYO237 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DORIAN REINA SANTA, identificado con la CC No. 49736465, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORIAN REINA SANTA CC 49736465 470010010289 
 

$414,060.    .  47053001000025521751 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORIAN REINA 
SANTA, identificado con la CC No. 49736465, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521762 

 
Resolución No. 470010010290 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON JAIRO REALES RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1043605176 
DIRECCIÓN  : CALLE 48 # 24-51 APTO 3 SAN ISIDRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : WEO609 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014414 de 
fecha 2019-12-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521762, contra el señor(a) JHON JAIRO REALES RUIZ, identificado(a) con 
la CC No. 1043605176, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WEO609 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
JAIRO REALES RUIZ, identificado con la CC No. 1043605176, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON JAIRO REALES RUIZ CC 1043605176 470010010290 
 

$414,060.    .  47053001000025521762 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON JAIRO REALES 
RUIZ, identificado con la CC No. 1043605176, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521764 

 
Resolución No. 470010010291 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CESAR ORLANDO PERDOMO VENEGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73123622 
DIRECCIÓN  : CRA 59B # 94-156 
VEHÍCULO DE PLACAS : GOE153 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014337 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521764, contra el señor(a) CESAR ORLANDO PERDOMO VENEGAS, 
identificado(a) con la CC No. 73123622, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GOE153 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CESAR ORLANDO PERDOMO VENEGAS, identificado con la CC No. 73123622, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CESAR ORLANDO PERDOMO VENEGAS CC 73123622 470010010291 
 

$414,060.    .  47053001000025521764 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CESAR ORLANDO 
PERDOMO VENEGAS, identificado con la CC No. 73123622, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521793 

 
Resolución No. 470010010293 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YULIS DEL CARMEN SOLIS MORENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45556777 
DIRECCIÓN  : CHILE MZA 62 LOTE 17 
VEHÍCULO DE PLACAS : DQR193 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014502 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521793, contra el señor(a) YULIS DEL CARMEN SOLIS MORENO, 
identificado(a) con la CC No. 45556777, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DQR193 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor YULIS 
DEL CARMEN SOLIS MORENO, identificado con la CC No. 45556777, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YULIS DEL CARMEN SOLIS MORENO CC 45556777 470010010293 
 

$414,060.    .  47053001000025521793 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YULIS DEL CARMEN 
SOLIS MORENO, identificado con la CC No. 45556777, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521861 

 
Resolución No. 470010010296 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BLADIMIR SANTANA PAVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12523066 
DIRECCIÓN  : CALLE 29D # 21A1 - 02 BULEVAR DE LAS ROSAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : NVQ277 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019010531 de 
fecha 2019-10-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521861, contra el señor(a) BLADIMIR SANTANA PAVA, identificado(a) con 
la CC No. 12523066, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NVQ277 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BLADIMIR SANTANA PAVA, identificado con la CC No. 12523066, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BLADIMIR SANTANA PAVA CC 12523066 470010010296 
 

$414,060.    .  47053001000025521861 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BLADIMIR SANTANA 
PAVA, identificado con la CC No. 12523066, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521862 

 
Resolución No. 470010010297 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALEXANDER SMIRNOV 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082411284 
DIRECCIÓN  : CRA 101 # 70A-14 APTO 105 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZO276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000119 de 
fecha 2020-01-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521862, contra el señor(a) ALEXANDER SMIRNOV, identificado(a) con la 
CC No. 1082411284, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZO276 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALEXANDER SMIRNOV, identificado con la CC No. 1082411284, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALEXANDER SMIRNOV CC 1082411284 470010010297 
 

$414,060.    .  47053001000025521862 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALEXANDER 
SMIRNOV, identificado con la CC No. 1082411284, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521926 

 
Resolución No. 470010010302 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILLIAM JOHN FAYAD FIGUEROA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8485137 
DIRECCIÓN  : CRA 64C # 94-227 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTS491 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014600 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521926, contra el señor(a) WILLIAM JOHN FAYAD FIGUEROA, 
identificado(a) con la CC No. 8485137, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTS491 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILLIAM JOHN FAYAD FIGUEROA, identificado con la CC No. 8485137, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILLIAM JOHN FAYAD FIGUEROA CC 8485137 470010010302 
 

$414,060.    .  47053001000025521926 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILLIAM JOHN 
FAYAD FIGUEROA, identificado con la CC No. 8485137, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521944 

 
Resolución No. 470010010303 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURO VICTOR ARRIETA PUPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045715295 
DIRECCIÓN  : CARRERA 12 NO. 18-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000030 de 
fecha 2020-01-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521944, contra el señor(a) MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado(a) 
con la CC No. 1045715295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL276 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURO VICTOR ARRIETA PUPO CC 1045715295 470010010303 
 

$414,060.    .  47053001000025521944 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURO VICTOR 
ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521953 

 
Resolución No. 470010010304 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSANA PAOLA COLLAZOS RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52116778 
DIRECCIÓN  : TRV 39 # 7-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN008 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014486 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521953, contra el señor(a) ROSANA PAOLA COLLAZOS RUIZ, 
identificado(a) con la CC No. 52116778, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN008 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSANA PAOLA COLLAZOS RUIZ, identificado con la CC No. 52116778, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSANA PAOLA COLLAZOS RUIZ CC 52116778 470010010304 
 

$414,060.    .  47053001000025521953 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSANA PAOLA 
COLLAZOS RUIZ, identificado con la CC No. 52116778, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521961 

 
Resolución No. 470010010306 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN JOSE DORIA GUERRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 78078187 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 # 19B-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKQ695 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014532 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521961, contra el señor(a) EDWIN JOSE DORIA GUERRA, identificado(a) 
con la CC No. 78078187, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKQ695 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN JOSE DORIA GUERRA, identificado con la CC No. 78078187, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN JOSE DORIA GUERRA CC 78078187 470010010306 
 

$414,060.    .  47053001000025521961 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN JOSE DORIA 
GUERRA, identificado con la CC No. 78078187, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521976 

 
Resolución No. 470010010308 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERVICIOS INDUSTRIALES TERMOPLANES SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900434806 
DIRECCIÓN  : CRA 45 #-61-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : OQR744 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014487 de 
fecha 2019-12-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521976, contra el señor(a) SERVICIOS INDUSTRIALES TERMOPLANES SAS 
-, identificado(a) con la NIT No. 900434806, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
OQR744 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERVICIOS INDUSTRIALES TERMOPLANES SAS -, identificado con la NIT No. 900434806, la multa impuesta 
por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERVICIOS INDUSTRIALES TERMOPLANES 
SAS - 

NIT 900434806 470010010308 
 

$414,060.    .  47053001000025521976 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERVICIOS 
INDUSTRIALES TERMOPLANES SAS -, identificado con la NIT No. 900434806, por la suma de $414,060.    M/L, 
por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025521985 

 
Resolución No. 470010010309 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUSTAVO ALIRIO BARRERA CORTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 98472594 
DIRECCIÓN  : VEREDA ORO BAJO 
VEHÍCULO DE PLACAS : LAX644 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001000 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025521985, contra el señor(a) GUSTAVO ALIRIO BARRERA CORTES, 
identificado(a) con la CC No. 98472594, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LAX644 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUSTAVO ALIRIO BARRERA CORTES, identificado con la CC No. 98472594, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO ALIRIO BARRERA CORTES CC 98472594 470010010309 
 

$414,060.    .  47053001000025521985 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO ALIRIO 
BARRERA CORTES, identificado con la CC No. 98472594, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522003 

 
Resolución No. 470010010311 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YENY PAOLA QUINTERO BUELVAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140853273 
DIRECCIÓN  : CALLE 58 # 63-14 
VEHÍCULO DE PLACAS : HEU907 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014373 de 
fecha 2019-12-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522003, contra el señor(a) YENY PAOLA QUINTERO BUELVAS, 
identificado(a) con la CC No. 1140853273, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HEU907 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor YENY 
PAOLA QUINTERO BUELVAS, identificado con la CC No. 1140853273, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YENY PAOLA QUINTERO BUELVAS CC 1140853273 470010010311 
 

$414,060.    .  47053001000025522003 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YENY PAOLA 
QUINTERO BUELVAS, identificado con la CC No. 1140853273, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522035 

 
Resolución No. 470010010313 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DESIDERIO MANUEL BELLO DURAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5003555 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 5-36 
VEHÍCULO DE PLACAS : AXL217 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000216 de 
fecha 2020-01-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522035, contra el señor(a) DESIDERIO MANUEL BELLO DURAN, 
identificado(a) con la CC No. 5003555, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AXL217 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DESIDERIO MANUEL BELLO DURAN, identificado con la CC No. 5003555, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DESIDERIO MANUEL BELLO DURAN CC 5003555 470010010313 
 

$414,060.    .  47053001000025522035 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DESIDERIO MANUEL 
BELLO DURAN, identificado con la CC No. 5003555, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522048 

 
Resolución No. 470010010315 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA INES DONADO LACOUTURE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 21068070 
DIRECCIÓN  : CRA 52 # 82 - 135 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXO638 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000063 de 
fecha 2020-01-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522048, contra el señor(a) MARTHA INES DONADO LACOUTURE, 
identificado(a) con la CC No. 21068070, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXO638 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA INES DONADO LACOUTURE, identificado con la CC No. 21068070, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA INES DONADO LACOUTURE CC 21068070 470010010315 
 

$414,060.    .  47053001000025522048 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA INES 
DONADO LACOUTURE, identificado con la CC No. 21068070, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522055 

 
Resolución No. 470010010316 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MILCIADES SEGUNDO CAMARGO MOLINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12586662 
DIRECCIÓN  : TRV 9C # 33-18 SAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHW466 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014425 de 
fecha 2019-12-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522055, contra el señor(a) MILCIADES SEGUNDO CAMARGO MOLINA, 
identificado(a) con la CC No. 12586662, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MHW466 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MILCIADES SEGUNDO CAMARGO MOLINA, identificado con la CC No. 12586662, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MILCIADES SEGUNDO CAMARGO 
MOLINA 

CC 12586662 470010010316 
 

$414,060.    .  47053001000025522055 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MILCIADES 
SEGUNDO CAMARGO MOLINA, identificado con la CC No. 12586662, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522095 

 
Resolución No. 470010010319 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN JOSE GALIANO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8498803 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 CENTRO SAN ROQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKD150 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014613 de 
fecha 2019-12-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522095, contra el señor(a) JUAN JOSE GALIANO SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 8498803, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKD150 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
JOSE GALIANO SUAREZ, identificado con la CC No. 8498803, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN JOSE GALIANO SUAREZ CC 8498803 470010010319 
 

$414,060.    .  47053001000025522095 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN JOSE GALIANO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 8498803, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522101 

 
Resolución No. 470010010320 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79123162 
DIRECCIÓN  : CRA 22 # 33-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : YSO90D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000444 de 
fecha 2020-01-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522101, contra el señor(a) JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA, 
identificado(a) con la CC No. 79123162, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YSO90D 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA, identificado con la CC No. 79123162, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME ORLANDO QUINTERO ORGANISTA CC 79123162 470010010320 
 

$414,060.    .  47053001000025522101 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME ORLANDO 
QUINTERO ORGANISTA, identificado con la CC No. 79123162, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522123 

 
Resolución No. 470010010321 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ EDILIA MORALES TAMAYO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 29662524 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA SILVANIA FUSA CARTODROMO 
VEHÍCULO DE PLACAS : NNL84E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001143 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522123, contra el señor(a) LUZ EDILIA MORALES TAMAYO, identificado(a) 
con la CC No. 29662524, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NNL84E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
EDILIA MORALES TAMAYO, identificado con la CC No. 29662524, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ EDILIA MORALES TAMAYO CC 29662524 470010010321 
 

$414,060.    .  47053001000025522123 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ EDILIA MORALES 
TAMAYO, identificado con la CC No. 29662524, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522151 

 
Resolución No. 470010010322 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDUCARDO TOLEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1061712749 
DIRECCIÓN  : BELLE HORIZONTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRK780 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014653 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522151, contra el señor(a) EDUCARDO TOLEDO, identificado(a) con la CC 
No. 1061712749, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRK780 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDUCARDO TOLEDO, identificado con la CC No. 1061712749, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDUCARDO TOLEDO CC 1061712749 470010010322 
 

$414,060.    .  47053001000025522151 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDUCARDO TOLEDO, 
identificado con la CC No. 1061712749, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522189 

 
Resolución No. 470010010324 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA ISABEL TRUJILLO BOSCAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40879478 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 90 - 61 APTO 207 B. ALTAMIRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENK056 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014698 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522189, contra el señor(a) MARIA ISABEL TRUJILLO BOSCAN, 
identificado(a) con la CC No. 40879478, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENK056 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA ISABEL TRUJILLO BOSCAN, identificado con la CC No. 40879478, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA ISABEL TRUJILLO BOSCAN CC 40879478 470010010324 
 

$414,060.    .  47053001000025522189 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA ISABEL 
TRUJILLO BOSCAN, identificado con la CC No. 40879478, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025522194 

 
Resolución No. 470010010325 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURO VICTOR ARRIETA PUPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045715295 
DIRECCIÓN  : CARRERA 12 NO. 18-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000512 de 
fecha 2020-01-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025522194, contra el señor(a) MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado(a) 
con la CC No. 1045715295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL276 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURO VICTOR ARRIETA PUPO CC 1045715295 470010010325 
 

$414,060.    .  47053001000025522194 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURO VICTOR 
ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693205 

 
Resolución No. 470010010330 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083044080 
DIRECCIÓN  : CRA 71 # 94-23 TR 3 APTO 309 B. VILLA CAROLINA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKL472 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000273 de 
fecha 2020-01-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693205, contra el señor(a) VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE, 
identificado(a) con la CC No. 1083044080, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKL472 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE, identificado con la CC No. 1083044080, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VALENTINA RODRIGUEZ LATORRE CC 1083044080 470010010330 
 

$414,060.    .  47053001000025693205 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VALENTINA 
RODRIGUEZ LATORRE, identificado con la CC No. 1083044080, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693217 

 
Resolución No. 470010010331 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YEIFER JOSE PAJARO CARO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1085112283 
DIRECCIÓN  : CALLE 129C # 100A - 04 
VEHÍCULO DE PLACAS : LTK74E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000729 de 
fecha 2020-01-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693217, contra el señor(a) YEIFER JOSE PAJARO CARO, identificado(a) con 
la CC No. 1085112283, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LTK74E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YEIFER JOSE PAJARO CARO, identificado con la CC No. 1085112283, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YEIFER JOSE PAJARO CARO CC 1085112283 470010010331 
 

$414,060.    .  47053001000025693217 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YEIFER JOSE PAJARO 
CARO, identificado con la CC No. 1085112283, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693239 

 
Resolución No. 470010010333 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INMOBILIARIA GANIMEDES S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 9005069739 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 44-44 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGQ612 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014666 de 
fecha 2019-12-31, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693239, contra el señor(a) INMOBILIARIA GANIMEDES S.A.S. -, 
identificado(a) con la NIT No. 9005069739, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HGQ612 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INMOBILIARIA GANIMEDES S.A.S. -, identificado con la NIT No. 9005069739, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INMOBILIARIA GANIMEDES S.A.S. - NIT 9005069739 470010010333 
 

$414,060.    .  47053001000025693239 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INMOBILIARIA 
GANIMEDES S.A.S. -, identificado con la NIT No. 9005069739, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693269 

 
Resolución No. 470010010334 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANDRES MAURICIO CAMACHO POLO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083553148 
DIRECCIÓN  : CRA 49 # 69 - 15 APTO 301 
VEHÍCULO DE PLACAS : IMN851 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000531 de 
fecha 2020-01-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693269, contra el señor(a) ANDRES MAURICIO CAMACHO POLO, 
identificado(a) con la CC No. 1083553148, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IMN851 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANDRES MAURICIO CAMACHO POLO, identificado con la CC No. 1083553148, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANDRES MAURICIO CAMACHO POLO CC 1083553148 470010010334 
 

$414,060.    .  47053001000025693269 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANDRES MAURICIO 
CAMACHO POLO, identificado con la CC No. 1083553148, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693326 

 
Resolución No. 470010010339 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLADYS GALEANO DE ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 20292107 
DIRECCIÓN  : CALLE 146A N # 51-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : RLW978 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000295 de 
fecha 2020-01-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693326, contra el señor(a) GLADYS GALEANO DE ROMERO, identificado(a) 
con la CC No. 20292107, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RLW978 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLADYS GALEANO DE ROMERO, identificado con la CC No. 20292107, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLADYS GALEANO DE ROMERO CC 20292107 470010010339 
 

$414,060.    .  47053001000025693326 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLADYS GALEANO 
DE ROMERO, identificado con la CC No. 20292107, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693362 

 
Resolución No. 470010010340 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LIDIA MADLEEN KEOMA GUTIERREZ JIMENEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082847195 
DIRECCIÓN  : CRA 38 # 84-105 
VEHÍCULO DE PLACAS : CWK885 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001006 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693362, contra el señor(a) LIDIA MADLEEN KEOMA GUTIERREZ JIMENEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082847195, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CWK885 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LIDIA 
MADLEEN KEOMA GUTIERREZ JIMENEZ, identificado con la CC No. 1082847195, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LIDIA MADLEEN KEOMA GUTIERREZ 
JIMENEZ 

CC 1082847195 470010010340 
 

$414,060.    .  47053001000025693362 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LIDIA MADLEEN 
KEOMA GUTIERREZ JIMENEZ, identificado con la CC No. 1082847195, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693376 

 
Resolución No. 470010010342 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONOR URBINA FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32531189 
DIRECCIÓN  : CRA 52 # 94-227 CS 5 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIZ083 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000843 de 
fecha 2020-02-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693376, contra el señor(a) LEONOR URBINA FERNANDEZ, identificado(a) 
con la CC No. 32531189, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIZ083 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONOR URBINA FERNANDEZ, identificado con la CC No. 32531189, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONOR URBINA FERNANDEZ CC 32531189 470010010342 
 

$414,060.    .  47053001000025693376 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONOR URBINA 
FERNANDEZ, identificado con la CC No. 32531189, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693417 

 
Resolución No. 470010010343 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONOR URBINA FERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32531189 
DIRECCIÓN  : CRA 52 # 94-227 CS 5 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIZ083 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000203 de 
fecha 2020-01-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693417, contra el señor(a) LEONOR URBINA FERNANDEZ, identificado(a) 
con la CC No. 32531189, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIZ083 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONOR URBINA FERNANDEZ, identificado con la CC No. 32531189, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONOR URBINA FERNANDEZ CC 32531189 470010010343 
 

$414,060.    .  47053001000025693417 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONOR URBINA 
FERNANDEZ, identificado con la CC No. 32531189, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693495 

 
Resolución No. 470010010348 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DARICELLYS ARAUJO GARAY 
IDENTIFICACIÓN  : CC 42404420 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 3-45 BARA HOJA 
VEHÍCULO DE PLACAS : FWW410 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001798 de 
fecha 2020-02-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693495, contra el señor(a) DARICELLYS ARAUJO GARAY, identificado(a) 
con la CC No. 42404420, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FWW410 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DARICELLYS ARAUJO GARAY, identificado con la CC No. 42404420, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DARICELLYS ARAUJO GARAY CC 42404420 470010010348 
 

$414,060.    .  47053001000025693495 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DARICELLYS ARAUJO 
GARAY, identificado con la CC No. 42404420, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693516 

 
Resolución No. 470010010349 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAIRO QUINTERO NAVARRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77132077 
DIRECCIÓN  : VEREDA PUEBLO NUEVO 
VEHÍCULO DE PLACAS : XHO97E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001134 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693516, contra el señor(a) DAIRO QUINTERO NAVARRO, identificado(a) 
con la CC No. 77132077, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa XHO97E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAIRO QUINTERO NAVARRO, identificado con la CC No. 77132077, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAIRO QUINTERO NAVARRO CC 77132077 470010010349 
 

$414,060.    .  47053001000025693516 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAIRO QUINTERO 
NAVARRO, identificado con la CC No. 77132077, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693518 

 
Resolución No. 470010010350 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORIS DE JESUS MARIN ATEHORTUA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45490635 
DIRECCIÓN  : KLMTRO 10- CARIANTE MAMONAL GAMBOTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : EGM825 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005498 de 
fecha 2020-10-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693518, contra el señor(a) DORIS DE JESUS MARIN ATEHORTUA, 
identificado(a) con la CC No. 45490635, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EGM825 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DORIS DE JESUS MARIN ATEHORTUA, identificado con la CC No. 45490635, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORIS DE JESUS MARIN ATEHORTUA CC 45490635 470010010350 
 

$414,060.    .  47053001000025693518 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORIS DE JESUS 
MARIN ATEHORTUA, identificado con la CC No. 45490635, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693534 

 
Resolución No. 470010010352 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONATAN VENEGAS DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1013579862 
DIRECCIÓN  : CRA 94J # 80A-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCP543 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000585 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693534, contra el señor(a) JHONATAN VENEGAS DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 1013579862, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCP543 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONATAN VENEGAS DIAZ, identificado con la CC No. 1013579862, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONATAN VENEGAS DIAZ CC 1013579862 470010010352 
 

$414,060.    .  47053001000025693534 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONATAN VENEGAS 
DIAZ, identificado con la CC No. 1013579862, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693536 

 
Resolución No. 470010010353 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHONATAN VENEGAS DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1013579862 
DIRECCIÓN  : CRA 94J # 80A-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCP543 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000668 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693536, contra el señor(a) JHONATAN VENEGAS DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 1013579862, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCP543 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHONATAN VENEGAS DIAZ, identificado con la CC No. 1013579862, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHONATAN VENEGAS DIAZ CC 1013579862 470010010353 
 

$414,060.    .  47053001000025693536 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHONATAN VENEGAS 
DIAZ, identificado con la CC No. 1013579862, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693544 

 
Resolución No. 470010010355 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMER ELIAS MORENO RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85469760 
DIRECCIÓN  : CRA 3A # 157-19 AEROMAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : BFT764 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000425 de 
fecha 2020-01-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693544, contra el señor(a) WILMER ELIAS MORENO RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 85469760, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BFT764 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMER ELIAS MORENO RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 85469760, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMER ELIAS MORENO RODRIGUEZ CC 85469760 470010010355 
 

$414,060.    .  47053001000025693544 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMER ELIAS 
MORENO RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 85469760, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693569 

 
Resolución No. 470010010359 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EVER ENRIQUE CARRILLO NAVARRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1063952569 
DIRECCIÓN  : CALLE 30 # 27 - 30 LAS AMERICAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQN540 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001202 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693569, contra el señor(a) EVER ENRIQUE CARRILLO NAVARRO, 
identificado(a) con la CC No. 1063952569, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQN540 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EVER 
ENRIQUE CARRILLO NAVARRO, identificado con la CC No. 1063952569, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EVER ENRIQUE CARRILLO NAVARRO CC 1063952569 470010010359 
 

$414,060.    .  47053001000025693569 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EVER ENRIQUE 
CARRILLO NAVARRO, identificado con la CC No. 1063952569, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693575 

 
Resolución No. 470010010360 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JULIANA ACERO BOHORQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098657161 
DIRECCIÓN  : CRA 38 # 48-12 APTO 601 TR A CABECERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDV941 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000363 de 
fecha 2020-01-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693575, contra el señor(a) JULIANA ACERO BOHORQUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1098657161, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UDV941 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JULIANA ACERO BOHORQUEZ, identificado con la CC No. 1098657161, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JULIANA ACERO BOHORQUEZ CC 1098657161 470010010360 
 

$414,060.    .  47053001000025693575 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JULIANA ACERO 
BOHORQUEZ, identificado con la CC No. 1098657161, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693675 

 
Resolución No. 470010010364 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA DEL PILAR FERNANDEZ FUENTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22478498 
DIRECCIÓN  : CALLE 87 # 47-37 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGM614 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000281 de 
fecha 2020-01-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693675, contra el señor(a) MARIA DEL PILAR FERNANDEZ FUENTES, 
identificado(a) con la CC No. 22478498, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGM614 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA DEL PILAR FERNANDEZ FUENTES, identificado con la CC No. 22478498, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA DEL PILAR FERNANDEZ FUENTES CC 22478498 470010010364 
 

$414,060.    .  47053001000025693675 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA DEL PILAR 
FERNANDEZ FUENTES, identificado con la CC No. 22478498, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693690 

 
Resolución No. 470010010365 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA NANCY SALAMANCA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 35467086 
DIRECCIÓN  : AV GUAYMARAL VRDA LA BALSA CS 9 
VEHÍCULO DE PLACAS : GHM995 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001577 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693690, contra el señor(a) MARIA NANCY SALAMANCA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 35467086, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GHM995 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA NANCY SALAMANCA MARTINEZ, identificado con la CC No. 35467086, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA NANCY SALAMANCA MARTINEZ CC 35467086 470010010365 
 

$414,060.    .  47053001000025693690 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA NANCY 
SALAMANCA MARTINEZ, identificado con la CC No. 35467086, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693696 

 
Resolución No. 470010010366 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RONGCHANG MEI 
IDENTIFICACIÓN  : CE 391122 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 28B-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFH377 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001287 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693696, contra el señor(a) RONGCHANG MEI, identificado(a) con la CE No. 
391122, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFH377 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RONGCHANG MEI, identificado con la CE No. 391122, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RONGCHANG MEI CE 391122 470010010366 
 

$414,060.    .  47053001000025693696 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RONGCHANG MEI, 
identificado con la CE No. 391122, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693715 

 
Resolución No. 470010010367 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARTURO MUÃ‘OZ MENDOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129566805 
DIRECCIÓN  : CALLE 73B # 41 - 63 CS 5 
VEHÍCULO DE PLACAS : ABW273 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000609 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693715, contra el señor(a) ARTURO MUÃ‘OZ MENDOZA, identificado(a) 
con la CC No. 1129566805, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ABW273 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARTURO MUÃ‘OZ MENDOZA, identificado con la CC No. 1129566805, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARTURO MUÃ‘OZ MENDOZA CC 1129566805 470010010367 
 

$414,060.    .  47053001000025693715 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARTURO MUÃ‘OZ 
MENDOZA, identificado con la CC No. 1129566805, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693721 

 
Resolución No. 470010010368 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLORIA ESPERANZA GARCIA WALTEROS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39640521 
DIRECCIÓN  : CALLE 56 # 67-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : BYX731 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001153 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693721, contra el señor(a) GLORIA ESPERANZA GARCIA WALTEROS, 
identificado(a) con la CC No. 39640521, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BYX731 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLORIA ESPERANZA GARCIA WALTEROS, identificado con la CC No. 39640521, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA ESPERANZA GARCIA WALTEROS CC 39640521 470010010368 
 

$414,060.    .  47053001000025693721 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLORIA ESPERANZA 
GARCIA WALTEROS, identificado con la CC No. 39640521, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693817 

 
Resolución No. 470010010375 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OMAR ANIBAL CAÃ‘AS SAMPER 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85467031 
DIRECCIÓN  : CRA 101 # 83-90 
VEHÍCULO DE PLACAS : FOY577 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000630 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693817, contra el señor(a) OMAR ANIBAL CAÃ‘AS SAMPER, identificado(a) 
con la CC No. 85467031, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FOY577 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OMAR ANIBAL CAÃ‘AS SAMPER, identificado con la CC No. 85467031, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OMAR ANIBAL CAÃ‘AS SAMPER CC 85467031 470010010375 
 

$414,060.    .  47053001000025693817 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OMAR ANIBAL 
CAÃ‘AS SAMPER, identificado con la CC No. 85467031, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693837 

 
Resolución No. 470010010376 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  :  919288581 
DIRECCIÓN  : CRA 29 # 40 SUR-35 APTO 503 
VEHÍCULO DE PLACAS : JHP872 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001319 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693837, contra el señor(a) HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ, 
identificado(a) con la  No. 919288581, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JHP872 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ, identificado con la  No. 919288581, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR MANUEL RAMOS LOPEZ  919288581 470010010376 
 

$414,060.    .  47053001000025693837 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR MANUEL 
RAMOS LOPEZ, identificado con la  No. 919288581, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693884 

 
Resolución No. 470010010379 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CESAR DANIEL AGUIRRE AGUILAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11432810 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 # 9-78 OBRERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIX879 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001234 de 
fecha 2020-02-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693884, contra el señor(a) CESAR DANIEL AGUIRRE AGUILAR, 
identificado(a) con la CC No. 11432810, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIX879 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CESAR DANIEL AGUIRRE AGUILAR, identificado con la CC No. 11432810, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CESAR DANIEL AGUIRRE AGUILAR CC 11432810 470010010379 
 

$414,060.    .  47053001000025693884 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CESAR DANIEL 
AGUIRRE AGUILAR, identificado con la CC No. 11432810, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693892 

 
Resolución No. 470010010380 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIELA MARIA SOTO OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140881134 
DIRECCIÓN  : CRA 57 # 50-23 
VEHÍCULO DE PLACAS : FRY743 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000971 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693892, contra el señor(a) DANIELA MARIA SOTO OROZCO, identificado(a) 
con la CC No. 1140881134, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FRY743 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIELA MARIA SOTO OROZCO, identificado con la CC No. 1140881134, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIELA MARIA SOTO OROZCO CC 1140881134 470010010380 
 

$414,060.    .  47053001000025693892 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIELA MARIA 
SOTO OROZCO, identificado con la CC No. 1140881134, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693935 

 
Resolución No. 470010010381 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURICIO ORTEGA MORENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80280683 
DIRECCIÓN  : DG 37 # 16-25 
VEHÍCULO DE PLACAS : DBN173 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001204 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693935, contra el señor(a) MAURICIO ORTEGA MORENO, identificado(a) 
con la CC No. 80280683, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DBN173 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURICIO ORTEGA MORENO, identificado con la CC No. 80280683, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURICIO ORTEGA MORENO CC 80280683 470010010381 
 

$414,060.    .  47053001000025693935 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURICIO ORTEGA 
MORENO, identificado con la CC No. 80280683, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025693976 

 
Resolución No. 470010010383 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA DISLENA ARAQUE LEMUS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36539998 
DIRECCIÓN  : CRA 33A # 24 -84 B. NUEVA GALICIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : TZU741 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001021 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025693976, contra el señor(a) MARTHA DISLENA ARAQUE LEMUS, 
identificado(a) con la CC No. 36539998, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa TZU741 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA DISLENA ARAQUE LEMUS, identificado con la CC No. 36539998, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA DISLENA ARAQUE LEMUS CC 36539998 470010010383 
 

$414,060.    .  47053001000025693976 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA DISLENA 
ARAQUE LEMUS, identificado con la CC No. 36539998, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694028 

 
Resolución No. 470010010385 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELICA VIVIANA VALDERRAMA GARZON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 31324339 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 16-13 
VEHÍCULO DE PLACAS : CPE835 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000911 de 
fecha 2020-02-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694028, contra el señor(a) ANGELICA VIVIANA VALDERRAMA GARZON, 
identificado(a) con la CC No. 31324339, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CPE835 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELICA VIVIANA VALDERRAMA GARZON, identificado con la CC No. 31324339, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELICA VIVIANA VALDERRAMA 
GARZON 

CC 31324339 470010010385 
 

$414,060.    .  47053001000025694028 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELICA VIVIANA 
VALDERRAMA GARZON, identificado con la CC No. 31324339, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694043 

 
Resolución No. 470010010386 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURICIO GARCIA REBOLLEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72214588 
DIRECCIÓN  : CRA # 7B-04 APTO 02 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENK407 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000082 de 
fecha 2020-01-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694043, contra el señor(a) MAURICIO GARCIA REBOLLEDO, identificado(a) 
con la CC No. 72214588, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENK407 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURICIO GARCIA REBOLLEDO, identificado con la CC No. 72214588, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURICIO GARCIA REBOLLEDO CC 72214588 470010010386 
 

$414,060.    .  47053001000025694043 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURICIO GARCIA 
REBOLLEDO, identificado con la CC No. 72214588, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694071 

 
Resolución No. 470010010387 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO JOSE PEÃ‘ATA GIRALDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11038051 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 # 25A-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : HZZ401 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001024 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694071, contra el señor(a) ALVARO JOSE PEÃ‘ATA GIRALDO, 
identificado(a) con la CC No. 11038051, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HZZ401 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO JOSE PEÃ‘ATA GIRALDO, identificado con la CC No. 11038051, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO JOSE PEÃ‘ATA GIRALDO CC 11038051 470010010387 
 

$414,060.    .  47053001000025694071 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO JOSE 
PEÃ‘ATA GIRALDO, identificado con la CC No. 11038051, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694100 

 
Resolución No. 470010010388 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERFIYA S & R S. EN C - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 9002911870 
DIRECCIÓN  : CARRERA 44 N 38-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJI450 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000613 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694100, contra el señor(a) SERFIYA S & R S. EN C -, identificado(a) con la 
NIT No. 9002911870, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJI450 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERFIYA S & R S. EN C -, identificado con la NIT No. 9002911870, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERFIYA S & R S. EN C - NIT 9002911870 470010010388 
 

$414,060.    .  47053001000025694100 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERFIYA S & R S. EN 
C -, identificado con la NIT No. 9002911870, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694107 

 
Resolución No. 470010010389 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NIXSON ARLEY GRANADA GRISALES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 15960715 
DIRECCIÓN  : CALLE 12A # 6-28 
VEHÍCULO DE PLACAS : MNF554 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001163 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694107, contra el señor(a) NIXSON ARLEY GRANADA GRISALES, 
identificado(a) con la CC No. 15960715, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MNF554 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NIXSON ARLEY GRANADA GRISALES, identificado con la CC No. 15960715, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NIXSON ARLEY GRANADA GRISALES CC 15960715 470010010389 
 

$414,060.    .  47053001000025694107 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NIXSON ARLEY 
GRANADA GRISALES, identificado con la CC No. 15960715, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694131 

 
Resolución No. 470010010390 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE AHMED KATIME OTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7604948 
DIRECCIÓN  : CALLE 27 # 4-11 PRADO RESERVADO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MKM773 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001296 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694131, contra el señor(a) JORGE AHMED KATIME OTERO, identificado(a) 
con la CC No. 7604948, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MKM773 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE AHMED KATIME OTERO, identificado con la CC No. 7604948, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE AHMED KATIME OTERO CC 7604948 470010010390 
 

$414,060.    .  47053001000025694131 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE AHMED 
KATIME OTERO, identificado con la CC No. 7604948, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694186 

 
Resolución No. 470010010392 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KAROL PAULIN JULIO ORDOSGOITIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047376847 
DIRECCIÓN  : BRUSELAS TRV 47 # 23-35 APTO 403 
VEHÍCULO DE PLACAS : MPN227 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001361 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694186, contra el señor(a) KAROL PAULIN JULIO ORDOSGOITIA, 
identificado(a) con la CC No. 1047376847, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MPN227 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KAROL PAULIN JULIO ORDOSGOITIA, identificado con la CC No. 1047376847, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KAROL PAULIN JULIO ORDOSGOITIA CC 1047376847 470010010392 
 

$414,060.    .  47053001000025694186 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KAROL PAULIN JULIO 
ORDOSGOITIA, identificado con la CC No. 1047376847, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694202 

 
Resolución No. 470010010394 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FELICITA URIBE SAJONERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26766221 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 1A-76 
VEHÍCULO DE PLACAS : AKK511 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001165 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694202, contra el señor(a) FELICITA URIBE SAJONERO, identificado(a) con 
la CC No. 26766221, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AKK511 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FELICITA URIBE SAJONERO, identificado con la CC No. 26766221, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FELICITA URIBE SAJONERO CC 26766221 470010010394 
 

$414,060.    .  47053001000025694202 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FELICITA URIBE 
SAJONERO, identificado con la CC No. 26766221, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694226 

 
Resolución No. 470010010395 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALBERTO REGINO LLANOS MONTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79281120 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 # 18-04 LAS VILLAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFF486 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001033 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694226, contra el señor(a) ALBERTO REGINO LLANOS MONTERO, 
identificado(a) con la CC No. 79281120, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFF486 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALBERTO REGINO LLANOS MONTERO, identificado con la CC No. 79281120, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALBERTO REGINO LLANOS MONTERO CC 79281120 470010010395 
 

$414,060.    .  47053001000025694226 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALBERTO REGINO 
LLANOS MONTERO, identificado con la CC No. 79281120, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694241 

 
Resolución No. 470010010396 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERMIDES RODRIGUEZ AVENDAÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 9691848 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 38 - 32 B. MARIA EUGENIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BNU88F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002169 de 
fecha 2020-03-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694241, contra el señor(a) HERMIDES RODRIGUEZ AVENDAÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 9691848, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BNU88F 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERMIDES RODRIGUEZ AVENDAÃ‘O, identificado con la CC No. 9691848, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERMIDES RODRIGUEZ AVENDAÃ‘O CC 9691848 470010010396 
 

$414,060.    .  47053001000025694241 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERMIDES 
RODRIGUEZ AVENDAÃ‘O, identificado con la CC No. 9691848, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694249 

 
Resolución No. 470010010397 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA FERNANDA YAÃ‘EZ URREA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37275888 
DIRECCIÓN  : AV 1E # 2-33 LA CEIBA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DMM265 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001034 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694249, contra el señor(a) MARIA FERNANDA YAÃ‘EZ URREA, 
identificado(a) con la CC No. 37275888, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DMM265 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA FERNANDA YAÃ‘EZ URREA, identificado con la CC No. 37275888, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA FERNANDA YAÃ‘EZ URREA CC 37275888 470010010397 
 

$414,060.    .  47053001000025694249 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA FERNANDA 
YAÃ‘EZ URREA, identificado con la CC No. 37275888, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694270 

 
Resolución No. 470010010398 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082852179 
DIRECCIÓN  : CARRERA 19 # 35 98 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQL921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012191 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694270, contra el señor(a) YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA, 
identificado(a) con la CC No. 1082852179, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQL921 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA, identificado con la CC No. 1082852179, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA CC 1082852179 470010010398 
 

$414,060.    .  47053001000025694270 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YOISSER ENRIQUE 
TRONCOSO ESCORCIA, identificado con la CC No. 1082852179, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694275 

 
Resolución No. 470010010399 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082852179 
DIRECCIÓN  : CARRERA 19 # 35 98 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQL921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019012190 de 
fecha 2019-10-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694275, contra el señor(a) YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA, 
identificado(a) con la CC No. 1082852179, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQL921 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA, identificado con la CC No. 1082852179, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YOISSER ENRIQUE TRONCOSO ESCORCIA CC 1082852179 470010010399 
 

$414,060.    .  47053001000025694275 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YOISSER ENRIQUE 
TRONCOSO ESCORCIA, identificado con la CC No. 1082852179, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694277 

 
Resolución No. 470010010400 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FELICITA URIBE SAJONERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26766221 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 1A-76 
VEHÍCULO DE PLACAS : AKK511 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001169 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694277, contra el señor(a) FELICITA URIBE SAJONERO, identificado(a) con 
la CC No. 26766221, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AKK511 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FELICITA URIBE SAJONERO, identificado con la CC No. 26766221, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FELICITA URIBE SAJONERO CC 26766221 470010010400 
 

$414,060.    .  47053001000025694277 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FELICITA URIBE 
SAJONERO, identificado con la CC No. 26766221, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694306 

 
Resolución No. 470010010401 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS EDUARDO ESTUPIÃ‘AN SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 88218446 
DIRECCIÓN  : B.VILLA FERRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : NAO257 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000916 de 
fecha 2020-02-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694306, contra el señor(a) CARLOS EDUARDO ESTUPIÃ‘AN SANCHEZ, 
identificado(a) con la CC No. 88218446, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NAO257 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS EDUARDO ESTUPIÃ‘AN SANCHEZ, identificado con la CC No. 88218446, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS EDUARDO ESTUPIÃ‘AN SANCHEZ CC 88218446 470010010401 
 

$414,060.    .  47053001000025694306 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS EDUARDO 
ESTUPIÃ‘AN SANCHEZ, identificado con la CC No. 88218446, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694324 

 
Resolución No. 470010010403 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GUSTAVO ALONSO REINES VASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082839145 
DIRECCIÓN  : CRA 19 # 29D-2-31 SEGUNDO PISO BOULEVAR DE LAS ROSAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKQ759 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000918 de 
fecha 2020-02-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694324, contra el señor(a) GUSTAVO ALONSO REINES VASQUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082839145, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKQ759 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GUSTAVO ALONSO REINES VASQUEZ, identificado con la CC No. 1082839145, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO ALONSO REINES VASQUEZ CC 1082839145 470010010403 
 

$414,060.    .  47053001000025694324 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO ALONSO 
REINES VASQUEZ, identificado con la CC No. 1082839145, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694339 

 
Resolución No. 470010010405 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BEATRIZ ELENA AHUMADA CORRALES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32786526 
DIRECCIÓN  : CRA 21C # 47 B - 47 EL CARMEN 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFK324 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001040 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694339, contra el señor(a) BEATRIZ ELENA AHUMADA CORRALES, 
identificado(a) con la CC No. 32786526, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFK324 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BEATRIZ ELENA AHUMADA CORRALES, identificado con la CC No. 32786526, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ ELENA AHUMADA CORRALES CC 32786526 470010010405 
 

$414,060.    .  47053001000025694339 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ ELENA 
AHUMADA CORRALES, identificado con la CC No. 32786526, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694346 

 
Resolución No. 470010010406 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : YOVANNY NUÃ‘EZ CASTRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11201840 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 2-25 
VEHÍCULO DE PLACAS : HCN479 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001208 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694346, contra el señor(a) YOVANNY NUÃ‘EZ CASTRO, identificado(a) con 
la CC No. 11201840, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HCN479 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
YOVANNY NUÃ‘EZ CASTRO, identificado con la CC No. 11201840, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

YOVANNY NUÃ‘EZ CASTRO CC 11201840 470010010406 
 

$414,060.    .  47053001000025694346 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de YOVANNY NUÃ‘EZ 
CASTRO, identificado con la CC No. 11201840, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694349 

 
Resolución No. 470010010407 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELLYS BEATRIZ ROSADO ARAGON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49739727 
DIRECCIÓN  : CALLE 3 N 15-03 
VEHÍCULO DE PLACAS : JCN476 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000537 de 
fecha 2020-01-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694349, contra el señor(a) NELLYS BEATRIZ ROSADO ARAGON, 
identificado(a) con la CC No. 49739727, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JCN476 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NELLYS BEATRIZ ROSADO ARAGON, identificado con la CC No. 49739727, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELLYS BEATRIZ ROSADO ARAGON CC 49739727 470010010407 
 

$414,060.    .  47053001000025694349 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELLYS BEATRIZ 
ROSADO ARAGON, identificado con la CC No. 49739727, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694419 

 
Resolución No. 470010010410 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NEFTALI SANCEZ CASTRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77193892 
DIRECCIÓN  : AV PEDRO DE HEREDIA #26-175 
VEHÍCULO DE PLACAS : EWN636 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001322 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694419, contra el señor(a) NEFTALI SANCEZ CASTRO, identificado(a) con 
la CC No. 77193892, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EWN636 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NEFTALI SANCEZ CASTRO, identificado con la CC No. 77193892, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NEFTALI SANCEZ CASTRO CC 77193892 470010010410 
 

$414,060.    .  47053001000025694419 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NEFTALI SANCEZ 
CASTRO, identificado con la CC No. 77193892, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694420 

 
Resolución No. 470010010411 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082999938 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 44A-01 RIOS DE AGUA VIVA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTX956 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001177 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694420, contra el señor(a) ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 1082999938, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DTX956 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 1082999938, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O CC 1082999938 470010010411 
 

$414,060.    .  47053001000025694420 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROYSCER RAFAEL 
COLPA BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 1082999938, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694490 

 
Resolución No. 470010010413 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELIZABETH LOPEZ CARO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26947077 
DIRECCIÓN  : CALLE 3 # 14-72 PAZ DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJL649 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001055 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694490, contra el señor(a) ELIZABETH LOPEZ CARO, identificado(a) con la 
CC No. 26947077, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DJL649 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ELIZABETH LOPEZ CARO, identificado con la CC No. 26947077, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELIZABETH LOPEZ CARO CC 26947077 470010010413 
 

$414,060.    .  47053001000025694490 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELIZABETH LOPEZ 
CARO, identificado con la CC No. 26947077, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694494 

 
Resolución No. 470010010414 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGARDO RAFAEL SANCHEZ CHAMORRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79932094 
DIRECCIÓN  : CARRERA 48 N 74 94 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHR312 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000849 de 
fecha 2020-02-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694494, contra el señor(a) EDGARDO RAFAEL SANCHEZ CHAMORRO, 
identificado(a) con la CC No. 79932094, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHR312 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGARDO RAFAEL SANCHEZ CHAMORRO, identificado con la CC No. 79932094, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGARDO RAFAEL SANCHEZ CHAMORRO CC 79932094 470010010414 
 

$414,060.    .  47053001000025694494 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGARDO RAFAEL 
SANCHEZ CHAMORRO, identificado con la CC No. 79932094, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694500 

 
Resolución No. 470010010415 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDUARDO RINCON MENDOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5944069 
DIRECCIÓN  : CLL 19 N 96-75 
VEHÍCULO DE PLACAS : HSX711 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000825 de 
fecha 2020-02-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694500, contra el señor(a) EDUARDO RINCON MENDOZA, identificado(a) 
con la CC No. 5944069, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HSX711 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDUARDO RINCON MENDOZA, identificado con la CC No. 5944069, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDUARDO RINCON MENDOZA CC 5944069 470010010415 
 

$414,060.    .  47053001000025694500 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDUARDO RINCON 
MENDOZA, identificado con la CC No. 5944069, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694534 

 
Resolución No. 470010010416 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HERNAN DARIO SOLANO IGUARAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84005721 
DIRECCIÓN  : CALLE 86 # 52 
VEHÍCULO DE PLACAS : CJK254 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001678 de 
fecha 2020-02-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694534, contra el señor(a) HERNAN DARIO SOLANO IGUARAN, 
identificado(a) con la CC No. 84005721, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CJK254 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HERNAN DARIO SOLANO IGUARAN, identificado con la CC No. 84005721, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HERNAN DARIO SOLANO IGUARAN CC 84005721 470010010416 
 

$414,060.    .  47053001000025694534 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HERNAN DARIO 
SOLANO IGUARAN, identificado con la CC No. 84005721, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694553 

 
Resolución No. 470010010418 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHUNIOR ALEXANDER SEPULVEDA BEDOYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1077975881 
DIRECCIÓN  : CALLE 5 # 8-56 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : TMH46E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000412 de 
fecha 2020-01-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694553, contra el señor(a) JHUNIOR ALEXANDER SEPULVEDA BEDOYA, 
identificado(a) con la CC No. 1077975881, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
TMH46E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JHUNIOR ALEXANDER SEPULVEDA BEDOYA, identificado con la CC No. 1077975881, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHUNIOR ALEXANDER SEPULVEDA 
BEDOYA 

CC 1077975881 470010010418 
 

$414,060.    .  47053001000025694553 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHUNIOR 
ALEXANDER SEPULVEDA BEDOYA, identificado con la CC No. 1077975881, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694564 

 
Resolución No. 470010010420 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURO VICTOR ARRIETA PUPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045715295 
DIRECCIÓN  : CARRERA 12 NO. 18-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001182 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694564, contra el señor(a) MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado(a) 
con la CC No. 1045715295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL276 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURO VICTOR ARRIETA PUPO CC 1045715295 470010010420 
 

$414,060.    .  47053001000025694564 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURO VICTOR 
ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694579 

 
Resolución No. 470010010421 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LETICIA PAOLA DACONTE NOVOA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082856387 
DIRECCIÓN  : CRA 5B # 23S-85 GAIRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DFT372 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001248 de 
fecha 2020-02-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694579, contra el señor(a) LETICIA PAOLA DACONTE NOVOA, 
identificado(a) con la CC No. 1082856387, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DFT372 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LETICIA PAOLA DACONTE NOVOA, identificado con la CC No. 1082856387, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LETICIA PAOLA DACONTE NOVOA CC 1082856387 470010010421 
 

$414,060.    .  47053001000025694579 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LETICIA PAOLA 
DACONTE NOVOA, identificado con la CC No. 1082856387, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694590 

 
Resolución No. 470010010423 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA CRISTINA NUÃ‘EZ OLASCOAGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45426729 
DIRECCIÓN  : CRA 47 # 21-45 B. LA CAMPIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : URU123 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001383 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694590, contra el señor(a) MARIA CRISTINA NUÃ‘EZ OLASCOAGA, 
identificado(a) con la CC No. 45426729, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa URU123 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA CRISTINA NUÃ‘EZ OLASCOAGA, identificado con la CC No. 45426729, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA CRISTINA NUÃ‘EZ OLASCOAGA CC 45426729 470010010423 
 

$414,060.    .  47053001000025694590 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA CRISTINA 
NUÃ‘EZ OLASCOAGA, identificado con la CC No. 45426729, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694602 

 
Resolución No. 470010010424 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082999938 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 44A-01 RIOS DE AGUA VIVA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTX956 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001185 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694602, contra el señor(a) ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 1082999938, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DTX956 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 1082999938, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROYSCER RAFAEL COLPA BOLAÃ‘O CC 1082999938 470010010424 
 

$414,060.    .  47053001000025694602 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROYSCER RAFAEL 
COLPA BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 1082999938, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694626 

 
Resolución No. 470010010426 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ENRIQUE ANTONIO ANGARITA RADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 6860419 
DIRECCIÓN  : MZA L CS 233 SANTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DVA386 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000596 de 
fecha 2020-01-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694626, contra el señor(a) ENRIQUE ANTONIO ANGARITA RADA, 
identificado(a) con la CC No. 6860419, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DVA386 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ENRIQUE ANTONIO ANGARITA RADA, identificado con la CC No. 6860419, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ENRIQUE ANTONIO ANGARITA RADA CC 6860419 470010010426 
 

$414,060.    .  47053001000025694626 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ENRIQUE ANTONIO 
ANGARITA RADA, identificado con la CC No. 6860419, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694712 

 
Resolución No. 470010010430 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ABELARDO ANTONIO MARTINEZ HOLGUIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16400942 
DIRECCIÓN  : CALLE 19 # 15A-49 
VEHÍCULO DE PLACAS : CTN45F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001123 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694712, contra el señor(a) ABELARDO ANTONIO MARTINEZ HOLGUIN, 
identificado(a) con la CC No. 16400942, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CTN45F 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ABELARDO ANTONIO MARTINEZ HOLGUIN, identificado con la CC No. 16400942, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ABELARDO ANTONIO MARTINEZ 
HOLGUIN 

CC 16400942 470010010430 
 

$414,060.    .  47053001000025694712 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ABELARDO ANTONIO 
MARTINEZ HOLGUIN, identificado con la CC No. 16400942, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694779 

 
Resolución No. 470010010432 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IRINA PAOLA TRESPALACIOS VANEGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39022162 
DIRECCIÓN  : CALLE 145 # 37-58 APTO 101 INT 1 ESTE 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIS678 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001685 de 
fecha 2020-02-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694779, contra el señor(a) IRINA PAOLA TRESPALACIOS VANEGAS, 
identificado(a) con la CC No. 39022162, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIS678 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IRINA 
PAOLA TRESPALACIOS VANEGAS, identificado con la CC No. 39022162, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IRINA PAOLA TRESPALACIOS VANEGAS CC 39022162 470010010432 
 

$414,060.    .  47053001000025694779 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IRINA PAOLA 
TRESPALACIOS VANEGAS, identificado con la CC No. 39022162, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694798 

 
Resolución No. 470010010433 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR DE JESUS ALONSO CUETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8719747 
DIRECCIÓN  : CRA 37 # 54-144 APTO 401 
VEHÍCULO DE PLACAS : IET007 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001250 de 
fecha 2020-02-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694798, contra el señor(a) VICTOR DE JESUS ALONSO CUETO, 
identificado(a) con la CC No. 8719747, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IET007 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR DE JESUS ALONSO CUETO, identificado con la CC No. 8719747, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR DE JESUS ALONSO CUETO CC 8719747 470010010433 
 

$414,060.    .  47053001000025694798 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR DE JESUS 
ALONSO CUETO, identificado con la CC No. 8719747, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025694804 

 
Resolución No. 470010010435 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ DARY DUARTE VARGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 60386939 
DIRECCIÓN  : AV 8 # 58-70 COJ VILLA CAMILA CAMPESTREC ASA 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : CWM738 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002060 de 
fecha 2020-03-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025694804, contra el señor(a) LUZ DARY DUARTE VARGAS, identificado(a) con 
la CC No. 60386939, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CWM738 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
DARY DUARTE VARGAS, identificado con la CC No. 60386939, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ DARY DUARTE VARGAS CC 60386939 470010010435 
 

$414,060.    .  47053001000025694804 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ DARY DUARTE 
VARGAS, identificado con la CC No. 60386939, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772800 

 
Resolución No. 470010010437 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN JAHIR FONSECA ARIZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5827505 
DIRECCIÓN  : MZA 15 CS 9 CIUDADELA COMFENALCO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQZ586 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002361 de 
fecha 2020-03-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772800, contra el señor(a) EDWIN JAHIR FONSECA ARIZA, identificado(a) 
con la CC No. 5827505, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQZ586 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN JAHIR FONSECA ARIZA, identificado con la CC No. 5827505, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN JAHIR FONSECA ARIZA CC 5827505 470010010437 
 

$414,060.    .  47053001000025772800 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN JAHIR 
FONSECA ARIZA, identificado con la CC No. 5827505, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772850 

 
Resolución No. 470010010439 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ADOLFO HUMBERTO VERGARA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7917421 
DIRECCIÓN  : AV 5A # 9-76 PISO 1 CASTILLO GRANDE 
VEHÍCULO DE PLACAS : UTQ541 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001335 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772850, contra el señor(a) ADOLFO HUMBERTO VERGARA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 7917421, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UTQ541 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ADOLFO HUMBERTO VERGARA MARTINEZ, identificado con la CC No. 7917421, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ADOLFO HUMBERTO VERGARA 
MARTINEZ 

CC 7917421 470010010439 
 

$414,060.    .  47053001000025772850 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ADOLFO HUMBERTO 
VERGARA MARTINEZ, identificado con la CC No. 7917421, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772886 

 
Resolución No. 470010010442 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAIMOND DE JESUS ALVAREZ PEÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72245389 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 43-63 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIA947 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001403 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772886, contra el señor(a) RAIMOND DE JESUS ALVAREZ PEÃ‘A, 
identificado(a) con la CC No. 72245389, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIA947 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAIMOND DE JESUS ALVAREZ PEÃ‘A, identificado con la CC No. 72245389, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAIMOND DE JESUS ALVAREZ PEÃ‘A CC 72245389 470010010442 
 

$414,060.    .  47053001000025772886 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAIMOND DE JESUS 
ALVAREZ PEÃ‘A, identificado con la CC No. 72245389, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772923 

 
Resolución No. 470010010445 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATTY ELENA ARIZA COLLANTE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32611421 
DIRECCIÓN  : CRA 22D # 70C-29 
VEHÍCULO DE PLACAS : ISP187 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001096 de 
fecha 2020-02-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772923, contra el señor(a) KATTY ELENA ARIZA COLLANTE, identificado(a) 
con la CC No. 32611421, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ISP187 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATTY ELENA ARIZA COLLANTE, identificado con la CC No. 32611421, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATTY ELENA ARIZA COLLANTE CC 32611421 470010010445 
 

$414,060.    .  47053001000025772923 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATTY ELENA ARIZA 
COLLANTE, identificado con la CC No. 32611421, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772946 

 
Resolución No. 470010010447 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME LUIS VILLEGAS NEGRETE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 15073776 
DIRECCIÓN  : CRA 2C # 1B-32 CRG SAN JOSE 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTY034 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001591 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772946, contra el señor(a) JAIME LUIS VILLEGAS NEGRETE, identificado(a) 
con la CC No. 15073776, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTY034 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME LUIS VILLEGAS NEGRETE, identificado con la CC No. 15073776, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME LUIS VILLEGAS NEGRETE CC 15073776 470010010447 
 

$414,060.    .  47053001000025772946 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME LUIS VILLEGAS 
NEGRETE, identificado con la CC No. 15073776, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772964 

 
Resolución No. 470010010449 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AGUSTINA ISABEL VILLALOBO RICO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22301910 
DIRECCIÓN  : CRA 3 # 2-06 B. LA ROSITA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HEW047 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001819 de 
fecha 2020-03-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772964, contra el señor(a) AGUSTINA ISABEL VILLALOBO RICO, 
identificado(a) con la CC No. 22301910, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HEW047 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AGUSTINA ISABEL VILLALOBO RICO, identificado con la CC No. 22301910, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AGUSTINA ISABEL VILLALOBO RICO CC 22301910 470010010449 
 

$414,060.    .  47053001000025772964 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AGUSTINA ISABEL 
VILLALOBO RICO, identificado con la CC No. 22301910, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772985 

 
Resolución No. 470010010450 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSEMARIE ABONDANO DE RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32760665 
DIRECCIÓN  : CALLE 77 # 55-107 APTO 2B 
VEHÍCULO DE PLACAS : IXV103 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001449 de 
fecha 2020-02-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772985, contra el señor(a) ROSEMARIE ABONDANO DE RUIZ, 
identificado(a) con la CC No. 32760665, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IXV103 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ROSEMARIE ABONDANO DE RUIZ, identificado con la CC No. 32760665, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSEMARIE ABONDANO DE RUIZ CC 32760665 470010010450 
 

$414,060.    .  47053001000025772985 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSEMARIE 
ABONDANO DE RUIZ, identificado con la CC No. 32760665, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025772998 

 
Resolución No. 470010010451 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ESE CENTRO REHABILITACION - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 8917801852 
DIRECCIÓN  : CALLE 23 # 13A-02 
VEHÍCULO DE PLACAS : OLX121 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001614 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025772998, contra el señor(a) ESE CENTRO REHABILITACION -, identificado(a) 
con la NIT No. 8917801852, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OLX121 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ESE 
CENTRO REHABILITACION -, identificado con la NIT No. 8917801852, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ESE CENTRO REHABILITACION - NIT 8917801852 470010010451 
 

$414,060.    .  47053001000025772998 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ESE CENTRO 
REHABILITACION -, identificado con la NIT No. 8917801852, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773049 

 
Resolución No. 470010010452 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : UBALDO MANUEL ANAYA FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 92506443 
DIRECCIÓN  : CALLE 46 # 6-29 ( SAN FERNANDO ) 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAQ436 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001339 de 
fecha 2020-02-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773049, contra el señor(a) UBALDO MANUEL ANAYA FLOREZ, 
identificado(a) con la CC No. 92506443, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAQ436 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
UBALDO MANUEL ANAYA FLOREZ, identificado con la CC No. 92506443, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

UBALDO MANUEL ANAYA FLOREZ CC 92506443 470010010452 
 

$414,060.    .  47053001000025773049 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de UBALDO MANUEL 
ANAYA FLOREZ, identificado con la CC No. 92506443, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773111 

 
Resolución No. 470010010459 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FREDY ROBERTO PABON DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1050921478 
DIRECCIÓN  : CALLE 29F # 17A-17 SANTA ELENA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HAO253 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001593 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773111, contra el señor(a) FREDY ROBERTO PABON DAZA, identificado(a) 
con la CC No. 1050921478, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HAO253 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FREDY ROBERTO PABON DAZA, identificado con la CC No. 1050921478, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FREDY ROBERTO PABON DAZA CC 1050921478 470010010459 
 

$414,060.    .  47053001000025773111 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FREDY ROBERTO 
PABON DAZA, identificado con la CC No. 1050921478, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773113 

 
Resolución No. 470010010460 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN ALFONSO RONCALLO FANDIÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5123105 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 82-73 APTO 402 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGW048 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001530 de 
fecha 2020-02-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773113, contra el señor(a) IVAN ALFONSO RONCALLO FANDIÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 5123105, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGW048 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
ALFONSO RONCALLO FANDIÃ‘O, identificado con la CC No. 5123105, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN ALFONSO RONCALLO FANDIÃ‘O CC 5123105 470010010460 
 

$414,060.    .  47053001000025773113 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN ALFONSO 
RONCALLO FANDIÃ‘O, identificado con la CC No. 5123105, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773115 

 
Resolución No. 470010010461 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5074922 
DIRECCIÓN  : CALLEE PRIMERA A CRA 11 # 11-78 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAK723 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002282 de 
fecha 2020-03-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773115, contra el señor(a) ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 5074922, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAK723 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELVIS 
STEVEN ROMERO BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 5074922, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÃ‘O CC 5074922 470010010461 
 

$414,060.    .  47053001000025773115 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELVIS STEVEN 
ROMERO BOLAÃ‘O, identificado con la CC No. 5074922, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773123 

 
Resolución No. 470010010462 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR STEVEN RUIZ GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1031170956 
DIRECCIÓN  : CALLE 47 # 27-47 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : TWF41E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001542 de 
fecha 2020-02-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773123, contra el señor(a) OSCAR STEVEN RUIZ GOMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1031170956, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa TWF41E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR STEVEN RUIZ GOMEZ, identificado con la CC No. 1031170956, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR STEVEN RUIZ GOMEZ CC 1031170956 470010010462 
 

$414,060.    .  47053001000025773123 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR STEVEN RUIZ 
GOMEZ, identificado con la CC No. 1031170956, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773125 

 
Resolución No. 470010010463 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KATHERINE JHUDY PELUFFO PARRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129511942 
DIRECCIÓN  : CRA 31 # 57B-39 LAS GAVIOTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHK690 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002051 de 
fecha 2020-03-05, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773125, contra el señor(a) KATHERINE JHUDY PELUFFO PARRA, 
identificado(a) con la CC No. 1129511942, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QHK690 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KATHERINE JHUDY PELUFFO PARRA, identificado con la CC No. 1129511942, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KATHERINE JHUDY PELUFFO PARRA CC 1129511942 470010010463 
 

$414,060.    .  47053001000025773125 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KATHERINE JHUDY 
PELUFFO PARRA, identificado con la CC No. 1129511942, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773139 

 
Resolución No. 470010010466 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAYRA ALEJANDRA VILLANUEVA COBA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082862726 
DIRECCIÓN  : MZ 91 CASA 13 EL PANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : GKT916 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001533 de 
fecha 2020-02-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773139, contra el señor(a) MAYRA ALEJANDRA VILLANUEVA COBA, 
identificado(a) con la CC No. 1082862726, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
GKT916 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAYRA ALEJANDRA VILLANUEVA COBA, identificado con la CC No. 1082862726, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAYRA ALEJANDRA VILLANUEVA COBA CC 1082862726 470010010466 
 

$414,060.    .  47053001000025773139 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAYRA ALEJANDRA 
VILLANUEVA COBA, identificado con la CC No. 1082862726, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773193 

 
Resolución No. 470010010468 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANNY JAVIER PIONCE GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73184810 
DIRECCIÓN  : TRV 51 # 21B-55 ALTO BOSQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : EDY137 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001497 de 
fecha 2020-02-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773193, contra el señor(a) DANNY JAVIER PIONCE GOMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 73184810, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EDY137 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANNY JAVIER PIONCE GOMEZ, identificado con la CC No. 73184810, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANNY JAVIER PIONCE GOMEZ CC 73184810 470010010468 
 

$414,060.    .  47053001000025773193 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANNY JAVIER 
PIONCE GOMEZ, identificado con la CC No. 73184810, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773253 

 
Resolución No. 470010010473 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RODRIGO RAFAEL RODRIGUEZ GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12617182 
DIRECCIÓN  : MANZ 23 CS 11 EL PARQUE 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSB221 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001620 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773253, contra el señor(a) RODRIGO RAFAEL RODRIGUEZ GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 12617182, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BSB221 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RODRIGO RAFAEL RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 12617182, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RODRIGO RAFAEL RODRIGUEZ 
GONZALEZ 

CC 12617182 470010010473 
 

$414,060.    .  47053001000025773253 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RODRIGO RAFAEL 
RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado con la CC No. 12617182, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773318 

 
Resolución No. 470010010476 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELIANA DEL CARMEN DE LA PEÃ‘A SUCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45765180 
DIRECCIÓN  : BOCAGRANDE CALLE 11 # 1-29 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUR648 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019014026 de 
fecha 2019-12-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773318, contra el señor(a) ELIANA DEL CARMEN DE LA PEÃ‘A SUCO, 
identificado(a) con la CC No. 45765180, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MUR648 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ELIANA DEL CARMEN DE LA PEÃ‘A SUCO, identificado con la CC No. 45765180, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELIANA DEL CARMEN DE LA PEÃ‘A SUCO CC 45765180 470010010476 
 

$414,060.    .  47053001000025773318 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELIANA DEL CARMEN 
DE LA PEÃ‘A SUCO, identificado con la CC No. 45765180, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773358 

 
Resolución No. 470010010477 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL SEGUNDO GOMEZ EPINAYU 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1124505483 
DIRECCIÓN  : CRA 5E # 11-04 
VEHÍCULO DE PLACAS : KGV935 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002592 de 
fecha 2020-03-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773358, contra el señor(a) MIGUEL SEGUNDO GOMEZ EPINAYU, 
identificado(a) con la CC No. 1124505483, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KGV935 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL SEGUNDO GOMEZ EPINAYU, identificado con la CC No. 1124505483, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL SEGUNDO GOMEZ EPINAYU CC 1124505483 470010010477 
 

$414,060.    .  47053001000025773358 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL SEGUNDO 
GOMEZ EPINAYU, identificado con la CC No. 1124505483, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773361 

 
Resolución No. 470010010478 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE GABIR GUARACA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 83090994 
DIRECCIÓN  : CALLE 17 SUR # 24H - 58 
VEHÍCULO DE PLACAS : NDX487 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001937 de 
fecha 2020-03-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773361, contra el señor(a) JOSE GABIR GUARACA, identificado(a) con la 
CC No. 83090994, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NDX487 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
GABIR GUARACA, identificado con la CC No. 83090994, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE GABIR GUARACA CC 83090994 470010010478 
 

$414,060.    .  47053001000025773361 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE GABIR 
GUARACA, identificado con la CC No. 83090994, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773402 

 
Resolución No. 470010010481 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILMAR ALFONSO RAMIREZ BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7600894 
DIRECCIÓN  : CRA 21A # 2-93 BULEVAR LAS ROSAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM409 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001622 de 
fecha 2020-02-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773402, contra el señor(a) WILMAR ALFONSO RAMIREZ BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 7600894, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM409 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILMAR ALFONSO RAMIREZ BERMUDEZ, identificado con la CC No. 7600894, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILMAR ALFONSO RAMIREZ BERMUDEZ CC 7600894 470010010481 
 

$414,060.    .  47053001000025773402 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILMAR ALFONSO 
RAMIREZ BERMUDEZ, identificado con la CC No. 7600894, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773412 

 
Resolución No. 470010010482 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR ALBERTO CARDENAS CRUZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91212138 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA G 
VEHÍCULO DE PLACAS : FMF008 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001683 de 
fecha 2020-02-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773412, contra el señor(a) OSCAR ALBERTO CARDENAS CRUZ, 
identificado(a) con la CC No. 91212138, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FMF008 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR ALBERTO CARDENAS CRUZ, identificado con la CC No. 91212138, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ALBERTO CARDENAS CRUZ CC 91212138 470010010482 
 

$414,060.    .  47053001000025773412 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR ALBERTO 
CARDENAS CRUZ, identificado con la CC No. 91212138, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773415 

 
Resolución No. 470010010484 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAURO VICTOR ARRIETA PUPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045715295 
DIRECCIÓN  : CARRERA 12 NO. 18-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : HGL276 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001513 de 
fecha 2020-02-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773415, contra el señor(a) MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado(a) 
con la CC No. 1045715295, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HGL276 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAURO VICTOR ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAURO VICTOR ARRIETA PUPO CC 1045715295 470010010484 
 

$414,060.    .  47053001000025773415 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAURO VICTOR 
ARRIETA PUPO, identificado con la CC No. 1045715295, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773435 

 
Resolución No. 470010010485 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA CAMILA BECERRA GIRALDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083024096 
DIRECCIÓN  : MZA V CS 31 B VILLAS DE ALEJANDRIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKP663 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001551 de 
fecha 2020-02-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773435, contra el señor(a) MARIA CAMILA BECERRA GIRALDO, 
identificado(a) con la CC No. 1083024096, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
KKP663 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA CAMILA BECERRA GIRALDO, identificado con la CC No. 1083024096, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA CAMILA BECERRA GIRALDO CC 1083024096 470010010485 
 

$414,060.    .  47053001000025773435 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA CAMILA 
BECERRA GIRALDO, identificado con la CC No. 1083024096, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773467 

 
Resolución No. 470010010489 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL FELIPE CABRERA CHITIVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1110552257 
DIRECCIÓN  : MZ B CS 4 BELLA VISTA 
VEHÍCULO DE PLACAS : FQM967 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002392 de 
fecha 2020-03-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773467, contra el señor(a) DANIEL FELIPE CABRERA CHITIVA, 
identificado(a) con la CC No. 1110552257, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FQM967 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL FELIPE CABRERA CHITIVA, identificado con la CC No. 1110552257, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL FELIPE CABRERA CHITIVA CC 1110552257 470010010489 
 

$414,060.    .  47053001000025773467 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL FELIPE 
CABRERA CHITIVA, identificado con la CC No. 1110552257, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773532 

 
Resolución No. 470010010493 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DEIMER DE JESUS HERNANDEZ MERCADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082982455 
DIRECCIÓN  : CALLE 36 NO. 5 - 115 
VEHÍCULO DE PLACAS : IIV701 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020000538 de 
fecha 2020-01-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773532, contra el señor(a) DEIMER DE JESUS HERNANDEZ MERCADO, 
identificado(a) con la CC No. 1082982455, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IIV701 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DEIMER DE JESUS HERNANDEZ MERCADO, identificado con la CC No. 1082982455, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DEIMER DE JESUS HERNANDEZ 
MERCADO 

CC 1082982455 470010010493 
 

$414,060.    .  47053001000025773532 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DEIMER DE JESUS 
HERNANDEZ MERCADO, identificado con la CC No. 1082982455, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773593 

 
Resolución No. 470010010497 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7600563 
DIRECCIÓN  : CALLE 23 CRA # 19B -03 QUINTAS DE COLO CS 27 PORVENIR 
VEHÍCULO DE PLACAS : RAT367 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002231 de 
fecha 2020-03-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773593, contra el señor(a) ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING, 
identificado(a) con la CC No. 7600563, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RAT367 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ALEX 
ALBERTO FERNANDEZ HARDING, identificado con la CC No. 7600563, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING CC 7600563 470010010497 
 

$414,060.    .  47053001000025773593 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALEX ALBERTO 
FERNANDEZ HARDING, identificado con la CC No. 7600563, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773596 

 
Resolución No. 470010010498 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELKIN JOSE DIAZ RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79354373 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 127B-05 
VEHÍCULO DE PLACAS : JDQ945 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001940 de 
fecha 2020-03-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773596, contra el señor(a) ELKIN JOSE DIAZ RODRIGUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 79354373, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JDQ945 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELKIN 
JOSE DIAZ RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 79354373, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELKIN JOSE DIAZ RODRIGUEZ CC 79354373 470010010498 
 

$414,060.    .  47053001000025773596 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELKIN JOSE DIAZ 
RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 79354373, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773630 

 
Resolución No. 470010010501 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JULIO CESAR SANCHEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1085042613 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 # 10-01 
VEHÍCULO DE PLACAS : PZX80E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002177 de 
fecha 2020-03-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773630, contra el señor(a) JULIO CESAR SANCHEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1085042613, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
PZX80E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JULIO 
CESAR SANCHEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 1085042613, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JULIO CESAR SANCHEZ MARTINEZ CC 1085042613 470010010501 
 

$414,060.    .  47053001000025773630 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JULIO CESAR 
SANCHEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 1085042613, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773631 

 
Resolución No. 470010010502 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN CAMILO CUELLO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5165471 
DIRECCIÓN  : CALLE 2SUR BIS # 13 - 68 B. ENRIQUE BRITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : RZR586 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002469 de 
fecha 2020-03-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773631, contra el señor(a) CRISTIAN CAMILO CUELLO SUAREZ, 
identificado(a) con la CC No. 5165471, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RZR586 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN CAMILO CUELLO SUAREZ, identificado con la CC No. 5165471, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN CAMILO CUELLO SUAREZ CC 5165471 470010010502 
 

$414,060.    .  47053001000025773631 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN CAMILO 
CUELLO SUAREZ, identificado con la CC No. 5165471, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773670 

 
Resolución No. 470010010503 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDWIN FERNANDO GARCIA CAMEJO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090380692 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 4-17 B. EL CARMEN 
VEHÍCULO DE PLACAS : UDX820 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002191 de 
fecha 2020-03-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773670, contra el señor(a) EDWIN FERNANDO GARCIA CAMEJO, 
identificado(a) con la CC No. 1090380692, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UDX820 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDWIN FERNANDO GARCIA CAMEJO, identificado con la CC No. 1090380692, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN FERNANDO GARCIA CAMEJO CC 1090380692 470010010503 
 

$414,060.    .  47053001000025773670 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDWIN FERNANDO 
GARCIA CAMEJO, identificado con la CC No. 1090380692, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773696 

 
Resolución No. 470010010505 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TONY DE JESUS VILLADIEGO FREITE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8762276 
DIRECCIÓN  : CALLE 134 # 59A-81 APTO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGV554 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001843 de 
fecha 2020-03-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773696, contra el señor(a) TONY DE JESUS VILLADIEGO FREITE, 
identificado(a) con la CC No. 8762276, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGV554 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor TONY 
DE JESUS VILLADIEGO FREITE, identificado con la CC No. 8762276, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TONY DE JESUS VILLADIEGO FREITE CC 8762276 470010010505 
 

$414,060.    .  47053001000025773696 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TONY DE JESUS 
VILLADIEGO FREITE, identificado con la CC No. 8762276, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773700 

 
Resolución No. 470010010506 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAYANA MARCELA VERGARA VEGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1128424915 
DIRECCIÓN  : CRA 24 # 11-31 APTO 103 
VEHÍCULO DE PLACAS : LGI04D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001867 de 
fecha 2020-03-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773700, contra el señor(a) DAYANA MARCELA VERGARA VEGA, 
identificado(a) con la CC No. 1128424915, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
LGI04D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAYANA MARCELA VERGARA VEGA, identificado con la CC No. 1128424915, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAYANA MARCELA VERGARA VEGA CC 1128424915 470010010506 
 

$414,060.    .  47053001000025773700 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAYANA MARCELA 
VERGARA VEGA, identificado con la CC No. 1128424915, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773705 

 
Resolución No. 470010010507 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BEATRIZ MARIOLY LALLEMAND SOLANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 49723584 
DIRECCIÓN  : CALLE 120 # 9A-56 APTO 301 
VEHÍCULO DE PLACAS : RZS741 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001718 de 
fecha 2020-02-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773705, contra el señor(a) BEATRIZ MARIOLY LALLEMAND SOLANO, 
identificado(a) con la CC No. 49723584, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RZS741 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BEATRIZ MARIOLY LALLEMAND SOLANO, identificado con la CC No. 49723584, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ MARIOLY LALLEMAND SOLANO CC 49723584 470010010507 
 

$414,060.    .  47053001000025773705 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ MARIOLY 
LALLEMAND SOLANO, identificado con la CC No. 49723584, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773797 

 
Resolución No. 470010010511 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE EUGENIO OROZCO SANCHEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85476977 
DIRECCIÓN  : MZA 10 CS 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : CIJ480 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001943 de 
fecha 2020-03-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773797, contra el señor(a) JOSE EUGENIO OROZCO SANCHEZ, 
identificado(a) con la CC No. 85476977, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CIJ480 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
EUGENIO OROZCO SANCHEZ, identificado con la CC No. 85476977, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE EUGENIO OROZCO SANCHEZ CC 85476977 470010010511 
 

$414,060.    .  47053001000025773797 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE EUGENIO 
OROZCO SANCHEZ, identificado con la CC No. 85476977, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773802 

 
Resolución No. 470010010512 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARMANDO ANTONIO BONILL ALMARALES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8732250 
DIRECCIÓN  : CRA 42 # 56-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHU513 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002146 de 
fecha 2020-03-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773802, contra el señor(a) ARMANDO ANTONIO BONILL ALMARALES, 
identificado(a) con la CC No. 8732250, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHU513 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARMANDO ANTONIO BONILL ALMARALES, identificado con la CC No. 8732250, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARMANDO ANTONIO BONILL 
ALMARALES 

CC 8732250 470010010512 
 

$414,060.    .  47053001000025773802 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARMANDO ANTONIO 
BONILL ALMARALES, identificado con la CC No. 8732250, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773832 

 
Resolución No. 470010010513 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TAYRONA ASSETS MANAGEMENT S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901225467 
DIRECCIÓN  : CALLE 100 # 49C - 21 B. VILLA SANTOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : MCU690 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002035 de 
fecha 2020-03-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773832, contra el señor(a) TAYRONA ASSETS MANAGEMENT S.A.S. -, 
identificado(a) con la NIT No. 901225467, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MCU690 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TAYRONA ASSETS MANAGEMENT S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901225467, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TAYRONA ASSETS MANAGEMENT S.A.S. - NIT 901225467 470010010513 
 

$414,060.    .  47053001000025773832 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TAYRONA ASSETS 
MANAGEMENT S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901225467, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773844 

 
Resolución No. 470010010514 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARELIS BEATRIZ DELUQUE MENGUAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40839293 
DIRECCIÓN  : LA GLORIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DVL426 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005681 de 
fecha 2020-10-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773844, contra el señor(a) ARELIS BEATRIZ DELUQUE MENGUAL, 
identificado(a) con la CC No. 40839293, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DVL426 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARELIS BEATRIZ DELUQUE MENGUAL, identificado con la CC No. 40839293, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARELIS BEATRIZ DELUQUE MENGUAL CC 40839293 470010010514 
 

$414,060.    .  47053001000025773844 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARELIS BEATRIZ 
DELUQUE MENGUAL, identificado con la CC No. 40839293, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773866 

 
Resolución No. 470010010516 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESSICA MAYELI NARVAEZ PADILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1047383611 
DIRECCIÓN  : B. PAJONAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : EFL965 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001698 de 
fecha 2020-02-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773866, contra el señor(a) JESSICA MAYELI NARVAEZ PADILLA, 
identificado(a) con la CC No. 1047383611, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
EFL965 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JESSICA MAYELI NARVAEZ PADILLA, identificado con la CC No. 1047383611, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESSICA MAYELI NARVAEZ PADILLA CC 1047383611 470010010516 
 

$414,060.    .  47053001000025773866 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESSICA MAYELI 
NARVAEZ PADILLA, identificado con la CC No. 1047383611, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773888 

 
Resolución No. 470010010518 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER ENRIQUE AYUBI TORRADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72189592 
DIRECCIÓN  : CRA 2DA #102-40 CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJN086 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001850 de 
fecha 2020-03-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773888, contra el señor(a) JAVIER ENRIQUE AYUBI TORRADO, 
identificado(a) con la CC No. 72189592, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJN086 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER ENRIQUE AYUBI TORRADO, identificado con la CC No. 72189592, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER ENRIQUE AYUBI TORRADO CC 72189592 470010010518 
 

$414,060.    .  47053001000025773888 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER ENRIQUE 
AYUBI TORRADO, identificado con la CC No. 72189592, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773908 

 
Resolución No. 470010010519 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MANUEL FELICIANO DE LA HOZ GUERRERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85010123 
DIRECCIÓN  : CALLE 125 # 10-79 VISTA HERMOSA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQM061 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001950 de 
fecha 2020-03-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773908, contra el señor(a) MANUEL FELICIANO DE LA HOZ GUERRERO, 
identificado(a) con la CC No. 85010123, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQM061 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MANUEL FELICIANO DE LA HOZ GUERRERO, identificado con la CC No. 85010123, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MANUEL FELICIANO DE LA HOZ 
GUERRERO 

CC 85010123 470010010519 
 

$414,060.    .  47053001000025773908 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MANUEL FELICIANO 
DE LA HOZ GUERRERO, identificado con la CC No. 85010123, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773914 

 
Resolución No. 470010010520 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WILSON CASTILLO SILVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 83056839 
DIRECCIÓN  : CORDOBITA KM 18 VIA CIENAGA CONJUNTO RESIDENCIAL KAWANTIBES 
VEHÍCULO DE PLACAS : CMF826 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2021005063 de 
fecha 2021-03-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773914, contra el señor(a) WILSON CASTILLO SILVA, identificado(a) con la 
CC No. 83056839, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CMF826 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WILSON CASTILLO SILVA, identificado con la CC No. 83056839, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WILSON CASTILLO SILVA CC 83056839 470010010520 
 

$414,060.    .  47053001000025773914 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WILSON CASTILLO 
SILVA, identificado con la CC No. 83056839, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773935 

 
Resolución No. 470010010523 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANTONIO MOJICA BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77027198 
DIRECCIÓN  : MZA 66 CS 14 
VEHÍCULO DE PLACAS : CCM458 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001648 de 
fecha 2020-02-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773935, contra el señor(a) MIGUEL ANTONIO MOJICA BARRIOS, 
identificado(a) con la CC No. 77027198, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CCM458 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANTONIO MOJICA BARRIOS, identificado con la CC No. 77027198, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANTONIO MOJICA BARRIOS CC 77027198 470010010523 
 

$414,060.    .  47053001000025773935 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANTONIO 
MOJICA BARRIOS, identificado con la CC No. 77027198, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773941 

 
Resolución No. 470010010524 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL JOSE PEREZ MARRUGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082985572 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 121A-45 VISTA HERMOSA 
VEHÍCULO DE PLACAS : LXT57E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002312 de 
fecha 2020-03-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773941, contra el señor(a) DANIEL JOSE PEREZ MARRUGO, identificado(a) 
con la CC No. 1082985572, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LXT57E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL JOSE PEREZ MARRUGO, identificado con la CC No. 1082985572, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL JOSE PEREZ MARRUGO CC 1082985572 470010010524 
 

$414,060.    .  47053001000025773941 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL JOSE PEREZ 
MARRUGO, identificado con la CC No. 1082985572, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773964 

 
Resolución No. 470010010525 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GEBREN DAVID VEGA AGUDELO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 98710798 
DIRECCIÓN  : CRA 70 # 92BB-12 
VEHÍCULO DE PLACAS : EMN460 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002566 de 
fecha 2020-03-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773964, contra el señor(a) GEBREN DAVID VEGA AGUDELO, identificado(a) 
con la CC No. 98710798, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EMN460 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GEBREN DAVID VEGA AGUDELO, identificado con la CC No. 98710798, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GEBREN DAVID VEGA AGUDELO CC 98710798 470010010525 
 

$414,060.    .  47053001000025773964 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GEBREN DAVID VEGA 
AGUDELO, identificado con la CC No. 98710798, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025773972 

 
Resolución No. 470010010526 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84452778 
DIRECCIÓN  : MZA 87 CS 17 CIUDADELA SECTOR EL PANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN362 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002018 de 
fecha 2020-03-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025773972, contra el señor(a) DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA, 
identificado(a) con la CC No. 84452778, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN362 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA, identificado con la CC No. 84452778, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA CC 84452778 470010010526 
 

$414,060.    .  47053001000025773972 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAVID ANTONIO 
GOMEZ FERREIRA, identificado con la CC No. 84452778, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774043 

 
Resolución No. 470010010529 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ENRIQUE LISKER CASTAÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 98552651 
DIRECCIÓN  : CRA 42 # 60 SUR 60 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJK977 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002931 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774043, contra el señor(a) CARLOS ENRIQUE LISKER CASTAÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 98552651, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DJK977 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ENRIQUE LISKER CASTAÃ‘O, identificado con la CC No. 98552651, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ENRIQUE LISKER CASTAÃ‘O CC 98552651 470010010529 
 

$414,060.    .  47053001000025774043 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ENRIQUE 
LISKER CASTAÃ‘O, identificado con la CC No. 98552651, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774074 

 
Resolución No. 470010010531 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HEIDY LORENA CIFUENTES AMADOR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1110583659 
DIRECCIÓN  : SORRRENTO MZ F CS 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZGZ75E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003223 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774074, contra el señor(a) HEIDY LORENA CIFUENTES AMADOR, 
identificado(a) con la CC No. 1110583659, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ZGZ75E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor HEIDY 
LORENA CIFUENTES AMADOR, identificado con la CC No. 1110583659, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HEIDY LORENA CIFUENTES AMADOR CC 1110583659 470010010531 
 

$414,060.    .  47053001000025774074 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HEIDY LORENA 
CIFUENTES AMADOR, identificado con la CC No. 1110583659, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774081 

 
Resolución No. 470010010532 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BLADIMIR ENRIQUE NOGUERA BOLIVAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84009555 
DIRECCIÓN  : CRA 14A # 14-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : KIH424 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002428 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774081, contra el señor(a) BLADIMIR ENRIQUE NOGUERA BOLIVAR, 
identificado(a) con la CC No. 84009555, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KIH424 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BLADIMIR ENRIQUE NOGUERA BOLIVAR, identificado con la CC No. 84009555, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BLADIMIR ENRIQUE NOGUERA BOLIVAR CC 84009555 470010010532 
 

$414,060.    .  47053001000025774081 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BLADIMIR ENRIQUE 
NOGUERA BOLIVAR, identificado con la CC No. 84009555, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774091 

 
Resolución No. 470010010533 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CLARA INES LATORRE DE MENDOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 27747921 
DIRECCIÓN  : AV 14E # 12AN-05 ZULIMA 1.ETAPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DQO575 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001812 de 
fecha 2020-03-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774091, contra el señor(a) CLARA INES LATORRE DE MENDOZA, 
identificado(a) con la CC No. 27747921, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DQO575 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CLARA INES LATORRE DE MENDOZA, identificado con la CC No. 27747921, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CLARA INES LATORRE DE MENDOZA CC 27747921 470010010533 
 

$414,060.    .  47053001000025774091 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CLARA INES LATORRE 
DE MENDOZA, identificado con la CC No. 27747921, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774098 

 
Resolución No. 470010010534 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRI ISAZA VALENCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71174056 
DIRECCIÓN  : CARRERA 50 C NO. 87 - 43 
VEHÍCULO DE PLACAS : LAI484 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002814 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774098, contra el señor(a) HENRI ISAZA VALENCIA, identificado(a) con la 
CC No. 71174056, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa LAI484 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRI ISAZA VALENCIA, identificado con la CC No. 71174056, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRI ISAZA VALENCIA CC 71174056 470010010534 
 

$414,060.    .  47053001000025774098 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRI ISAZA 
VALENCIA, identificado con la CC No. 71174056, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774173 

 
Resolución No. 470010010538 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : D.C. SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900013214 
DIRECCIÓN  : CRA 41 # 54 90 
VEHÍCULO DE PLACAS : STS762 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002167 de 
fecha 2020-03-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774173, contra el señor(a) D.C. SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES 
S.A.S. -, identificado(a) con la NIT No. 900013214, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa STS762 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor D.C. 
SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES S.A.S. -, identificado con la NIT No. 900013214, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

D.C. SERVICIOS EN 
TELECOMUNICACIONES S.A.S. - 

NIT 900013214 470010010538 
 

$414,060.    .  47053001000025774173 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de D.C. SERVICIOS EN 
TELECOMUNICACIONES S.A.S. -, identificado con la NIT No. 900013214, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774207 

 
Resolución No. 470010010539 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : INVERSIONES FRAEMA S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901155234 
DIRECCIÓN  : CRA 9 7B-36 BARRIO NOVALITO 
VEHÍCULO DE PLACAS : GLN363 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002318 de 
fecha 2020-03-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774207, contra el señor(a) INVERSIONES FRAEMA S.A.S. -, identificado(a) 
con la NIT No. 901155234, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GLN363 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
INVERSIONES FRAEMA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901155234, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES FRAEMA S.A.S. - NIT 901155234 470010010539 
 

$414,060.    .  47053001000025774207 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
FRAEMA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901155234, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774211 

 
Resolución No. 470010010540 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE ANTONIO CASTRO GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12594388 
DIRECCIÓN  : CARRERA 27 A NO. 11 
VEHÍCULO DE PLACAS : IMS055 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019013757 de 
fecha 2019-12-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774211, contra el señor(a) JOSE ANTONIO CASTRO GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 12594388, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IMS055 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
ANTONIO CASTRO GONZALEZ, identificado con la CC No. 12594388, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE ANTONIO CASTRO GONZALEZ CC 12594388 470010010540 
 

$414,060.    .  47053001000025774211 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE ANTONIO 
CASTRO GONZALEZ, identificado con la CC No. 12594388, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774230 

 
Resolución No. 470010010541 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEIDY ESTER SERRANO TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1084789260 
DIRECCIÓN  : CALLE 10A # 6-53 B. 20 DE JULIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : SBV57E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003224 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774230, contra el señor(a) LEIDY ESTER SERRANO TORRES, identificado(a) 
con la CC No. 1084789260, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa SBV57E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LEIDY 
ESTER SERRANO TORRES, identificado con la CC No. 1084789260, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEIDY ESTER SERRANO TORRES CC 1084789260 470010010541 
 

$414,060.    .  47053001000025774230 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEIDY ESTER 
SERRANO TORRES, identificado con la CC No. 1084789260, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774266 

 
Resolución No. 470010010543 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8027232 
DIRECCIÓN  : CRA 83 N 32 110 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOU461 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002829 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774266, contra el señor(a) JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO, 
identificado(a) con la CC No. 8027232, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOU461 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
PABLO GIRALDO GIRALDO, identificado con la CC No. 8027232, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO CC 8027232 470010010543 
 

$414,060.    .  47053001000025774266 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN PABLO 
GIRALDO GIRALDO, identificado con la CC No. 8027232, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774285 

 
Resolución No. 470010010545 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN ARTURO CABEZA ESTRADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77091124 
DIRECCIÓN  : CL 49 DSUR N 40A 469 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPK806 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003137 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774285, contra el señor(a) IVAN ARTURO CABEZA ESTRADA, 
identificado(a) con la CC No. 77091124, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HPK806 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
ARTURO CABEZA ESTRADA, identificado con la CC No. 77091124, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN ARTURO CABEZA ESTRADA CC 77091124 470010010545 
 

$414,060.    .  47053001000025774285 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN ARTURO 
CABEZA ESTRADA, identificado con la CC No. 77091124, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774336 

 
Resolución No. 470010010549 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AUTOGESTION COLOMBIA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 830029325 
DIRECCIÓN  : CRA 8 # 30A-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : REX349 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020001814 de 
fecha 2020-03-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774336, contra el señor(a) AUTOGESTION COLOMBIA -, identificado(a) con 
la NIT No. 830029325, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa REX349 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AUTOGESTION COLOMBIA -, identificado con la NIT No. 830029325, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AUTOGESTION COLOMBIA - NIT 830029325 470010010549 
 

$414,060.    .  47053001000025774336 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AUTOGESTION 
COLOMBIA -, identificado con la NIT No. 830029325, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774381 

 
Resolución No. 470010010550 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIEGO ARMANDO MACIA VELILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1052990297 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 MZA 5 LOTE 5 SOCORRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : UEX928 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002257 de 
fecha 2020-03-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774381, contra el señor(a) DIEGO ARMANDO MACIA VELILLA, 
identificado(a) con la CC No. 1052990297, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UEX928 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIEGO ARMANDO MACIA VELILLA, identificado con la CC No. 1052990297, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIEGO ARMANDO MACIA VELILLA CC 1052990297 470010010550 
 

$414,060.    .  47053001000025774381 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIEGO ARMANDO 
MACIA VELILLA, identificado con la CC No. 1052990297, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774387 

 
Resolución No. 470010010552 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ZHUOHUA WENG 
IDENTIFICACIÓN  : CE 305765 
DIRECCIÓN  : CALLE 6 # 9 33 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXO239 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003306 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774387, contra el señor(a) ZHUOHUA WENG, identificado(a) con la CE No. 
305765, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXO239 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ZHUOHUA WENG, identificado con la CE No. 305765, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ZHUOHUA WENG CE 305765 470010010552 
 

$414,060.    .  47053001000025774387 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ZHUOHUA WENG, 
identificado con la CE No. 305765, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774393 

 
Resolución No. 470010010553 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA INMACULADA BELTRAN CRUZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52709708 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 0-11 
VEHÍCULO DE PLACAS : IJV878 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002235 de 
fecha 2020-03-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774393, contra el señor(a) MARIA INMACULADA BELTRAN CRUZ, 
identificado(a) con la CC No. 52709708, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IJV878 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA INMACULADA BELTRAN CRUZ, identificado con la CC No. 52709708, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA INMACULADA BELTRAN CRUZ CC 52709708 470010010553 
 

$414,060.    .  47053001000025774393 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA 
INMACULADA BELTRAN CRUZ, identificado con la CC No. 52709708, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774411 

 
Resolución No. 470010010554 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BELEN VICTORIA SANGUINO GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32712181 
DIRECCIÓN  : CALLE 12A # 18A-81 
VEHÍCULO DE PLACAS : RIO116 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002354 de 
fecha 2020-03-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774411, contra el señor(a) BELEN VICTORIA SANGUINO GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 32712181, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RIO116 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BELEN VICTORIA SANGUINO GOMEZ, identificado con la CC No. 32712181, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BELEN VICTORIA SANGUINO GOMEZ CC 32712181 470010010554 
 

$414,060.    .  47053001000025774411 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BELEN VICTORIA 
SANGUINO GOMEZ, identificado con la CC No. 32712181, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774425 

 
Resolución No. 470010010555 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RUTH BETTY ORTIZ PADILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 63324612 
DIRECCIÓN  : AV 7 # 7N-A6 BODE 
VEHÍCULO DE PLACAS : CUY556 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003945 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774425, contra el señor(a) RUTH BETTY ORTIZ PADILLA, identificado(a) con 
la CC No. 63324612, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CUY556 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor RUTH 
BETTY ORTIZ PADILLA, identificado con la CC No. 63324612, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CC 63324612 470010010555 
 

$414,060.    .  47053001000025774425 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RUTH BETTY ORTIZ 
PADILLA, identificado con la CC No. 63324612, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774431 

 
Resolución No. 470010010556 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANA CATALINA GOMEZ ROSETTE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36526256 
DIRECCIÓN  : AV DEL RIO URB PORTUARIA CS 30 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHL891 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002430 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774431, contra el señor(a) ANA CATALINA GOMEZ ROSETTE, 
identificado(a) con la CC No. 36526256, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHL891 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ANA 
CATALINA GOMEZ ROSETTE, identificado con la CC No. 36526256, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANA CATALINA GOMEZ ROSETTE CC 36526256 470010010556 
 

$414,060.    .  47053001000025774431 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANA CATALINA 
GOMEZ ROSETTE, identificado con la CC No. 36526256, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000025774471 

 
Resolución No. 470010010558 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA LILIANA RIVADENEIRA TORO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065631269 
DIRECCIÓN  : CALLE 30A # 29-91 VILLA FANI 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVJ205 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003771 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000025774471, contra el señor(a) MARTHA LILIANA RIVADENEIRA TORO, 
identificado(a) con la CC No. 1065631269, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BVJ205 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA LILIANA RIVADENEIRA TORO, identificado con la CC No. 1065631269, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA LILIANA RIVADENEIRA TORO CC 1065631269 470010010558 
 

$414,060.    .  47053001000025774471 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA LILIANA 
RIVADENEIRA TORO, identificado con la CC No. 1065631269, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410853 

 
Resolución No. 470010010560 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8027232 
DIRECCIÓN  : CRA 83 N 32 110 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOU461 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003098 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410853, contra el señor(a) JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO, 
identificado(a) con la CC No. 8027232, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOU461 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
PABLO GIRALDO GIRALDO, identificado con la CC No. 8027232, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN PABLO GIRALDO GIRALDO CC 8027232 470010010560 
 

$414,060.    .  47053001000026410853 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN PABLO 
GIRALDO GIRALDO, identificado con la CC No. 8027232, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410865 

 
Resolución No. 470010010562 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEOPOLDO BLANCO PATERNINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85380008 
DIRECCIÓN  : CARRETERA PATUCA GUACAMAYAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN811 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2021005064 de 
fecha 2021-03-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410865, contra el señor(a) LEOPOLDO BLANCO PATERNINA, 
identificado(a) con la CC No. 85380008, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN811 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEOPOLDO BLANCO PATERNINA, identificado con la CC No. 85380008, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEOPOLDO BLANCO PATERNINA CC 85380008 470010010562 
 

$414,060.    .  47053001000026410865 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEOPOLDO BLANCO 
PATERNINA, identificado con la CC No. 85380008, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410944 

 
Resolución No. 470010010563 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84452778 
DIRECCIÓN  : MZA 87 CS 17 CIUDADELA SECTOR EL PANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKN362 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002444 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410944, contra el señor(a) DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA, 
identificado(a) con la CC No. 84452778, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKN362 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA, identificado con la CC No. 84452778, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAVID ANTONIO GOMEZ FERREIRA CC 84452778 470010010563 
 

$414,060.    .  47053001000026410944 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAVID ANTONIO 
GOMEZ FERREIRA, identificado con la CC No. 84452778, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410946 

 
Resolución No. 470010010564 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVAN ALEJANDRO BOLAÃ‘O RUIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73187333 
DIRECCIÓN  : BOCAGRANDE CRA 2 #10-60 EDF CAMACHO LOCAL 1 
VEHÍCULO DE PLACAS : IKX735 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002401 de 
fecha 2020-03-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410946, contra el señor(a) IVAN ALEJANDRO BOLAÃ‘O RUIZ, 
identificado(a) con la CC No. 73187333, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IKX735 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor IVAN 
ALEJANDRO BOLAÃ‘O RUIZ, identificado con la CC No. 73187333, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVAN ALEJANDRO BOLAÃ‘O RUIZ CC 73187333 470010010564 
 

$414,060.    .  47053001000026410946 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVAN ALEJANDRO 
BOLAÃ‘O RUIZ, identificado con la CC No. 73187333, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410953 

 
Resolución No. 470010010565 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS MARIA BRAVO SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91286603 
DIRECCIÓN  : CRA 12 #1A-06 PAZ DEL RIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : JFL263 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003228 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410953, contra el señor(a) LUIS MARIA BRAVO SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 91286603, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JFL263 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
MARIA BRAVO SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS MARIA BRAVO SUAREZ CC 91286603 470010010565 
 

$414,060.    .  47053001000026410953 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS MARIA BRAVO 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91286603, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410981 

 
Resolución No. 470010010569 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ILIDES JOSE LOPEZ MIRANDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84079266 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 SUR # 36-45 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHZ175 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002415 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410981, contra el señor(a) ILIDES JOSE LOPEZ MIRANDA, identificado(a) 
con la CC No. 84079266, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHZ175 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ILIDES JOSE LOPEZ MIRANDA, identificado con la CC No. 84079266, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ILIDES JOSE LOPEZ MIRANDA CC 84079266 470010010569 
 

$414,060.    .  47053001000026410981 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ILIDES JOSE LOPEZ 
MIRANDA, identificado con la CC No. 84079266, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026410996 

 
Resolución No. 470010010570 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTA ROCIO CONDE ARIAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57296361 
DIRECCIÓN  : MZA 12 CS 16 17 DE DICIEMBRE 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCN058 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002416 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026410996, contra el señor(a) MARTA ROCIO CONDE ARIAS, identificado(a) 
con la CC No. 57296361, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCN058 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTA ROCIO CONDE ARIAS, identificado con la CC No. 57296361, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTA ROCIO CONDE ARIAS CC 57296361 470010010570 
 

$414,060.    .  47053001000026410996 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTA ROCIO 
CONDE ARIAS, identificado con la CC No. 57296361, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411035 

 
Resolución No. 470010010574 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSY OLIVIA CEBALLOS BRITO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40943280 
DIRECCIÓN  : CALLE 117 # 49E - 60 APTO 102C 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXN240 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002363 de 
fecha 2020-03-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411035, contra el señor(a) ROSY OLIVIA CEBALLOS BRITO, identificado(a) 
con la CC No. 40943280, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXN240 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ROSY 
OLIVIA CEBALLOS BRITO, identificado con la CC No. 40943280, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSY OLIVIA CEBALLOS BRITO CC 40943280 470010010574 
 

$414,060.    .  47053001000026411035 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSY OLIVIA 
CEBALLOS BRITO, identificado con la CC No. 40943280, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411038 

 
Resolución No. 470010010575 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARTECK 3D SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900658647 
DIRECCIÓN  : CRA 108 BIS # 153-76 
VEHÍCULO DE PLACAS : WEP470 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002433 de 
fecha 2020-03-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411038, contra el señor(a) ARTECK 3D SAS -, identificado(a) con la NIT No. 
900658647, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WEP470 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARTECK 3D SAS -, identificado con la NIT No. 900658647, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARTECK 3D SAS - NIT 900658647 470010010575 
 

$414,060.    .  47053001000026411038 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARTECK 3D SAS -, 
identificado con la NIT No. 900658647, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411086 

 
Resolución No. 470010010578 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON FERNANDO VANEGAS HENAO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70289248 
DIRECCIÓN  : B. SAN FERNANDO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MJK901 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002263 de 
fecha 2020-03-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411086, contra el señor(a) JHON FERNANDO VANEGAS HENAO, 
identificado(a) con la CC No. 70289248, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MJK901 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
FERNANDO VANEGAS HENAO, identificado con la CC No. 70289248, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON FERNANDO VANEGAS HENAO CC 70289248 470010010578 
 

$414,060.    .  47053001000026411086 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON FERNANDO 
VANEGAS HENAO, identificado con la CC No. 70289248, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411098 

 
Resolución No. 470010010579 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELSON MAURICIO MAESTRE HIZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1032440231 
DIRECCIÓN  : CRA 3 N # 21-46 
VEHÍCULO DE PLACAS : RLQ115 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002888 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411098, contra el señor(a) NELSON MAURICIO MAESTRE HIZA, 
identificado(a) con la CC No. 1032440231, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
RLQ115 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NELSON MAURICIO MAESTRE HIZA, identificado con la CC No. 1032440231, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELSON MAURICIO MAESTRE HIZA CC 1032440231 470010010579 
 

$414,060.    .  47053001000026411098 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELSON MAURICIO 
MAESTRE HIZA, identificado con la CC No. 1032440231, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411133 

 
Resolución No. 470010010581 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EBER ENRIQUE AGUDELO PATIÃ‘O 
IDENTIFICACIÓN  : CC 19582811 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 4-41 LAS TABLITAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXP131 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003236 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411133, contra el señor(a) EBER ENRIQUE AGUDELO PATIÃ‘O, 
identificado(a) con la CC No. 19582811, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXP131 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EBER 
ENRIQUE AGUDELO PATIÃ‘O, identificado con la CC No. 19582811, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EBER ENRIQUE AGUDELO PATIÃ‘O CC 19582811 470010010581 
 

$414,060.    .  47053001000026411133 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EBER ENRIQUE 
AGUDELO PATIÃ‘O, identificado con la CC No. 19582811, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411203 

 
Resolución No. 470010010588 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JHON ALEX PLATA BARRIOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1001945445 
DIRECCIÓN  : CALLE 36 # 19 - 137 APTO 1 B. BOYACA 
VEHÍCULO DE PLACAS : CYC300 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002845 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411203, contra el señor(a) JHON ALEX PLATA BARRIOS, identificado(a) con 
la CC No. 1001945445, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CYC300 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JHON 
ALEX PLATA BARRIOS, identificado con la CC No. 1001945445, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JHON ALEX PLATA BARRIOS CC 1001945445 470010010588 
 

$414,060.    .  47053001000026411203 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JHON ALEX PLATA 
BARRIOS, identificado con la CC No. 1001945445, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411208 

 
Resolución No. 470010010589 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ERNESTO JOSE SERRANO SANTODOMINGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72286327 
DIRECCIÓN  : CRA 57 # 94-174 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIF221 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002399 de 
fecha 2020-03-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411208, contra el señor(a) ERNESTO JOSE SERRANO SANTODOMINGO, 
identificado(a) con la CC No. 72286327, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QIF221 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ERNESTO JOSE SERRANO SANTODOMINGO, identificado con la CC No. 72286327, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ERNESTO JOSE SERRANO 
SANTODOMINGO 

CC 72286327 470010010589 
 

$414,060.    .  47053001000026411208 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ERNESTO JOSE 
SERRANO SANTODOMINGO, identificado con la CC No. 72286327, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411239 

 
Resolución No. 470010010594 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL ALEJANDRO MEJIA RODAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8692089 
DIRECCIÓN  : CALLE 96 # 42F-54 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXN564 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003067 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411239, contra el señor(a) RAFAEL ALEJANDRO MEJIA RODAS, 
identificado(a) con la CC No. 8692089, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXN564 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL ALEJANDRO MEJIA RODAS, identificado con la CC No. 8692089, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL ALEJANDRO MEJIA RODAS CC 8692089 470010010594 
 

$414,060.    .  47053001000026411239 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL ALEJANDRO 
MEJIA RODAS, identificado con la CC No. 8692089, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411319 

 
Resolución No. 470010010597 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTOR MUÃ‘IZ LEYVA 
IDENTIFICACIÓN  : CE 322104 
DIRECCIÓN  : CRA52NO11537 APO202 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCA984 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003299 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411319, contra el señor(a) VICTOR MUÃ‘IZ LEYVA, identificado(a) con la 
CE No. 322104, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCA984 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTOR MUÃ‘IZ LEYVA, identificado con la CE No. 322104, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTOR MUÃ‘IZ LEYVA CE 322104 470010010597 
 

$414,060.    .  47053001000026411319 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTOR MUÃ‘IZ 
LEYVA, identificado con la CE No. 322104, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411353 

 
Resolución No. 470010010599 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GILBERTO RODRIGUEZ OVALLE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11230729 
DIRECCIÓN  : CRESPO CALLE 72 7-195 
VEHÍCULO DE PLACAS : GLU487 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002896 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411353, contra el señor(a) GILBERTO RODRIGUEZ OVALLE, identificado(a) 
con la CC No. 11230729, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GLU487 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GILBERTO RODRIGUEZ OVALLE, identificado con la CC No. 11230729, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GILBERTO RODRIGUEZ OVALLE CC 11230729 470010010599 
 

$414,060.    .  47053001000026411353 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GILBERTO 
RODRIGUEZ OVALLE, identificado con la CC No. 11230729, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411359 

 
Resolución No. 470010010600 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VICTORIA EUGENIA FRANCO SALAZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39686017 
DIRECCIÓN  : CALLE 146 # 13-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYK900 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003239 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411359, contra el señor(a) VICTORIA EUGENIA FRANCO SALAZAR, 
identificado(a) con la CC No. 39686017, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZYK900 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VICTORIA EUGENIA FRANCO SALAZAR, identificado con la CC No. 39686017, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VICTORIA EUGENIA FRANCO SALAZAR CC 39686017 470010010600 
 

$414,060.    .  47053001000026411359 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VICTORIA EUGENIA 
FRANCO SALAZAR, identificado con la CC No. 39686017, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411367 

 
Resolución No. 470010010602 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN CECILIA MARTINEZ PAEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 27041893 
DIRECCIÓN  : MZA D CS 14 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAW707 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002953 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411367, contra el señor(a) CARMEN CECILIA MARTINEZ PAEZ, 
identificado(a) con la CC No. 27041893, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAW707 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN CECILIA MARTINEZ PAEZ, identificado con la CC No. 27041893, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN CECILIA MARTINEZ PAEZ CC 27041893 470010010602 
 

$414,060.    .  47053001000026411367 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN CECILIA 
MARTINEZ PAEZ, identificado con la CC No. 27041893, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411419 

 
Resolución No. 470010010603 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONIDAS NAME GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80135373 
DIRECCIÓN  : CALLE 116 # 50A-64 
VEHÍCULO DE PLACAS : IFU983 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003607 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411419, contra el señor(a) LEONIDAS NAME GOMEZ, identificado(a) con 
la CC No. 80135373, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IFU983 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONIDAS NAME GOMEZ, identificado con la CC No. 80135373, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONIDAS NAME GOMEZ CC 80135373 470010010603 
 

$414,060.    .  47053001000026411419 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONIDAS NAME 
GOMEZ, identificado con la CC No. 80135373, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411440 

 
Resolución No. 470010010604 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA AMPARO CASTRO CASTRILLON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 46645803 
DIRECCIÓN  : CRA 4A # 30A-63 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZOB14C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005030 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411440, contra el señor(a) OLGA AMPARO CASTRO CASTRILLON, 
identificado(a) con la CC No. 46645803, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZOB14C 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
AMPARO CASTRO CASTRILLON, identificado con la CC No. 46645803, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA AMPARO CASTRO CASTRILLON CC 46645803 470010010604 
 

$414,060.    .  47053001000026411440 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA AMPARO 
CASTRO CASTRILLON, identificado con la CC No. 46645803, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411454 

 
Resolución No. 470010010605 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANDREA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065817328 
DIRECCIÓN  : CRA 4G 21BIS -220 CONJ SAN FRANCISCO DE ASIS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DDO80F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003855 de 
fecha 2020-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411454, contra el señor(a) ANDREA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065817328, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DDO80F con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANDREA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1065817328, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANDREA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ CC 1065817328 470010010605 
 

$414,060.    .  47053001000026411454 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANDREA CAROLINA 
JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 1065817328, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411475 

 
Resolución No. 470010010606 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LILIANA ISABEL RAMIREZ ORTIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1037618552 
DIRECCIÓN  : TRV 32C SUR # 31E-33 
VEHÍCULO DE PLACAS : RVR37C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003685 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411475, contra el señor(a) LILIANA ISABEL RAMIREZ ORTIZ, identificado(a) 
con la CC No. 1037618552, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RVR37C con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LILIANA ISABEL RAMIREZ ORTIZ, identificado con la CC No. 1037618552, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LILIANA ISABEL RAMIREZ ORTIZ CC 1037618552 470010010606 
 

$414,060.    .  47053001000026411475 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LILIANA ISABEL 
RAMIREZ ORTIZ, identificado con la CC No. 1037618552, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411483 

 
Resolución No. 470010010607 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARLES MANRIQUE GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 96193172 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 B. EL CEILO 
VEHÍCULO DE PLACAS : OMH360 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2021004088 de 
fecha 2021-03-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411483, contra el señor(a) ARLES MANRIQUE GARCIA, identificado(a) con 
la CC No. 96193172, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OMH360 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARLES MANRIQUE GARCIA, identificado con la CC No. 96193172, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARLES MANRIQUE GARCIA CC 96193172 470010010607 
 

$414,060.    .  47053001000026411483 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARLES MANRIQUE 
GARCIA, identificado con la CC No. 96193172, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411527 

 
Resolución No. 470010010610 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ARELIS MARIA BERRIO ORTEGA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 33025978 
DIRECCIÓN  : CRA 60 # 38-137 OLAYA HERRERA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPQ707 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002851 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411527, contra el señor(a) ARELIS MARIA BERRIO ORTEGA, identificado(a) 
con la CC No. 33025978, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPQ707 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ARELIS MARIA BERRIO ORTEGA, identificado con la CC No. 33025978, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ARELIS MARIA BERRIO ORTEGA CC 33025978 470010010610 
 

$414,060.    .  47053001000026411527 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ARELIS MARIA 
BERRIO ORTEGA, identificado con la CC No. 33025978, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411538 

 
Resolución No. 470010010611 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CONCEPCION DUARTE AYALA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 28411201 
DIRECCIÓN  : MZA 4 CS 50 CANARIAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR261 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002565 de 
fecha 2020-03-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411538, contra el señor(a) CONCEPCION DUARTE AYALA, identificado(a) 
con la CC No. 28411201, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR261 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CONCEPCION DUARTE AYALA, identificado con la CC No. 28411201, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CONCEPCION DUARTE AYALA CC 28411201 470010010611 
 

$414,060.    .  47053001000026411538 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CONCEPCION 
DUARTE AYALA, identificado con la CC No. 28411201, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411548 

 
Resolución No. 470010010613 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAULA MARGARITA OZUNA GALLARDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140843567 
DIRECCIÓN  : CRA 52C # 94-17 
VEHÍCULO DE PLACAS : IRZ359 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002525 de 
fecha 2020-03-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411548, contra el señor(a) PAULA MARGARITA OZUNA GALLARDO, 
identificado(a) con la CC No. 1140843567, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IRZ359 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAULA MARGARITA OZUNA GALLARDO, identificado con la CC No. 1140843567, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAULA MARGARITA OZUNA GALLARDO CC 1140843567 470010010613 
 

$414,060.    .  47053001000026411548 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAULA MARGARITA 
OZUNA GALLARDO, identificado con la CC No. 1140843567, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411583 

 
Resolución No. 470010010615 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARY LUZ ECHENIQUE TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45754401 
DIRECCIÓN  : LOS ALPES CONJUNTO LOS ROBLES TRANV.71 CASA#3 
VEHÍCULO DE PLACAS : KFR313 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003690 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411583, contra el señor(a) MARY LUZ ECHENIQUE TORRES, identificado(a) 
con la CC No. 45754401, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KFR313 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARY LUZ ECHENIQUE TORRES, identificado con la CC No. 45754401, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARY LUZ ECHENIQUE TORRES CC 45754401 470010010615 
 

$414,060.    .  47053001000026411583 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARY LUZ 
ECHENIQUE TORRES, identificado con la CC No. 45754401, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411590 

 
Resolución No. 470010010616 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EVARISTO ANTONIO SANTRICH CABRERA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7399738 
DIRECCIÓN  : CALLE 64 # 63-16 
VEHÍCULO DE PLACAS : QGI193 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002581 de 
fecha 2020-03-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411590, contra el señor(a) EVARISTO ANTONIO SANTRICH CABRERA, 
identificado(a) con la CC No. 7399738, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QGI193 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EVARISTO ANTONIO SANTRICH CABRERA, identificado con la CC No. 7399738, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EVARISTO ANTONIO SANTRICH CABRERA CC 7399738 470010010616 
 

$414,060.    .  47053001000026411590 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EVARISTO ANTONIO 
SANTRICH CABRERA, identificado con la CC No. 7399738, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411591 

 
Resolución No. 470010010617 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GLORIA ISABEL FONTALVO GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32677869 
DIRECCIÓN  : CRA 27 # 3-39 RODADERO SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQK116 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002958 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411591, contra el señor(a) GLORIA ISABEL FONTALVO GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 32677869, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQK116 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GLORIA ISABEL FONTALVO GOMEZ, identificado con la CC No. 32677869, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA ISABEL FONTALVO GOMEZ CC 32677869 470010010617 
 

$414,060.    .  47053001000026411591 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GLORIA ISABEL 
FONTALVO GOMEZ, identificado con la CC No. 32677869, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411596 

 
Resolución No. 470010010618 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALFONSO QUIÃ‘ONES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 18929161 
DIRECCIÓN  : CRA 34A # 742 
VEHÍCULO DE PLACAS : ISX280 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003856 de 
fecha 2020-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411596, contra el señor(a) CARLOS ALFONSO QUIÃ‘ONES, identificado(a) 
con la CC No. 18929161, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ISX280 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALFONSO QUIÃ‘ONES, identificado con la CC No. 18929161, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALFONSO QUIÃ‘ONES CC 18929161 470010010618 
 

$414,060.    .  47053001000026411596 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALFONSO 
QUIÃ‘ONES, identificado con la CC No. 18929161, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411617 

 
Resolución No. 470010010619 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA TATIANA ZAPATA BEDOYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 21501523 
DIRECCIÓN  : SOPETRAN 
VEHÍCULO DE PLACAS : KOO691 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003242 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411617, contra el señor(a) MARIA TATIANA ZAPATA BEDOYA, 
identificado(a) con la CC No. 21501523, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KOO691 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA TATIANA ZAPATA BEDOYA, identificado con la CC No. 21501523, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA TATIANA ZAPATA BEDOYA CC 21501523 470010010619 
 

$414,060.    .  47053001000026411617 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA TATIANA 
ZAPATA BEDOYA, identificado con la CC No. 21501523, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411622 

 
Resolución No. 470010010620 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KARINA ISABEL HEREDIA TORRES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22479761 
DIRECCIÓN  : CALLE 64 # 62 - 44 APTO 3C 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUZ277 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002570 de 
fecha 2020-03-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411622, contra el señor(a) KARINA ISABEL HEREDIA TORRES, 
identificado(a) con la CC No. 22479761, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUZ277 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KARINA ISABEL HEREDIA TORRES, identificado con la CC No. 22479761, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KARINA ISABEL HEREDIA TORRES CC 22479761 470010010620 
 

$414,060.    .  47053001000026411622 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KARINA ISABEL 
HEREDIA TORRES, identificado con la CC No. 22479761, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411642 

 
Resolución No. 470010010622 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANNE PATRICIA CORPUS PEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40990960 
DIRECCIÓN  : CRA 47 # 82 - 135 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHW648 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003072 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411642, contra el señor(a) DIANNE PATRICIA CORPUS PEREZ, 
identificado(a) con la CC No. 40990960, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHW648 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANNE PATRICIA CORPUS PEREZ, identificado con la CC No. 40990960, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANNE PATRICIA CORPUS PEREZ CC 40990960 470010010622 
 

$414,060.    .  47053001000026411642 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANNE PATRICIA 
CORPUS PEREZ, identificado con la CC No. 40990960, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411665 

 
Resolución No. 470010010623 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PEDRO ANTONIO LOPEZ TORRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1599314 
DIRECCIÓN  : NO REGISTRA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHU355 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002527 de 
fecha 2020-03-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411665, contra el señor(a) PEDRO ANTONIO LOPEZ TORRA, identificado(a) 
con la CC No. 1599314, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHU355 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PEDRO ANTONIO LOPEZ TORRA, identificado con la CC No. 1599314, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PEDRO ANTONIO LOPEZ TORRA CC 1599314 470010010623 
 

$414,060.    .  47053001000026411665 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PEDRO ANTONIO 
LOPEZ TORRA, identificado con la CC No. 1599314, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411684 

 
Resolución No. 470010010624 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MANUEL ALEJANDRO LEON BRAVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143464177 
DIRECCIÓN  : CALLE 8B # 102 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIE473 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002882 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411684, contra el señor(a) MANUEL ALEJANDRO LEON BRAVO, 
identificado(a) con la CC No. 1143464177, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QIE473 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MANUEL ALEJANDRO LEON BRAVO, identificado con la CC No. 1143464177, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MANUEL ALEJANDRO LEON BRAVO CC 1143464177 470010010624 
 

$414,060.    .  47053001000026411684 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MANUEL ALEJANDRO 
LEON BRAVO, identificado con la CC No. 1143464177, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411693 

 
Resolución No. 470010010626 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ADRIANA ANGELICA ACOSTA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082883218 
DIRECCIÓN  : CALLE 33 # 33-34 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSM96F 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003279 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411693, contra el señor(a) ADRIANA ANGELICA ACOSTA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1082883218, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FSM96F con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ADRIANA ANGELICA ACOSTA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1082883218, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ADRIANA ANGELICA ACOSTA MARTINEZ CC 1082883218 470010010626 
 

$414,060.    .  47053001000026411693 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ADRIANA ANGELICA 
ACOSTA MARTINEZ, identificado con la CC No. 1082883218, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411744 

 
Resolución No. 470010010628 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELKIN HERNANDEZ ROLONG 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082868532 
DIRECCIÓN  : CRA 45 # 16-35 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOR982 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003516 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411744, contra el señor(a) ELKIN HERNANDEZ ROLONG, identificado(a) 
con la CC No. 1082868532, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOR982 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ELKIN 
HERNANDEZ ROLONG, identificado con la CC No. 1082868532, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELKIN HERNANDEZ ROLONG CC 1082868532 470010010628 
 

$414,060.    .  47053001000026411744 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELKIN HERNANDEZ 
ROLONG, identificado con la CC No. 1082868532, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411777 

 
Resolución No. 470010010631 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BETTY CECILIA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39028549 
DIRECCIÓN  : CALLE 85B # 73-157 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJI246 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003244 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411777, contra el señor(a) BETTY CECILIA MARTINEZ, identificado(a) con 
la CC No. 39028549, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJI246 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BETTY CECILIA MARTINEZ, identificado con la CC No. 39028549, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BETTY CECILIA MARTINEZ CC 39028549 470010010631 
 

$414,060.    .  47053001000026411777 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BETTY CECILIA 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 39028549, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411789 

 
Resolución No. 470010010632 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MICHAEL DAVID ESPINOSA FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098781931 
DIRECCIÓN  : TRV 93 # 94-103 B SANTA BARBARA 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSO766 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002855 de 
fecha 2020-09-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411789, contra el señor(a) MICHAEL DAVID ESPINOSA FLOREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1098781931, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FSO766 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MICHAEL DAVID ESPINOSA FLOREZ, identificado con la CC No. 1098781931, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MICHAEL DAVID ESPINOSA FLOREZ CC 1098781931 470010010632 
 

$414,060.    .  47053001000026411789 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MICHAEL DAVID 
ESPINOSA FLOREZ, identificado con la CC No. 1098781931, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411819 

 
Resolución No. 470010010635 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDSON DAMIR FERREIRA CAMPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7634200 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 8-39 APTO 201 OBRERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHO513 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003028 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411819, contra el señor(a) EDSON DAMIR FERREIRA CAMPO, 
identificado(a) con la CC No. 7634200, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHO513 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDSON DAMIR FERREIRA CAMPO, identificado con la CC No. 7634200, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDSON DAMIR FERREIRA CAMPO CC 7634200 470010010635 
 

$414,060.    .  47053001000026411819 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDSON DAMIR 
FERREIRA CAMPO, identificado con la CC No. 7634200, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411856 

 
Resolución No. 470010010638 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : REINIL GONZALEZ BURGOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73165270 
DIRECCIÓN  : CRA 9 # 63-02 LA BOQUILLA 
VEHÍCULO DE PLACAS : KKA437 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005044 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411856, contra el señor(a) REINIL GONZALEZ BURGOS, identificado(a) con 
la CC No. 73165270, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KKA437 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
REINIL GONZALEZ BURGOS, identificado con la CC No. 73165270, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

REINIL GONZALEZ BURGOS CC 73165270 470010010638 
 

$414,060.    .  47053001000026411856 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de REINIL GONZALEZ 
BURGOS, identificado con la CC No. 73165270, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411880 

 
Resolución No. 470010010640 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL ALVAREZ ANGARITA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13371598 
DIRECCIÓN  : CALLE 11 # 7A- 17 
VEHÍCULO DE PLACAS : HRO316 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002989 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411880, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL ALVAREZ ANGARITA, 
identificado(a) con la CC No. 13371598, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HRO316 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL ALVAREZ ANGARITA, identificado con la CC No. 13371598, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL ALVAREZ ANGARITA CC 13371598 470010010640 
 

$414,060.    .  47053001000026411880 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
ALVAREZ ANGARITA, identificado con la CC No. 13371598, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411897 

 
Resolución No. 470010010643 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAULO ENRIQUE MUÃ‘OZ LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 16932931 
DIRECCIÓN  : CRA 4 # 10 - 44 
VEHÍCULO DE PLACAS : JKT989 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002963 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411897, contra el señor(a) PAULO ENRIQUE MUÃ‘OZ LOPEZ, 
identificado(a) con la CC No. 16932931, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JKT989 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAULO ENRIQUE MUÃ‘OZ LOPEZ, identificado con la CC No. 16932931, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAULO ENRIQUE MUÃ‘OZ LOPEZ CC 16932931 470010010643 
 

$414,060.    .  47053001000026411897 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAULO ENRIQUE 
MUÃ‘OZ LOPEZ, identificado con la CC No. 16932931, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411932 

 
Resolución No. 470010010644 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DINA MAYERLY MARTINEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52969170 
DIRECCIÓN  : B. SAN NICOLAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HFY563 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2021001851 de 
fecha 2021-03-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411932, contra el señor(a) DINA MAYERLY MARTINEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 52969170, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HFY563 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor DINA 
MAYERLY MARTINEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 52969170, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DINA MAYERLY MARTINEZ MARTINEZ CC 52969170 470010010644 
 

$414,060.    .  47053001000026411932 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DINA MAYERLY 
MARTINEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 52969170, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026411962 

 
Resolución No. 470010010648 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA CECILIA CARRASQUILLA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 45767119 
DIRECCIÓN  : ESPA CRA 44C # 30-31 
VEHÍCULO DE PLACAS : MXT701 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003772 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026411962, contra el señor(a) DIANA CECILIA CARRASQUILLA MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 45767119, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MXT701 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA CECILIA CARRASQUILLA MARTINEZ, identificado con la CC No. 45767119, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA CECILIA CARRASQUILLA 
MARTINEZ 

CC 45767119 470010010648 
 

$414,060.    .  47053001000026411962 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA CECILIA 
CARRASQUILLA MARTINEZ, identificado con la CC No. 45767119, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412002 

 
Resolución No. 470010010650 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBERTO FERNANDEZ VARGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 11189344 
DIRECCIÓN  : CRA 79 C # 85B - 35 SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCP555 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003939 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412002, contra el señor(a) CARLOS ALBERTO FERNANDEZ VARGAS, 
identificado(a) con la CC No. 11189344, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCP555 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBERTO FERNANDEZ VARGAS, identificado con la CC No. 11189344, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBERTO FERNANDEZ VARGAS CC 11189344 470010010650 
 

$414,060.    .  47053001000026412002 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBERTO 
FERNANDEZ VARGAS, identificado con la CC No. 11189344, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412005 

 
Resolución No. 470010010651 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 92529490 
DIRECCIÓN  : CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIW449 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003521 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412005, contra el señor(a) DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA, identificado(a) 
con la CC No. 92529490, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIW449 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA, identificado con la CC No. 92529490, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DORIAN DAVID DIAZ BARBOZA CC 92529490 470010010651 
 

$414,060.    .  47053001000026412005 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DORIAN DAVID DIAZ 
BARBOZA, identificado con la CC No. 92529490, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412048 

 
Resolución No. 470010010654 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LAURA VANESSA ALONSO CARO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1067718454 
DIRECCIÓN  : TRV 18 # DG 20-56 B LAS DELICIAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DVE073 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004859 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412048, contra el señor(a) LAURA VANESSA ALONSO CARO, 
identificado(a) con la CC No. 1067718454, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DVE073 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LAURA VANESSA ALONSO CARO, identificado con la CC No. 1067718454, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LAURA VANESSA ALONSO CARO CC 1067718454 470010010654 
 

$414,060.    .  47053001000026412048 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LAURA VANESSA 
ALONSO CARO, identificado con la CC No. 1067718454, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412051 

 
Resolución No. 470010010655 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12627086 
DIRECCIÓN  : CALLE 20A SUR # 35 - 142 APTO 602 CALLE 20 SUR 35 142 APTO 602 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHP098 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003613 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412051, contra el señor(a) DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE, 
identificado(a) con la CC No. 12627086, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHP098 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE, identificado con la CC No. 12627086, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DAVID ARTURO MIRANDA ARAQUE CC 12627086 470010010655 
 

$414,060.    .  47053001000026412051 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DAVID ARTURO 
MIRANDA ARAQUE, identificado con la CC No. 12627086, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412067 

 
Resolución No. 470010010657 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE LUIS CUAO POSADA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12559883 
DIRECCIÓN  : CALLE 97B # 107-37 B. LOS ALAMOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DIK542 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005046 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412067, contra el señor(a) JOSE LUIS CUAO POSADA, identificado(a) con 
la CC No. 12559883, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DIK542 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
LUIS CUAO POSADA, identificado con la CC No. 12559883, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE LUIS CUAO POSADA CC 12559883 470010010657 
 

$414,060.    .  47053001000026412067 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE LUIS CUAO 
POSADA, identificado con la CC No. 12559883, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412091 

 
Resolución No. 470010010658 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ELIECER ORTIZ SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7454261 
DIRECCIÓN  : CRA 37 # 60-20 B. EL RECREO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DGW685 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003109 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412091, contra el señor(a) JORGE ELIECER ORTIZ SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 7454261, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DGW685 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ELIECER ORTIZ SUAREZ, identificado con la CC No. 7454261, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ELIECER ORTIZ SUAREZ CC 7454261 470010010658 
 

$414,060.    .  47053001000026412091 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ELIECER ORTIZ 
SUAREZ, identificado con la CC No. 7454261, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412100 

 
Resolución No. 470010010659 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OLGA PATRICIA ORTEGA OROZCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1129567496 
DIRECCIÓN  : CALLE 80 # 42E-104 APTO 204 
VEHÍCULO DE PLACAS : HXN534 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003129 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412100, contra el señor(a) OLGA PATRICIA ORTEGA OROZCO, 
identificado(a) con la CC No. 1129567496, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HXN534 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor OLGA 
PATRICIA ORTEGA OROZCO, identificado con la CC No. 1129567496, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OLGA PATRICIA ORTEGA OROZCO CC 1129567496 470010010659 
 

$414,060.    .  47053001000026412100 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OLGA PATRICIA 
ORTEGA OROZCO, identificado con la CC No. 1129567496, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412106 

 
Resolución No. 470010010660 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN EUGENIO CASTRO BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71660818 
DIRECCIÓN  : B ESPANA CALLE ALCAL CS 37-62 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUC900 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003614 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412106, contra el señor(a) JUAN EUGENIO CASTRO BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 71660818, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUC900 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
EUGENIO CASTRO BERMUDEZ, identificado con la CC No. 71660818, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN EUGENIO CASTRO BERMUDEZ CC 71660818 470010010660 
 

$414,060.    .  47053001000026412106 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN EUGENIO 
CASTRO BERMUDEZ, identificado con la CC No. 71660818, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412150 

 
Resolución No. 470010010661 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN REYES REPIZO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 31973055 
DIRECCIÓN  : CRA 1DN # 5-24 
VEHÍCULO DE PLACAS : GCZ245 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004128 de 
fecha 2020-09-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412150, contra el señor(a) CARMEN REYES REPIZO, identificado(a) con la 
CC No. 31973055, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GCZ245 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN REYES REPIZO, identificado con la CC No. 31973055, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN REYES REPIZO CC 31973055 470010010661 
 

$414,060.    .  47053001000026412150 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN REYES 
REPIZO, identificado con la CC No. 31973055, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412166 

 
Resolución No. 470010010662 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUZ ALBA RUIZ ZANABRIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22174068 
DIRECCIÓN  : CALLE 17A SUR # 48-79 APT 106 
VEHÍCULO DE PLACAS : JCS228 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003253 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412166, contra el señor(a) LUZ ALBA RUIZ ZANABRIA, identificado(a) con 
la CC No. 22174068, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JCS228 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUZ 
ALBA RUIZ ZANABRIA, identificado con la CC No. 22174068, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUZ ALBA RUIZ ZANABRIA CC 22174068 470010010662 
 

$414,060.    .  47053001000026412166 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUZ ALBA RUIZ 
ZANABRIA, identificado con la CC No. 22174068, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412172 

 
Resolución No. 470010010663 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE ABELARDO CASTRO PINILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1123086350 
DIRECCIÓN  : CRA 6 # 10-38 B LOS FUNDADORES 
VEHÍCULO DE PLACAS : DJS367 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003142 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412172, contra el señor(a) JOSE ABELARDO CASTRO PINILLA, 
identificado(a) con la CC No. 1123086350, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
DJS367 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
ABELARDO CASTRO PINILLA, identificado con la CC No. 1123086350, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE ABELARDO CASTRO PINILLA CC 1123086350 470010010663 
 

$414,060.    .  47053001000026412172 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE ABELARDO 
CASTRO PINILLA, identificado con la CC No. 1123086350, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412204 

 
Resolución No. 470010010664 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL EMILIO MORA DIAZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84072382 
DIRECCIÓN  : CJO LA FONTANA MZA G CS 12A 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAN142 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003659 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412204, contra el señor(a) RAFAEL EMILIO MORA DIAZ, identificado(a) con 
la CC No. 84072382, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAN142 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL EMILIO MORA DIAZ, identificado con la CC No. 84072382, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL EMILIO MORA DIAZ CC 84072382 470010010664 
 

$414,060.    .  47053001000026412204 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL EMILIO 
MORA DIAZ, identificado con la CC No. 84072382, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412208 

 
Resolución No. 470010010665 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VIRGEN DE LA CANDELARIA S.A.S. - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 901020841 
DIRECCIÓN  : CL 64 C NO. 16 - 77 
VEHÍCULO DE PLACAS : JDQ647 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003297 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412208, contra el señor(a) VIRGEN DE LA CANDELARIA S.A.S. -, 
identificado(a) con la NIT No. 901020841, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JDQ647 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VIRGEN DE LA CANDELARIA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901020841, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VIRGEN DE LA CANDELARIA S.A.S. - NIT 901020841 470010010665 
 

$414,060.    .  47053001000026412208 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VIRGEN DE LA 
CANDELARIA S.A.S. -, identificado con la NIT No. 901020841, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412323 

 
Resolución No. 470010010669 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN ROSA OROZCO BARON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 57300956 
DIRECCIÓN  : CRA 10 # 14-23 B. LA BONGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAK743 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004129 de 
fecha 2020-09-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412323, contra el señor(a) CARMEN ROSA OROZCO BARON, 
identificado(a) con la CC No. 57300956, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAK743 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN ROSA OROZCO BARON, identificado con la CC No. 57300956, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN ROSA OROZCO BARON CC 57300956 470010010669 
 

$414,060.    .  47053001000026412323 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN ROSA 
OROZCO BARON, identificado con la CC No. 57300956, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412328 

 
Resolución No. 470010010671 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LEONILDES ASTRID GOMEZ MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 40935148 
DIRECCIÓN  : CRA 26 # 14I-20 
VEHÍCULO DE PLACAS : GJP438 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004872 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412328, contra el señor(a) LEONILDES ASTRID GOMEZ MARTINEZ, 
identificado(a) con la CC No. 40935148, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GJP438 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LEONILDES ASTRID GOMEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 40935148, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LEONILDES ASTRID GOMEZ MARTINEZ CC 40935148 470010010671 
 

$414,060.    .  47053001000026412328 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LEONILDES ASTRID 
GOMEZ MARTINEZ, identificado con la CC No. 40935148, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412332 

 
Resolución No. 470010010673 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FREDYS ENRIQUE ESCORCIA SILVA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8676842 
DIRECCIÓN  : CRA 19 # 16-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : WDT437 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003324 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412332, contra el señor(a) FREDYS ENRIQUE ESCORCIA SILVA, 
identificado(a) con la CC No. 8676842, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WDT437 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FREDYS ENRIQUE ESCORCIA SILVA, identificado con la CC No. 8676842, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FREDYS ENRIQUE ESCORCIA SILVA CC 8676842 470010010673 
 

$414,060.    .  47053001000026412332 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FREDYS ENRIQUE 
ESCORCIA SILVA, identificado con la CC No. 8676842, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412343 

 
Resolución No. 470010010675 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDER ODACIR MEDINA PEÃ‘ARANDA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17951920 
DIRECCIÓN  : CALLE 15A # 1B-66 
VEHÍCULO DE PLACAS : OYV007 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003087 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412343, contra el señor(a) EDER ODACIR MEDINA PEÃ‘ARANDA, 
identificado(a) con la CC No. 17951920, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OYV007 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor EDER 
ODACIR MEDINA PEÃ‘ARANDA, identificado con la CC No. 17951920, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDER ODACIR MEDINA PEÃ‘ARANDA CC 17951920 470010010675 
 

$414,060.    .  47053001000026412343 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDER ODACIR 
MEDINA PEÃ‘ARANDA, identificado con la CC No. 17951920, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412363 

 
Resolución No. 470010010678 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS JULIO CANAL RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13245662 
DIRECCIÓN  : RECTA COROZAL KM 20 VIA PAMPLONA 
VEHÍCULO DE PLACAS : GIP602 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004240 de 
fecha 2020-09-24, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412363, contra el señor(a) CARLOS JULIO CANAL RAMIREZ, identificado(a) 
con la CC No. 13245662, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GIP602 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS JULIO CANAL RAMIREZ, identificado con la CC No. 13245662, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS JULIO CANAL RAMIREZ CC 13245662 470010010678 
 

$414,060.    .  47053001000026412363 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS JULIO CANAL 
RAMIREZ, identificado con la CC No. 13245662, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412377 

 
Resolución No. 470010010679 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER ENRIQUE CONRADO CUETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1045728215 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 52-68 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHI850 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003733 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412377, contra el señor(a) JAVIER ENRIQUE CONRADO CUETO, 
identificado(a) con la CC No. 1045728215, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QHI850 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER ENRIQUE CONRADO CUETO, identificado con la CC No. 1045728215, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER ENRIQUE CONRADO CUETO CC 1045728215 470010010679 
 

$414,060.    .  47053001000026412377 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER ENRIQUE 
CONRADO CUETO, identificado con la CC No. 1045728215, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412386 

 
Resolución No. 470010010680 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOEELITH GOMEZ ROPERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1193527896 
DIRECCIÓN  : CALLE 4 # 18-98 B. RAICES 
VEHÍCULO DE PLACAS : SCZ03E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004601 de 
fecha 2020-09-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412386, contra el señor(a) JOEELITH GOMEZ ROPERO, identificado(a) con 
la CC No. 1193527896, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa SCZ03E con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JOEELITH GOMEZ ROPERO, identificado con la CC No. 1193527896, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOEELITH GOMEZ ROPERO CC 1193527896 470010010680 
 

$414,060.    .  47053001000026412386 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOEELITH GOMEZ 
ROPERO, identificado con la CC No. 1193527896, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412424 

 
Resolución No. 470010010682 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIONY ROCIO VELEZ RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43610907 
DIRECCIÓN  : CRA 32A # 30-43 
VEHÍCULO DE PLACAS : BXT681 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003836 de 
fecha 2020-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412424, contra el señor(a) DIONY ROCIO VELEZ RESTREPO, identificado(a) 
con la CC No. 43610907, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BXT681 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIONY ROCIO VELEZ RESTREPO, identificado con la CC No. 43610907, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIONY ROCIO VELEZ RESTREPO CC 43610907 470010010682 
 

$414,060.    .  47053001000026412424 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIONY ROCIO VELEZ 
RESTREPO, identificado con la CC No. 43610907, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412440 

 
Resolución No. 470010010683 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HOMERO CARDONA MARTINEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 6458314 
DIRECCIÓN  : CRA 52 # 15A-06 
VEHÍCULO DE PLACAS : HKP751 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003161 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412440, contra el señor(a) HOMERO CARDONA MARTINEZ, identificado(a) 
con la CC No. 6458314, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HKP751 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HOMERO CARDONA MARTINEZ, identificado con la CC No. 6458314, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HOMERO CARDONA MARTINEZ CC 6458314 470010010683 
 

$414,060.    .  47053001000026412440 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HOMERO CARDONA 
MARTINEZ, identificado con la CC No. 6458314, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412460 

 
Resolución No. 470010010685 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SOMNY DEL CARMEN JALAL NIETO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 33207332 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 74-63 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENN547 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004130 de 
fecha 2020-09-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412460, contra el señor(a) SOMNY DEL CARMEN JALAL NIETO, 
identificado(a) con la CC No. 33207332, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENN547 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SOMNY DEL CARMEN JALAL NIETO, identificado con la CC No. 33207332, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SOMNY DEL CARMEN JALAL NIETO CC 33207332 470010010685 
 

$414,060.    .  47053001000026412460 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SOMNY DEL CARMEN 
JALAL NIETO, identificado con la CC No. 33207332, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412474 

 
Resolución No. 470010010687 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MONICA MARIA VARELA OSPINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43584112 
DIRECCIÓN  : CRA 55 31-74 
VEHÍCULO DE PLACAS : MNN569 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003260 de 
fecha 2020-09-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412474, contra el señor(a) MONICA MARIA VARELA OSPINA, 
identificado(a) con la CC No. 43584112, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MNN569 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MONICA MARIA VARELA OSPINA, identificado con la CC No. 43584112, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MONICA MARIA VARELA OSPINA CC 43584112 470010010687 
 

$414,060.    .  47053001000026412474 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MONICA MARIA 
VARELA OSPINA, identificado con la CC No. 43584112, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412483 

 
Resolución No. 470010010689 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EQUIPAR TM LTDA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900341384 
DIRECCIÓN  : CALLE 20 # 20-30 
VEHÍCULO DE PLACAS : UUM459 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003738 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412483, contra el señor(a) EQUIPAR TM LTDA -, identificado(a) con la NIT 
No. 900341384, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UUM459 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EQUIPAR TM LTDA -, identificado con la NIT No. 900341384, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EQUIPAR TM LTDA - NIT 900341384 470010010689 
 

$414,060.    .  47053001000026412483 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EQUIPAR TM LTDA -
, identificado con la NIT No. 900341384, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412496 

 
Resolución No. 470010010691 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGELA MILAGROS BALCAZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 26989594 
DIRECCIÓN  : CALLE 55 # 32-85 B. DON CARMELO 
VEHÍCULO DE PLACAS : GJP399 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004876 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412496, contra el señor(a) ANGELA MILAGROS BALCAZAR, identificado(a) 
con la CC No. 26989594, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GJP399 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGELA MILAGROS BALCAZAR, identificado con la CC No. 26989594, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGELA MILAGROS BALCAZAR CC 26989594 470010010691 
 

$414,060.    .  47053001000026412496 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGELA MILAGROS 
BALCAZAR, identificado con la CC No. 26989594, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412519 

 
Resolución No. 470010010693 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LIBRADA INES ARDILA GUZMAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22807541 
DIRECCIÓN  : CALLE 143F # 132-50 BL 10 CS 20 
VEHÍCULO DE PLACAS : IXP399 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003528 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412519, contra el señor(a) LIBRADA INES ARDILA GUZMAN, identificado(a) 
con la CC No. 22807541, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IXP399 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LIBRADA INES ARDILA GUZMAN, identificado con la CC No. 22807541, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LIBRADA INES ARDILA GUZMAN CC 22807541 470010010693 
 

$414,060.    .  47053001000026412519 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LIBRADA INES 
ARDILA GUZMAN, identificado con la CC No. 22807541, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412521 

 
Resolución No. 470010010694 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FELIPE JARAMILLO VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1017235640 
DIRECCIÓN  : CALLE 33C # 88A 169 
VEHÍCULO DE PLACAS : FXM705 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003739 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412521, contra el señor(a) FELIPE JARAMILLO VELASQUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 1017235640, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FXM705 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FELIPE JARAMILLO VELASQUEZ, identificado con la CC No. 1017235640, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FELIPE JARAMILLO VELASQUEZ CC 1017235640 470010010694 
 

$414,060.    .  47053001000026412521 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FELIPE JARAMILLO 
VELASQUEZ, identificado con la CC No. 1017235640, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412522 

 
Resolución No. 470010010695 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO VILLARREAL PARRA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5764808 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA G 
VEHÍCULO DE PLACAS : CCN904 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003620 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412522, contra el señor(a) SERGIO VILLARREAL PARRA, identificado(a) con 
la CC No. 5764808, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CCN904 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO VILLARREAL PARRA, identificado con la CC No. 5764808, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO VILLARREAL PARRA CC 5764808 470010010695 
 

$414,060.    .  47053001000026412522 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO VILLARREAL 
PARRA, identificado con la CC No. 5764808, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412523 

 
Resolución No. 470010010696 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGAR ALEXIS ALGARIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8437180 
DIRECCIÓN  : BARRIO LOS BALSOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : EHN377 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004097 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412523, contra el señor(a) EDGAR ALEXIS ALGARIN, identificado(a) con la 
CC No. 8437180, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EHN377 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGAR ALEXIS ALGARIN, identificado con la CC No. 8437180, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGAR ALEXIS ALGARIN CC 8437180 470010010696 
 

$414,060.    .  47053001000026412523 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGAR ALEXIS 
ALGARIN, identificado con la CC No. 8437180, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026412531 

 
Resolución No. 470010010697 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EMPRESA NACIONAL DE CARGA ENCARGA SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900513346 
DIRECCIÓN  : VRDA VUELTA GRANDE 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSV450 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003431 de 
fecha 2020-09-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026412531, contra el señor(a) EMPRESA NACIONAL DE CARGA ENCARGA SAS 
-, identificado(a) con la NIT No. 900513346, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FSV450 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EMPRESA NACIONAL DE CARGA ENCARGA SAS -, identificado con la NIT No. 900513346, la multa impuesta 
por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EMPRESA NACIONAL DE CARGA 
ENCARGA SAS - 

NIT 900513346 470010010697 
 

$414,060.    .  47053001000026412531 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EMPRESA NACIONAL 
DE CARGA ENCARGA SAS -, identificado con la NIT No. 900513346, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480609 

 
Resolución No. 470010010700 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN MANUEL DIAZ TOCARRUNCHO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7166918 
DIRECCIÓN  : CALLE 156 # 8F-15 INT 19 
VEHÍCULO DE PLACAS : DZW711 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004072 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480609, contra el señor(a) JUAN MANUEL DIAZ TOCARRUNCHO, 
identificado(a) con la CC No. 7166918, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DZW711 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
MANUEL DIAZ TOCARRUNCHO, identificado con la CC No. 7166918, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN MANUEL DIAZ TOCARRUNCHO CC 7166918 470010010700 
 

$414,060.    .  47053001000026480609 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN MANUEL DIAZ 
TOCARRUNCHO, identificado con la CC No. 7166918, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480618 

 
Resolución No. 470010010701 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA CECILIA SEVERINI PABON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082860202 
DIRECCIÓN  : CRA 16E # 11B -08 RIASCOS 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO115 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003529 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480618, contra el señor(a) MARIA CECILIA SEVERINI PABON, 
identificado(a) con la CC No. 1082860202, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HQO115 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA CECILIA SEVERINI PABON, identificado con la CC No. 1082860202, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA CECILIA SEVERINI PABON CC 1082860202 470010010701 
 

$414,060.    .  47053001000026480618 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA CECILIA 
SEVERINI PABON, identificado con la CC No. 1082860202, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480638 

 
Resolución No. 470010010702 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALDAIR ANTONIO FERRER MONTERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1042448589 
DIRECCIÓN  : CRA 15 # 26-20 SAN ANTONIO 
VEHÍCULO DE PLACAS : VDO08D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004429 de 
fecha 2020-09-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480638, contra el señor(a) ALDAIR ANTONIO FERRER MONTERO, 
identificado(a) con la CC No. 1042448589, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
VDO08D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALDAIR ANTONIO FERRER MONTERO, identificado con la CC No. 1042448589, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALDAIR ANTONIO FERRER MONTERO CC 1042448589 470010010702 
 

$414,060.    .  47053001000026480638 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALDAIR ANTONIO 
FERRER MONTERO, identificado con la CC No. 1042448589, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480667 

 
Resolución No. 470010010703 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PEDRO JESUS JAIMES SUAREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 91463377 
DIRECCIÓN  : SANTANDER VEREDA SAN ISIDRO DE RIO NEGRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : KBO331 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005047 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480667, contra el señor(a) PEDRO JESUS JAIMES SUAREZ, identificado(a) 
con la CC No. 91463377, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KBO331 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PEDRO JESUS JAIMES SUAREZ, identificado con la CC No. 91463377, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PEDRO JESUS JAIMES SUAREZ CC 91463377 470010010703 
 

$414,060.    .  47053001000026480667 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PEDRO JESUS JAIMES 
SUAREZ, identificado con la CC No. 91463377, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480674 

 
Resolución No. 470010010704 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ALFONSO CASCAVITA ORTIZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 3297472 
DIRECCIÓN  : CALLE 67 # 45 67 PORFIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BJS548 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004880 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480674, contra el señor(a) LUIS ALFONSO CASCAVITA ORTIZ, 
identificado(a) con la CC No. 3297472, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BJS548 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ALFONSO CASCAVITA ORTIZ, identificado con la CC No. 3297472, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ALFONSO CASCAVITA ORTIZ CC 3297472 470010010704 
 

$414,060.    .  47053001000026480674 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ALFONSO 
CASCAVITA ORTIZ, identificado con la CC No. 3297472, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480697 

 
Resolución No. 470010010705 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIRO ANCIZAR MORENO LOZANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 14251117 
DIRECCIÓN  : PZ 2 CS 25 B. TIMIZA CALLE 42 A SUR 73 A 25 
VEHÍCULO DE PLACAS : EBU275 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003958 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480697, contra el señor(a) JAIRO ANCIZAR MORENO LOZANO, 
identificado(a) con la CC No. 14251117, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EBU275 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAIRO 
ANCIZAR MORENO LOZANO, identificado con la CC No. 14251117, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO ANCIZAR MORENO LOZANO CC 14251117 470010010705 
 

$414,060.    .  47053001000026480697 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIRO ANCIZAR 
MORENO LOZANO, identificado con la CC No. 14251117, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480701 

 
Resolución No. 470010010706 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HAROLD JULIAN BALLEN MEJIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80040320 
DIRECCIÓN  : CRA 87B # 19A-66 
VEHÍCULO DE PLACAS : RBL417 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003027 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480701, contra el señor(a) HAROLD JULIAN BALLEN MEJIA, identificado(a) 
con la CC No. 80040320, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RBL417 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HAROLD JULIAN BALLEN MEJIA, identificado con la CC No. 80040320, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HAROLD JULIAN BALLEN MEJIA CC 80040320 470010010706 
 

$414,060.    .  47053001000026480701 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HAROLD JULIAN 
BALLEN MEJIA, identificado con la CC No. 80040320, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480714 

 
Resolución No. 470010010707 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAQUELINE BURGOS VALBUENA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51982819 
DIRECCIÓN  : CRA 100 # 73-90S 
VEHÍCULO DE PLACAS : FHD918 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003959 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480714, contra el señor(a) JAQUELINE BURGOS VALBUENA, identificado(a) 
con la CC No. 51982819, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FHD918 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAQUELINE BURGOS VALBUENA, identificado con la CC No. 51982819, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAQUELINE BURGOS VALBUENA CC 51982819 470010010707 
 

$414,060.    .  47053001000026480714 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAQUELINE BURGOS 
VALBUENA, identificado con la CC No. 51982819, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480722 

 
Resolución No. 470010010708 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RICARDO JOSE PATIÃ‘O MARENCO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 3727221 
DIRECCIÓN  : CALLE84 #42A4-35 APTO401 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHB550 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003368 de 
fecha 2020-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480722, contra el señor(a) RICARDO JOSE PATIÃ‘O MARENCO, 
identificado(a) con la CC No. 3727221, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHB550 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RICARDO JOSE PATIÃ‘O MARENCO, identificado con la CC No. 3727221, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RICARDO JOSE PATIÃ‘O MARENCO CC 3727221 470010010708 
 

$414,060.    .  47053001000026480722 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RICARDO JOSE 
PATIÃ‘O MARENCO, identificado con la CC No. 3727221, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480755 

 
Resolución No. 470010010711 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FERNANDO MARQUEZ ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 80764329 
DIRECCIÓN  : CRA 81 # 48-70 
VEHÍCULO DE PLACAS : DAI281 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003193 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480755, contra el señor(a) FERNANDO MARQUEZ ACOSTA, identificado(a) 
con la CC No. 80764329, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DAI281 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FERNANDO MARQUEZ ACOSTA, identificado con la CC No. 80764329, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FERNANDO MARQUEZ ACOSTA CC 80764329 470010010711 
 

$414,060.    .  47053001000026480755 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FERNANDO 
MARQUEZ ACOSTA, identificado con la CC No. 80764329, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480758 

 
Resolución No. 470010010713 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESUS MANUEL POLO SALAZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1081813270 
DIRECCIÓN  : PLANADA CALLE 22 # 7B 
VEHÍCULO DE PLACAS : YPL70E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003966 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480758, contra el señor(a) JESUS MANUEL POLO SALAZAR, identificado(a) 
con la CC No. 1081813270, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa YPL70E con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JESUS 
MANUEL POLO SALAZAR, identificado con la CC No. 1081813270, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESUS MANUEL POLO SALAZAR CC 1081813270 470010010713 
 

$414,060.    .  47053001000026480758 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESUS MANUEL POLO 
SALAZAR, identificado con la CC No. 1081813270, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480797 

 
Resolución No. 470010010714 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : IVONE TATIANA MAHECHA AMAYA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1019007645 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 20-35 
VEHÍCULO DE PLACAS : ABP75C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020002978 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480797, contra el señor(a) IVONE TATIANA MAHECHA AMAYA, 
identificado(a) con la CC No. 1019007645, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ABP75C con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
IVONE TATIANA MAHECHA AMAYA, identificado con la CC No. 1019007645, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

IVONE TATIANA MAHECHA AMAYA CC 1019007645 470010010714 
 

$414,060.    .  47053001000026480797 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de IVONE TATIANA 
MAHECHA AMAYA, identificado con la CC No. 1019007645, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480848 

 
Resolución No. 470010010719 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ALFONSO TRUJILLO MALDONADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72137512 
DIRECCIÓN  : CRA 5TA # 32-58 MANZANARES 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO332 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003432 de 
fecha 2020-09-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480848, contra el señor(a) LUIS ALFONSO TRUJILLO MALDONADO, 
identificado(a) con la CC No. 72137512, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO332 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ALFONSO TRUJILLO MALDONADO, identificado con la CC No. 72137512, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ALFONSO TRUJILLO MALDONADO CC 72137512 470010010719 
 

$414,060.    .  47053001000026480848 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ALFONSO 
TRUJILLO MALDONADO, identificado con la CC No. 72137512, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480914 

 
Resolución No. 470010010723 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAYRA ALEXANDRA DIAZ LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065657822 
DIRECCIÓN  : TRV 24 # 16-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : BYQ177 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003407 de 
fecha 2020-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480914, contra el señor(a) MAYRA ALEXANDRA DIAZ LOPEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1065657822, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BYQ177 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAYRA ALEXANDRA DIAZ LOPEZ, identificado con la CC No. 1065657822, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAYRA ALEXANDRA DIAZ LOPEZ CC 1065657822 470010010723 
 

$414,060.    .  47053001000026480914 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAYRA ALEXANDRA 
DIAZ LOPEZ, identificado con la CC No. 1065657822, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026480924 

 
Resolución No. 470010010724 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSA ISABEL CASTILLO DE DAZA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36532978 
DIRECCIÓN  : MZA 42 CS 1 GALICIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : EOQ916 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003557 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026480924, contra el señor(a) ROSA ISABEL CASTILLO DE DAZA, 
identificado(a) con la CC No. 36532978, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EOQ916 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ROSA 
ISABEL CASTILLO DE DAZA, identificado con la CC No. 36532978, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSA ISABEL CASTILLO DE DAZA CC 36532978 470010010724 
 

$414,060.    .  47053001000026480924 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSA ISABEL 
CASTILLO DE DAZA, identificado con la CC No. 36532978, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481035 

 
Resolución No. 470010010729 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTHA PATRICIA SABOGAL SMITH 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51883904 
DIRECCIÓN  : CRA 43 # 98-32 
VEHÍCULO DE PLACAS : QID795 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003977 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481035, contra el señor(a) MARTHA PATRICIA SABOGAL SMITH, 
identificado(a) con la CC No. 51883904, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QID795 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTHA PATRICIA SABOGAL SMITH, identificado con la CC No. 51883904, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA PATRICIA SABOGAL SMITH CC 51883904 470010010729 
 

$414,060.    .  47053001000026481035 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTHA PATRICIA 
SABOGAL SMITH, identificado con la CC No. 51883904, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481068 

 
Resolución No. 470010010730 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HECTOR ALFREDO ARISTIZABAL MEDINA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13831181 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 125A-41 
VEHÍCULO DE PLACAS : COA211 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003535 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481068, contra el señor(a) HECTOR ALFREDO ARISTIZABAL MEDINA, 
identificado(a) con la CC No. 13831181, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa COA211 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HECTOR ALFREDO ARISTIZABAL MEDINA, identificado con la CC No. 13831181, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HECTOR ALFREDO ARISTIZABAL MEDINA CC 13831181 470010010730 
 

$414,060.    .  47053001000026481068 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HECTOR ALFREDO 
ARISTIZABAL MEDINA, identificado con la CC No. 13831181, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481086 

 
Resolución No. 470010010731 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL GIOVANNI FAJARDO QUIROZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72176691 
DIRECCIÓN  : CALLE181 # 11-29 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFG587 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004077 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481086, contra el señor(a) RAFAEL GIOVANNI FAJARDO QUIROZ, 
identificado(a) con la CC No. 72176691, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFG587 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL GIOVANNI FAJARDO QUIROZ, identificado con la CC No. 72176691, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL GIOVANNI FAJARDO QUIROZ CC 72176691 470010010731 
 

$414,060.    .  47053001000026481086 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL GIOVANNI 
FAJARDO QUIROZ, identificado con la CC No. 72176691, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481087 

 
Resolución No. 470010010732 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : BEATRIZ EUGENIA CAÃ‘ATE MENDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32733304 
DIRECCIÓN  : CALLE 16A # 96G-57 
VEHÍCULO DE PLACAS : QHT711 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003064 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481087, contra el señor(a) BEATRIZ EUGENIA CAÃ‘ATE MENDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 32733304, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QHT711 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
BEATRIZ EUGENIA CAÃ‘ATE MENDEZ, identificado con la CC No. 32733304, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ EUGENIA CAÃ‘ATE MENDEZ CC 32733304 470010010732 
 

$414,060.    .  47053001000026481087 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ EUGENIA 
CAÃ‘ATE MENDEZ, identificado con la CC No. 32733304, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481095 

 
Resolución No. 470010010734 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HENRY ZAMIR CARO MORENO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7316774 
DIRECCIÓN  : CRA 77 # 66-12 
VEHÍCULO DE PLACAS : CZQ360 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003012 de 
fecha 2020-09-07, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481095, contra el señor(a) HENRY ZAMIR CARO MORENO, identificado(a) 
con la CC No. 7316774, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CZQ360 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HENRY ZAMIR CARO MORENO, identificado con la CC No. 7316774, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HENRY ZAMIR CARO MORENO CC 7316774 470010010734 
 

$414,060.    .  47053001000026481095 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HENRY ZAMIR CARO 
MORENO, identificado con la CC No. 7316774, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481131 

 
Resolución No. 470010010735 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ELIZABETH AGUDELO VASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 43874951 
DIRECCIÓN  : CRA 62B # 44-51 
VEHÍCULO DE PLACAS : FGP642 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004890 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481131, contra el señor(a) ELIZABETH AGUDELO VASQUEZ, identificado(a) 
con la CC No. 43874951, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FGP642 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ELIZABETH AGUDELO VASQUEZ, identificado con la CC No. 43874951, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ELIZABETH AGUDELO VASQUEZ CC 43874951 470010010735 
 

$414,060.    .  47053001000026481131 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ELIZABETH AGUDELO 
VASQUEZ, identificado con la CC No. 43874951, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481134 

 
Resolución No. 470010010736 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : HILDA VIVIANA PEREZ DEVIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1012368101 
DIRECCIÓN  : CRA 82C # 73F-65 
VEHÍCULO DE PLACAS : DNS676 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003940 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481134, contra el señor(a) HILDA VIVIANA PEREZ DEVIA, identificado(a) 
con la CC No. 1012368101, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DNS676 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
HILDA VIVIANA PEREZ DEVIA, identificado con la CC No. 1012368101, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

HILDA VIVIANA PEREZ DEVIA CC 1012368101 470010010736 
 

$414,060.    .  47053001000026481134 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de HILDA VIVIANA 
PEREZ DEVIA, identificado con la CC No. 1012368101, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481190 

 
Resolución No. 470010010740 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN PABLO CAMARGO GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 79945176 
DIRECCIÓN  : CRA 42 # 187-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : GFN626 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003634 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481190, contra el señor(a) JUAN PABLO CAMARGO GOMEZ, 
identificado(a) con la CC No. 79945176, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa GFN626 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
PABLO CAMARGO GOMEZ, identificado con la CC No. 79945176, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN PABLO CAMARGO GOMEZ CC 79945176 470010010740 
 

$414,060.    .  47053001000026481190 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN PABLO 
CAMARGO GOMEZ, identificado con la CC No. 79945176, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481271 

 
Resolución No. 470010010745 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CRISTIAN RAFAEL LINDAO ESCALONA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065598954 
DIRECCIÓN  : CALLE 13 # 13-75 OBRERO 
VEHÍCULO DE PLACAS : CCN193 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004503 de 
fecha 2020-09-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481271, contra el señor(a) CRISTIAN RAFAEL LINDAO ESCALONA, 
identificado(a) con la CC No. 1065598954, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CCN193 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CRISTIAN RAFAEL LINDAO ESCALONA, identificado con la CC No. 1065598954, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CRISTIAN RAFAEL LINDAO ESCALONA CC 1065598954 470010010745 
 

$414,060.    .  47053001000026481271 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CRISTIAN RAFAEL 
LINDAO ESCALONA, identificado con la CC No. 1065598954, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481292 

 
Resolución No. 470010010748 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : GERARDO BARRAGAN ACEVEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 13835977 
DIRECCIÓN  : KM 4 VIA G 
VEHÍCULO DE PLACAS : HDM320 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003053 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481292, contra el señor(a) GERARDO BARRAGAN ACEVEDO, 
identificado(a) con la CC No. 13835977, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HDM320 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
GERARDO BARRAGAN ACEVEDO, identificado con la CC No. 13835977, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

GERARDO BARRAGAN ACEVEDO CC 13835977 470010010748 
 

$414,060.    .  47053001000026481292 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de GERARDO 
BARRAGAN ACEVEDO, identificado con la CC No. 13835977, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481329 

 
Resolución No. 470010010751 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DURLEY ZOLANLLE MARTINEZ VALDERRAMA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37724881 
DIRECCIÓN  : CRA 49 # 64-60 APTO 501 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJS624 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003796 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481329, contra el señor(a) DURLEY ZOLANLLE MARTINEZ VALDERRAMA, 
identificado(a) con la CC No. 37724881, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJS624 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DURLEY ZOLANLLE MARTINEZ VALDERRAMA, identificado con la CC No. 37724881, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DURLEY ZOLANLLE MARTINEZ 
VALDERRAMA 

CC 37724881 470010010751 
 

$414,060.    .  47053001000026481329 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DURLEY ZOLANLLE 
MARTINEZ VALDERRAMA, identificado con la CC No. 37724881, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481355 

 
Resolución No. 470010010753 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN CECILIA MORALES DURANGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52347461 
DIRECCIÓN  : TRV 120A # 129B - 68 APTO 507 BL 194 
VEHÍCULO DE PLACAS : HSW691 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003082 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481355, contra el señor(a) CARMEN CECILIA MORALES DURANGO, 
identificado(a) con la CC No. 52347461, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HSW691 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN CECILIA MORALES DURANGO, identificado con la CC No. 52347461, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN CECILIA MORALES DURANGO CC 52347461 470010010753 
 

$414,060.    .  47053001000026481355 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN CECILIA 
MORALES DURANGO, identificado con la CC No. 52347461, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481359 

 
Resolución No. 470010010754 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE MAURICIO ARDILA MENDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73095990 
DIRECCIÓN  : FINCA LA GLORIA KM2 VIA BELEN 
VEHÍCULO DE PLACAS : BVH452 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003867 de 
fecha 2020-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481359, contra el señor(a) JOSE MAURICIO ARDILA MENDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 73095990, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BVH452 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
MAURICIO ARDILA MENDEZ, identificado con la CC No. 73095990, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE MAURICIO ARDILA MENDEZ CC 73095990 470010010754 
 

$414,060.    .  47053001000026481359 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE MAURICIO 
ARDILA MENDEZ, identificado con la CC No. 73095990, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481362 

 
Resolución No. 470010010755 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN CECILIA MORALES DURANGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52347461 
DIRECCIÓN  : TRV 120A # 129B - 68 APTO 507 BL 194 
VEHÍCULO DE PLACAS : HSW691 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003083 de 
fecha 2020-09-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481362, contra el señor(a) CARMEN CECILIA MORALES DURANGO, 
identificado(a) con la CC No. 52347461, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HSW691 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN CECILIA MORALES DURANGO, identificado con la CC No. 52347461, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN CECILIA MORALES DURANGO CC 52347461 470010010755 
 

$414,060.    .  47053001000026481362 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN CECILIA 
MORALES DURANGO, identificado con la CC No. 52347461, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481388 

 
Resolución No. 470010010757 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGEL MARIA CARRILLO SALGADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12713017 
DIRECCIÓN  : CALLE 69E # 39-58 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFH926 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004140 de 
fecha 2020-09-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481388, contra el señor(a) ANGEL MARIA CARRILLO SALGADO, 
identificado(a) con la CC No. 12713017, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFH926 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGEL MARIA CARRILLO SALGADO, identificado con la CC No. 12713017, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGEL MARIA CARRILLO SALGADO CC 12713017 470010010757 
 

$414,060.    .  47053001000026481388 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGEL MARIA 
CARRILLO SALGADO, identificado con la CC No. 12713017, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481391 

 
Resolución No. 470010010758 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LOPEZ ABOGADOS SAS - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 9003796491 
DIRECCIÓN  : CALLE 7 # 74-56 
VEHÍCULO DE PLACAS : RJP285 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003997 de 
fecha 2020-09-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481391, contra el señor(a) LOPEZ ABOGADOS SAS -, identificado(a) con la 
NIT No. 9003796491, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RJP285 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LOPEZ ABOGADOS SAS -, identificado con la NIT No. 9003796491, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LOPEZ ABOGADOS SAS - NIT 9003796491 470010010758 
 

$414,060.    .  47053001000026481391 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LOPEZ ABOGADOS 
SAS -, identificado con la NIT No. 9003796491, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481438 

 
Resolución No. 470010010760 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAMONA ESTHER MONTERO GONZALEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22393118 
DIRECCIÓN  : CRA 22B # 71B - 09 VILLA ESTADIO SEGUNDA ETAPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : WQJ81E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004692 de 
fecha 2020-09-30, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481438, contra el señor(a) RAMONA ESTHER MONTERO GONZALEZ, 
identificado(a) con la CC No. 22393118, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa WQJ81E 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAMONA ESTHER MONTERO GONZALEZ, identificado con la CC No. 22393118, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAMONA ESTHER MONTERO GONZALEZ CC 22393118 470010010760 
 

$414,060.    .  47053001000026481438 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAMONA ESTHER 
MONTERO GONZALEZ, identificado con la CC No. 22393118, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481452 

 
Resolución No. 470010010761 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JACQUELINE FRIEDE VILLAROEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 51604977 
DIRECCIÓN  : CRA 7 # 148-22 
VEHÍCULO DE PLACAS : IWX529 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003629 de 
fecha 2020-09-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481452, contra el señor(a) JACQUELINE FRIEDE VILLAROEL, identificado(a) 
con la CC No. 51604977, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IWX529 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JACQUELINE FRIEDE VILLAROEL, identificado con la CC No. 51604977, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JACQUELINE FRIEDE VILLAROEL CC 51604977 470010010761 
 

$414,060.    .  47053001000026481452 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JACQUELINE FRIEDE 
VILLAROEL, identificado con la CC No. 51604977, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481462 

 
Resolución No. 470010010762 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AMANDA YANETH MENDOZA RODRIGUEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39948710 
DIRECCIÓN  : CALLE 23A # 18B-03 
VEHÍCULO DE PLACAS : FOS085 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2021005068 de 
fecha 2021-03-26, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481462, contra el señor(a) AMANDA YANETH MENDOZA RODRIGUEZ, 
identificado(a) con la CC No. 39948710, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FOS085 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AMANDA YANETH MENDOZA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 39948710, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AMANDA YANETH MENDOZA 
RODRIGUEZ 

CC 39948710 470010010762 
 

$414,060.    .  47053001000026481462 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AMANDA YANETH 
MENDOZA RODRIGUEZ, identificado con la CC No. 39948710, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481482 

 
Resolución No. 470010010764 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAICE MARIA ALEXANDRA CABEZA CONTRERAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1090381732 
DIRECCIÓN  : CALLE 19A # 3-102 GACIA HERREROS 3 ETAPA 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENY220 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003696 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481482, contra el señor(a) JAICE MARIA ALEXANDRA CABEZA 
CONTRERAS, identificado(a) con la CC No. 1090381732, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa ENY220 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAICE 
MARIA ALEXANDRA CABEZA CONTRERAS, identificado con la CC No. 1090381732, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAICE MARIA ALEXANDRA CABEZA 
CONTRERAS 

CC 1090381732 470010010764 
 

$414,060.    .  47053001000026481482 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAICE MARIA 
ALEXANDRA CABEZA CONTRERAS, identificado con la CC No. 1090381732, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481485 

 
Resolución No. 470010010765 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : VIMARAL S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900303102 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 79-136 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJI462 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003373 de 
fecha 2020-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481485, contra el señor(a) VIMARAL S.A.S -, identificado(a) con la NIT No. 
900303102, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJI462 con la cual se realizó la 
infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
VIMARAL S.A.S -, identificado con la NIT No. 900303102, la multa impuesta por la infracción a las normas de 
tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

VIMARAL S.A.S - NIT 900303102 470010010765 
 

$414,060.    .  47053001000026481485 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de VIMARAL S.A.S -, 
identificado con la NIT No. 900303102, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados 
en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha 
demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481486 

 
Resolución No. 470010010766 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ROSA ELENA VELANDIA LOPEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 23794459 
DIRECCIÓN  : VEREDA LA PERAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : IOP832 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004505 de 
fecha 2020-09-28, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481486, contra el señor(a) ROSA ELENA VELANDIA LOPEZ, identificado(a) 
con la CC No. 23794459, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IOP832 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ROSA 
ELENA VELANDIA LOPEZ, identificado con la CC No. 23794459, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ROSA ELENA VELANDIA LOPEZ CC 23794459 470010010766 
 

$414,060.    .  47053001000026481486 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ROSA ELENA 
VELANDIA LOPEZ, identificado con la CC No. 23794459, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481489 

 
Resolución No. 470010010767 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JOSE OSCAR ARDILA PEÃ‘A 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5657590 
DIRECCIÓN  : VEREDA BOTUVA 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : HIU254 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003697 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481489, contra el señor(a) JOSE OSCAR ARDILA PEÃ‘A, identificado(a) con 
la CC No. 5657590, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HIU254 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JOSE 
OSCAR ARDILA PEÃ‘A, identificado con la CC No. 5657590, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JOSE OSCAR ARDILA PEÃ‘A CC 5657590 470010010767 
 

$414,060.    .  47053001000026481489 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JOSE OSCAR ARDILA 
PEÃ‘A, identificado con la CC No. 5657590, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481493 

 
Resolución No. 470010010768 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS FERNANDO HERRERA CARRASCAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 77180169 
DIRECCIÓN  : CALLE 9 # 15-09 
VEHÍCULO DE PLACAS : DCF046 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020005068 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481493, contra el señor(a) LUIS FERNANDO HERRERA CARRASCAL, 
identificado(a) con la CC No. 77180169, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DCF046 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
FERNANDO HERRERA CARRASCAL, identificado con la CC No. 77180169, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS FERNANDO HERRERA CARRASCAL CC 77180169 470010010768 
 

$414,060.    .  47053001000026481493 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS FERNANDO 
HERRERA CARRASCAL, identificado con la CC No. 77180169, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481509 

 
Resolución No. 470010010769 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : UBER ANTONIO ARRIETA CUADRADO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 78113951 
DIRECCIÓN  : CALLE 54F S # 93C-45 
VEHÍCULO DE PLACAS : NCU921 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003135 de 
fecha 2020-09-09, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481509, contra el señor(a) UBER ANTONIO ARRIETA CUADRADO, 
identificado(a) con la CC No. 78113951, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa NCU921 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor UBER 
ANTONIO ARRIETA CUADRADO, identificado con la CC No. 78113951, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

UBER ANTONIO ARRIETA CUADRADO CC 78113951 470010010769 
 

$414,060.    .  47053001000026481509 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de UBER ANTONIO 
ARRIETA CUADRADO, identificado con la CC No. 78113951, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481515 

 
Resolución No. 470010010770 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : FREDY MOSQUERA CORDOBA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 71252673 
DIRECCIÓN  : ITAGUI SIMON BOLIVAR 
VEHÍCULO DE PLACAS : RSA110 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004606 de 
fecha 2020-09-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481515, contra el señor(a) FREDY MOSQUERA CORDOBA, identificado(a) 
con la CC No. 71252673, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RSA110 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
FREDY MOSQUERA CORDOBA, identificado con la CC No. 71252673, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

FREDY MOSQUERA CORDOBA CC 71252673 470010010770 
 

$414,060.    .  47053001000026481515 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de FREDY MOSQUERA 
CORDOBA, identificado con la CC No. 71252673, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481548 

 
Resolución No. 470010010771 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAVIER AYALA DURAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098652544 
DIRECCIÓN  : CALLE 20 # 6-43 
VEHÍCULO DE PLACAS : HDP442 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003374 de 
fecha 2020-09-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481548, contra el señor(a) JAVIER AYALA DURAN, identificado(a) con la CC 
No. 1098652544, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HDP442 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAVIER AYALA DURAN, identificado con la CC No. 1098652544, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAVIER AYALA DURAN CC 1098652544 470010010771 
 

$414,060.    .  47053001000026481548 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAVIER AYALA 
DURAN, identificado con la CC No. 1098652544, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481556 

 
Resolución No. 470010010772 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIGUEL ANGEL ACEVEDO FLOREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1004382725 
DIRECCIÓN  : CRA 11 # 116 - 71 LA PAZ 
VEHÍCULO DE PLACAS : YKD08E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003698 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481556, contra el señor(a) MIGUEL ANGEL ACEVEDO FLOREZ, 
identificado(a) con la CC No. 1004382725, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
YKD08E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIGUEL ANGEL ACEVEDO FLOREZ, identificado con la CC No. 1004382725, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIGUEL ANGEL ACEVEDO FLOREZ CC 1004382725 470010010772 
 

$414,060.    .  47053001000026481556 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIGUEL ANGEL 
ACEVEDO FLOREZ, identificado con la CC No. 1004382725, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481569 

 
Resolución No. 470010010773 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MELISSA PELAEZ OSORIO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1214718798 
DIRECCIÓN  : CRA 27 B # 37B SUR-55 APTO 2005 UNID MELIER LOMA DE LAS BRUJAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : DFR321 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004901 de 
fecha 2020-10-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481569, contra el señor(a) MELISSA PELAEZ OSORIO, identificado(a) con la 
CC No. 1214718798, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DFR321 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MELISSA PELAEZ OSORIO, identificado con la CC No. 1214718798, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MELISSA PELAEZ OSORIO CC 1214718798 470010010773 
 

$414,060.    .  47053001000026481569 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MELISSA PELAEZ 
OSORIO, identificado con la CC No. 1214718798, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481618 

 
Resolución No. 470010010776 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAOLA ANDREA HERNANDEZ MENDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140871696 
DIRECCIÓN  : CALLE 81 # 71-31 
VEHÍCULO DE PLACAS : IET812 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003869 de 
fecha 2020-09-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481618, contra el señor(a) PAOLA ANDREA HERNANDEZ MENDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 1140871696, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IET812 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAOLA ANDREA HERNANDEZ MENDEZ, identificado con la CC No. 1140871696, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAOLA ANDREA HERNANDEZ MENDEZ CC 1140871696 470010010776 
 

$414,060.    .  47053001000026481618 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAOLA ANDREA 
HERNANDEZ MENDEZ, identificado con la CC No. 1140871696, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481622 

 
Resolución No. 470010010777 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA LEIDA ORDOÃ‘EZ CARDENAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22367609 
DIRECCIÓN  : CRA 50 # 74-151 APTO 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : RDZ257 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003755 de 
fecha 2020-09-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481622, contra el señor(a) MARIA LEIDA ORDOÃ‘EZ CARDENAS, 
identificado(a) con la CC No. 22367609, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RDZ257 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA LEIDA ORDOÃ‘EZ CARDENAS, identificado con la CC No. 22367609, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA LEIDA ORDOÃ‘EZ CARDENAS CC 22367609 470010010777 
 

$414,060.    .  47053001000026481622 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA LEIDA 
ORDOÃ‘EZ CARDENAS, identificado con la CC No. 22367609, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481730 

 
Resolución No. 470010010780 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARTIN ALONSO LOPEZ OSPINO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1122810324 
DIRECCIÓN  : CRA 4A # 27-31 CANDELARIA SUR 
VEHÍCULO DE PLACAS : CXI422 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004210 de 
fecha 2020-09-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481730, contra el señor(a) MARTIN ALONSO LOPEZ OSPINO, 
identificado(a) con la CC No. 1122810324, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
CXI422 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARTIN ALONSO LOPEZ OSPINO, identificado con la CC No. 1122810324, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARTIN ALONSO LOPEZ OSPINO CC 1122810324 470010010780 
 

$414,060.    .  47053001000026481730 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARTIN ALONSO 
LOPEZ OSPINO, identificado con la CC No. 1122810324, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481751 

 
Resolución No. 470010010785 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : PAULA ANDREA LOZANO ARRIETA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140898351 
DIRECCIÓN  : CRA 73 # 76-81 
VEHÍCULO DE PLACAS : MUQ035 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003460 de 
fecha 2020-09-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481751, contra el señor(a) PAULA ANDREA LOZANO ARRIETA, 
identificado(a) con la CC No. 1140898351, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MUQ035 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
PAULA ANDREA LOZANO ARRIETA, identificado con la CC No. 1140898351, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

PAULA ANDREA LOZANO ARRIETA CC 1140898351 470010010785 
 

$414,060.    .  47053001000026481751 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de PAULA ANDREA 
LOZANO ARRIETA, identificado con la CC No. 1140898351, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481765 

 
Resolución No. 470010010786 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ALVARO FERNANDO PALLARES SANDOVAL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72358232 
DIRECCIÓN  : CALLE 31 # 40-17 COSTA HERMOSA 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEQ545 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020004579 de 
fecha 2020-09-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481765, contra el señor(a) ALVARO FERNANDO PALLARES SANDOVAL, 
identificado(a) con la CC No. 72358232, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEQ545 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ALVARO FERNANDO PALLARES SANDOVAL, identificado con la CC No. 72358232, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ALVARO FERNANDO PALLARES 
SANDOVAL 

CC 72358232 470010010786 
 

$414,060.    .  47053001000026481765 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ALVARO FERNANDO 
PALLARES SANDOVAL, identificado con la CC No. 72358232, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000026481778 

 
Resolución No. 470010010787 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARIA DEL CARMEN COTES ROA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36563870 
DIRECCIÓN  : CRA 16B # 11-48 LAS DELICIAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : CWB617 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2020003542 de 
fecha 2020-09-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000026481778, contra el señor(a) MARIA DEL CARMEN COTES ROA, 
identificado(a) con la CC No. 36563870, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CWB617 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARIA DEL CARMEN COTES ROA, identificado con la CC No. 36563870, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARIA DEL CARMEN COTES ROA CC 36563870 470010010787 
 

$414,060.    .  47053001000026481778 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARIA DEL CARMEN 
COTES ROA, identificado con la CC No. 36563870, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398411 

 
Resolución No. 470010010789 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MIREYA ROMERO GELVIS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 21114073 
DIRECCIÓN  : BARRIO CAYUNDA ALOTEO 
VEHÍCULO DE PLACAS : MBO905 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002778 de 
fecha 2019-05-15, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398411, contra el señor(a) MIREYA ROMERO GELVIS, identificado(a) con 
la CC No. 21114073, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MBO905 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MIREYA ROMERO GELVIS, identificado con la CC No. 21114073, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MIREYA ROMERO GELVIS CC 21114073 470010010789 
 

$414,060.    .  47053001000022398411 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MIREYA ROMERO 
GELVIS, identificado con la CC No. 21114073, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398423 

 
Resolución No. 470010010790 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JIMMY ALFONSO MELGAREJO CARBONO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1083455013 
DIRECCIÓN  : CALLE 26 # 21-39 B. PARAISO 
VEHÍCULO DE PLACAS : YHN44D 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004439 de 
fecha 2019-07-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398423, contra el señor(a) JIMMY ALFONSO MELGAREJO CARBONO, 
identificado(a) con la CC No. 1083455013, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
YHN44D con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JIMMY ALFONSO MELGAREJO CARBONO, identificado con la CC No. 1083455013, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JIMMY ALFONSO MELGAREJO CARBONO CC 1083455013 470010010790 
 

$414,060.    .  47053001000022398423 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JIMMY ALFONSO 
MELGAREJO CARBONO, identificado con la CC No. 1083455013, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398480 

 
Resolución No. 470010010791 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NORBERTO ARIZA CASTRO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 5075262 
DIRECCIÓN  : CALLE 18 CRA 1 # 7-21 B. PUERTO NUEVO 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZWS26C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004596 de 
fecha 2019-07-08, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398480, contra el señor(a) NORBERTO ARIZA CASTRO, identificado(a) con 
la CC No. 5075262, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ZWS26C con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NORBERTO ARIZA CASTRO, identificado con la CC No. 5075262, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NORBERTO ARIZA CASTRO CC 5075262 470010010791 
 

$414,060.    .  47053001000022398480 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NORBERTO ARIZA 
CASTRO, identificado con la CC No. 5075262, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398524 

 
Resolución No. 470010010793 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL FELIPE VANEGAS JEREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098696015 
DIRECCIÓN  : CALLE 28 # 24-19 
VEHÍCULO DE PLACAS : FSL469 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003049 de 
fecha 2019-05-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398524, contra el señor(a) DANIEL FELIPE VANEGAS JEREZ, identificado(a) 
con la CC No. 1098696015, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FSL469 con la cual 
se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL FELIPE VANEGAS JEREZ, identificado con la CC No. 1098696015, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL FELIPE VANEGAS JEREZ CC 1098696015 470010010793 
 

$414,060.    .  47053001000022398524 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL FELIPE 
VANEGAS JEREZ, identificado con la CC No. 1098696015, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398526 

 
Resolución No. 470010010794 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 55239862 
DIRECCIÓN  : CALLE 2 # 3-25 
VEHÍCULO DE PLACAS : FMF730 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003232 de 
fecha 2019-06-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398526, contra el señor(a) SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ, 
identificado(a) con la CC No. 55239862, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa FMF730 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ, identificado con la CC No. 55239862, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SANDRA MILENA MENDOZA RAMIREZ CC 55239862 470010010794 
 

$414,060.    .  47053001000022398526 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SANDRA MILENA 
MENDOZA RAMIREZ, identificado con la CC No. 55239862, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398531 

 
Resolución No. 470010010795 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : KRISTIAN DAVID MENA RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1052088547 
DIRECCIÓN  : BARRIO ARRIBA 
VEHÍCULO DE PLACAS : UMS80E 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002782 de 
fecha 2019-05-16, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398531, contra el señor(a) KRISTIAN DAVID MENA RESTREPO, 
identificado(a) con la CC No. 1052088547, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
UMS80E con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
KRISTIAN DAVID MENA RESTREPO, identificado con la CC No. 1052088547, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

KRISTIAN DAVID MENA RESTREPO CC 1052088547 470010010795 
 

$414,060.    .  47053001000022398531 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de KRISTIAN DAVID 
MENA RESTREPO, identificado con la CC No. 1052088547, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398575 

 
Resolución No. 470010010798 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LILIANA MEJIA CORREA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32299490 
DIRECCIÓN  : CALLE 50A # 14D-07 APTO 101 
VEHÍCULO DE PLACAS : ISY403 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003140 de 
fecha 2019-05-27, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398575, contra el señor(a) LILIANA MEJIA CORREA, identificado(a) con la 
CC No. 32299490, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ISY403 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LILIANA MEJIA CORREA, identificado con la CC No. 32299490, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LILIANA MEJIA CORREA CC 32299490 470010010798 
 

$414,060.    .  47053001000022398575 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LILIANA MEJIA 
CORREA, identificado con la CC No. 32299490, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398579 

 
Resolución No. 470010010799 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANGEL MARIA CAMACHO ARDILA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1098436449 
DIRECCIÓN  : CALLE 60 # 86A-82 
VEHÍCULO DE PLACAS : QIC408 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002971 de 
fecha 2019-05-22, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398579, contra el señor(a) ANGEL MARIA CAMACHO ARDILA, 
identificado(a) con la CC No. 1098436449, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
QIC408 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANGEL MARIA CAMACHO ARDILA, identificado con la CC No. 1098436449, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANGEL MARIA CAMACHO ARDILA CC 1098436449 470010010799 
 

$414,060.    .  47053001000022398579 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANGEL MARIA 
CAMACHO ARDILA, identificado con la CC No. 1098436449, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398587 

 
Resolución No. 470010010801 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22414128 
DIRECCIÓN  : CALLE 86 # 73-176 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEO840 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003064 de 
fecha 2019-05-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398587, contra el señor(a) MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO, 
identificado(a) con la CC No. 22414128, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEO840 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO, identificado con la CC No. 22414128, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MERYS CECILIA CAMARGO DE 
FONTALVO 

CC 22414128 470010010801 
 

$414,060.    .  47053001000022398587 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MERYS CECILIA 
CAMARGO DE FONTALVO, identificado con la CC No. 22414128, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398665 

 
Resolución No. 470010010805 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS 
DE GRAN ESCALA DEL - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 800250632 
DIRECCIÓN  : CALLE 12 # 10 -110 OFC 204 PISO 2 
VEHÍCULO DE PLACAS : HPY648 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004106 de 
fecha 2019-06-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398665, contra el señor(a) ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE 
ADECUACION DE TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL -, identificado(a) con la NIT No. 800250632, en calidad de 
propietario y/o conductor del vehículo de placa HPY648 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL -, identificado 
con la NIT No. 800250632, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO 
DE ADECUACION DE TIERRAS DE GRAN 
ESCALA DEL - 

NIT 800250632 470010010805 
 

$414,060.    .  47053001000022398665 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ASOCIACION DE 
USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL -, identificado con la NIT No. 
800250632, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y 
transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos relacionados en el considerando 
No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el trámite 
pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000022398674 

 
Resolución No. 470010010806 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : WLADIMIR ARIAS TOBON 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1127939715 
DIRECCIÓN  : CALLE 52 # 36-78 
VEHÍCULO DE PLACAS : SZM645 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003175 de 
fecha 2019-05-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000022398674, contra el señor(a) WLADIMIR ARIAS TOBON, identificado(a) con 
la CC No. 1127939715, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa SZM645 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
WLADIMIR ARIAS TOBON, identificado con la CC No. 1127939715, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

WLADIMIR ARIAS TOBON CC 1127939715 470010010806 
 

$414,060.    .  47053001000022398674 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de WLADIMIR ARIAS 
TOBON, identificado con la CC No. 1127939715, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636841 

 
Resolución No. 470010010811 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESUS URIEL GIRALDO MUÃ‘OZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 70059465 
DIRECCIÓN  : CRA 63 # 42-45 
VEHÍCULO DE PLACAS : RIC388 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003217 de 
fecha 2019-06-04, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636841, contra el señor(a) JESUS URIEL GIRALDO MUÃ‘OZ, identificado(a) 
con la CC No. 70059465, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RIC388 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JESUS 
URIEL GIRALDO MUÃ‘OZ, identificado con la CC No. 70059465, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESUS URIEL GIRALDO MUÃ‘OZ CC 70059465 470010010811 
 

$414,060.    .  47053001000023636841 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESUS URIEL 
GIRALDO MUÃ‘OZ, identificado con la CC No. 70059465, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023636877 

 
Resolución No. 470010010813 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAYERLI VILLAMIZAR ARCINIEGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1042423056 
DIRECCIÓN  : CRA 15B # 67A 07 
VEHÍCULO DE PLACAS : MMA611 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003351 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023636877, contra el señor(a) MAYERLI VILLAMIZAR ARCINIEGAS, 
identificado(a) con la CC No. 1042423056, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
MMA611 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAYERLI VILLAMIZAR ARCINIEGAS, identificado con la CC No. 1042423056, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAYERLI VILLAMIZAR ARCINIEGAS CC 1042423056 470010010813 
 

$414,060.    .  47053001000023636877 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAYERLI 
VILLAMIZAR ARCINIEGAS, identificado con la CC No. 1042423056, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637005 

 
Resolución No. 470010010822 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS ARMANDO MORALES QUINTANA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 7919687 
DIRECCIÓN  : TRV 72 # 31E-65 LOS ALPES 
VEHÍCULO DE PLACAS : CZH109 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003610 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637005, contra el señor(a) LUIS ARMANDO MORALES QUINTANA, 
identificado(a) con la CC No. 7919687, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa CZH109 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
ARMANDO MORALES QUINTANA, identificado con la CC No. 7919687, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ARMANDO MORALES QUINTANA CC 7919687 470010010822 
 

$414,060.    .  47053001000023637005 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS ARMANDO 
MORALES QUINTANA, identificado con la CC No. 7919687, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637019 

 
Resolución No. 470010010824 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 36718240 
DIRECCIÓN  : CALLE 10 CRA 2 # 2-103 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : AYJ40C 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003271 de 
fecha 2019-06-06, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637019, contra el señor(a) NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL, 
identificado(a) con la CC No. 36718240, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AYJ40C 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL, identificado con la CC No. 36718240, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NORAIDA MERCEDES REDONDO TONCEL CC 36718240 470010010824 
 

$414,060.    .  47053001000023637019 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NORAIDA MERCEDES 
REDONDO TONCEL, identificado con la CC No. 36718240, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637031 

 
Resolución No. 470010010825 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : NELSSON GILDARDO LONDOÃ‘O GIL 
IDENTIFICACIÓN  : CC 98477746 
DIRECCIÓN  : AMAGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BUC351 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003982 de 
fecha 2019-06-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637031, contra el señor(a) NELSSON GILDARDO LONDOÃ‘O GIL, 
identificado(a) con la CC No. 98477746, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BUC351 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
NELSSON GILDARDO LONDOÃ‘O GIL, identificado con la CC No. 98477746, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

NELSSON GILDARDO LONDOÃ‘O GIL CC 98477746 470010010825 
 

$414,060.    .  47053001000023637031 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de NELSSON GILDARDO 
LONDOÃ‘O GIL, identificado con la CC No. 98477746, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637034 

 
Resolución No. 470010010826 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CLAUDIA ALEJANDRA MOLINA CRUZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52243142 
DIRECCIÓN  : CALLE 60B SUR # 68-39 
VEHÍCULO DE PLACAS : EBO876 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003556 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637034, contra el señor(a) CLAUDIA ALEJANDRA MOLINA CRUZ, 
identificado(a) con la CC No. 52243142, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa EBO876 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CLAUDIA ALEJANDRA MOLINA CRUZ, identificado con la CC No. 52243142, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDIA ALEJANDRA MOLINA CRUZ CC 52243142 470010010826 
 

$414,060.    .  47053001000023637034 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CLAUDIA ALEJANDRA 
MOLINA CRUZ, identificado con la CC No. 52243142, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637093 

 
Resolución No. 470010010828 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85450947 
DIRECCIÓN  : CALLE 8 # 19A-10 
VEHÍCULO DE PLACAS : HCQ757 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004374 de 
fecha 2019-07-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637093, contra el señor(a) LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO, 
identificado(a) con la CC No. 85450947, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HCQ757 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor LUIS 
IGNACIO RESTREPO LINERO, identificado con la CC No. 85450947, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO CC 85450947 470010010828 
 

$414,060.    .  47053001000023637093 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LUIS IGNACIO 
RESTREPO LINERO, identificado con la CC No. 85450947, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637125 

 
Resolución No. 470010010829 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAIME EDUARDO JIMENEZ VILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8774532 
DIRECCIÓN  : CRA 34 # 25-68 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHY758 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003517 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637125, contra el señor(a) JAIME EDUARDO JIMENEZ VILLA, 
identificado(a) con la CC No. 8774532, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHY758 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAIME EDUARDO JIMENEZ VILLA, identificado con la CC No. 8774532, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAIME EDUARDO JIMENEZ VILLA CC 8774532 470010010829 
 

$414,060.    .  47053001000023637125 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAIME EDUARDO 
JIMENEZ VILLA, identificado con la CC No. 8774532, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637127 

 
Resolución No. 470010010830 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 84075159 
DIRECCIÓN  : CALLE 31 # 18-15 APTO 20 04 B. CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DUV433 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003560 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637127, contra el señor(a) ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA, 
identificado(a) con la CC No. 84075159, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DUV433 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA, identificado con la CC No. 84075159, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANTONIO RODRIGUEZ VERGARA CC 84075159 470010010830 
 

$414,060.    .  47053001000023637127 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANTONIO 
RODRIGUEZ VERGARA, identificado con la CC No. 84075159, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637131 

 
Resolución No. 470010010831 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIEGO ALEXANDER RAMIREZ ROA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 94558309 
DIRECCIÓN  : EDF PORTON DEL CARMEN APTO 1806 
VEHÍCULO DE PLACAS : JHK039 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003545 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637131, contra el señor(a) DIEGO ALEXANDER RAMIREZ ROA, 
identificado(a) con la CC No. 94558309, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JHK039 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIEGO ALEXANDER RAMIREZ ROA, identificado con la CC No. 94558309, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIEGO ALEXANDER RAMIREZ ROA CC 94558309 470010010831 
 

$414,060.    .  47053001000023637131 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIEGO ALEXANDER 
RAMIREZ ROA, identificado con la CC No. 94558309, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637151 

 
Resolución No. 470010010832 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CAMILO CARDONA PUENTES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 12235799 
DIRECCIÓN  : VEREDA LAS COLINAS 
VEHÍCULO DE PLACAS : IIY537 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003171 de 
fecha 2019-05-29, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637151, contra el señor(a) CAMILO CARDONA PUENTES, identificado(a) 
con la CC No. 12235799, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IIY537 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CAMILO CARDONA PUENTES, identificado con la CC No. 12235799, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CAMILO CARDONA PUENTES CC 12235799 470010010832 
 

$414,060.    .  47053001000023637151 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CAMILO CARDONA 
PUENTES, identificado con la CC No. 12235799, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637234 

 
Resolución No. 470010010833 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN ANGEL GOMEZ GOMEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 93419805 
DIRECCIÓN  : CALLE 14 # 12-50 
VEHÍCULO DE PLACAS : JET883 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003812 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637234, contra el señor(a) JUAN ANGEL GOMEZ GOMEZ, identificado(a) 
con la CC No. 93419805, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JET883 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
ANGEL GOMEZ GOMEZ, identificado con la CC No. 93419805, la multa impuesta por la infracción a las normas 
de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN ANGEL GOMEZ GOMEZ CC 93419805 470010010833 
 

$414,060.    .  47053001000023637234 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN ANGEL GOMEZ 
GOMEZ, identificado con la CC No. 93419805, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637248 

 
Resolución No. 470010010834 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAISER XAVIER ALTAMIRANDA OLMOS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1140843335 
DIRECCIÓN  : CALLE 68C 29-33 OLAYA 
VEHÍCULO DE PLACAS : HET224 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004035 de 
fecha 2019-06-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637248, contra el señor(a) JAISER XAVIER ALTAMIRANDA OLMOS, 
identificado(a) con la CC No. 1140843335, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HET224 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JAISER XAVIER ALTAMIRANDA OLMOS, identificado con la CC No. 1140843335, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAISER XAVIER ALTAMIRANDA OLMOS CC 1140843335 470010010834 
 

$414,060.    .  47053001000023637248 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAISER XAVIER 
ALTAMIRANDA OLMOS, identificado con la CC No. 1140843335, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637304 

 
Resolución No. 470010010838 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ANA MARGARITA VERGARA CAMPO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082845093 
DIRECCIÓN  : CALLE 29A # 14-76 BAVARIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : FMA024 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003362 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637304, contra el señor(a) ANA MARGARITA VERGARA CAMPO, 
identificado(a) con la CC No. 1082845093, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
FMA024 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor ANA 
MARGARITA VERGARA CAMPO, identificado con la CC No. 1082845093, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ANA MARGARITA VERGARA CAMPO CC 1082845093 470010010838 
 

$414,060.    .  47053001000023637304 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ANA MARGARITA 
VERGARA CAMPO, identificado con la CC No. 1082845093, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637311 

 
Resolución No. 470010010840 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 85456556 
DIRECCIÓN  : MZA A CS 8 URB VILLA ROSALIA EL TREBOL 
VEHÍCULO DE PLACAS : HQO225 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003403 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637311, contra el señor(a) RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA, identificado(a) 
con la CC No. 85456556, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa HQO225 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA, identificado con la CC No. 85456556, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL EMILIO NOYA GARCIA CC 85456556 470010010840 
 

$414,060.    .  47053001000023637311 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL EMILIO 
NOYA GARCIA, identificado con la CC No. 85456556, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637323 

 
Resolución No. 470010010841 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : OSCAR HUMBERTO GERALDINO CAPDEVILLA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 8750360 
DIRECCIÓN  : CRA 23 # 18-31 B. CENTRO 
VEHÍCULO DE PLACAS : DTV128 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003702 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637323, contra el señor(a) OSCAR HUMBERTO GERALDINO CAPDEVILLA, 
identificado(a) con la CC No. 8750360, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DTV128 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
OSCAR HUMBERTO GERALDINO CAPDEVILLA, identificado con la CC No. 8750360, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR HUMBERTO GERALDINO 
CAPDEVILLA 

CC 8750360 470010010841 
 

$414,060.    .  47053001000023637323 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de OSCAR HUMBERTO 
GERALDINO CAPDEVILLA, identificado con la CC No. 8750360, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637331 

 
Resolución No. 470010010842 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : TATIANA YULIETH MARTINEZ MORALES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1065638692 
DIRECCIÓN  : CRA 33 # 18-54 VILLA ARCADIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : BSB555 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004432 de 
fecha 2019-07-03, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637331, contra el señor(a) TATIANA YULIETH MARTINEZ MORALES, 
identificado(a) con la CC No. 1065638692, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
BSB555 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
TATIANA YULIETH MARTINEZ MORALES, identificado con la CC No. 1065638692, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

TATIANA YULIETH MARTINEZ MORALES CC 1065638692 470010010842 
 

$414,060.    .  47053001000023637331 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de TATIANA YULIETH 
MARTINEZ MORALES, identificado con la CC No. 1065638692, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637376 

 
Resolución No. 470010010843 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RETAR INGENIEROS LTDA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 800220432 
DIRECCIÓN  : CALLE 77 # 66-53 
VEHÍCULO DE PLACAS : BYB109 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003799 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637376, contra el señor(a) RETAR INGENIEROS LTDA -, identificado(a) con 
la NIT No. 800220432, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BYB109 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RETAR INGENIEROS LTDA -, identificado con la NIT No. 800220432, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RETAR INGENIEROS LTDA - NIT 800220432 470010010843 
 

$414,060.    .  47053001000023637376 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RETAR INGENIEROS 
LTDA -, identificado con la NIT No. 800220432, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637377 

 
Resolución No. 470010010844 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ 
IDENTIFICACIÓN  : CC 73166331 
DIRECCIÓN  : VARIANTE MAMONAL GAMBOTE ED BRISAS DE GALICIA ETP 2 LOT I 
APTO 303 
VEHÍCULO DE PLACAS : DEQ652 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003681 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637377, contra el señor(a) DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ, 
identificado(a) con la CC No. 73166331, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DEQ652 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ, identificado con la CC No. 73166331, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL SAHID LOPEZ BERMUDEZ CC 73166331 470010010844 
 

$414,060.    .  47053001000023637377 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL SAHID LOPEZ 
BERMUDEZ, identificado con la CC No. 73166331, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637406 

 
Resolución No. 470010010845 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SERGIO OSVALDO ALVAREZ CAMARGO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72256431 
DIRECCIÓN  : CRA 74 # 91 - 30 
VEHÍCULO DE PLACAS : KHV133 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003441 de 
fecha 2019-06-11, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637406, contra el señor(a) SERGIO OSVALDO ALVAREZ CAMARGO, 
identificado(a) con la CC No. 72256431, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KHV133 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SERGIO OSVALDO ALVAREZ CAMARGO, identificado con la CC No. 72256431, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SERGIO OSVALDO ALVAREZ CAMARGO CC 72256431 470010010845 
 

$414,060.    .  47053001000023637406 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SERGIO OSVALDO 
ALVAREZ CAMARGO, identificado con la CC No. 72256431, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637504 

 
Resolución No. 470010010851 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JESUS DAVID ANTURI PERDOMO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72357797 
DIRECCIÓN  : CALLE 74 # 38-100 APTO 1401 TR 3 B. BETANIA 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENN659 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003720 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637504, contra el señor(a) JESUS DAVID ANTURI PERDOMO, 
identificado(a) con la CC No. 72357797, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENN659 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JESUS 
DAVID ANTURI PERDOMO, identificado con la CC No. 72357797, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JESUS DAVID ANTURI PERDOMO CC 72357797 470010010851 
 

$414,060.    .  47053001000023637504 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JESUS DAVID ANTURI 
PERDOMO, identificado con la CC No. 72357797, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637519 

 
Resolución No. 470010010852 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MARCELA GARCIA DE BURITICA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 37803936 
DIRECCIÓN  : AV GONZALEZ VALENCIA # 53-32 APTO 101 
VEHÍCULO DE PLACAS : KJT307 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004096 de 
fecha 2019-06-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637519, contra el señor(a) MARCELA GARCIA DE BURITICA, identificado(a) 
con la CC No. 37803936, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa KJT307 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MARCELA GARCIA DE BURITICA, identificado con la CC No. 37803936, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MARCELA GARCIA DE BURITICA CC 37803936 470010010852 
 

$414,060.    .  47053001000023637519 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MARCELA GARCIA 
DE BURITICA, identificado con la CC No. 37803936, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637592 

 
Resolución No. 470010010855 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARMEN MORAN BELTRAN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 39031128 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 14-26 B. CENTRAL 
VEHÍCULO DE PLACAS : VAW430 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019005148 de 
fecha 2019-07-25, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637592, contra el señor(a) CARMEN MORAN BELTRAN, identificado(a) con 
la CC No. 39031128, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa VAW430 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARMEN MORAN BELTRAN, identificado con la CC No. 39031128, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARMEN MORAN BELTRAN CC 39031128 470010010855 
 

$414,060.    .  47053001000023637592 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARMEN MORAN 
BELTRAN, identificado con la CC No. 39031128, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637594 

 
Resolución No. 470010010856 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CONGELADOS RIKITI S.A.S - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900890051 
DIRECCIÓN  : CRA 67 # 74A-90 
VEHÍCULO DE PLACAS : MHX126 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003704 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637594, contra el señor(a) CONGELADOS RIKITI S.A.S -, identificado(a) con 
la NIT No. 900890051, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MHX126 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CONGELADOS RIKITI S.A.S -, identificado con la NIT No. 900890051, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CONGELADOS RIKITI S.A.S - NIT 900890051 470010010856 
 

$414,060.    .  47053001000023637594 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CONGELADOS RIKITI 
S.A.S -, identificado con la NIT No. 900890051, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637595 

 
Resolución No. 470010010857 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RICARDO TRUJILLO MEJIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1920480 
DIRECCIÓN  : CRA 1RA # 18-01 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : MAO426 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019002487 de 
fecha 2019-04-23, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637595, contra el señor(a) RICARDO TRUJILLO MEJIA, identificado(a) con 
la CC No. 1920480, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MAO426 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
RICARDO TRUJILLO MEJIA, identificado con la CC No. 1920480, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RICARDO TRUJILLO MEJIA CC 1920480 470010010857 
 

$414,060.    .  47053001000023637595 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RICARDO TRUJILLO 
MEJIA, identificado con la CC No. 1920480, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637706 

 
Resolución No. 470010010862 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1143462418 
DIRECCIÓN  : CRA 58 # 98 - 71 
VEHÍCULO DE PLACAS : JEY381 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003357 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637706, contra el señor(a) JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, 
identificado(a) con la CC No. 1143462418, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
JEY381 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ANIBAL QUIJANO VILLAVECES CC 1143462418 470010010862 
 

$414,060.    .  47053001000023637706 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JORGE ANIBAL 
QUIJANO VILLAVECES, identificado con la CC No. 1143462418, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637712 

 
Resolución No. 470010010863 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JUAN CARLOS MEEK REBOLLEDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72159827 
DIRECCIÓN  : ALES BLQ 3A APTO 102 
VEHÍCULO DE PLACAS : ENK575 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003543 de 
fecha 2019-06-12, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637712, contra el señor(a) JUAN CARLOS MEEK REBOLLEDO, 
identificado(a) con la CC No. 72159827, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa ENK575 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JUAN 
CARLOS MEEK REBOLLEDO, identificado con la CC No. 72159827, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JUAN CARLOS MEEK REBOLLEDO CC 72159827 470010010863 
 

$414,060.    .  47053001000023637712 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JUAN CARLOS MEEK 
REBOLLEDO, identificado con la CC No. 72159827, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637733 

 
Resolución No. 470010010864 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : AGREGOM LIMITADA - 
IDENTIFICACIÓN  : NIT 900292893 
DIRECCIÓN  : CALLE 24 # 6-26 
VEHÍCULO DE PLACAS : UTS369 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004684 de 
fecha 2019-07-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637733, contra el señor(a) AGREGOM LIMITADA -, identificado(a) con la 
NIT No. 900292893, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa UTS369 con la cual se realizó 
la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
AGREGOM LIMITADA -, identificado con la NIT No. 900292893, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

AGREGOM LIMITADA - NIT 900292893 470010010864 
 

$414,060.    .  47053001000023637733 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de AGREGOM LIMITADA 
-, identificado con la NIT No. 900292893, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta por 
la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637740 

 
Resolución No. 470010010865 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DIANA MIREYA BELTRAN ROBAYO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 52739427 
DIRECCIÓN  : CALLE 59 SUR # 60-84 
VEHÍCULO DE PLACAS : RJW458 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003788 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637740, contra el señor(a) DIANA MIREYA BELTRAN ROBAYO, 
identificado(a) con la CC No. 52739427, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa RJW458 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DIANA MIREYA BELTRAN ROBAYO, identificado con la CC No. 52739427, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DIANA MIREYA BELTRAN ROBAYO CC 52739427 470010010865 
 

$414,060.    .  47053001000023637740 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DIANA MIREYA 
BELTRAN ROBAYO, identificado con la CC No. 52739427, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637745 

 
Resolución No. 470010010866 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DANIEL ALEJANDRO RIVAS VILLEGAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1082884198 
DIRECCIÓN  : CALLE 151 111 08 BL 4 APTO 903 
VEHÍCULO DE PLACAS : IES438 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004858 de 
fecha 2019-07-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637745, contra el señor(a) DANIEL ALEJANDRO RIVAS VILLEGAS, 
identificado(a) con la CC No. 1082884198, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IES438 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DANIEL ALEJANDRO RIVAS VILLEGAS, identificado con la CC No. 1082884198, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DANIEL ALEJANDRO RIVAS VILLEGAS CC 1082884198 470010010866 
 

$414,060.    .  47053001000023637745 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DANIEL ALEJANDRO 
RIVAS VILLEGAS, identificado con la CC No. 1082884198, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637792 

 
Resolución No. 470010010868 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : RAUL FERNANDO MORALES GARCIA 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1070961710 
DIRECCIÓN  : CRA 21 # 36-44 PORTAL DE LAS FLORES 
VEHÍCULO DE PLACAS : ZYL101 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003802 de 
fecha 2019-06-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637792, contra el señor(a) RAUL FERNANDO MORALES GARCIA, 
identificado(a) con la CC No. 1070961710, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
ZYL101 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor RAUL 
FERNANDO MORALES GARCIA, identificado con la CC No. 1070961710, la multa impuesta por la infracción a 
las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

RAUL FERNANDO MORALES GARCIA CC 1070961710 470010010868 
 

$414,060.    .  47053001000023637792 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de RAUL FERNANDO 
MORALES GARCIA, identificado con la CC No. 1070961710, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637819 

 
Resolución No. 470010010869 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : ORIANA ISABEL APONTE WEHDEKING 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22564721 
DIRECCIÓN  : CALLE 32 # 7D-20 
VEHÍCULO DE PLACAS : AVM239 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003918 de 
fecha 2019-06-18, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637819, contra el señor(a) ORIANA ISABEL APONTE WEHDEKING, 
identificado(a) con la CC No. 22564721, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa AVM239 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
ORIANA ISABEL APONTE WEHDEKING, identificado con la CC No. 22564721, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

ORIANA ISABEL APONTE WEHDEKING CC 22564721 470010010869 
 

$414,060.    .  47053001000023637819 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de ORIANA ISABEL 
APONTE WEHDEKING, identificado con la CC No. 22564721, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637834 

 
Resolución No. 470010010870 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : DUVERNEY DUQUE SALAZAR 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72268450 
DIRECCIÓN  : CALLE 92 # 42 B1-115 
VEHÍCULO DE PLACAS : MOS861 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004097 de 
fecha 2019-06-21, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637834, contra el señor(a) DUVERNEY DUQUE SALAZAR, identificado(a) 
con la CC No. 72268450, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa MOS861 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
DUVERNEY DUQUE SALAZAR, identificado con la CC No. 72268450, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

DUVERNEY DUQUE SALAZAR CC 72268450 470010010870 
 

$414,060.    .  47053001000023637834 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de DUVERNEY DUQUE 
SALAZAR, identificado con la CC No. 72268450, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos 
que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637925 

 
Resolución No. 470010010872 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : JAHIR ENRIQUE NAVARRO SOLANO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72284672 
DIRECCIÓN  : CALLE 65B # 22C-19 
VEHÍCULO DE PLACAS : OQR176 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003988 de 
fecha 2019-06-19, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637925, contra el señor(a) JAHIR ENRIQUE NAVARRO SOLANO, 
identificado(a) con la CC No. 72284672, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa OQR176 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor JAHIR 
ENRIQUE NAVARRO SOLANO, identificado con la CC No. 72284672, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

JAHIR ENRIQUE NAVARRO SOLANO CC 72284672 470010010872 
 

$414,060.    .  47053001000023637925 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de JAHIR ENRIQUE 
NAVARRO SOLANO, identificado con la CC No. 72284672, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637929 

 
Resolución No. 470010010873 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : LETICIA DE LA CRUZ TORRES MARIN 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32753692 
DIRECCIÓN  : CRA 72 # 88-27 APTO 5 
VEHÍCULO DE PLACAS : DHN699 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004047 de 
fecha 2019-06-20, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637929, contra el señor(a) LETICIA DE LA CRUZ TORRES MARIN, 
identificado(a) con la CC No. 32753692, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa DHN699 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
LETICIA DE LA CRUZ TORRES MARIN, identificado con la CC No. 32753692, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

LETICIA DE LA CRUZ TORRES MARIN CC 32753692 470010010873 
 

$414,060.    .  47053001000023637929 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de LETICIA DE LA CRUZ 
TORRES MARIN, identificado con la CC No. 32753692, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637931 

 
Resolución No. 470010010874 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : SILVIA MARGARITA CUELLO ROMERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 32752500 
DIRECCIÓN  : CRA 53 # 82-93 
VEHÍCULO DE PLACAS : JGN363 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003621 de 
fecha 2019-06-13, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637931, contra el señor(a) SILVIA MARGARITA CUELLO ROMERO, 
identificado(a) con la CC No. 32752500, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa JGN363 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
SILVIA MARGARITA CUELLO ROMERO, identificado con la CC No. 32752500, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

SILVIA MARGARITA CUELLO ROMERO CC 32752500 470010010874 
 

$414,060.    .  47053001000023637931 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de SILVIA MARGARITA 
CUELLO ROMERO, identificado con la CC No. 32752500, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637955 

 
Resolución No. 470010010876 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : EDGARDO COBO BAQUERO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 17951046 
DIRECCIÓN  : CALLE 13 # 2A-86 TAGANGA 
VEHÍCULO DE PLACAS : QFB610 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004383 de 
fecha 2019-07-02, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637955, contra el señor(a) EDGARDO COBO BAQUERO, identificado(a) con 
la CC No. 17951046, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa QFB610 con la cual se 
realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
EDGARDO COBO BAQUERO, identificado con la CC No. 17951046, la multa impuesta por la infracción a las 
normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

EDGARDO COBO BAQUERO CC 17951046 470010010876 
 

$414,060.    .  47053001000023637955 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de EDGARDO COBO 
BAQUERO, identificado con la CC No. 17951046, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023637996 

 
Resolución No. 470010010877 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : CARLOS ALBERTO PEÃ‘A GUARDO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 72008096 
DIRECCIÓN  : LOS CARACOLES 
VEHÍCULO DE PLACAS : BPO881 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003340 de 
fecha 2019-06-10, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023637996, contra el señor(a) CARLOS ALBERTO PEÃ‘A GUARDO, 
identificado(a) con la CC No. 72008096, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BPO881 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
CARLOS ALBERTO PEÃ‘A GUARDO, identificado con la CC No. 72008096, la multa impuesta por la infracción 
a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ALBERTO PEÃ‘A GUARDO CC 72008096 470010010877 
 

$414,060.    .  47053001000023637996 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de CARLOS ALBERTO 
PEÃ‘A GUARDO, identificado con la CC No. 72008096, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto de multa 
impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638022 

 
Resolución No. 470010010878 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MAIORIS DEL CARMEN SALAZAR CARDENAS 
IDENTIFICACIÓN  : CC 1124009901 
DIRECCIÓN  : CRA 12 # 29-49 B. SATA BARVARA 
VEHÍCULO DE PLACAS : VBY004 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019004849 de 
fecha 2019-07-17, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638022, contra el señor(a) MAIORIS DEL CARMEN SALAZAR CARDENAS, 
identificado(a) con la CC No. 1124009901, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
VBY004 con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MAIORIS DEL CARMEN SALAZAR CARDENAS, identificado con la CC No. 1124009901, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MAIORIS DEL CARMEN SALAZAR 
CARDENAS 

CC 1124009901 470010010878 
 

$414,060.    .  47053001000023638022 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MAIORIS DEL 
CARMEN SALAZAR CARDENAS, identificado con la CC No. 1124009901, por la suma de $414,060.    M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según 
consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas 
del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 
Expediente No. 47053001000023638112 

 
Resolución No. 470010010888 
Fecha Resolución 2021-06-18 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 
CIUDAD Y FECHA  : Santa Marta, 2021-06-18 
INFRACTOR  : MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO 
IDENTIFICACIÓN  : CC 22414128 
DIRECCIÓN  : CALLE 86 # 73-176 
VEHÍCULO DE PLACAS : IEO840 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las facultades 
conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción No. MGF2019003711 de 
fecha 2019-06-14, Por medio de la cual se resuelve una contravención de tránsito con ocasión a la orden de 
comparendo No. 47053001000023638112, contra el señor(a) MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO, 
identificado(a) con la CC No. 22414128, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa IEO840 
con la cual se realizó la infracción. 
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del Decreto 019 de 2012, quedando la ejecución de las 
sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito a cargo de las autoridades de tránsito de la 
jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, en uso 
de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el infractor 
MERYS CECILIA CAMARGO DE FONTALVO, identificado con la CC No. 22414128, la multa impuesta por la 
infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla: 
 

NOMBRE DEL EJECUTADO NIT. C.E o C.C MANDAMIENTO No. CUANTIA No. PROCESO 

MERYS CECILIA CAMARGO DE 
FONTALVO 

CC 22414128 470010010888 
 

$414,060.    .  47053001000023638112 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro del 
término de Ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo se 
encuentra debidamente ejecutoriado. Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no 
ha sido cancelada por el deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los 
gastos y costas del proceso.  
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como título ejecutivo complejo una 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de pago para 
que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII del Estatuto 
Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 
Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución separada el 
embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en entidades bancarias 
de propiedad del deudor. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA, en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con NIT 800.103.920-6 y en contra de MERYS CECILIA 
CAMARGO DE FONTALVO, identificado con la CC No. 22414128, por la suma de $414,060.    M/L, por concepto 
de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del Magdalena, según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más 
los gastos que ha demandado el trámite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para que 
comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento de pago se 
notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de esta 
resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del proceso. 
Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de Ley, procédase a decretar el embargo y secuestro 
de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Santa Marta, 2021-06-18  
 
 
 
 

JORGE LUIS AGUDELO APREZA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA 
 


